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reformado absolutamente su trabajo por cinco ocasiones, antes de en-
viarlo á la prensa, dándole distinto orden en la exposición de sus doctri-
nas y práctica, en cuya tarea lia empleado mas de cuatro años. Ade-
más, se propuso al redactar el programa que sirve de introducción á su 
obra, dar en él una idea del plan que Labia observado en la dilatada 
práctica que lia tenido enseñando la Partida Doble, fijando con precisión 
las dificultades esenciales que Labia que vencer en su estudio, á fin de 
lograr felices resultados, cuya consecución él liabia obtenido afortuna-
damente. No obstante, ó el programa no quedó suficientemente claro, 
ó no se lia estudiado con detenimiento, supuesto que la obra no lia sido 
generalmente bien comprendida. 

Por todo lo expuesto, el que suscribe se propone marcar en este di-
rectorio, punto por punto, los procedimientos que cree deben emplearse 
para enseñar por el texto de que es autor; y espera que esta nueva em-
presa corone sus esfuerzos. 

BERNARDINO DEL RASO. 

DIRECTORIO 
ESCRITO 

P O R B E H N A - R A J I I ^ O D E L R A S O 

PARÍ L I nstimi v miniun 

DE LA TENEDURIA DE LIBROS POR PARTIDA DOBLE 

P O R 

EL MÉTODO DEL MISMO AUTOR. 

Lecciones sobre la teoría. 

Se comenzará por exigir el estudio de inteligencia de la teoría en ge-
neral, que por partes y empezando desde las "advertencias interesan-
tes" con que comienza el tratado, amplificará el profesor. Se les obligará 
á los estudiantes á que aprendan de memoria todas las definiciones y re-
glas, explicándoselas el profesor liasta su perfecta inteligencia, cuya cir-
cunstancia solo se consigue con la repetición frecuente y oportuna de 
osas explicaciones. Así se continúa hasta concluir el estudio de la quinta 
división, en la cual es forzoso redoblar, por parte del maestro, las am-
plificaciones, ejemplos y aclaraciones, supuesto que sin esto indudable-
mente el alumno poco ó nada comprenderá de esa parte, bien difícil por 
cierto. 

Acabado el estudio de las teorías que se comprenden hasta el fin de la 
quinta división, y cuyo trabajo se hará en quince lecciones, y dejando el 
estudio de la sexta división para su tiempo oportuno, que será al prac-
ticar la tercera contabilidad relativa á una compañía, se comenzará la 
parte práctica estableciéndola primera contabilidad del mismo tratado 
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Lecciones sobre la primera Contabilidad. 

Cuando se llegare ;í este caso, ya los estudiantes deberán conocer bien 
los rayados y disposición de los libros Diario y Mayor, supuesto que 
ya los habrán estudiado y delineado según los modelos respectivos que 
obran en la primera división, y con cuyos libros se les habrá familiari-
zado cuanto haya sido posible. 

Llevarán los tres libros que el texto exige y establece en esa conta-
bilidad, y en los cuales constará toda ella. Los libros auxiliares que con-
tiene dicha contabilidad, los formarán los estudiantes dirigidos por su 
profesor, cuando hayan terminado los principales. 

Se empezará este trabajo, es decir, la práctica de la primera contabi-
lidad, por formar el inventario según el modelo correspondiente, repa-
sando á la vez todo lo que se haya explicado en la teoría con respecto á 
ese documento, el cual se formulará al principio del borrador, y no en 
libro á propósito, á fin de no aglomerar el número de ellos, dividiendo con 
esto la atención del alumno que comienza. 

Con este documento, y según las reglas entonces ya conocidas por el 
alumno, este, despues de encabezar dicho libro según el original, escri-
birá el primer asiento bajo la dirección y explicaciones del maestro; aca-
bada esta operacion y entendida suficientemente, se hace que el estu-
diante lea con detenimiento el análisis de ese mismo asiento, que consta 
al calce de él en el borrador del libro impreso, hasta que lo comprenda, 
lo que demostrará haciendo por sí solo, aunque con distinto raciocinio, 
dicho análisis. Si el maestro observa que el discípulo no puede hacerlo 
aún por falta de inteligencia del negocio, deberá el profesor hacer el re-
ferido análisis con distintas palabras, por una ó dos veces, con lo cual, en 
el orden regular, bastará para que el alumno quede expedito. Conseguido 
esto, se procederá á pasar dicho asiento al Diario, analizándolo de nuevo 
y definitivamente, y haciendo repetir al estudiante las razones en que so 
funda para hacer lo que vaya verificando. 

Concluida la operacion en el Diario, se hará pasar al libro Mayor, lle-
vando al alumno paso por paso en este trabajo, explicándoselo según las 
teorías relativas conocidas ya. 

Así se va procediendo asiento por asiento, hasta llegar á la suspensión 
de las operaciones de la contabilidad, para la formacion del Balance 
General. 

Lecciones sobre el Balance General. 

Esta delicada operacion exige que se repitan la lectura y explicacio-
nes de sus teorías respectivas, comprendidas en la quinta división, y des-
pues de que los alumnos las tengan bien presentes, comenzará el profesor, 
en unión del estudiante, á revisar cuenta por cuenta de las compren-
didas en el libro Mayor, examinando detenidamente los cargos y abonos 
que ellas contengan, para deducir de esto qué asiento falto en alguna 
de ellas, que sea indispensable formar para proceder al Balance General, 
y sin cuya operacion, la cuenta que lo necesitare no podría dar el saldo 
verdadero, operacion que, como ya se sabe, se considera como com-
plemento de la cuenta que lo exija. Arreglada esta esencial é indispen-
sable práctica, se pasa á la formación del Balance Total de Comproba-
ción, que el profesor hará punto por punto con el alumno, renovando 
las reglas y aclaraciones ya conocidas. En seguida se procederá á formar 
el Inventario, explicándolo debidamente, lo que se facilita mucho, por 
componerse este documento de los valores de las cosas ó efectos mate-
riales que en esa fecha existan. 

Con los dos estados acabados ya, es decir, el Balance de Comproba-
ción y el Inventario, se pasará á formar el Activo y el Pasivo, que el pro-
fesor con su discípulo deberá determinar, á fin de que cada partida que 
se lléve á su lugar correspondiente, se especifique con riguroso análisis, 
hasta saldar ese Balance con la cantidad que resultare por capital líquido. 

Por último, se pasará á la formacion de la cuenta provisional de Pérdi-
das y Ganancias, las cuales se determinarán con los datos que á propósito 
presentarán los estados de Balance de Comprobacion y el del Inventa-
rio, haciendo con ellos que el alumno practique con pleno conocimiento 
las liquidaciones comprendidas en la parte relativa del Borrador de la 
contabilidad de que se viene tratando, y cuya cuenta provisional se cer-
rará con la utilidad ó pérdida líquida que ella presentare. 

Todos estos cuatro estados se formularán, como se ve, por los quo apa-
recen en el texto separadamente en pliegos sueltos. Acabados que sean, 
se practicará la comprobacion de que habla el mismo texto en la página 
76 de la primera edición, y 84 de la segunda, tomando para ellos los 
datos que allí y en las teorías relativas se consideran; y si la compro-
bacion se encuentra, entonces se procederá á formular los cinco asien-
tos que de esos mismos estados deben hacerse en los libros Borrador y 



Diario, y por consecuencia en el Mayor, con lo cual la contabilidad que-
dará definitivamente saldada. Mas al verificar el profesor todo lo últi-
mamente expuesto, lo liará con todas las amplificaciones y repeticiones 
que crea convenientes, para que ellas queden bien comprendidas por el 
discípulo. 

Hecho todo esto, y ya los libros cerrados, se volverán á abrir, dando 
para ello explicaciones concienzudas y satisfactorias. 

Cursada bajo tales supuestos la primera contabilidad, el que suscribe, 
( generalmente ha encontrado á sus discípulos al tanto absolutamente de 

la combinación de la Partida Doble aplicada á la Teneduría de Libros; 
y para acabar de ratificar sus conocimientos, entonces se vale de supo-
nerles de ocho á diez casos de cuentas aisladas, como la de Mercancías 
Generales, que cargada de las recibidas y abonada de las salidas, el mis-
profesor les da la existencia que en este caso deberia quedar, para que 
los mismos alumnos sigan el procedimiento correspondiente, hasta sal-
dar por Pérdidas ó Ganancias la cuenta supuesta. Con tal régimen, raro 
estudiante será el que no quedare perfeccionado en lo esencial de la ma-
teria, y en disposición de continuar sus estudios en los diferentes puntos 
que siguen, sin necesidad quizá de maestro. 

Con este fin se estableció estudiadamente la referida contabilidad, 
comprendiendo todos los casos mas indispensables, y los que, aunque la 
han hecho algo extensa, no la constituyen mas complicada de lo que de-
biera ser. 

Por supuesto que lo determinado para la enseñanza de una sola per-
sona, se puede aplicar á la de muchas, pues en tal caso no habría mas 
diferencia que, despues de hablar á todas sobre un mismo punto, pre-
guntar secesivamente á dos ó tres de ellas para cerciorarse de si lo lian 
comprendido, y en la práctica dirigirse en el mismo orden en cada análi-
sis á otras dos ó tres personas, y así continuar con las demás operaciones 
que se presenten. 

Lecciones sobre la segunda Contabilidad. 

Al llegar á esta parte, y como el mismo borrador de dicha contabili-
dad lo exige, ya los análisis no los hará el profesor con los alumnos, sino 
solamente estos; y solo en el supuesto de presentarse algo extraordina-
rio, lo explicará el profesor, consiguiendo con esto que sus discípulos 

Lecciones sobre la tercera Contabilidad. 

Para practicar la expresada contabilidad, tendrán los alumnos que es-
tudiar la sexta división que ha quedado pendiente, explicándola el pro-
fesor debidamente. 

Al escribir, los alumnos lo harán en el Diario, por Partida Doble, lo 
que verificarán despues que el maestro les haya propuesto asiento por 
asiento, como si lo leyera del borrador, debiendo analizar cada uno de 
esos asientos el discípulo que para ello se haya elegido. Hecho esto, to-
dos los cursantes escribirán ese asiento ya en Partida Doble, dictado 
por el profesor. El trabajo que en este caso deberá exigírselo á cada 
alumno, será el de que pase por sí solo al Borrador y al Mayor, teniendo 
Cuidado en la clase siguiente, de preguntar á los que se escojan, cómo y 
por qué han verificado los trabajos que presenten. 

A la altura que los discípulos deben estar en este caso, probablemente 

avancen muchísimo. En esta parte práctica todavía los trabajos do los 
alumnos se harán unánimemente bajo la dirección del maestro. 

Al llegar al Balance General, el profesor hará que los cursantes traba-
jen bajo su vista, pero por sí solos, cuanto sea posible para calcular has-
ta dónde conocen y pueden practicar esta delicada operacion, que en 
ese tiempo deberán haber comprendido débilmente, y por esto aun ten-
drá el maestro que hacer mucho de su parte para llevarla á un fin satis-
factorio. 

Conseguido este, el maestro volverá á ejercitar á sus discípulos en el 
establecimiento de cuentas que balancearán como se dejó indicado en la 
parte relativa de la otra contabilidad. Estas operaciones son, como se 
comprenderá, de sumo Ínteres, y con ellas se obtienen grandes ventajas. 

Los profesores que han adoptado por texto el libro que se viene con-
siderando, generalmente encuentran el inconveniente de que por tener 
las contabilidades arregladas del principio al fin, los alumnos poco ó na-
da trabajan, supuesto que pueden copiarlas; pero por el método que has-
ta aquí se deja indicado para establecer la enseñanza, y que es el que el 
autor sigue, se ve que no tiene lugar ese inconveniente, en razón de que 
todos los trabajos expuestos los hace el maestro con los estudiantes. No 
sucede así en la tercera contabilidad, pues ella, según el mismo texto, 
ni tiene borrador ni análisis de los asientos. 
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ya tienen conocimientos para razonar, y si alguno no lo lia conseguido, 
se le ayudará por el maestro. Así se continúa hasta el fin de la contabi-
lidad, ya para balancearla generalmente, lo que los alumnos podrán ha-
cer por sí solos, ó con un ligero auxilio de su maestro. 

¡Se seguirá formando la liquidación de capitales según el impreso, la 
que por ser bien fácH, pocas explicaciones necesita. 

Acabado este trabajo práctico, y para afirmar á los cursantes absolu-
tamente en la combinación general de la Partida Doble y en la aplica-
ción de ella á contabilidades de distintas negociaciones, y supuestos los 
conocimientos que entonces ya deben tener, se les hará ejercitar sola-
mente en cuentas del Mayor, suponiendo verbalmente los asientos del 
Diario, y en ligeras contabilidades con cuatro á seis cuentas, que se lle-
varán desde sistemarlas hasta balancearlas, según el ejemplo que sigue, 
y cuyas combinaciones pueden llamarse propiamente fórmulas. 

Supóngase que un negociante posee un capital de $1,000, en esta forma 

4 Carros aperados á $200 800 
En efectivo 200 1,000 

Supóngase también que dicho individuo pone en giro su capital, y que 
establece su contabilidad abriendo las siguientes cuentas, las que por 
los razonamientos de los cargos y abonos que ellas contengan, darán á 
conocer los asientos que deberían hacerse en el Diario. 

HABER. DEBE. CAPITAL. 

por D i VE lis os: valor de 
existencias 

p o r PÉRDIDAS y GANAN-
CIAS: saldo por utili-

á BALANCE: saldo 
riTAL líquido... 

IlABEll. DEBE. 

NEGOCIACIÓN CARROS: 
gastos en el mes... 
BALANCE: existencia 
en efectivo 

CAPITAL: existencia en 
efectivo 
NEGOCIACIÓN d e CARROS: 
productos en el mes . . . 



HABER TREN DE CARROS. DEBE. 

p o r PÉRDIDAS y GANAN-
CIAS: valor de una mu-
la muerta 

por BALANCE: valor de 
existencias hoy 

Í CAPITAL 4 carros apera-
dos 

NE G 0 CIA GION DE CARR OS. HABER. DEBE. 

por CAJA: productos en el 
mes 

á CAJA: gastos en el mes 
en manutención de ani-
males, sueldos de carre-
ros, etc ¡ 

á PÉRDIDAS y GANANCIAS: 
saldo por utilidad 

DEBE. PÉRDIDAS Y GANANCIAS. HABER. 

á TREN d e CARROS: p o r va-
lor de una muía que se 
murió 

á CAPiTAL:_saldo por utili-
dad líquida 

45 

75 

» 

>> 

p o r NEGOCIACIÓN CARROS : 
utilidad por saldo... 120 » 

á TREN d e CARROS: p o r va-
lor de una muía que se 
murió 

á CAPiTAL:_saldo por utili-
dad líquida 

45 

75 

» 

>> 

120 » 
á TREN d e CARROS: p o r va-

lor de una muía que se 
murió 

á CAPiTAL:_saldo por utili-
dad líquida 

120 » 
120 j¡ 

DEBE. BALANCE. HABER. 

á CAJA: existencia en efec-
tivo 

á TREN d e CARROS: va lor 
de existencias hoy 

320 

755 

>> 

5) 

por CAPITAL: saldo por 
capital líquido 1,075 J> 

á CAJA: existencia en efec-
tivo 

á TREN d e CARROS: va lor 
de existencias hoy 

320 

755 

>> 

5) 
1,075 J> 

á CAJA: existencia en efec-
tivo 

á TREN d e CARROS: va lor 
de existencias hoy 

1,075 )J 1,075 » 

i 

1 



Lecciones sobre la cuarta Contabilidad. 

En este último ejercicio, el profesor no tendrá mas que hacer, sino 
determinar que los alumnos pasen diez asientos al Diario, los cuales 
hará que analicen por sí solos en la hora de clase; y despues obligar á 
dichos alumnos que para la lección siguiente traigan esos mismos asien-
tos pasados al Borrador y al Mayor, haciéndoles un examen sobre esos 
trabajos cuando los presenten. 

Con respecto al Balance General de esa contabilidad, hará el maestro 
que lo practiquen sus discípulos en su presencia, y sin intervenir para 
nada en tal trabajo. Por supuesto que para hacerlo así, irá distribuyen-
do su exámen entre todos los discípulos que haya en la clase, para que 
todos ellos demuestren y se afirmen en el punto de que se trata. 

Lecciones sobre la quinta Contabilidad (aumentada en la segunda edición.) 

Al llegar á esta parte de la enseñanza, ya los discípulos deberán en-
contrarse perfeccionados en los conocimientos teóricos y prácticos de 
la Partida Doble aplicada á cualquiera contabilidad; por lo que en tal 
caso, el profesor solo tendrá que dedicarse á inculcar á los alumnos por 
medio de la práctica de la quinta contabilidad de que se viene tratando, 
y que como allí se espone, es central, los principios y reglas relativos á 
las contabilidades de ese género, así como las teorías y práctica del se-
gundo método de hacer el Balance General, según se verá respectiva-
mente en las páginas 59 y 365 de la citada segunda edición. 

Entretanto se va haciendo este ejercicio, el profesor dictará de una 
lección para otra, asientos aislados en el Borrador, de combinación difí-
cil, á fin de que los alumnos los resuelvan por sí solos, cuyo trabajo ca-
lificará el maestro, advirtiendo y corrigiendo los defectos que encontra-

Tales operaciones producen magníficos resultados, pues que ellas acla-
ran á los estudiantes cuantas dudas pudieran tener aún con respecto á 
todo lo que hasta ese momento han estudiado. 

Como la fórmula anterior, se les liarán resolver hasta diez semejantes, 
á fin de conseguir en su plenitud los resultados indicados. 

re, de manera que todos sus discípulos comprendan y se fijen en dichas 
correcciones. 

Este es el método seguido por el que suscribe en el desarrollo que da 
á su obra al explicarla, con relación á la Partida Doble, que es sobre lo 
que se propuso determinar sus ideas, no extendiéndose hasta á hablar 
de la enseñanza de los demás puntos que comprende su obra, como Cuen-
tas Corrientes con intereses y otras operaciones de aritmética, porque en 
ello no observa sino el método común. 

México, Febrero de 1873. 

BERNARDINO DEL RASO. 



DOCUMENTOS 
QUE OFICIAL ¥ PARTICULARMENTE FAVORECEN A LA PRESENTE OBRA. 

El periódico La Opinión Nacional, en su núm. 540 de 23 de Di-
ciembre de 1869, publicó lo que sigue: 

"Varios profesores de algunos colegios de esta capital nos han dirigido una atenta 
carta, en la que esponen, con sobrados fundamentos, las notables ventajas que ofrece para 
la instrucción de la juventud en la Teneduría de Libros, la obra así titulada, de que es autor 
el Sr. D. Bernardino del Raso; dicho señor es el primer mexicano que ha escrito un tratado 
completo de teneduría de libros. La exactitud de sus ejemplos, la claridad de las demos-
traciones y el estilo esencialmente didáctico de la obra, la hacen superior á todos los libros 
extranjeros de su misma especie, por haberse en 61 acomodado el Sr. del Raso al carácter y 
costumbres de nuestra juventud. Dichos profesores nos piden la inserción del informe de 
la Junta Directiva do Instrucción Pública, para que se vea por él que en sus elogios por 
nada entra la pasión, limitándose á hacer patentes los buenos resultados que en la prácti-
ca les ha dado la Teneduría de Libros del Sr. D. Bernardino del Raso. 

" Por resultar en honra de nuestra ilustrada patria, y por lo que esta publicación pueda 
contribuir al adelanto de la juventud, reproducimos con el mayor gusto dicho informe 
Hélo aquí: 

"Junta Directiva de Instrucción Pública.—Número 4,254.—La Junta, de conformidad 
con lo que consultaron los CC. Jesús Fuentes Muñís y Manuel Fernandez, en el dictámen 
respectivo, ha tenido & bien acordar que es de recomendarse como libro de texto para las 
escuelas nacionales, la obra del C. Bernardino del Raso, titulada: "Curso elemental teó-
rico práctico para la teneduría de libros por partida doble." Lo que tengo la honra de de-
cir á vd., á fin de que la junta do profesores de esa escuela se sirva tener presente la obra 
referida, al proponer las que deban adoptarse como texto el año entrante. 

"Independencia y Libertad. México, Octubre 5 de 1869.—/. E. Durán.—Una rúbrica. 
—C. Subdirector de la Escuela de Comercio." 



" E l dictámen es el sigiiieute: 
"Junta Directiva de Instrucción Pública—Número 4,256—La obra escrita porvd., titu-

lada : " Curso elemental teórico práctico para la teneduría de libros por partida doble," que 
presentó á la Junta, á fin de que la propusiera al Supremo Gobierno para que se declarase 
do asignatura, se pasó para su examen á una comisión do la misma Junta, formada de los 
CC. Jesús Fuentes Muñíz y Manuel Fernandez, la cual, con fecha 22 del mes próximo pa-
sado, emitió el siguiente dictámen: 

"Los qüe suscriben han examinado el '-'Curso elemental teórico práctico para la tene-
duría de libros por partida doble," escrito por el C. Bernardino del Raso, cuyo trabajo se 
dignó encomendarles la Junta para que consultaran si era ó no de accederse á la solicitud 
del autor, de declarar su obra de texto para las escuelas nacionales; y pasan á exponer el 
juicio que de ella se lian formado. El Sr. Raso dividió su obra en dos partes: la primera 
teórica, en la que expone metódicamente los principios de la teneduría de libros, y da re-
glas para sistemar, seguir y cerrar toda clase de contabilidades; y la segunda práctica, en 
la que aplica y amplía los principios y reglas que establece en la primera, á cuatro con-
tabilidades diversas: la de un propietario de fincas urbanas y de haciendas de pulque y 
casillas para su expendio; la de un fabricante; la de una compañía mercantil, y la do un 
agricultor. Termina la obra con algunas nociones sobre los fundamentos de la contabilidad 
fiscal, y apuntes sobre el modo de llevar cuentas corrientes con Ínteres, á las que agrega 
modelos y las tablas de divisores fijos, y la que sirve para hallar el tiempo trascurrido entro 
dos fechas. 

"En la parte teórica so establecen con precisión los principios en que se funda la tene-
duría de libros, y se desarrollan con buen método y claridad; se definen con precisión los 
principios y operaciones, y las reglas que se dan nos parecen acertadas. 

"Insiste, con razón, en nuestro concepto, el Sr. Raso, en que no es precisa y solamente 
la dificultad de la partida doble, el discurrir cuál es el deudor y el acreedor en un asiento 
que haya de anotarse en los libros, sino que consiste también en establecer, seguir y cortar 
las contabilidades con especial cuidado. Al hablar de los métodos para llevar los libros, se 
enumeran la partida simple, la doble y la mixta, recalcándose la diferencia entre ellas y 
dando marcada preferencia á la partida doble, por la precisión y abundantes medios de 
comprobacion que suministra y de que las otras carecen. Estamos enteramente de acuerdo 
en el fondo de la idea del Sr. Raso, pero creemos que los términos que emplea no son pre-
cisamente una demostración, y aunque tiene cuidado de advertir que ampliará sus concep-
tos en la parte práctica, y lo hace así en efecto, nos parece que el pasaje á que aludimos y 
que ocupa parte (le las páginas 20 y 21 de la obra, carece de la claridad necesaria, y con-
vendría indicarlo así al autpr para que en una segunda edición aclare eso punto. 

"Las contabilidades de la segunda parte desarrollan gradualmente los principios teó-
ricos; la primera contiene el borrador formado cuidadosa, extensa y pormenorizadamente, 
indicando con claridad las dificultades de los asientos, y aunque no con la misma exten-
sión, también en las otras contabilidades se hacen explicaciones oportunas, indicándose los 
diferentes usos do los tenedores de libros en los casos difíciles de la práctica. 

"Las sucintas nociones de contabilidad fiscal, dan una idea del órden que debe seguirse 
en ella; seria de desear que el autor se hubiera decidido á desarrollar en la parte práctica 
de su libro, modelos de tal contabilidad, aunque seguramente, como él lo indica, liabria 
esto dado á la obra una considerable extensión. 

"Los apuntes con que concluye el libro sobre cuentas corrientes con Ínteres, presupo-
nen que los estudiantes han adquirido los conocimientos de aritmética mercantil, y son por 
lo mismo muy sucintos, pero útiles sin duda á todos los que consulten la obra. 

"Después del exámen que dejamos apuntado, no vacilamos en dar á la Junta una opi-
nion favorable sobre el libro de que tratamos, el que será, en nuestro concepto, muy útil 

á la juventud estudiosa de México, á quien el autor lo dedica, y tenernos el honor de some-
ter á la aprobación de la Junta, la siguiente proposicion: 

" E s de recomendarse como libro de texto para las escuelas nacionales, la obra del C. 
Bernardino del Raso, titulada: "Curso elemental teórico práctico para la teneduría de li-
bros por partida doble." 

" Y habiendo aprobado la J unta lo que se consulta en el anterior dictámen, tengo la honra 
de comunicarlo á vd. para su inteligencia. 

"Independencia y Libertad. México, Octubre 5 de 1869.—./. E. Duran.—Una rúbrica. 
—C. Bernardino del Raso." 

"Sr. D. Bernardino del Raso.—S. C., Setiembre 4 de 1869.—Querido amigo: He leido 
con gusto la obra de contabilidad que ha escrito vd., y de la cual se sirvió mandarme un 
ejemplar, invitándome á que le emita con franqueza el juicio que me forme de este trabajo, 
en vista de su exámen: como consecuencia de esta invitación, la he leido detenidamente, 
y no vacilo en manifestarle, que en mi humilde concepto, llena el objeto que vd. se ha pro-
puesto al escribirlo, el de facilitar el aprendizaje de una materia que ha llegado, se puede 
decir, á popularizarse en nuestro país. 

•'En efecto, la redacción de la parte escrita, es clara y correcta; el órden que sigue vd. 
en el desarrollo del plan es natural y progresivo; claras las definiciones y exactos los prin-
cipios asentados, tal como el de que el sistema de partida doble es el único que encierra 
todas las condiciones de una verdadera cuenta, pudiendo considerarse los demás métodos 
como apuntes aislados, que carecen de la conveniencia principal de nua buena contabili-
dad, la de poder observar con precisión las alteraciones periódicas del activo y pasivo del 
capital. 

"No creo que mi juicio sobre el asunto sea de peso; pero sí puedo asegurarle, que si hu-
biera encontrado defectuosa la obra, se lo manifestaría con franqueza, pues creería darle 
mejor prueba de amistad de este modo, que encubriéndole la impresión desfavorable que 
hubiese yo recibido con su lectura. 

"Me repito su muy adicto amigo y servidor Q, B. S. M.—Julio Jimnez." 

"S . C. México, 14 do Setiembre de 1869.—Sr. D. Bernardino del Raso.—Presente.— 
Muy señor mió: El hermano político de vd., D. Ignacio P. de Lebrija, me mandó, para que 
lo viera, el libro que acaba vd. de publicar, " Curso elemental teórico práctico para la tene-
duría de libros por partida doble," escrito por vd. Debo manifestarle, qne siempre he tenido 
la persuasión de que con solo los libros de enseñanza de partida doble, era dudoso pudiese 
un jó ven ser buen tenedor de libros, si á la teoría que explica el libro no le acompaña otra 
persona que le explique la práctica; mas ahora que he leido el libro de vd., veo tal claridad 
y sencillez en su aplicación, que creo ciertamente pueda aprenderse á ser perfecto tenedor 
de libros, con solo el citado libro de vd. 

"Soy de vd. muy atento seguro servidor Q. B. S. M.—Pedro L. Quintana." 



" Casa de vd., Setiembre 25 de 1869.—Sr. D. Bernardino del Raso.—Presente.—Mi esti-
mado compadre: Recibí el ejemplar do la obra de contabilidad que acaba vd. de escribir, 
y cuyo ejemplar remitiré cuanto antes á mi hijo José, á quien está dedicado. Agradezco á 
vd. debidamente su recuerdo, y por él doy á vd. las gracias en mi nombre y en el do mi 
referido hijo. 

"Antes de enviar el libro á su destino, lo he leido con detenimiento, y no puedo dejar 
de manifestar á vd. el magnífico concepto que he formado de su contenido, pues el plau que 
vd. se formó y deja establecido en las pocas líneas de la introducción de la obra, ha sido 
desarrollado inteligentemente de una manera progresiva. La teórica y la práctica se cor-
responden satisfactoriamente, y por último diré á vd., que ha llenado el objeto que se pro-
puso al escribir un curso elemental teórico práctico de contabilidad para facilitar el cono-
cimiento fundamental de la materia. 

"Tan solo encuentro, y me tomo la libertad do llamarle la atención sobre ello, algunos 
errores que deben provenir de la imprenta, los cuales será muy fácil y conveniente rectifi-
car en la reimpresión 6 segunda edición de la obra, á su tiempo. 

"Concluyo deseando que obtenga vd. los buenos resultados que sus trabajos y esfuer-
zos merecen; entretanto, disponga de su afectísimo compadre y amigo Q. B. S M.—José 
M. Haro." 

INTRODUCCION 

La Teneduría de libros, que hasta hoy en nuestra Nación es 
poco conocida fundamentalmente, supuesto que en lo general 
se considera como una materia trivial y practicable por toda per-
sona que, aun sin conocerla, necesite ocuparse de ella, se va popu-
larizando de un modo extraordinario, lo que hará que en fuerza 
de su conocimiento se eleve al ínteres bajo el cual debe compren-
derse. Hasta la fecha se tiene comunmente dicha materia como 
un arte, es decir: «como un conjunto metódico de preceptos y re-
agías para hacer bien alguna cosa,» y bajo este supuesto se con-
sidera en la presente obra, no obstante que su autor está conforme 
con la opinion del escritor americano, C. C. Marsh, respetado um-
versalmente, quien califica la repetida materia como ciencia, en 
su tratado de contabilidad, cap. 1?, pág. 9. 

El ilustrado y notable escritor español Francisco Castaño, dice 
acerca de esto en su recomendable obra intitulada: « La verda-
«dera contabilidad,» cap. 1?, pág. 13: 

" Se llama Teneduría de libros ó contabilidad en general, la ciencia que enseña á con-
signar, en libros preparados al efecto, apuntaciones claras, precisas y exactas de todas las 
"operaciones de un establecimiento mercantil, industrial ó administrativo, y en un órden 
"tal, que en cualquier tiempo pueda conocerse fácilmente su verdadera situación, esto es, 
" el capital y valores en que consiste, y las ganancias y pérdidas habidas por resultado de 
"los negocios. La persona encargada de escribir estas apuntaciones se conoce con el nom-
"bre de Tenedor de libros. 

"En la materialidad de disponer las cantidades, y en la formación de los asientos, cuen-
c a s y estados. domina el arte del Tenedor de libros; pero es indudable que en la concep-



"cion do las cuentas, y en la manera de hacer funcionar á estas á fin de que llenen cum-
plidamente su objeto, el Tenedor do libros tiene que girar dentro del círculo de los prin-
cipios y verdades en que está basada la ciencia de la contabilidad. Con esto dejamos 
"contestado ú, los que pudieran extrañar el que nosotros llamemos ciencia á lo que gene-

. "raímente se ha conocido hasta ahora con el simple nombre de arte." (a) 
(a) «La Tenue des livres est une scieiice do raisonnement et d'intelligence.—Segrangcs.» 

El fundamento de estas opiniones se encuentra en la misma 
definición de ciencia, que entre las que existen, dice una: «Cien-
« cia es, el conjunto de principios ciertos y positivos de una fa-
« cuitad, metódicamente ordenados, que facilitan al hombre el es-
«tudio de esta.» 

Haciendo análisis comparativo entre las definiciones del arte 
y de la ciencia, se deducirá por consecuencia, que la segunda, es 
decir, la de ciencia, conviene estrictamente á la Teneduría de li-
bros. Efectivamente, es inconcuso que la Teneduría de libros, 
esencialmente refiriéndose á la llevada por partida doble, no se 
posee con solo el conocimiento que se tenga para distinguir el 
Deudor y el Acreedor en cualquiera operacion; es indispensable, 
además, penetrarse anticipadamente de la combinación y del en-
lace que esas operaciones deban tener, al sistemarse, al seguirse 
y al terminarse; no olvidando jamas el objeto, el fin único, que 
en cada uno de estos casos se lleva, y que es el de encontrar un 
resultado preciso, exacto é invariable del estado en que esas ope-
raciones se hallaren á su fin. 

De lo expuesto se desprende claramente, que si en la Tenedu-
ría de libros, cada una de las operaciones que comprende la con-
tabilidad, hasta el momento en que se proceda á cerrarla, no que-
da de por sí resueltamente terminada, aunque todas y cada una 
con especialidad estén perfectamente hechas, sino que aquellas 
con que se establezca y siga diclia contabilidad, tienen que man-
comunar sus resultados con las que deban terminarla ó balan-
cearla; resulta por consecuencia de esto, que las primeras no 
pueden dar fruto sin las últimas; y de aquí que la definición de 
ciencia es la que más le conviene, supuesto que « Ciencia es el con-
junto de principios ciertos y positivos de una facultad, metódi-
camente ordenados, que facilitan al hombre el estudio de esta.» 

Se determina por esta definición, que una de las propiedades 
de la ciencia es la de que se base en principios; y estos 110 son 
otra cosa que la fuente de donde debe brota»-< un residtado; ó de otro 
modo, la causa que debe producir tal efecto. 

Para reforzar más el juicio indicado, se asienta en seguida la 
definición que el respetable Balmes escribió en su considerable 
obra intitulada: « Curso de Filosofía elemental,» capítulo XV, pá-
gina 225. 

«Ciencia: Un conocimiento cierto y evidente de un conjunto 
«de verdades secundarias enlazadas con las primeras.» 

Pues bien, tales circunstancias .caracterizan precisamente á la 
Teneduría de libros, supuesto que desde que se establece se fun-
da en principios fijos, de los cuales, como es indispensable, pro-
vienen sus resultados exactos é invariables. 

En cuanto á la poca concordancia que la definición de arte tiene 
con la Teneduría de libros, se nota con la simple lectura de la 
referida definición, que dice: «Arte es el conjunto metódico de 
«preceptos y reglas para hacer bien alguna cosa.» 

De aquí resulta que el arte se funda propiamente en preceptos 
y reglas, y estas 110 son más que lo que sirve ó puede servir de nor-
ma reguladora en un sentido general, cosa que en rigor no puede 
aplicarse á la Teneduría de libros, pues que en ella no existen ni 
pueden admitirse vaguedades ni generalidades, en razón de que 
en tal caso se destruiría su propiedad incuestionable de seguri-
dad y precisión. 

Por lo manifestado anteriormente por el que suscribe, y aun-
que deja indicado que en esta obra considerará como arte la Te-
neduría de libros, para esto se funda únicamente en el número 
crecido de autores que así lo han consignado en sus obras; pero 
advierte que aplaza su juicio definitivo sobre este punto para 
cuando se haya dilucidado competentemente. Entretanto, sí ase-
gura que la opinion vulgar que hay acerca de la trivialidad a 
la materia, es errónea, y qué1 ella se destruirá fijándose en las ob-
servaciones que á continuación se exponen. 



Muchos casos podrían citarse en que hombres de bien y em-
pleados pundonorosos han perdido la honra por la sola causa de 
haber tenido caudales á su cargo, cuya cuenta no han sabido 
llevar, y que al buscar su resultado les ha sido adverso, y esto 
sin que haya habido malversación, sm que haya ocurrido der-
roche. La causa única que para esto hubo*, fué la preocupación 
en que estaban de creer trivial, facilísimo y de poca importancia 
llevar cuentas debidamente. Y ya se deja comprender cuán fuerte 
debia ser esa falsa idea, cuando personas de dignidad, como las 
que se han indicado, se dejaron embrollar por torpeza hasta per-
der su reputación, sin siquiera advertir tal inconveniente hasta 
el momento en que no pudieron remediarlo. 

Para concluir, y como nueva prueba del poco aserto con que 
torpemente se juzga la importancia de conocer debidamente la 
Teneduría de libros, puede asegurarse sin equivocación, que un 
considerable número de individuos que no poseen los conoci-
mientos necesarios sobre la materia de" que se trata, y creyén-
dose sin embargo suficientemente fuertes, dando por hecho la 
facilidad del negocio, no vacilan en encargarse de llevar conta-
bilidades que no pueden combinar, y que ni aun siquiera com-
prenden, pero que no obstante, desarrollan sin la pericia indis-
pensable ; y cuando menos lo piensan, cuando llega la prueba de 
sus trabajos, que es el término de las liquidaciones ó balance 
general, encuentran por fruto de sus afanes el desprestigio y aun 
el ridículo. 

El que escribe esta manifestación, asegura que en ello no lleva 
otro fin que el de iniciar las ideas que deja expuestas, con el ob-
jeto de que ellas sean ampliadas cuanto merecen por personas de 
superiores conocimientos en la materia y de elevada inteligencia, 
cuyos razonamientos hagan comprender que la materia de qué 
se trata no es de la insignificancia que vulgarmente se le supone, 
y que de esta mala interpretación provienen males de trascen-
dencia, que es indispensable evitar. 

Convencido el autor de las ideas que deja expresadas, y pro-

\ 

curando siempre hacer algo que pudiera redundar en bien de sus 
conciudadanos, emprendió redactar el tratado que hoy reimprime 
y que organizó bajo el programa que á continuación expone. 

Los elementos de Teneduría de libros que el que suscribe pre-
senta al público, están basados en la dilatada práctica que du-
rante veinticinco años ha tenido sobre la materia; y ademas, en el 
plan de enseñanza que por veinte anos ha observado con más de 
mil quinientos discípulos que ha tenido bajo su dirección, y de los 
cuales tiene la satisfacción de asegurar que los más han termi-
nado su aprendizaje, demostrando su verdadero aprovechamiento 
ante sinodales conocidos y respetados en esta capital como pro-
fesores del ramo, quienes generalmente han expedido certificados 
honoríficos á los interesados, y que de estos algunos se encuen-
tran hoy bien recibidos como profesores, y otros perfectamente 
considerados en las colocaciones que ya disfrutan 

El método se funda esencialmente en inculcar a los discípulos 
los principios y reglas fijas para sistemar, seguir y cerrar conta-
Klidades de dístinL r a L s : dificultad la más fuerte que p u e e 
presentarse en el arte de Teneduría de libros por partida doble. 
Paralograr esto, la práctica le ha enseñado que el curso perfecto 
de dicho arte s hace en seis meses, distribuyendo este lempo 
Z t C o c i m i e n t o teórico de lo muy preciso y practicar a 
primera contabilidad, que será la más corta y S®D ^ ^ f ^ 6 ^ ^ ^ 
presentar ejercicio que durará dos meses, y llevar cuatro conta 
biHdades mis en los cuatro meses restantes, completando á la vez 
61 * suscribe funda la dificultad 
J 1» Tenetoía de libros, por supuesto en partida doble, en la 
de la Teneduría de ^ , v i c o n t a H l i d ad, y no como 

combinación y balance gen ^ d_g_ 

tinguir el J J e m r j refiriéndose únicamente al sigmfi-

absoluto^cosa que se separa mucho de los principios y reglas á 



que debe atenderse para vencer la dificultad superior indicada, y 
la que solo podrá dominarse con la aplicación de estos mismos 
principios y reglas desde el aprendizaje á diversas contabilida-
des de variadas negociaciones. 

A fin de facilitar el desarrollo de este texto, se le aumenta en 
la presente reimpresión el Directorio para la enseñanza de la ma-
teria, según el plan peculiar del mismo autor. 

Como el que suscribe comprende lo delicado y expuesto que 
es escribir para el público, se anticipa á indicarle que si se lia 
resuelto á dar publicidad á sus trabajos, no tiene en ello preten-
sión alguna, y solo lo verifica por el espíritu que lo anima de ha-
cer cuanto esté de su parte para ser de alguna manera útil á su 
patria, cuya consecución llenaría su ardiente deseo. 

SSeínaicám ¿/c/ ctffiajc. 

A D V E R T E N C I A S I N T E R E S A N T E S . 

1? Se liaee indispensable explicar el significado de CONTABILIDAD y la diferencia 
que hay entre este nombre y el de TENEDURIA DE LIBROS, supuesto que en este tra-
tado se repetirán estos nombres con demasiada frecuencia. 

Por Contabilidad so entiende la ciencia de calcular los negocios, y por Teneduría do 
libros la materialidad do escribir las operaciones que resulten de esos cálculos. 

2? Todas las definiciones y reglas generales que contenga esta obra, irán impresas con 
letra más marcada, á fin de que fijen su atención y las aprendan do memoria todas las per-
sonas que se dediquen á su estudio. 

3? Para escribir este tratado ha consultado el autor detenidamente las mejores obras 
que tratan do la materia, fijándose muy particularmente en las de Luis Deplanque, C. C. 
Marsh, Edmond Degrauge, Felipe S. Aznar, Emilio Gallur y Sala, y Francisco Castaño. 

.4? Las adiciones interesantes hechas en la tercera edición de esta obra, van marcadas 

con este signo, * á fin de distinguirlas debidamente. 



TENEDURÍA DE LIBROS. 

P R I M E R A P A R T E . 

T E O R Í A G E N E R A L . 

PRIMERA DIVISION. 

De la definición general, libros generales y anillares que se acostumbran, y sus definiciones relativas, 

asi como de las prescripciones do las leyes á que deben sujetarse. 

TENEDURÍA DE LIBROS es el arte de llevar por escrito, 
clara y ordenadamente, la historia de las combinaciones y canti-
dades de cualquiera contabilidad. 

Estas operaciones se asientan sin excepción, llevándolas por partida do-
ble, en dos libros principales: el primero lleva el nombre de DIARIO, ó JOR-
NAL, en el cual se escriben con sus fechas sucesivas las operaciones que se 
van verificando, en términos precisos y claros, y con las circunstancias esen-
ciales ; á esto se le llama Artículo, Asiento, Partida ó Escritura, Este libro 
se considera como el de la historia de la negociación. Su disposición se ma-
nifiesta por el modelo que está, á la vuelta. 

* El Jornal se diferencia del Diario, en que en el primero se formulan los 
asientos, reuniendo varias operaciones de uno ó diversos dias, bajo una sola 
fecha. Oportunamente se expondrá esta práctica. * 



Tara las folios del Libro Mayor. 

Para la partida. 

El segundo se l lama L I B R O M A Y O R ó D E C U E N T A S C O R R I E N T E S ; 
es un extracto del DIARIO, y sirve para reunir en cada una de sus fojas 
todas las cantidades pertenecientes á una misma persona ó cosa de las que 
directamente hayan causado negocio, según indique el mismo DIARIO. Por 
foja del LIBRO MAYOR se entiende las dos llanas que presenta el libro 
abierto, debiéndose marcar una y otra con igual número ó foliatura en sus 
extremas. En la llana de la izquierda se apunta lo que la persona ó cosa 
deba, y en la llana de la derecha lo que á ella se le deba. Para verificar esto 
con toda claridad, se acostumbra poner debajo de cada número que marca 
la foja, DEBE en la izquierda, y HABER en la derecha, anotando en medio 
de las dos palabras el nombre de la persona ó cosa á quien 'pertenezcan las 
cantidades que se consideren. A esta operacion se le llama abrir una cuenta. 

El objeto de abrir á cada persona ó cosa de las que hayan verificado ne-
gocio é indique el DIARIO, una cuenta especial, es el de encontrar por me-
dio de la comparación de la suma de todas las cantidades consideradas en 
el DEBE, con la de las consideradas en el HABER, la diferencia que hubiere, 
á la cual se le llama Saldo. Este será Deudor si el DEBE fuere mayor que 
el HABER, y si al contrario fuere mayor el HABER que el DEBE, será Acree-
dor. De este hecho resulta el conocimiento de la cantidad que esta cuenta 
debe ó se le debe, lo que se llama liquidar una cuenta. .v 

Por saldar ó cerrar las cuentas se entiende asentar en la columna que 
diere suma menor, la cantidad, ó lo que es igual, el saldo que le faltare para 
igualar á la suma de la columna mayor; despues se bajarán las sumas bajo 
su línea respectiva, debiendo quedar por supuesto iguales; y por último, se 
cortarán estas columnas con dos líneas en cada una de ellas, que se colocarán 
inmediatamente debajo de las cantidades. A esto se le llama cerrar las cuen-
tas á remate.— Se advierte que por costumbre se observa que las dos sumas 
generales del DEBE y el HABER de la cuenta, se coloquen en la misma direc-
ción una de otra; pero como sucede muy frecuentemente que en una llana se 
haya escrito más que en otra, la parte en blanco que quedare en la que con-
tenga menos, se inutilizará con una línea diagonal, operacion que en la parte 
práctica se pondrá en claro.j 

Vulgarmente se considera el libro mayor como el de cuentas corrientes; 
pero esto, en realidad no es así, pues el mayor no debe comprender en su 
redacción mas que un ligero extracto del asiento del diario, que indique la 
razón de por qué se carga ó por qué se abona, y cuya escritura no pasa de 
una línea, mientras que en el libro de cuentas corrientes se asienta en cada 
partida de cargo ó de abono la relación completa que originó la operacion. 



Tara los días del rúes, 

Para la explicación 0 redacción. 

Para folios del Diario. 

Para folios de las cuentas relativas. 

Para centavos. 

Para pesos. 

Para centavos, 

Para el mes. 

Para los dias del mes. 

Para la explicación 0 redacción. 

Para folios del Diario. 

Para folios de las cuentas relativas, 

Para pesos. 

Para centavos. 

Para pesos. 

Para centavos. 
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Estos dos libros (Diario y Mayor), son esencialmente principales para la 
contabilidad por partida doble, porque en ellos debe comprenderse absolu-
tamente y sin excepción cuanto se practique con referencia á la misma con-
tabilidad; sin embargo, las leyes mercantiles previenen, y bajo severas pe-
nas, que los libros que deba llevar todo negociante, sean: 

B O R R A D O R Ó M A N U A L . 

L I B R O M A Y O R 

L I B R O DE CARGAZONES Ó FACTURAS. 

L I B R O C O P I A D O R DE C A R T A S . 

Estos libros deberán estar encuadernados, numerados, empastados y fo-
liados, pudiendo carecer de esta última circunstancia el Copiador de cartas. 
Tocto esto por prevención de las Ordenanzas de Bilbao, capítulo 9?, cuyas 
Ordenanzas son las que generalmente sirven de consulta en las cuestiones 
de dereclio mercantil. 

Según estas mismas Ordenanzas, los libros indicados son los indispensa-
bles para las negociaciones por mayor, pues para las negociaciones por me-
nor bastará llevar un libro también encuadernado, foliado y con abecedario, 
en la forma de LIBRO MAYOS, para llevar en él las cuentas de compras 
y ventas que se verificaren á plazo, debiendo asentarse las partidas de cargo y 
abono de una manera especificada, supuesto que en ellas debe encontrarse 
el razonamiento que debia contener el borrador ó manual. 

Por la ley que arregla la renta del papel sellado y los usos de este, de-
cretada en 14 de Febrero de 1856, en su art. 19, párrafo 9?, se previene 
que los libros principales, DIARIO, MAYOR, DE CUENTAS CORRIEN-
TES y EL DE CAJA ó sus equivalentes de que hagan uso los particulares, 
los administradores de bienes ajenos y las casas de comercio, fábricas y ta-
lleres, cuyo capital por efectivo, crédito ó existencias sea de dos mil pesos 
en adelante, deban sellarse por la oficina respectiva, á fin de que sean váli-
dos y hagan fe enjuicio, siendo el sello 5? de actuaciones el que corresponde 
por la misma prevención en el presente caso, y cuyo valor es de cinco cen-
tavos. Los libros sellados para un bienio, sirven hasta la conclusión del mis-
mo, debiéndolos presentar á la oficina que los autorizó, para que habilite los 
folios que no se hubieren ocupado al comenzar nuevo bienio; lo que de no 
verificarse, causará una multa del cuádruplo del valor de los sellos que no se 
habilitaron. 

Ateniéndose los negociantes á lo expuesto anteriormente, respecto de la 
ley citada, acostumbran generalmente para llevar sus libros por partida do-



ble, sellar solamente el DIARIO y el MAYOR, en cuyos libros se compren-
den, como ya se dijo al tratar de ellos, todas las operaciones que se practi-
can en la contabilidad, y en consecuencia, son equivalentes á cuantos otros 
se establezcan relativos á la misma negociación. 

* Lo que se deja expuesto con respecto á las autorizaciones legales de los 
libros, lleva por objeto instruir á los cursantes en las diversas disposiciones 
que sobre el particular se han observado, á fin de que cuando tengan que 
recurrir á libros de contabilidades de aquellas épocas, no desconozcan lo re-
lativo á puntos tan -interesantes. . 

En la actualidad rige, respecto de la legalización de los libros, la " L e j B | 
de Timbre, de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 28„de Mar-
zo de 1876."—Esta ley dice en el capítulo II, art. 4?, letra L, párrafo 90: 

" Libros Diario, Mayor y Caja 6 sus equivalentes, con excepción do los borradores y otros 
" auxiliares que están exentos del pago del timbre. Los particulares, comerciantes, agen-
" tes mercantiles y administradores de cualquiera empresa, compañía ó eorporacion, sea 
" cual fuere su denominación ú objeto, y los administradores de bienes propios ó ajenos, do 
" todo género de establecimiento mercantil, industrial, agrícola ó de otra especie, cuyo ca-
"pital en giro, en efectivo, en crédito ó en existencias, sea de dos mil pesos en adelante, 
" están obligados á tener los expresados libros. Por cada hoja de papel, con sujeción á lo . 
" prescrito en la presente ley, pagarán cinco centavos." 

La misma ley en el capítulo IX, art. 114 dice: 
" Solo puede seguir haciendo uso de sus libros, al concluir el período indicado cu ¡a» cs-

" tampillas con que se autorizaron, el causante que satisfizo el timbre." 

Este artículo deroga la disposición de la ley del papel sellado, respecto 
de la habilitación de las hojas autorizadas que quedaban en blanco al ter-
minar un bienio, á fin de que pudieran servir para el bienio siguiente. * 

Todos los otros libros que se pueden llevar, además de los principales, en 
la partida doble, se consideran como auxiliares; llevan este mismo nombre 
y sirven para aclaración de los principales y ademas para su comprobacion. 
El número de ellos y su objeto es con relación al giro á que se refieren; por 
lo mismo no se puede fijar terminantemente ni uno ni otro; pero sí se ad-
vierte que cada uno de dichos libros contiene exacta y detalladamente todas 
las partidas que comprenda la cuenta á que se refiera, abierta en el LIBRO 
MAYOR, en la cual constarán sin la especificación que en su auxiliar cor-
respondiente. Por lo expuesto se dejau-í.mprender que la cuenta y el libro 
auxiliar relativo, deberán producir rejjñfados absolutamente iguales, por lo 
que la una se comprobará con el otro. 

En las contabilidades mercantiles sí se pueden designar los libros auxilia-
res necesarios, en razón de que generalmente son los mismos negocios y cuen-
tas porque se debeirf istemar. Así, pues, los más comunes son los que siguen: 

BORRADOR. 
Este libro sirve para asentar diariamente y por órden de fechas, todas 

las operaciones que se verifiquen en la negociación, por el mismo orden que 
se indicó respecto del DIARIO, con la sola diferencia que en el citado BOR-
RADOR se pueden corregir los errores que se cometan, borrando o raspando 
si fuere necesario, para que de él se pasen los asientos al DIARIO con toda 
exactitud y limpieza, como está prevenido en las mencionadas Ordenazas de 
Bilbao, capítulo IX, párrafo 2? Este libro, aun cuando corresponda a con-
tabilidad l l e v a d a por partida doble, puede establecerse por partida simple 
asentando en él las operaciones sin reglas fijas, y sencillamente^indicando el 
negocio tal como se haya verificado, procurando que las cantidades corres-
pondientes á las operaciones, se coloquen con la misma regularidad que debe 
hacerse al practicarlo en el DIARIO, á fin de que en las sumas generales 
resulte la igualdad debida entre las de uno y otro libro, consiguiendo con 
esto la comprobacion de que todos los asientos del BORRADOR se han pa-
sado sin omision ni duplicación, pues que si alguno de estos e r r o r e s hubiera 
acaecido, las sumas de uno y otro libro no serian iguales, y por consiguiente 
no podrían serlo tampoco sus sumas generales. _ 

De lo que se deja expuesto relativamente á este libro, se infiere que el 
tenedor de libros lo puede llevar de la manera que mejor le convenga, aun 
refiriéndose al sistema de partida doble. 

Libro de CAJA. 
En él se apuntan bajo el mismo sistema que en el LIBRO MAYOR, todas 

las partidas en efectivo que se reciban ó entreguen, con explicación deta-
llada de sus procedencias ó distribuciones, con toda la extensión posible; por 
supuesto cargando en el DEBE las que se reciban y abonando en el HABER 
las que se entreguen. Al fin de cada dia, semana ó mes, se buscara el saldo 
que arroje el libro, que siempre, si lo hubiere, deberá aparecer deudor, su-
puesto que el DEBE representa lo que se recibió, y el HABER O que se en-
Lo-6, dfebiendo representar la diferencia entre uno y otro, el sobrante, y 
este no puede resultar sino de haber recibido más de lo que se haya entre-
gado. Para que el saldo de la Caja pudiera aparecer acreedor, indispensa-
ble seria que entregara más de lo que habia recibido, lo cual en toda Caja 
debidamente llevad!, jamas podrá ocurrir. Despues de hallado el saldo, que 
será la cantidad que iguale una columna con otra, ó lo que es o mismo c 
DEBE con el HABER, y despues también de confrontar la can idad que de e te 
mismo saldo con la existencia que en efectivo se tenga, á la que ha de ser 



igual, siempre que no haya error, se asienta dicha cantidad al lado del HA-
BER para que las sumas generales se bajen y queden iguales, con lo que ter-
minará esta operacion, que se le llama CORTE DE CAJA. f 

Cerrada así esta cuenta se volverá á abrir con un cargo en su DEBE, del 
saldo por existencia en efectivo que se le abonó en su HABER para cerrarla, 
haciendo este cargo para comenzar la nueva época de las operaciones, y cuya 
fecha para este primer cargo será la del dia siguiente del en que se cerró. 

Los cortes de caja se pueden practicar de dos maneras: una que es la que 
se acaba de indicar y se denomina de primera operacion, y la otra que se 
llama de segunda operacion, consiste en resumir las entradas de cada ramo 
que haya producido, así como las salidas, en los mismos términos; y por úl-
timo, igualar la suma de los dos extractos con el saldo que resultare, de la 
misma manera que se dijo anteriormente. Por supuesto que el primer corte 
de caja, es decir el de primera operacion, se practica en el mismo libro; mas 
el segundo, como se deja entender, se deberá formular en un pliego de papel 
separado, pudiendo llamar á esta operacion ESTADO DEMOSTRATIVO. 

Como se comprenderá, con el primer corte de caja solo se conocerá en 
globo la entrada y salida del dinero efectivo habidas en la época que abrace 
la operacion, y por resultado último, el saldo que en efectivo exista. 

Con el corte de caja de segunda operacion, no solo se manifiesta lo que 
con el primero, sino lo que por cada ramo se ha obtenido ó entregado. 

Libro de MERCANCÍAS ó de FACTURAS. 
FACTURA es la nota especificada y valorada de los efectos 

de que se trate. 
El libro indicado se lleva anotando en su llana izquierda, que se encabe-

zará con el título ENTRADAS DE MERCANCÍAS, la copia exacta de las 
facturas de los efectos que se reciban, y en la llana de la derecha que se 
encabezará SALIDAS DE MERCANCÍAS, la copia exacta de las facturas 
de efectos que salgan. Sus llanas se dispondrán con las columnas necesarias 
para anotar en cada una de ellas, según su rubro respectivo, todos los datos 
que se crean esenciales en los efectos de que se trate, los que serán gene-
ralmente fechas de la entrada, números de órdende los tercios ó bultos, can-
tidad de los objetos, nombres de los vendedores, precios de compra, importe 
total; esto para la entrada: y para la salida que tendrá los mismos datos, 
solo cambiarán el primero que se titulará: fechas de salida, el antepenúlti-
mo que dirá nombres de los compradores, y el penúltimo que deberá decir 
precio ele venta. 



Libro de DOCUMENTOS POR COBRAR. 

Con este nombre se encabeza el libro indicado, debiendo asentarse en él 
todos los datos esenciales q,ue contenga cada uno de los documentos que se 
reciban, los cuales se marcarán también con sus números de orden que les 
correspondan, comenzando por supuesto desde el núm. 1. 

Antes de proseguir se hace indispensable darla definición que corresponde 
á esta clase de documentos. 

N ú m e r o ¡ Fecha;; 
d e de 

ios v> les . la entrada. 

Libradores 
6 

suscri tores. 
E N D O S A N T E S . 

Aceptantes 6 
pagadores. 

Lugares de 
pago 

o domicilio. 
Vencimiento 

Cantidades l 
recibir. 

DOCUMENTOS POR COBRAR son los que el negociante 
recibe de alguna persona, quien por medio de su firma y á cierto 
plazo se compromete á satisfacer el valor que ellos expresan. 

Los datos referidos se deberán marcar al principio de las columnas res-
pectivas que al efecto contendrá el mismo libro, como se manifiesta por el 
modelo siguiente: 

Modelo de este Libro. 

Negociados 1 
ó cobrados. 

27 

Para la debida inteligencia de algunos de los rubros que comprende este 
modelo, se debe explicar el significado de ellos, empezando por el de Li-
bradores ó Suscritores. Se llaman así las personas que firman los documen-
tos que ellas mismas extienden á favor ú orden de otras á quienes tengan 
que satisfacer el valor que en los expresados documentos se indica. 

Por Endosantes se entienden los individuos que poseyendo algunos de es-
tos documentos, los pasan á poder de otros, á quienes se les da el nombre 
de tomadores, anotando en los mismos documentos bajo su firma, que así lo 
han verificado. La fórmula que debe usarse para los endoses ó actos de ce-
sión de estos mismos documentos, es la siguiente: Páguese á la órden del 
Señor D valor recibido, al contado, en su pagaré, en cuenta, etc., se-
gún el valor entregado. Sigue la fecha y la firma del endosante. 

Por Aceptantes ó Pagadores se consideran á las personas que tienen que 
satisfacer los valores que giran contra ellos otros individuos, fijando algún 
plazo para el pago. La formula de la aceptación es esta: Acepto ó acepta-
mos por la cantidad de (firma.) 

Se advierte que cuando el documento se encuentra girado á tantos dias 
vista ó en otros términos semejantes, se deberá anteponer á la firma, la fe-
cha en que se acepte, para que desde ella se cuente el plazo. 

De los demás rubros contenidos en el libro de que se trata, no se hace 
mención en lo particular, por no presentar dificultad alguna para su com-
prensión. 

Los documentos por cobrar girados á la vista, aunque en realidad deben 
considerarse como tales, supuesto que el interesado que los recibe debe co-
brarlos, no es conveniente comprenderlos en la cuenta de Documentos por 
cobrar, en razón de que en ella solo se anotarán los que contengan plazo, 
pues que tal circunstancia ocasiona que esos documentos tengan que depo-
sitarse hasta el vencimiento del mismo plazo en que deban cobrarse, y en-
tretanto no podrían dejarse de considerar sus valores en los libros, bajo 
pena de incurrir en responsabilidad y dar lugar á que tal hecho se juzgara de 
mala fe. . 

Libro de DOCUMENTOS POR PAGAR, 
Con este nombre se encabezará dicho libro, apuntando en él todos los da-

tos esenciales que contenga cada uno de los documentos que el negociante 
entregare, comprometiéndose por medio de su firma á satisfacer el importe 
de ellos. Al entregar sucesivamente los referidos documentos, se marcarán 
con el número de. órden que les toque. La definición que á estos documen-
tos corresponde, es la siguiente: 



DOCUMENTOS POR PAGAR son los que el negociante fir-
mare comprometiéndose á satisfacer el valor que representen al 
vencimiento del plazo que en ellos se indique. 

Los datos que deberán expresarse en este libro, serán los que marcan los 
rubros de las columnas que contiene el siguiente modelo: 

Modelo de este Libro. 

Fochas do 
la salida. 

Su domicilio. ] Orden. Vencimiento. 
Cantidades 

i 
pagar. 

OBSERVACIONES. 

Se omite la explicación de los rubros que encabezan las columnas del mo-
delo anterior, por suponerse suficientes las que se dieron al tratar del libro 
auxiliar para los Documentos á Cobrar. 

Como aclaración interesante, relativa á los documentos de que se trata, 
se hace notar que existen varios documentos que firman los negociantes; pero 
que, no obstante, no adquieren compromiso directo de pagarlos, por cuya 
razón, aquellos no pueden considerarse bajo ningún aspecto, como documen-
tos por pagar para el que los expide; por esto mismo jamas podrían entrar 
propiamente á esa cuenta los que á continuación se citan: 

C A R T A S ÓRDENES. 

L E T R A S Ó LIBRANZAS QUE GIRE E L NEGOCIANTE Á LA ÓRDEN DE 

UN CORRESPONSAL Y Á CARGO DE OTRO. 

La razón de que estos giros no pueda considerarlos el que los hace, como 
documentos por pagar, aunque clara, se pone de manifiesto, por conside-
rarse de suma importancia, para evitar confusiones que serian de trascen-
dencia. 

La carta órden que un individuo expide, debe ser pagada por otro, que 
será aquel á cargo de quien se giró, y ya se ve que si el que la extendió y 
firmó no la ha de satisfacer, nunca será para este, Documento for Pagar. 

Bajo el mismo sentido debe reflexionarse con respecto de la letra ó lib. ; 

za que una persona haya extendido firmándola, para que otra satisfaga áV , 
tercera, pues que el girador 110 ha adquirido compromiso de pagarla. 

La práctica de estas teorías se tendrá en la quinta com.Mlidad que e? 
libro contiene, en donde oportuna y debidamente se llamará la atención.1 I 

* Las mismas reflexiones expuestas, hacen comprender que los docuim ' 
tos de que se ha tratado no deberán considerarse, bajo ningún aspecto co 
documentos por cobrar. * 

Libro (le BALANZAS ó BALANCES DE COMPROBACION. 1 
'En el título de este libro, como se ve, se han indicado los dos nombres i 

BALANZAS ó BALANCES, en razón de que unos autores les llaman de un 
manera y otros de otra, siendo en realidad indiferente el llamarle de los d 
modos, supuesto que ambos significan en sentido mercantil la igualdad c 
una suma con otra. 

La definición correspondiente á la operacion que se anota en este libr-
es esta: 

. BALANCE DE COMPROBACION es el estado demostr 
tivo de la igualdad entre las cantidades cargadas 7 abonadas e i 
las cuentas relativas, consideradas en el Libro Mayor. 

Este Balance que se verifica generalmente cada mes, consiste en sunJ 
el DEBE y el HABER de cada cuenta de las que formen la contabilidad y con 
prenda el LIBRO MAYOR, en el cual se marcarán dichas sumas con lápiJ 
Despues se dispone el papel necesario con el rayado que se determina pol 
el modelo que sigue, y en él, según indican los rubros de sus columnas, * 
asientan los folios de las citadas cuentas, sus títulos, la suma del DEBE y 
del HABER de cada una, y por último, los saldos relativos. Hecho todo estej 
se sacarán las sumas totales del DEBE y del HABER, que deberán salir iguoi 
les si las operaciones se han hecho con regularidad. En seguida y por fin de 
citado balance, se practicarán las sumas de los saldos deudor y acreedor la 
cuales han de resultar iguales entre sí. 

Por lo regular, estos balances no salen bien en el primero que se forma, 
y en tal caso se comprende que hay error, debiéndose empezar á buscar po 
una confronta que se practica de los asientos del DIARIO con los del MA 
YOR, en sus cuentas respectivas, valiéndose para esto de los folios de en 
cuentro, marcados recíprocamente en dichos libros. Esta operacion se llamíj 
puntear Jos libros, y con la cual generalmente basta para encontrar las dife 



.ias. * Si con la rectificación indicada aun no aparecen los errores, enton-
se repasarán todas las operaciones verificadas para hacer dicho balance, 

^ta dejarlo satisfactoriamente arreglado. * 
Ŝe advierte desde ahora que el complemento de este balance consistirá en 
e las sumas cargadas y abonadas, ó lo que es lo mismo, del DEBE y el HA-
)R, que hayan salido iguales, lo estén también á la suma general que pro-
jere el BORRADOR y el DIARIO, supuesto que las partidas de estos lí-
os, que son las pasadas al MAYOR, son las mismas trasladadas sucesiva-
>nte de un libro á otro. 

Modelo de este Libro. 

tlanza de comprobaron de los libros de Bernabé Miranda, verificado en 

de... - — de..-

= = 
Folios 

del 
A Y O R . 

TITULO DE U S CUESTAS. D E B E . H A B E R . 

S A L D O S . 
= = 
Folios 

del 
A Y O R . 

TITULO DE U S CUESTAS. D E B E . H A B E R . 
D E U D O R . A C R E E D O R . 

Las dos columnas que se notan de más en el modelo anterior, y que como 
.dican sus títulos, servirán para la colocacion de los saldos, no son indispen-
ables para los balances de comprobacion que periódicamente se acostum-
>ra verificar (pues que en toda contabilidad regularmente llevada se prac-
ican mensuahnente), porque aun cuando de ellos resulta un punto más de 
omprobacion, y ademas presenta la comodidad de conocer á primera vista 
1 saldo que cada cuenta tenga, no siendo esto absolutamente indispensable, 
ie puede, si se quiere, prescindir de ello. No se puede omitir esto en los ex-
presados balances, cuando se practiquen para la formación del Balance Ge-
íeral, del que se hablará al tratarse de él, porque para formarlo por el mé-
odo que se indicará, se hace del todo indispensable el conocimiento de los 
•efeí'idos saldos. 

Libro de INVENTARIOS. 
POR INVENTARIO se entiende la nota detallada y valorada 

de las existencias pertenecientes á cualquiera persona. 
Como se ve por esta definición, el INVENTARIO debe comprender úni-

camente el pormenor y valores de las existencias que materialmente se po-
sean, y no como generalmente se entiende que el Inventario comprende tam-
bién los créditos y deudas correspondientes al mismo individuo, pues esto 
realmente es formar el Balance General del interesado, supuesto que dicha 
operación representa exactamente el activo y pasivo do la persona á quien 
corresponda. 

La definición de BALANCE GENERAL, cuyo nombre se le ha dado al 
estado que se acaba de indicar, será la siguiente: 

. A L A N C E GENERAL es el estado que manifiesta la forma-
ción del activo y pasivo, y por consecuencia el capital líquido que 
realmente se posea ó deba. 

Por Activo se entiende todo lo que posee ó gira un negociante, y por Pa-
sivo todo lo que debe. 

Esto libro no tiene rayado particular, y el que generalmente se usa en él 
es igual al del DIARIO. La formación de este inventario, que pertenece á 
la parte práctica, puede verse desde luego para su prévia inteligencia al prin-' 
apio de cualquiera de las contabilidades que la misma parte práctica con-
tiene. 

Libro COPIADOR DE CARTAS. 
En él se copian al pié de la letra cuantas cartas dirija el negociante con 

relación á sus asuntos, por orden sucesivo de fechas. Como se deja compren-
der, no exige rayado alguno, y su objeto es probar con la copia de las car-
tas respectivas, en caso ofrecido, lo que haya pactado con sus corresponsa-
les, para lo cual será conveniente su autorización. 

Por lo expuesto, se ve que los libros generalmente usados en las negocia-
ciones de comercio, son diez, contando los principales y los auxiliares más 
convenientes, y que sus denominaciones son: 

LIBBOS rniXCIPALES 0 EQÜIYAIEXTFS A LOS DE LEV. 
L I B R O D I A R I O . 

L I B R O M A Y O R . 

L I B R O C O P I A D O R D E CARTAS. 



LIBROS AUXILIASES. 

LIBRO BORRADOR. 

L I B R O DE CAJA, U 

L I B R O DE MERCANCÍAS Ó FACTURAS. 

L I B R O DE DOCUMENTOS POR COBRAR. 

L I B R O DE DOCUMENTOS POR PAGAR. 

L I B R O DE BALANZAS Ó BALANCES DE COMPROBACION. 

L I B R O DE INVENTARIOS. 

Para concluir osta primera división, se advierte que por abrir los libros 
de una contabilidad, se entiende encabezarlos y escribir en ellos los prime-
ros asientos. 

SEGUNDA DIVISION. 

Fundamentos »le la Partida Doble, y nociones de la Partida Simple y Mixta. 

En todo negocio que se verifique lia ele haber quien reciba y quien entre-
gue positiva ó virtualmente: el primero se considera por razón natural como 
Deudor, y el segundo como Acreedor; resultando de aquí el principio fun-
damental de la PARTIDA DOBLE, de que en ella nunca se indica al Deu-
dor sin su Acreedor. 

Proviniendo de esto la inmensa superioridad que este sistema do llevar 
cuentas tiene sobre los demás modos conocidos hasta hoy para llevar libros. 
La razón de ello es, que por el método de que se trata, las mismas cantidades 
que se cargan se abonan, resultando de aquí indispensablemente una igual-
dad absoluta entre la suma de todas las cantidades cargadas con la de las 
abonadas, pudiéndose por esto comprobar á la hora que se quiera la exac-
titud ó inexactitud de las partidas pasadas de un libro á otro, ventaja de su-
mo ínteres, y peculiar del método de Partida Doble. 

Existen varias reglas y prescripciones por medio de las cuales se vienen 
á conocer el deudor y el acreedor en las operaciones simples, ó los deudores 
y acreedores en los asientos compuestos. Sin embargo, generalmente suce-
de que esas reglas al aplicarse, ó son insuficientes, ó ademas de serlo, con-
tienen contraprincipios. Para convencerse de esta aserción, bastará exami-
nar la regla más común que dice: DEUDOR es la persona ó cosa que recibe. 
ACREEDOR es la persona ó cosa que entrega. Tal regla llenará su objeto, siein-

pre que se aplique á negocios en que se haya recibido y entregado material-
mente; pero si por ella se quiere encontrar el DEUDOR y el ACREEDOR en 
operaciones virtuales, es decir, en negocios en que realmente nada so haya 
recibido y nada se haya entregado, sino que aparezca una cuenta que por 
su naturaleza misma deba reportar la cantidad de que se trate, y otra que 
por su carácter propio tenga derecho al valor que se considere, jamas po-
dran determinarse ni el DEUDOR ni el ACREEDOR por medio de la regla men-
cionada. 

Otra de las prescripciones muy admitida, es que "DEUDOR es la persona 
" • o casa que recibe ó pierde: ACREEDOR es la persona ó cosa que entrega ó 
'•gana " En esta, sucede que no solo es insuficiente, sino que en las adicio-
nes de que " la cuenta que pierde es deudora" y " la cuenta que gana es 
acreedora," envuelve un contraprincipio que se manifiesta por esta demos-
tración: 

Si una cuenta de especulación tiene en su 
D E B E S 1 ,200 0 0 y e n su H A B E R S 1 , 0 0 0 0 0 

se encontrará que ha perdido $ 200, 
los cuales para saldarla habrá que 
abonárselos, y por tal razón será 

. ACREEDORA por 2 0 0 0 0 

M 0 0 00 1,200 00 
En el caso inverso; supóngase que 

una cuenta de especulación tiene en su 
D E B E S 1 , 0 0 0 0 0 y en su H A B E R $ 1 , 2 0 0 0 0 

tal cuenta producirá utilidad por 
$ 200, que para saldarla, indispen-
sablemente habrá que cargárselos, 
y por consiguiente será DEUDORA de 

200 00 dicha suma. 

M o o 00 1,200 00 
Por las demostraciones que anteceden, se manifiesta, fundándose en los 

principios del método de partida doble, que la cuenta que pierde no es DEU-
DORA sino ACREEDORA, y que la que gana no es ACREEDORA sino DEUDORA. 

Estudiando el autor con el mayor detenimiento este esencial punto, de cuál 
sea el deudor y cuál el acreedor en el sistema de que se trata, ha establecido 
las siguientes reglas, con las cuales cree haber llenado las exigencias del 
interesante objeto á que se refieren. 



LIBROS AUXILIASES. 

LIBRO BORRADOR. 

L I B R O DE CAJA, U 

L I B R O DE MERCANCÍAS Ó FACTURAS. 

L I B R O DE DOCUMENTOS POR COBRAR. 

L I B R O DE DOCUMENTOS POR PAGAR. 

L I B R O DE BALANZAS Ó BALANCES DE COMPROBACION. 

L I B R O DE INVENTARIOS. 

Para concluir osta primera división, se advierte que por abrir los libros 
de una contabilidad, se entiende encabezarlos y escribir en ellos los prime-
ros asientos. 

SEGUNDA DIVISION. 

Fundamentos de la Partida Doble, y nociones de la Partida Simple y Mixta. 

En todo negocio que se verifique lia ele haber quien reciba y quien entre-
gue positiva ó virtualmente: el primero se considera por razón natural como 
Deudor, y el segundo como Acreedor; resultando de aquí el principio fun-
damental de la PARTIDA DOBLE, de que en ella nunca se indica al Deu-
dor sin su Acreedor. 

Proviniendo de esto la inmensa superioridad que este sistema do llevar 
cuentas tiene sobre los demás modos conocidos hasta hoy para llevar libros. 
La razón de ello es, que por el método de que se trata, las mismas cantidades 
que se cargan se abonan, resultando de aquí indispensablemente una igual-
dad absoluta entre la suma de todas las cantidades cargadas con la de las 
abonadas, pudiéndose por esto comprobar á la hora que se quiera la exac-
titud ó inexactitud de las partidas pasadas de un libro á otro, ventaja de su-
mo Ínteres, y peculiar del método de Partida Doble. 

Existen varias reglas y prescripciones por medio de las cuales se vienen 
á conocer el deudor y el acreedor en las operaciones simples, ó los deudores 
y acreedores en los asientos compuestos. Sin embargo, generalmente suce-
de que esas reglas al aplicarse, ó son insuficientes, ó ademas de serlo, con-
tienen contraprincipios. Para convencerse de esta aserción, bastará exami-
nar la regla más común que dice: DEUDOR es la persona ó cosa que recibe. 
ACREEDOR es lapersona ó cosa que entrega. Tal regla llenará su objeto, siem-

pre que se aplique á negocios en que se haya recibido y entregado material-
mente; pero si por ella se quiere encontrar el DEUDOR y el ACREEDOR en 
operaciones virtuales, es decir, en negocios en que realmente nada so haya 
recibido y nada se haya entregado, sino que aparezca una cuenta que por 
su naturaleza misma deba reportar la cantidad de que se trate, y otra que 
por su carácter propio tenga derecho al valor que se considere, jamas po-
dran determinarse ni el DEUDOR ni el ACREEDOR por medio de la regla men-
cionada. 

Otra de las prescripciones muy admitida, es que "DEUDOR es la persona 
" • o casa que recibe ó pierde: ACREEDOR es la persona ó cosa que entrega ó 
'•gana " En esta, sucede que 110 solo es insuficiente, sino que en las adicio-
nes de que " la cuenta que pierde es deudora" y " l a cuenta que gana es 
acreedora," envuelve un contraprincipio que se manifiesta por esta demos-
tración: 

Si una cuenta de especulación tiene en su 
DEBE S 1,200 00 y e n su HABER S 1,000 00 

se encontrará que ha perdido $ 200, 
los cuales para saldarla habrá que 
abonárselos, y por tal razón será 

. ACREEDORA por 2 0 0 0 0 

Moo oo 1,200 00 
En el caso inverso; supóngase que 

una cuenta de especulación tiene en su 
D E B E S 1 , 0 0 0 0 0 y en su H A B E R $ 1 , 2 0 0 0 0 

tal cuenta producirá utilidad por 
$ 200, que para saldarla, indispen-
sablemente habrá que cargárselos, 
y por consiguiente será DEUDORA de 

200 00 dicha suma. 

M o o 00 1,200 00 
Por las demostraciones que anteceden, se manifiesta, fundándose en los 

principios del método de partida doble, que la cuenta que pierde no es DEU-
DORA sino ACREEDORA, y que la que gana no es ACREEDORA sino DEUDORA. 

Estudiando el autor con el mayor detenimiento este esencial punto, de cuál 
sea el deudor y cuál el acreedor en el sistema de que se trata, ha establecido 
las siguientes reglas, con las cuales cree haber llenado las exigencias del 
interesante objeto á que se refieren. 



Para distinguir fácilmente y con seguridad uno y otro, obsérvese deteni-
damente y con verdadero estudio la siguiente regla: 

DEUDOR es la persona ó cosa que recibe, ó la cuenta que por 
su naturaleza misma deba reportar la cantidad de que se trate. 
ACREEDOR es la persona ó cosa que entrega, ó la cuenta que 
por su carácter propio tenga derecho al valor que se considere. 

De todo lo expuesto, resulta que los libros pueden llevarse de tres ma-

ñeras distintas, que son: . . , . • • ui 
Por partida simple, que consiste en indicar en el Diario, al p r i n g o del 

asiento de cualquiera negocio que en él se escriba, el M r ó el Acreedo 
Por partida dolle, que consiste en indicar en el DIARIO al principio del 

artículo el Deudor Y el Acreedor, y de esto que se pasc a partula o canti-
dad que importa la operacion, dos veces al LIBRO MAYOR • es decir una 
cargándola á la cuenta deudora, y otra abonándola 4 la «unte acreedora ; 
de donde resulta que propiamente se le llame á este sistema de PARI IDA 

mT^partida mixta, que consiste en formar en el Diario unos asientos por 
PARTIDA SIMPLE y otros por PARTIDA DOBLE, según el capricho del 

^ D e M H r e s maneras indicadas de formular los asientos en laTENEDU-
RI V DE LIBROS, solo la de PARTIDA DOBLE puede llamarse y es real-
mente un verdadero método ó sistema, pues que se funda en principios ma-
temáticos, y es una combinación perfecta, como se demostrara en las conta-
bilidades que contiene la segunda parte de este tratado. . 

En cuanto á las Partidas Simple y Mixta, son sencillamente apuntaciones 
de los negocios que se verifican, pero sin principios fijos ni combinación al-
guna, y que solo sirven para recordar al negociante quién le debe o a quien 
debe él: pero sus resultados son del todo inseguros, al grado que bien puede 
encontrarse, por cualquiera de ellas, en último resultado ó liquidación de una 
contabilidad, que se tiene un capital líquido de S 10,000 y lejos de ser es o 
exacto, podría suceder que el negociante en la realidad debiera más de lo 
que poseyera. Mas como muchos no conocen la PARTIDA DOBLE y se ven 
precisados á llevar cuentas, deberán preferir decididamente la ParUda Sim-
ple á la Mixta, supuesto que una y otra son insuficientes, y la primera es s,n 

comparación más sencilla que la segunda. 
Por lo expuesto hasta aquí, con relación á las tres maneras que se cono-

cen de llevar libros, ya se podrá comprender que hay tal diferencia entre la 

los resultados que ellas deben dar " m ^ 
» misma c o m L a t n ^ ^ ^ ^ r t i d a Bolle, <"*« 
para que oí TENEDOKDEL BEOS e l ° P ™ e b 3 

certidumbre, se c o n s t e Z Y * ™ * ^ 
las cuentas llevadas por ese m i l , T 0 S t & n r d » ™ a d a s 

i - , ó s„„ i„s r e r f l l 7 z : r s t r o s de ̂  ^ 
alguno: esto por supuesto "i " n ™ ' "ü P M d e W C m t r M res<«° 
establezca, ^ contabilidad por Parliáa Bello so 

aplicadas con d i L L n t ^ S Z S í ' ^ W ~ 

p o d r l n t í t : p e r t ^ d T 0 d e ! a ^ 7 leí cual solo 

A l t a d o s que 

raciocinio anterior oueW, r ; e S d t a d ° S ' * ^ d a n d o establecido en el 
daciones de t c ^ ^ t l ^ T / T ' " * ^ 
pueden ser otros que los v e r l d e 1 d e i l d a i M n t e P " Partida Bolle, no 
quidaciones de c o n t a b a I T 1 ' " " q M ™»»<™»°s por li-
prestarán J ¿ 2 S í " « « ^ W 
hay eutre la SEGCT DAD do o ' « Í ^ 6 

8 ™ a de los produ™ f p o r ^ ' " L 

del todo áf Uñada. mMm-l"e6^m, podna considerarse como la 

- — ¿ s e W á I a a t™-



3G 

T E R C E R A D I V I S I O N . 

Do la naturaleza de las cuentas y sus subdivisiones en el sistema 
de Partida Doble. 

En la combinación de la Partida Doble existen cuentas que se consideran 
como primordiales, y de las cuales se derivan generalmente todas las que 
expresan los diferentes ramos de que se forman las contabilidades; estas son 
y se clasifican de la manera siguiente: 

FUNDAMENTALES. 

GENERALES. 

PARTICULARES Ó PERSONALES. 

D E ÓRDEN. 

LIGADAS Ó PROPORCIONALES. 

Las fundamentales son las que resumen en su totalidad los valores que se 
tienen en giro y que por consiguiente representan el importe total de lo que 
se gira. En este caso se encuentra la cuenta que se abre bajo el nombre de 
Capital, y la que tiene por objeto representar al dueño de la negociación 
con respecto á lo que posea y deba, y la cual, como adelante se verá, con-
centra todos los valores representados por las demás cuentas que abarque 
la contabilidad de donde ellas dimanan. La misma cuenta de capital resu-
me los resultados últimos producidos por los balances generales, cuya cir-
cunstancia corrobora la propiedad de su clasificación. La de fondos ú obli-
gada, que también se clasifica de esta manera, es la que se le abre á cada 
socio de los que forman compañía y en la que se considera la cantidad que 
cada socio ofrece y debe entregar para formar el capital que se haya de 
girar por la sociedad. 

Las cuentas generales son las que representan al negociante en su conta-
bilidad, y por medio de las cuales se le lleva cuenta de las operaciones que 
directamente le correspondan. Estas cuentas en la contabilidad mercantil 
se reducen á cinco en este órden: 

MERCANCÍAS GENERALES. 

C A J A . 

DOCUMENTOS POR COBRAR. 

DOCUMENTOS POR PAGAR. 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

Por Mercancías Generales se consideran los efectos de compra y venta; es 
decir, cuando se compran y venden sin cambiárseles de naturaleza; en este 
caso, al recibirse los efectos, se cargarán á la cuenta de Mercancías Gene-
rales, y á esta misma cuenta se le abonarán los valores de los efectos que 
se entregaren por venta, ó cualquiera otro negocio que se haga. 

De todo esto resulta, que en realidad, el dueño de la negociación es el que 
ha recibido los efectos y los ha entregado; por lo que es el Deudor cuando 
recibe, y el Acreedor cuando entrega: mas como este mismo dueño no .debe 
tener cuenta abierta bajo Su nombre, sino que está representado por otras 
diversas cuentas, á cada una do estas se carga ó se abona en sujs casos res-
pectivos como se ha manifestado respecto de la cuenta de que se ha trata-
do en el párrafo anterior. 

La cuenta de Caja representa al dueño de la contabilidad exclusivamente 
respecto ¿el dinero efectivo que reciba ó entregue, cargándola en nombre 
del dueño en el primer caso, y abonándola en el segundo. 

La cuenta de Documentos por Cobrar se cargará en su debe de todos los 
documentos que se reciban de esta naturaleza, por órden y numeración pro-
gresiva. En el haber de esta cuenta se anotarán los documentos que salgan O 
de los que se hayan dado por recibidos; ya que se entreguen por el cobro 
que se haga de ellos, ó ya porque se haya hecho con los mismos documentos 
cualquiera combinación, teniendo cuidado de anotar en la partida que se 
asiente los «mismos números de órden . que al recibirlos se les marcaron. 

Todos los documentos que se le entregaren al negociante para que los 
cobre *á la vista, no se comprenderán en esta cuenta, supuesto que los que 
en ella se consideran, entre otras circunstancia#que ya se indicaron, han de 
tener la del plazo. 

La cuenta de Documentos por Pagar se abona en su haber de todos I03 
documentos del mismo nombre que el negociante expidiere. La misma cuen-
ta deberá cargarse en su debe de todos estos mismos documentos que re-
coja el mismo negociante por haberlos satisfecho, ó por cualquiera otra cir-
cunstancia por la que vuelvan á su poder. Con ellos se observa el mismo 
órden que con los documentos por cobrar respecto de su numeración pro-
gresiva, así como el no considerar como tales documentos los que no conten-
gan plazo sino que se hayan extendido á la Vista. 

La cuenta de Pérdidas y Ganancias se carga en su debe de todas las per-
didas que provengan del curso de los negocios propios del giro que se tenga; 
debiéndose abonar en el haber de la misma cuenta las utilidades que pro-
piamente se obtengan en las operaciones procedentes de la misma negocia-



cion. Con el objeto de ampliar la idea que se ha procurado determinar con 
relación al uso de esta cuenta, se advierte que ella no se deberá cargar ni 
abonar de las pérdidas ó utilidades que extraordinariamente se tengan en 
las negociaciones. Así pues, supóngase que de la Caja de un negociante se ' 
extraigan diez mil pesos por robo; en tal caso, este desfalco no podrá con-
siderarse legítimamente como pérdida provenida del mal cálculo de los ne-
gocios, sino en realidad como una diminución del capital por caso extraor-
dinario, y por cuyo motivo lo natural -seria cargar la cantidad expresada á 
la cuenta de Capital. Lo mismo se podría decir relativamente á la utilidad 
obtenida de una manera extraordinaria; por ejemplo, el negociante que ob-
tenga un premio de lotería por valor de veinte mil pesos, no seria propio 
que lo abonara á la citada cuenta de Pérdidas y Ganancias, en razón de 
que esta cantidad no habia sido producida por las operaciones de su giro, 
sino que era un aumento de su capital, y por lo mismo á esta ci^nta debe-
ría hacérsele el abono. 

La diferencia entre los casos que se han citado á fin de marcar claramen-
te cuándo deban llevarse las Pérdidas ó Ganancias que se tengan á su cuen-
ta respectiva, y cuándo deban refluir en la cuenta de Capital, se ha hecho 
únicamente para dar á conocer el procedimiento regular que en los mismos 
casos debe seguirse; pero sin que esto quiera decir que de no verificarse 
así, los resultados sean absurdos, pues que si todas las utilidades ó pérdidas 
que se obtengan, sea cual fuere su origen, se resumen en la repetida cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, el resultado último siempre será bueno, puesto 
que él debe pasarse á la cuenta de Capital, en la cual, como ya se dejó ex-
puesto, vienen á refundirse* todos los resultados. Mas para terminar esta ex-
plicación, debe manifestarse la impropiedad que provendría de no atender 
á la diferencia indicada, para lo cual supóngase este ejemplo: 

Un individuo que comienza su giro con quinientos pesos de capital, ob-
tiene un premio de lotería de veinte mil pesos en el primer año de sus ne-
gocios: si el premio expresado lo abonó á la cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, á la cual habia llevado las utilidades de doscientos pesos que el mismo 
giro le habia producido, es evidente que esta cuenta le diría al fin del plazo 
indicado, que con su capital de quinientos pesos habia ganado veinte mil dos-
cientos; lo que ciertamente seria increíble, pues que quinientos pesos, en el 
orden natural, jamás en un año podrían dar tal utilidad. Esto no aparece-
ría así, si en vez de abonarle á la cuenta de Pérdidas y Ganancias los veinte 
mil pesos del premio de lotería, se le hubieran abonado á la cuenta de Ca-
pital, pues que en este caso la utilidad que aquella cuenta presentara, que 

seria la de doscientos pesos, era la que positiva y proporcionalmente habia 
dado el capital en giro. 

Como se deja expresado, estas son las cinco cuentas generales que pue-
den determinarse con relación á la contabilidad mercantil llevada por Par-
tida Doble, la cual se presta á esta determinación, porque el origen de los 
negocios mercantiles siempre será el mismo. Mas tratándose de fijar el nú-
mero y nomenclatura de cuentas generales que debieran considerarse por 
regla general en la diversidad de giros á que se aplique la Partida Doble, 
no seria posible verificarlo, en razón de que estas cuentas, por lo mismo que 
representan al negociante en los ramos que lo afectan y que fundan su ne-
gociación, estos ramos variarán tanto cuanto pueden variar los giros á que 
correspondan; lo cual, como se deja comprender, liaría imposible la deter-
minación de su número y nomenclatura. 

Las cuerdas particulares ó personales son las que se abren á cada indivi-
duo que tenga negocios relativos al giro, y que por supuesto entregue á la 
negociación ó reciba de ella, debiéndose cargar ó abonar de los valores de 
que se trate en sus casos respectivos. 

Las cuentas ele orden son aquellas que, sin ser indispensables, es conve-
niente establecerlas á fin de obtener siempre la mayor claridad; así por 
ejemplo, en una negociación de manufacturas, como de carrocería, se debe-
ría sistemar una cuenta titulada Materiales, en la que se considerarían los 
efectos para construcción, como maderas, vidrios, fierro, etc., etc., que se re-
cibieran para la construcción, de cuyo valor debería cargarse la cuenta in-
dicada, debiéndose abonar del valor de estos efectos al emplearlos en su 
objeto. Esta cuenta presentaría la ventaja de manifestar con precisión, de 
una manera clara y especificada, los valores de los materiales recibidos y 
distribuidos, lo cual siempre convendría, pues sus costos serian los más fuer-
tes que en esta negociación se podrían tener. Pues bien, si se quiere, tal 
cuenta se puede suprimir, y en su lugar cargar y abonar á la cuenta de fa-
bricación ó construcción que debería abrirse en la clase de negocio que se 
ha supuesto. 

Es conveniente advertir que algunos tenedores de libros opinan que la 
cuenta de Materiales de que se trata, se debe considerar como la de Mercan-
cías Generales; pero esto es impropio, porque como ya se dijo, por Mer-
cancías Generales se entienden los efectos que se compran y venden sin cam-
biárseles de naturaleza, y en el caso de que se trata, incuestionablemente 
110 se venden los efectos como se compran, lo que indica su trasformacion. 

Las cuentas ligadas ó proporcionales, son todas aquellas que dimanan de 



las operaciones que el dueño del giro haga por cuenta de algún correspon-
sal suyo, ó vice versa, y en las cuales tenga uno ú otro algún Ínteres, ya de 
comision ó de partido en las utilidades. 

Hasta aquí queda dado el conocimiento de las cuentas que como primor-
diales pueden considerarse, y de las cuales se derivarán todos los ramos ó 
cuentas que se puedan necesitar en la aplicación de la Partida Doble á las 
contabilidades de cualquiera giro que se establezca. 

Se hace indispensable hablar especialmente de la cuenta de Capital para 
darla á conocer en toda su extensión. Para proceder á ello, es necesario co-
menzar por decir que tal cuenta empezará siempre y sin excepción abonán-
dose, pues que como ya se dijo al tratar de ella anteriormente, representa 
al negociante, y este será por fuerza el que entregue el valor ó los valores 
deque se forme este mismo capital, que se denomina ACTIVO. Podrá su-
ceder que el negociante al comenzar su giro tenga algunas deudas, las que 
deberá cargarse en la misma cuenta de Capital, supuesto que como ya se 
dijo, el ACTIVO se compone de todo lo que posee ó gira, quedaudo compren-
dido por lo mismo en él todo el importe de sus deudas. Pues bien; al abo-
narse el ACTIVO, el mismo negociante en la cuenta de Capital indicada, 
incluye en tal abono no solo lo que propiamente es suyo, sino hasta la parte 
que esté girando á crédito y que por lo mismo deba, la que se denomina PA-
SIVO, cuya parte, cargándose á la cuenta de que se trata, dará por resul-
tado de la comparación del DEBE con el HABER, Ó lo que es igual, de la can-
tidad cargada con la abonada, el conocimiento de lo que realmente posea ó 
deba el dueño de la negociación, y lo que, como ya se manifestó, se llama Ca-
pital liquido. 

Por todo lo expuesto, resulta en claro que esta cuenta siem-
pre representará lo que en sentido mercantil se considerará por 
CAPITAL LIQUIDO POSITIVO ó LIQUIDO NEGATIVO, 
correspondiente á un negociante, y que, como se ha dicho, es el 
exceso de lo que tiene sobre lo que debe, ó de lo que debe sobre 
lo que tiene. 

En el primer caso, queda ya expresado que este capital es el que posee, 
y por esto se' clasifica como Capital líquido positivo. En el segundo caso, el 
negociante, lejos de poseer algo, 110 le basta lo que tiene para satisfacer lo 
que debe, por lo que la diferencia que resulte en su contra se denomina Ca-
pital líquido negativo. 

La cuenta de Capital de que se está tratando, era la única que antigua-

mente representaba al negociante, y por lo cual en ella únicamente se car-
gaban y abonaban tocl¿>s los valores de cualesquiera naturaleza que recibía 
ó entregaba el negociante en su propia nombre. 

Como tal circunstancia traia el grave inconveniente de confundir opera-
ciones de diversas naturalezas, y que por lo mismo, al llegar al caso indis-
pensable de buscar el resultado particular de alguna de ellas, era preciso, 
para obtenerlo, formular entonces un extracto de los valores del ramo que 
se deseaba liquidar, tomando los datos para ello de la referida cuenta de Ca-
pital, única que en el supuesto los contenia, y observando con esa experien-
cia que esto e q u i v a l í a á formar repetidas veces la cuenta de cada uno de esos 
ramos; se resolvió por todo esto, por los hombres estudiosos, establecerlas 
cuestas necesaria para separar las operaciones relativas á cada ramo, á fin 
de qu. cada una determinara expresamente todo lo que á él se refería. Así 
fué como tuvieron origen las cuentas generales de que ya se trató, y las que-
forzosamente estarán siempre en relación con la repetida de Capital, Tal 
mejora, como se deja comprender, es de grande importancia. 

La subdivisión de las cuentas, que solo puede verificarse en las generales, 
consiste en separar en cuenta especial una parte correspondiente directamen-
te á tal ó cual cuenta de las generales establecidas, siempre que de esa parte 
se desee saber el resultado particular que deba producir, en cuyo caso se hará 
indispensable abrir la cuenta especial de que se ha hecho mención, y esta será 
propiamente una subdivisión de la cuenta de donde prevenga. 

Todas las cuentas generales se pueden subdividir, á excepción de la de 
Caja que 110 es susceptible de esta circunstancia, en razón de que el dinero 
no varía de valor ni admite trasformaciones. Do esta parte relativa á las 
cuentas generales y sus subdivisiones, así como de otras cuentas, derivadas 
de las primordiales, que se vayan presentando en la parte práctica de esta 
obra, se harán á su vez las explicaciones convenientes. Conviene advertir 
desde ahora, que de la subdivisión de las cuentas generales, provienen siem-
pre las cuentas que se dejan clasificadas como de Orden. 

' C U A R T A D I V I S I O N . 

l)e la forinacion y número de los asientos por Partida Doble y Simple, y de las reglas 
que para diclia formacion deben observarse. 

Para demarcar bien la Partida Simple y Doble en los asientos que se ve-
rifiquen, supóngase el siguiente caso: 

Antonio presta cien pesos á Francisco para que este los devuelva á tres 
¿ ¿ p e r 



las operaciones que el dueño del giro haga por cuenta de algún correspon-
sal suyo, ó vice versa, y en las cuales tenga uno ú otro algún Ínteres, ya de 
comision ó de partido en las utilidades. 

Hasta aquí queda dado el conocimiento de las cuentas que como primor-
diales pueden considerarse, y de las cuales se derivarán todos los ramos ó 
cuentas que se puedan necesitar en la aplicación de la Partida Doble á las 
contabilidades de cualquiera giro que se establezca. 

Se hace indispensable hablar especialmente de la cuenta de Capital para 
darla á conocer en toda su extensión. Para proceder á ello, es necesario co-
menzar por decir que tal cuenta empezará siempre y sin excepción abonán-
dose, pues que como ya se dijo al tratar de ella anteriormente, representa 
al negociante, y este será por fuerza el que entregue el valor ó los valores 
deque se forme este mismo capital, que se denomina ACTIVO. Podrá su-
ceder que el negociante al comenzar su giro tenga algunas deudas, las que 
deberá cargarse en la misma cuenta de Capital, supuesto que como ya se 
dijo, el ACTIVO se compone de todo lo que posee ó gira, quedaudo compren-
dido por lo mismo en él todo el importe de sus deudas. Pues bien; al abo-
narse el ACTIVO, el mismo negociante en la cuenta de Capital indicada, 
incluye en tal abono no solo lo que propiamente es suyo, sino hasta la parte 
que esté girando á crédito y que por lo mismo deba, la que se denomina PA-
SIVO, cuya parte, cargándose á la cuenta de que se trata, dará por resul-
tado de la comparación del DEBE con el HABER, Ó lo que es igual, de la can-
tidad cargada con la abonada, el conocimiento de lo que realmente posea ó 
deba el dueño de la negociación, y lo que, como ya se manifestó, se llama Ca-
pital liquido. 

Por todo lo expuesto, resulta en claro que esta cuenta siem-
pre representará lo que en sentido mercantil se considerará por 
CAPITAL LIQUIDO POSITIVO ó LIQUIDO NEGATIVO, 
correspondiente á un negociante, y que, como se lia dicho, es el 
exceso de lo que tiene sobre lo que debe, ó de lo que debe sobre 
lo que tiene. 

En el primer caso, queda ya expresado que este capital es el que posee, 
y por esto se' clasifica como Capital líquido positivo. En el segundo caso, el 
negociante, lejos de poseer algo, no le basta lo que tiene para satisfacer lo 
que debe, por lo que la diferencia que resulte en su contra se denomina Ca-
pital líquido negativo. 

La cuenta de Capital de que se está tratando, era la única que antigua-

mente representaba al negociante, y por lo cual en ella únicamente se car-
gaban y abonaban tocl¿>s los valores de cualesquiera naturaleza que recibía 
ó entregaba el negociante en su propia nombre. 

Como tal circunstancia traia el grave inconveniente de confundir opera-
ciones de diversas naturalezas, y que por lo mismo, al llegar al caso indis-
pensable de buscar el resultado particular de alguna de ellas, era preciso, 
para obtenerlo, formular entonces un extracto de los valores del ramo que 
se deseaba liquidar, tomando los datos para ello de la referida cuenta de Ca-
pital, única que en el supuesto los contenia, y observando con esa experien-
cia que esto e q u i v a l í a á formar repetidas veces la cuenta de cada uno de esos 
ramos; se resolvió por todo esto, por los hombres estudiosos, establecerlas 
cuestas necesaria para separar las operaciones relativas á cada ramo, á fin 
de qu. cada una determinara expresamente todo lo que á él se refería. Así 
fué como tuvieron origen las cuentas generales de que ya se trató, y las que-
forzosamente estarán siempre en relación con la repetida de Capital, Tal 
mejora, como se deja comprender, es de grande importancia. 

La subdivisión de las cuentas, que solo puede verificarse en las generales, 
consiste en separar en cuenta especial una parte correspondiente directamen-
te á tal ó cual cuenta de las generales establecidas, siempre que de esa parte 
se desee saber el resultado particular que deba producir, en cuyo caso se hará 
indispensable abrir la cuenta especial de que se ha hecho mención, y esta será 
propiamente una subdivisión de la cuenta de donde prevenga. 

Todas las cuentas generales se pueden subdividir, á excepción de la de 
Caja que 110 es susceptible de esta circunstancia, en razón de que el dinero 
no varía de valor ni admite trasformaciones. Do esta parte relativa á las 
cuentas generales y sus subdivisiones, así como de otras cuentas, derivadas 
de las primordiales, que se vayan presentando en la parte práctica de esta 
obra, se harán á su vez las explicaciones convenientes. Conviene advertir 
desde ahora, que de la subdivisión de las cuentas generales, provienen siem-
pre las cuentas que se dejan clasificadas como de Orden. 

' C U A R T A D I V I S I O N . 

l)e la forinacion y número de los asientos por Partida Doble y Simple, y de las reglas 
que para diclia formacion deben observarse. 

Para demarcar bien la Partida Simple y Doble en los asientos que se ve-
rifiquen, supóngase el siguiente caso: 

Antonio presta cien pesos á Francisco para que este los devuelva á tres 
¿ ¿ p e r 



meses plazo. Formando el asiento en Partida Simple, se indicará solo el 
Deudor, que en este caso lo es Francisco, por ser el que recibe; por lo mismo, 
el asiento deberá llevar por título ó. rubro: * • 

DEBE F R A N C I S C O : 

Cien pesos que recibe de Antonio en clase de préstamo, 
y que devolverá á tres meses plazo S 100 

Pasando este mismo artículo por Partida Doble, esto es, indicando -el Deu-
dor y el Acreedor que aparecen en el mismo negocio, se formularia en el DIA-
RIO en estos términos: 

FRANCISCO (debe) á CAJA: 
Cien pesos que Francisco recibe de Antonio en clase de 

préstamo, que devolverá á tres meses plazo . . . . 8 100 

Se considera en el rubro de este asiento la cuenta de Caja, porque como 
ya se dijo, ella representa el nombre del negociante Antonio. 

De la Partida Mixta no hay caso particular que citar, puesto que, como 
ya se dijo, es una mixtura dfe asientos por Partida Simple y Partida Doble, 
y por consiguiente se necesitan á lo menos dos asientos para que pueda ve-
rificarse; operacion que no admite reglas fijas, y solo depende de la voluntad 
del TENEDOR DE LIBROS que la establezca. 

Por lo expuesto, respecto de la formación de asientos por Partida Simple, 
se ve de hecho lo que anteriormente se expuso tratando de ella, y es que solo 
se indica al Deudor Ó al Acreedor en cada operacion que se anote en el DIA-
rio. Sin embargo, como la elección de uno ii otro no debe ser arbitraria en 
razón de que en la Partida Simple solo se llevan cuentas referentes á las per-
sonas extrañas á la negociación y nunca al dueño de ella, para conocer cuán-
do deba indicarse el Deudor y en qué caso al Acreedor, obsérvese la máxima 
siguiente: 

En los rubros ó títulos de los asientos que se practiquen por 
partida simple, siempre se indicará la persona extraña á la nego-
ciación, ya como deudora ó ya como acreedora, según lo que fuere 
en Ja operacion de que se trate. 

Por consecuencia, de la máxima mencionada resulta el conocimiento de 
que en los libros llevados por Partida Simple, por supuesto refiriéndose al 
DIARIO y MAYOR, solo se comprenderán las operaciones verificadas á pla-
20 y sus consiguientes, por pagos ó abonos, pues todas las demás que se hi-

ciefen al contado ó por trueques, en las que por supuesto no queden negocios 
pendientes con personas extrañas, se considerarán en los otros libros que á 
propósito se lleven, y endos cuales únicamente deberán aparecer estos va-
L e s . Esta misma circunstancia hace que tales hbros se consideren en este 
caso como principales, por la razón clara de que lo que ellos contienen no 
está comprendido en los libros DIARIO y MAYOR. 

De todo lo expuesto con relación á la Partida Simple, resulta en claro que 
sus libros principales y los que deberán estar autorizados, son todos aque : 

líos que comprendan apuntes de los valores con que se negocia que no se 
hallen comprendidos en otros de los libros establecidos en la contabl-
e s asientos ó escrituras en el DIARIO, constan de cuatro partes, que 
son- F E C H A , R U B R O , REDACCIÓN y CANTIDAD. La primera es la anotacion 
que para comenzar el asiento debe hacerse del año, del mes, y el numero que 
determina el dia del mismo mes en que la operacion se haya verificado: esta 
fecha por regla general, no debe cambiarse. La segunda, el RUBRO, que es 
la citL del Deudor ó el Acreedor, si el asiento se pasare por ParUda Simple; 
ó la indicación del Deudor Y el Acreedor si se formulare por Partida Doble. 
Esta parte del asiento se marcarácon letra más grande que la común, debien-
do quedar separada de la siguiente. Latercera, REDACCION, viene a serla ex-
plicación clara y terminante que debe hacerse de las circunstancias esenciales 
del mismo negocio que ocasiona el asiento: en este punto se debe fijar mucho 
la atención, pues de él depende la inteligencia precisa de la operacion, y de 
aquí la p e r f e c t a resolución ¿elos Deudores j Acreedores que se hayanmckcado. 

Es, pues, indispensable para llenar su objeto, tener presente que tal re-
dacción deberá ser comprensible para todo el que la lea, y no tan solo para 
el TENEDOR DE LIBROS que la formule; pues á este le bastaría con in-
dicaciones ó conceptos truncos que formulara para dejar expresada su idea 
y venir en conocimiento, con mayor ó menor facilidad, de lo que había que-
rido decir; pías para los extraños á esa relación seria un enigma cosa que 
á todo trance debe evitarse, supuesto que estas redacciones manifestaran la 

•historia de los negocios, y esta, como es natural, deberá ser inteligible para 
todas las personas que tengan necesidad de imponerse de ella. 

Cuarta, de la CANTIDAD, que es el valor ó valores del negocio, y los cua-
les se colocarán ordenadamente en sus columnas respectivas, según se ma-
nifestará al tratarse de la práctica. 

Los asientos que p u e d e n verificarse en el sistema de Partida Doble res-
pecto de sus fórmulas, son cuatro, en este órden: 



De un Deudor y un Acreedor, ó de singular á singular. 
De un Deudor y varios. Acreedores, ó de singular á plural. 
De varios Deudores y un Acreedor, ó di plural á. singular. 
De varios Deudores y varm Acreedores, ó de plural á plural. 

Estos asientos se pueden considerar por su naturaleza misma reducidos á 
dos, que se denominan simples y compuestos: los simples son todos aquellos 
en que solo haya un Deudor y un Acreedor, considerándolos por lo mismo 
\le singular á*singuiar: los compuestos son los que de alguna manera com-
prendan pluralidad. Sobre este punto se hace indispensable extenderse mu-
cho más para dejarlo suficientemente claro; mas como para ello es preciso 
el conocimiento práctico del mecanismo de los asientos, al llegar á la forma-
ción de ellos, se ampliarán las explicaciones cuanto seti necesario. También 

'en ese caso se manifestará que.los asientos por su origen se subdividen igual-
mente en cuatro clases, con relación al dueño de líi negociación y á las per-
sonas ó cosas que puedan entrar en las operaciones que practicare. Entre-
tanto, es conveniente anunciar desde luego las cuatro clases de operaciones 
indicadas. 

El negociante recibe de persona extraña. 
2? El negociante entrega á persona extraña. 
3? El negociante recibe y entrega por su propia cuenta. 
4? El negociante ocasiona que persona extraña entregue y persona 

extraña reciba, 
f
 1,1 

QUINTA DIVISION. 

Bases para sistemar, seguir y balancear las contabilidades por Partida Doble. 

Para que una contabilidad llevada por Partida Doble produzca los resal-
tados matemáticos y verdaderos que le son propios, es necesario que hayan 
concurrido en ella los tres requisitos indispensables que se indican en el ti-
tulo mismo de esta división; quiere decir, que esté 

B I E N SISTEMADA. 

BIEN LLEVADA. 

BIEN BALANCEADA. 

Para llenar debidamente la primera de estas circunstancias, preciso es co-
nocer el estado de los negocios de la persona á quien corresponda la conta-

# 

bilidad que se va á establece, Esto es, poseer el conocimiento perfecto del 
Capi al que le sirva de base al comentar la historia de sus negoems. Esto 
Z e n presentarse de tres maneras distintas para el procednmento que el 
TENEDOR DE LIBROS deba tener al resumirlos para abnr los hbros que 
deba comprender la contabilidad indicada. 

mMEB CASO. Cuando la historia de los negocios tenga quecomen-
zarsfdesde su origen, en este caso deber* formarse un Inventan» o Baknce 
G e n e r a l ipe manifieste de una'manera detallada las existencias, ere .tos y 
£ L correspondientes alpropietario, debiendomanrtestar e ^ a d o , su 
término, el Capital líquido que corresponda al referido propietario. 

Costumbre general, se usar. 
esta obra de los nombres de INVENTARIO ó ™ C E p ™ f ^ n . 

A fin de proceder desdo el principio, regular y debidamente, e te mven 
tarto deberá formularse clasificando propiamente los nombres de los ramos 
ó cuentas de los diversos objetos cuyos valeres deban entrar en 
don En esta parte, el TENEDOR DE LIBROS debe apurar su inteligencia 
para considerar ex etamente los ramos i n u s a b l e s que deban aparee r 
T í a contabilidad que combine, calculando desde entonces con d — 
y madurez la manera de balancearlos al cerrar las cuentas 
General; bajo el supuesto de que puede suceder ,ue al llegar á esta del cada 
operacion, Habiendo establecido cuentas sin la ciencia necesana, se encas -
tre el TENEDOR DE LIBROS sin poderlas saldar por el método regular, 
teniendo que acudir entonces, para verificarlo, i la formación « a p a r -
tidas, cuyo medio debe evitar 4 todo trance toda persona mtebgente en el 
arte de TENEDURIA DE LIBROS. 

Para concluir este punte, se indicará que conocido ya el Capital que deba 
hacerse aparecer en los libros, deberá formarse el asiento primero del DIA-
RIO, abonándole á Capital en representación del dueño, tod o qu 1 ae 
tivo del inventario 6 balance general represente; cargando á la cuenta de 
cada uno de los ramos ,ue aparezcan en el mismo inventario, el va or P -
cial que le pertenezca; resultando Ae aqui un asiento compuesto de w os 
deudores y un acreedor. Véase el primer asiento del borrador y el DI ARIO 
de la primera contabilidad, en la segunda parte de esta obra que trata de 

l a S O T B O CASO. Cuando el TENEDOR DE LIBROS tenga que 
establecer la contabilidad basándola en los resultados que dieren los libros 
cerrados pertenecientes i otra contabilidad que haya sido sistemada 
nórmente, en cuyo caso las cuentas se volverán á abnr, cargándoseles las 

7 



De un Deudor y un Acreedor, ó de singular á singular. 
De un Deudor y varios Acreedores, ó de singular á plural. 
De varios Deudores y un Acreedor, ó di plural á singular. 
De varios Deudores y varios- Acreedores, ó de plural á plural. 

Estos asientos se pueden considerar por su naturaleza misma reducidos á 
dos, que se denominan simples y compuestos: los simples son todos aquellos 
en que solo haya un Deudor y un Acreedor, considerándolos por lo mismo 
\le singular á'singular: los compuestos son los que de alguna manera com-
prendan pluralidad. Sobre este punto se hace indispensable extenderse mu-
cho más para dejarlo suficientemente claro; mas como para ello es preciso 
el conocimiento práctico del mecanismo de los asientos, al llegar á la forma-
ción de ellos, se ampliarán las explicaciones cuanto seti necesario. También 

'en ese caso se manifestará que.los asientos por su origen se subdividen igual-
mente en cuatro clases, con relación al dueño ele líi negociación y á las per-
sonas ó cosas que puedan entrar en las operaciones que practicare. Entre-
tanto, es conveniente anunciar desde luego las cuatro clases de operaciones 
indicadas. 

El negociante recibe de persona extraña. 
2? El negociante entrega á persona extraña. 
3? El negociante recibe y entrega por su propia cuenta. 
4? El negociante ocasiona que persona extraña entregue y persona 

extraña reciba, 
f
 1,1 

QUINTA DIVISION. 

Bases para sistemar, seguir y balancear las contabilidades por Partida Doble. 

Para que una contabilidad llevada por Partida Doble produzca los resal-
tados matemáticos y verdaderos que le son propios, es necesario que hayan 
concurrido en ella los tres requisitos indispensables que se indican en el tí-
tulo mismo de esta división; quiere decir, que esté 

B I E N SISTEMADA. 

BIEN LLEVADA. 

BIEN BALANCEADA. 

Para llenar debidamente la primera de estas circunstancias, preciso es co-
nocer el estado de los negocios de la persona á quien corresponda la conta-

# 

bilidad que se va á establece, Esto es, poseer el conocimiento perfecto del 
Capi al que le sirva de base al comentar la historia de sus negocios. Esto 
Z e n presentarse de tres maneras distintas para el procedimiento que el 
TENEDOR DE LIBROS deba tener al resumirlos para abrir los libros que 

deba comprender la contabilidad indicada. 
mMEB CASO. Cuando la historia de los negocios tenga que comen-

zarsfdesde su origen, en este caso deberá formarse un Inventan» o Balance 
G e n e r a l ipe manifieste de una'manera detallada las e x i s t e n ^ , ere .tos y 
£ L correspondientes alpropietario, debiendo g e s t a r e ^ a d o , su 
término, el Capital liquido que corresponda al referido propietario. 

Acostumbre general, se usar. 
esta obra de los nombres de INVENTAEIO 6 ™ C E p ™ f ^ n . 

A fin de proceder desde el principio, regular y deb.damente e te inven 
tarto deberá formularse clasificando propiamente los nombres de los ramos 
ó cuentas de los diversos objetos cuyos valores deban entrar e n . f o r m a -
ci„n En esta parte, el TENEDOR DE LIBEOS debe apurar su inteligencia 
para c o n s i d e r a r ex ctamente los ramos i n u s a b l e s que deban aparee r 
T í a contabilidad que combine, calculando desde entonces con d — 
y madurez la manera de balancearlos al cerrar las cuentas 
General; bajo el supuesto de que puede suceder que al llegar á esta del cada 
operacion, Habiendo establecido cuentas sin la ciencia necesana, se encuen-
tre el TENEDOR DE LIBEOS sin poderlas saldar por el método regular, 
teniendo que acudir eutonces, para verificarlo, i la formación d e s p a r -
tidas, cuyo medio debe evitar 4 todo trance toda persona mtebgente en el 
arte de TENEDURIA DE LIBEOS. 

Para concluir este punto, se indicará que conocido ya el Capital que deba 
hacerse aparecer en los libros, deberá formarse el asiento primero del DIA-
EIO, abonándole á Capital en representación del dueno, tod o qu 1 ac 
tivo del inventario 6 balance general represente; cargando á la c u e n t a de 
cada uno de los ramos que aparezcan en el mismo inventario, el va or p -
cial que le pertenezca; resultando de aqui un asiento compuesto de w os 
deudores y un acreedor. Véase el primer asiento del borrador y el DI AEIO 
de la primera contabilidad, en la segunda parte de esta obra que trata de 

l a S O T B O CASO. Cuando el TENEDOE DE LIBROS tenga que 
establecer la contabilidad basándola en los resultados que dieren los libros 
cerrados pertenecientes i otra contabilidad que baya sido sistemada 
nórmente, en cuyo caso las cuentas se volverán á abrir, cargándoseles las 
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cantidades que el negociante posea ó tenga que cobrar, las que estarán com-
prendidas en el activo que hubiere aparecido en las cuentas de la contabili-
dad cerrada, del caso que se viene tratando: con respecto á las cantidades que 
en la misma contabilidad cerrada salga debiendo el referido negociante, se 
deberán abonar .en las nuevas cuentas que se abran bajo sus mismos títu-
los, con cuya operacion el TENEDOR DE LIBROS habrá dejado abierta 
la nueva contabilidad. Todo esto se verifica llevando la Partida Doble por 
medio ele una cuenta que se establece y qué se le llama Balance de salida 
para cerrar los libros, y Balance de entrada para abrirlos. Estas cuentas son 
imaginarias, en razón de que solo sirven para cerrar y abrir las que forman 
las contabilidades al terminarlas y volverlas á comenzar. 

Por ahora solo se hablará de la segunda, es decir, de la de Balance de 
entrada, en razón de que el caso de que se está tratando, es precisamente 
de la nueva apertura de los libros, supuesto que se encuentren balanceados 
los anteriores. 

Como ya se indicó, la cuenta de Balance de entrada se considera como ima-
ginaria, y realmente lo es, .por no representar materialmente á persona ó 
cosa alguna, suponiéndose tan solo moralmente, á fin de que haya á quien 
abonársele las cantidades que forman el activo, que, como ya se dijo, deben 
cargarse á las cuentas que nuevamente se abran, así como también las can-
tidades del pasivo que se hayan abonado á sus cuentas respectivas, deberán 
cargársele á la cuenta mencionada de Balance de entrada. 

Hasta aquí se ha expuesto cuanto es posible, en teorías, lo relativo á las 
cuentas de Balance de salida y Balance de entrada; mas no siendo fácil con 
solo explicaciones aclarar este punto cuanto es indispensable, al tratar de él 
en la práctica se patentizará todo lo que le concierne. 

Hay que advertir que en la actualidad generalmente se reducen estas dos 
cuentas de Balance de salida y Balance de entrada, á una que se titula sim-
plemente Balance, sirviendo ella misma para cerrar y abrir las cuentas. Esta 
simplificación es conveniente, por dos razones: primera, porque se facilita 
mucho más la comprensión de su objeto; y segunda, porque se economiza 
la apertura de una cuenta. 

La razón por que se le daban á la cuenta de Balance títulos ó calificacio-
nes de "Balance de Salida y Balance de Entrada," era la de suponer, al cer-
rar los libros, que los valores que formaban el ACTIVO de la contabilidad, 
salían de la negociación á poder de esa cuenta de Balance de salida que se 
consideraba como una persona que depositaba esos mismos valores hasta que 
se concluyera la liquidación ó Balance General, á cuyo término, y para vol-

ciera la cuenta indicada de Balance enu , i ^ 
pero se resiste i comprenderse, en 1 fl m i s f f i 0 

devolviera el citado A b 11 v v , y _ } á c o m o y a 

^ » ^ . E s t e p r o c e d i m e n t o s e s n n p l i f i c ^ c n a l recibe'el ACTIVO 
s e dijo, se estaWece la. sola> c u e n t ^ d ó r e l o 
al balancear la contabilidad, c o n t a M i d a d . 
recibió cuando se trata de volver 4 abn la nu ^ ^ 

TIVO, sin considerarse d!PASITO, V « ^ ^ o m i s i o n , á 

generalmente lia de aparecer; mas sehajusg, c o B s i d c r a r 

fin de no complicar la idea de poner en claro l a » Bh ^ ^ 
cerrar y abrir las contabMades, s ^ ^ ^ t e n g a q u e s i s -

TERCEB CASO. Cuando el n m B D O B ^ fí 

temar la contabilidad de persona que: nc-tenga capita ^ 

r ^ x i s t e í W * « -
« r e 

presentará la del capital moral del̂  interesado ^ 

para obtener los r — v * — ^ l a i e seguir He-
L n sistemada, deben marcarse por 

' ' I r c C ^ b o n a r asertivamente á cada 
nes que á d l a se refieran, los valores que le & U 



abone su valor á otra cuenta que se establece con distinto título, lo que da 
por resultado que lo que debia contener una sola cuenta, se ha dividido en 
dos, y por consiguiente que ni una ni otra represente con exactitud el re-
sultado verdadero del objeto para que se establecieron; defecto que por 
supuesto ocasionaría la falta de precisión en los resultados, y del cual no 
podría culparse al sistema de Partida Doble, sino solamente á la impericia 
del que malamente lo aplicaba. 

2* No continuar jamas una contabilidad en nuevos liUros sin enlazarla 
con los resultados obtenidos en los anteriores, porque de esta falta crasísi-
ma provendría la inexactitud de todas las cuentas que tuvieran cantidades 
en su favor ó en contra, y que se dejaban de encadenar de unos libros con 
otros, y de aquí los resultados absurdos que por fuerza produciría esta nue-
va contabilidad en sus liquidaciones ó Balance General. 

* Sin embargo, podrá presentarse algún caso excepcional en que haya 
absoluta necesidad de abrir nuevamente una contabilidad sin comenzarla 
con los resultados de la relativa anterior, por no haberse podido liquidar 
esta; pero en tal caso no podrá hacerse el Balance general siguiente, hasta 
que los saldos ó resultados de la contabilidad anterior se hayan introducido 
en los nuevos libros. De lo contrario, el Activo y Pasivo encontrados, 110 se-
rán exactos.* 

Cuando suceda, como es posible, que el LIBRO MAYOR se haya lle-
nado, y por esta causa se tengan que pasar las cuentas que contiene á otro 
nuevo, en este libro se abrirán las cuentas que deban pasar, cargándolas ó 
abonándolas únicamente de los saldos que les resulten en el antiguo MA-
YOR, para lo cual habrá que cerrar las de este libro, igualando por supuesto 
con la cantidad ó saldo debido la columna que diere suma menor, ya sea el 
DEBE, ya sea el HABER. Aunque en este caso no se forma Balance General, 
supuesto que no se procede á la formación del ACTIVO y el PASIVO, sino 
que solamónte se tienen que saldar las cuentas antiguas con las diferencias 
que naturalmente dieren, y con las cuales se abrirán las cuentas nuevas, sin 
embargo, deberá formarse un asiento en el DIARIO, en que conste la ope-
ración verificada para cerrar el MAYOR que concluye. El asiento que se 
formaría en el DIARIO seria compuesto de Varios (que debén) á Varios 
(que se les debe): los primeros serán todos aquellos ramos que al cerrarse 
presentaban mayor suma en el HABER que en el DEBE; pues como se deja 
comprender, tales ramos deberían cargarse en su DEBE de los saldos que 
arrojaran, á fin de que sus sumas generales se igualaran; los segundos se-
rán aquellos ramos que en las antiguas cuentas presentaran mayor suma en 

su DEBE que en su HABER, en cuyo caso claramente se ve que la diferencia 
que debiera igualar estas sumas, debería abonárseles á los ramos expresa-
dos. Por supuesto que verificado este asiento, se deberán cerrar las sumas 
del D I A R I O . 

Para pasar á la explicación del asiento del DIARIO que serviría para 
establecer el nuevo MAYOR, es preciso hacer comprender que los ramos ó 
cuentas que se han considerado como deudores al saldar el MAYOR anti-
guo, si se han considerado así, es tan solo por la materialidad de igualar 
las cuentas, en razón de que, como ya se dijo, estos saldos se han puesto 
en el DEBE de sus cuentas respectivas para conseguir la igualdad de las 
sumas generales del DEBE y el HABER; pero reflexionando conveniente-
mente, se deducirá que cada cuenta que se haya cargado de su diferencia, 
es porque tiene mayor el HABER que el DEBE ; por consiguiente, en la rea-
lidad se le debe-ese saldo, y por lo mismo esencialmente es acreedora de él; 
y así se anota al cargárselo para saldarla, escribiendo por redacción que 
aquella cantidad es Saldo á su favor. También se debe comprender con res-
pecto de los acreedores correspondientes al asiento de que se va tratando, 
que aunque se les abonan sus diferencias con el objeto de igualar una co-
lumna con otra, y por esto se les considera como acreedores, siu embargo, 
ellos en la realidad son deudores, supuesto que si se les abonan estas dife-
rencias, es porque tienen mayor su DEBE que su HABER, de donde resulta 
que los ramos indicados deban verdaderamente sus saldos, por lo cual la 
redacción que les corresponde al hacerles los repetidos abonos, es la de Sal-
do á su cargo. y ^^ •// '/y 

De tocio lo expuesto se debe inferir que el asiento que se establezca para 
pasar los saldos del LIBRO MAYOR que se cerró, al que nuevamente se va á 
abrir, deberá ser compuesto de Varios (que deben) á Varios (que se les de-
be)-, y comprenderá los mismos ramos con sus respectivos valores que el an-
terior, conla diferencia deque los que aparecían acreedores vendrán áserdeu-
dores, y vice versa, los que eran deudores se considerarán como acreedores, á 
fin de que las nuevas cuentas aparezcan real y verdaderamente cargadas ó 
abonadas, según les corresponda, de lo que positivamente deban ó se les de-
ba; con lo cual quedarán establecidas con toda la regularidad necesaria. 

Esta operacion, que como se ve, contiene algún trabajo para la forma-
ción de los dos. asientos de que se compone, y aunque presenta la comodidad 
de que en las nuevas cuentas que aparezcan en el MAYOR que se abre ten-
gan muchas menos cifras en las cantidades de sus cargos ó abonos, por for-
marse estos de los saldos que resultaren en las cuentas del MAYOR anti-



guo que se cerró, se puede suprimir, y en su lugar pasar las sumas del DEBE 

y el HABER exactamente como resultaren en las cuentas del L I B R O M A -

YOR que se acaba á las del nuevo que se abre, sin que esto cause, como so 
deja comprender, operacion alguna en el DIARIO, sino solamente la ano-
tación al fin de cada cuenta que se cierra, de que sus sumas pasaron al folio' 
núm del LIBRO MAYOR núm ; y en cada cuenta nueva que se 
abra, que viene del folio núm del LIBRO MAYOR núm 

4? El TENEDOR DE LIBROS debe aprovecharse constantemente de 
todos los medios de comprobacion que el sistema de Partida Doble propor-
ciona, practicándolos con la oportunidad y reglas que se dejan establecidas. 
Estos medios de comprobacion será conveniente repetirlos aquí con el objeto 
de fijarlos por su orden y de una manera regularizada, en estos términos: 

La Balanza ó Balance de comprobacion, que por regla general se verifi-
cará cada mes. 

La comparación que se hará diariamente de las sumas del BORRADOR 
con las del DIARIO. 

Las citas de los folios de un libro á otro en que se vayan pasando los asien-
tos, y de cuya operacion se harán las aclaraciones necesarias al verificar es-
tos pases de hecho en las contabilidades que en la parte práctica de este tra-
tado se comprenderán; y por último, 

La reflexión detenida para pasar los artículos á los libros respectivos, 
o?- Como el método de Partida Doble no implica imposibilidad de come-

ter errores, y sí que se adviertan, y cómo deben subsanarse, se hace indis-
pensable manifestar que esto se consigue por medio de la formación de con-
trapartidas. Para seguir debidamente, conviene definir el significado de con-
trapartida. 

CONTRAPARTIDA es el asiento que se hace para subsanar 
el error cometido en todo ó en parte, de otro asiento que anterior -
mente se haya formulado. 

Las equivocaciones que pueden cometerse en la formación de los asientos, 
son de varias naturalezas; unas, considerando al Deudor como Acreedor y 
á este como Deudor, asentándolo así en el DIARIO y en el MAYOR, en cuyo 
caso la contrapartida, como se comprenderá fácilmente, se deberia formar con 
un nuevo asiento en que se clasificara debidamente al Deudor y al Acreedor, 
considerando cantidad doble de la que se habia marcado en el asiento pri-
mero, quedando con esto subsanado el error. La razón do que así suceda, 
aunque clara, con el fin de patentizarla, atiéndase al siguiente raciocinio: 

Supóngase que nna cnenta se cargó, en vez de abonarse, de $100. BU esta 
cuenta cargada equivocadamente se le abonan $100, quedará en tal caso 
como si nada se hubiera considerado en ella, con relación á su resultado su-
puesto que queda nulificada la cantidad cargada con la abonada. Pues bien; 
para que la misma cuenta represente el abono que le correspondía, forzoso 
es abonarle otros S100,y en tal caso se habrá logrado el objeto propuesto 
resultando de este procedimiento que la cuenta queda abonada en realidad 
de $ 200, doble cantidad de la que indebidamente se le cargo al principio. 

El procedimiento anterior para subsanar el cargo mal hecho de $ 100, se-
ria el mismo que debia considerarse para corregir el abono equivocado de 
los mismos $ 100, hecho en la cuenta relativa 4 la que se cargo anteriormen-
te, omitiéndose la repetición del ejemplo práctico, para evitar la confusion 
en la inteligencia de lo que sobre el particular se ha expuesto. 

La contrapartida de que se acaba de tratar, se considera como DE DIA-
RIO, porque el error que la origina se cometió desde el asiento hecho en este 
mismo libro, pasándose por consiguiente al MAYOR• por lo. mismo, su con-
trapartida deberá aparecer desde el repetido bbro DIARIO 

. Pueden ocurrir otros errores cometidos solamente en el MAYOR al pa-
Mr á sus cuentas las partidas de los asientos del DIARIO, estando estos for-
mados debidamente; en cuyo caso, como se deja ver, e defecto tiene que 
corregirse solamente en el MAYOR, por lo que para allanar os ,je practi-
cará ta operacion que se llama CONTRAPARTIDA DE MAYOR 

Las equivocaciones que dan márgen á dichas contrapartidas, pueden pro-
venir d /que, se haya considerado mayor cantidad de la que exprese el DIA-
RIO al pasarla á la cuenta respectiva del MAYOR: en tal caso, se remediará 
la falta considerando la diferencia que se haya puesto de más en la cuenta 
del MAYOR en la columna contraria de la misma cuenta. Por ejemplo s, 
en el asiento del DIARIO se indica que á la cuenta de Caja deban cargár-
sele $ 10, y al pasar el asiento en la misma cueiíta de Caja, por equivocación 
se le cargan $100, es evidente que solo en esta cuenta aparece el defecto, 
y que para subsanarlo bastará abonarle $90 en su HABER por contrap r-
tida, con lo cual resiúta que tal cuenta ha quedado con una diferencia entre 
los $100 que se le cargaron y los $90 que se le abonaron, de $10 que re-
sulta debiendo, como en realidad por el asiento indicado debía suceder. En 
esta clase de .contrapartidas aparece el defecto de la desigualdad de las su-
mas del D E B E y el HABER del M A Y O R con las sumas generales del D I A -

R I O , en r a z ó n de que en este bbro resultan de menos los $90 que se car-
garon indebidamente en el D E B E de la cuenta de Caja, según se ha supues-



to, y en el HABER los mismos S 90 que se contrapasaron. Para allanar este 
defecto, se acostumbra en la práctica aumentar las sumas generales del DIA-
RIO al fin de mes con la cantidad que se haya cargado y abonado á causa 
del error y su contrapase en la cuenta relativa del MAYOR, poniendo por re-
dacción en el mismo DIARIO, al considerar este aumento, la razón de poi-
qué se hace, con lo cual las sumas generales del DIARIO deberán quedar 
iguales á las del DEBE y el HABER del referido MAYOR, y por consiguiente 
la Balanza con toda la comprobacion necesaria. 

Aun cuando son muchos más los errores que pueden cometerse de una 6 
de otra manera de las indicadas, y por supuesto las contrapartidas que para 
corregir estos errores se practican de distinto modo, no es conveniente aglo-
merar en la teoría las reglas que se observan para verificarlo, porque de ello 
quizá resultaría la confusion. Por lo mismo, se deja para los ejercicios prác-
ticos lo que por ahora se omite. * 

En cuanto á la tercera circunstancia, para que la contabilidad por Par-
tida Doble produzca los precisos resultados que le son propios, y que con-
siste en que sea Bien balanceada, debe decirse que para llevarla á cabo hay 
que observar varias reglas de suma importancia, supuesto que esta operación 
sirve para presentar los resultados de cuantas contenga la contabilidad, de 
una manera precisa y positiva. 

Las reglas indicadas son las siguientes: , 
Terminado ya el curso de los negocios, el TENEDOR DE LIBROS 

deberá reconocer escrupulosamente cuenta por cuenta de las que aparezcan 
en el LIBRO MAYOR, á fin de formar los asientos de las cantidades que 
en algunas de ellas observare que falten, para dejarlas terminantemente ar-
regladas. Tales asientos se llaman de Complemento, en razón de que ellos 
sirven para completar estas mismas cuentas, de lo que les era indispensable 
para dar el resultado debido. Antes de continuar, y como cosa necesaria para 
la comprensión de esta interesante teoría, se asienta aquí la definición de 
Complemento. 

COMPLEMENTO es el asiento que debe practicarse á fin de 
arreglar una cuenta de manera que produzca el saldo verdadero. 

Estos asientos no son los que naturalmente deben considerarse para cer-
rar las cuentas con las cantidades que produzcan el ACTIVO-y el PASI\ O 
con que en realidad se forma el Balance General, y los cuales comprenden 
los libros por medio de los asientos de Balance de salida y Balance de en-
trada, ó simplemente por la cuenta de Balance, de que ya se habló con la 

extensión posible. Los referidos asientos de Complemento son los que deben 
verificarse con cargos y abonos virtuales en las cuentas, que como ya se in-
dicó, los necesiten para presentar los saldos verdaderos que ellas deben pro-
ducir; pero estos asientos dependen únicamente de la ciencia y buen criterio 
del TENEDOR DE LIBROS, y no como los primeros, és decir, los del 
Balance, que provienen y se conocen forzosamente del cure o indispensable 
de- las operaciones mismas, y los que, con un superficial conocimiento que se 
tenga de la rutina que se observa para cerrar los libros, se practican sin di-
ficultad alguna. 

Con el fin de aclarar cuanto sea.posible lo relativo á los asientos virtua-
les con que se complementan las cuentas, se ponen los siguientes ejemplos 
de algunas que los necesitarían, advirtiendo antes que por asientos virtuales 
se entienden aquellos que se forman de cuentas deudoras y acreedoras que 
nada reciben y nada entregan, sino que por su naturaleza misma deben re-
portar la cantidad de que se trate, cuando son deudoras, ó por su propio ca-
rácter tengan derecho al valor que se considere, cuando son acreedoras, co-
mo se dijo al asentar la regla importantísima para la distinción de los Deu-
dores y Acreedores. 

PRIMER EJEMPLO. Supóngase que un dependiente comenzó en su 
destino en 1? de Enero con un sueldo anual de $ 2,000, y que por disposi-
ción de su principal podrá tomar en cuenta de su sueldo cantidades parcia-
les. Las cantidades que bajo este supuesto fuere percibiendo, se le cargarán 
sucesivamente en la cuenta que con tal objeto se le abra, y en la cual al fin 
del año, cuando se proceda á balancear las cuentas, aparezca en la que le 
corresponde un cargo ele $ 1,500 que ha recibidores evidente que esta cuenta 
no puede saldarse con el saldo natural que arroja, supuesto que en tal caso 
el interesado resultaría debiendo los $ 1,500, lo que no es exacto; pueá que 
si este individuo ha estado todo el año sirviendo, al término de este tiempo 
habría vencido su sueldo de $2,000, cuya cantidad, comparada con la que 
se le habia ministrado, daría un saldo verdadero de $ 500 que realmente al-
canzaba, y el que debería arrojar la cuenta, siempre que fuera debidamente 
balanceada. Para conseguir este preciso resultado, indispensable seria for-
mar el asiento de Complemento (fue resalta en este caso, y es el de abonarle 
al dependiente en su cuenta respectiva los $2,000 á que tiene derecho, car-
gándoselos á otra cuenta que debería haberse establecido bajo el título de 
Gastos de Negociación ó de Gastos Generales, que era la que debia reportar 
tal sueldo. 

En tal estado la cuenta, presentaría en su DEBE $1,500 que el depen-
> 
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dientehabiarecibido, j e n su ¿ » $ 2 , 0 0 0 
bia vencido; por consecuencia, el saldo que en tal caso — de S oOO, 
el nue exacta Y verdaderamente la casa debe al dependiente. 

TeGUNW EJEMPLO. Supóngase que en 19 de Enero reciba un i -

g ó c e la cantidad de 83,000 al G por ciento ^ f ^ ^ 
José Mora. Es evidente que se le abonarían á Mora los S 3,000 en la cuenta 
q " i a abrírsele, y en la cual al fin del aüo era preciso a W r d m -
teres de SISÓ que habiavencido ese capital, en el supuesto que el mtere 
sado no cobrar! dicho Ínteres. El asiento de 
ración resultaría, será el de cardarle á \a cuenta de Pérdidas j Ganancias 
q " p r objeto reportar las pérdidas, debiendo considerarse por cuenUi 
Z e e J a l a del preslnista Mora, por ser la qi* t ene derecho al m ^ 
de que se trata. Arreglada así la cuenta con abono total de S 3,180, expre 
s a r á e x a c t a y positivamente el saldo con que debe balancearse y el qte real-

^ TENEDOR DE LIBROS verifique la 
Balanza ó Balance de comprobacion que comprenda toda la época, de la con-
tabilidad; es decir, desde la fecha en que se estableció la que va á balan-
cear, hasta la fecha en que practique el Balance General. 

Con está operacion el TENEDOR DE LIBROS se asegura de que ios 
pases de las cantidades se han hecho con prensión de un libro á otro, cir-
cunstancia indispensable para proceder á la formacion del ACTR O y el 
PASIVO, para lo cual será forzoso que la Balanza de que se viene tratan-
do, contenga en sus columnas respectivas los saldos de las cuentas 

3a Esta regla se reduce á indicar que hecha ya la Balanza de Compro-
lac 'ion que se acaba de mencionar, el TENEDOR DE LIBROS procederá 
á la formacion del Inventario, que propiamente y como se deja advertido, 
es la nota detallada y valorada de las existencias que se posean; con cuya 
nota y la Balanza de Comprobacion, se tienen los datos que son indispen-
sables para formar el ACTIVO y el PASIVO, ó lo que es lo mismo, el Ba-

lance General. . 
4a L a reo-la de que se va. á tratar, se refiere al método que se seguirá 

para la formacion del ACTIVO y el PASIVO, de cuya comparación resul-
tará el Capital líquido. Como ya se indicó en la regla anterior, tal opera-
cion se sacará del Balance de Comprobacion y del Inventario, comenzando 
por considerar como ACTIVO las partidas de todas las cuentas que com-
prenda el repetido Inventario, anotando en el estado del Balance General 
sus nombres y los valores que por existencias les correspondan. Terminado 
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esto, se examinar;'^el Balance de Comprobacion, á fin de. tomar-de él los sal-
dos activos y pasivos de las cuentas que comprenda, y que no hayan sido 
consideradas en las que por parte del ACTIVO se tomaron del citado In-
ventario. Por supuesto que I03 valores que se vayan tomando deberán co-
locarse en sus columnas respectivas, ya del ACTIVO, >a del PASIVO, y que 
la diferencia ó saldo entre el monto de uno y otro, será el Capital líquido, 
positivo ó negativo, con que .debe igualarse la cantidad que se posea con la 
que se deba; cuyo saldo, como se deja dicho, expresará el Capital líquido 
positivo ó negativo. 

Para formular debidamente el ACTIVO y el PASIVO, se usará de un 
libro rayado como para el DIARIO, escribiendo en la primera columna de 
pesos, que sirve para las cantidades de los deudores, Activo, y en la segunda 
columna de las cantidades acreedoras, Pasivo. 

(Se advierte que este Libro es el mismo de inventarios de que se trató en 
la primera división.) 

Él modelo de este libro se manifiesta á continuación, estableciéndolo con 
el encabezamiento que para estos Balances se acostumbra. 

Balance General del Aetli-o y Pasito correspondiente á Bernabé miranda, de México, 
verificado en 31 de Diciembre de 1860. 

ACTIVO. PASIVO. 

Para el nombre de las cuentas y origen 
de sus cantidades. 

* 

El Balance General, según las prevenciones de las Ordenanzas de Bilbao, 
en el capítulo 9?, párrafo 13, debe verificarse á lo menos cada tres años, es-
cribiéndose en un libro á propósito y de una manera clara y ordenada, au-
torizándolo el negociante y demás interesados, si los hubiere, con su firma 
al calce. Siendo esta operacion de sumo Ínteres para el negociante, se acos-
tumbra en la práctica hacerla al fin de cada año por regla general, debién-
dose repetir en iodos los casos que haya necesidad do conocer el estado de 
la Negociación, como por ejemplo: en la formacion ó.disolución de compa-
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üías, en las quiebras, en las liquidaciones ele Capitales, y^por muerte del re-
presentado en los libros. 

* En estos casos, dicho Balance general deberá practicarse legalmente, es 
decir: autorizado por peritos ó por un corredor recibido; de lo contrario, no 
hará fe judicialmente. * 

o'? La regla última que debe observarse para obtener la seguridad ab-
soluta de que el Balance General que se haya formado es exacto y verda-
dero, se reduce á establecer una cuenta provisional de Perdidas y Ganan-
cias, la cual so comenzará con las cantidades que én el DEBE y el HABER 
tenga la que se haya establecido en el LIBRO MAYOR, y cuyas cantidades 
se podrán tomar de la misma cuenta que debe constar en el Balance de Com-
probación., supuesto que él representa en todas sus partes al referido LIBRO 
MAYOR. Despues se buscarán las diferencias que por Utilidades ó Pérdi-
das deban producirlas cuentas que sean susceptibles de ello, anotando bajo 
el nombre de cada una de estas cuentas y en el papel que con el rayado de 
DIARIO se haya dispuesto, en la columna del DEBE, la pérdida que le cor-
responda, ó en el HABER la utilidad que produjere. Cuando se haya con-
cluido el reconocimiento de todas las cuentas que comprenda el Balance de 
Comprobacion y se hayan colocado sus Pérdidas ó Ganancias en las colum-
nas respectivas, se buscará entre la suma total de las primeras y la suma 
general de las segundas, su diferencia, la cual, colocándola en la columna que 
diere suma menor, vendrá á igualar las dos sumas generales que se asenta-
rán debajo de la línea que para cortar las sumas se acostumbra, terminando 
esta operacion con poner dos líneas debajo. 

Esta cuenta, al terminarse, quedará exactamente igual á la del LIBRO 
MAYOR cuando esta se encuentre saldada. El objeto de formular la pro-
visional, es el de hallar anticipadamente los precisos resultados que tal cuen-
ta debe producir, los cuales no pueden ser otros que la utilidad ó pérdida 
líquida que se haya obtenido. 

En la cuenta de que se acaba de tratar se consideran dos clases de uti-
lidades ó pérdidas, que son: la bruta ó aparente, que es la que da cada cuen-
ta en lo particular, llamándose así en razón dé que ella podrá aumentar ó 
disminuir con las utilidades ó pérdidas que dieren las demás. La utilidad 
ó pérdida líquida es la que se obtiene por saldo entue la suma de todas las 
pérdidas y la suma de todas las ganancias, considerándose naturalmente por 
pérdida líquida la que resulta de que la suma del DEBE sea mayor que la 
del HABER, y por utilidad líquida, la que provenga de que <*1 HACER sea ma-
y o r que el DEBE. 

Encontrada que sea la utilidad ó pérdida líquida, se habrá obtenido el 
medio de comprobacion absoluto, con él cual se demostrará si el Balance 
General ha producido el verdadero Capital líquido que debia resultar. La 
demostración se formulará en estos términos: 

Supóngase que la utilidad líquida que se ha encontrado es de S 5,000 
Si á esta utilidad se agrega el Capital líquido que aparezca 

al proceder á la formación del Balance General que fue-
ra de ! $ 15,000 

Resultaría que el Capital líquido, producido por el Balance 
General, debería ser de $ 20,000 

Tal resultado se encontraría siempre que no existiera en la contabilidad, 
ni en la formación del mismo Balance General, el más mínimo error, pues 
de lo contrario imposible seria encontrar esta absoluta comprobacion. 

Si en vez de considerar que se haya tenido^utilidad, se supusiera pérdida 
liquida, en lugar de aumentarla según se verificó en el caso propuesto, se 
deduciría del Capital líquido indicado, y entonces la diferencia hallada seria 
una cantidad igual al Capital líquido que en el Balance General se hubiera 
encontrado. 

Por consecuencia de lo expuesto, resulta la regla siguiente para buscar 
esta interesante demostración. 

El Capital líquido, según el Balance de Comprobacion, más la 
utilidad ó menos la pérdida líquida, será igual al Capital líquido 
que el Balance General produjere. 

La perfecta inteligencia de esta regla que por solo teorías no es fácil po-
ner en claro, se conseguirá al practicarla en la segimda parte de este tratado. 
. Para concluir esta importante división, se hará reminiscencia de lo que en 
la introducción de esta obra se dijo con relación á que la dificultad "superior 
que existe para un TENEDOR DE LIBROS, es la de sistemar, seguir y 
balancear debidamente las contabilidades por Partida Doble, y no como en 
lo general se supone que consiste únicamente en poder distinguir con pre-
cisión los Deudores y Acreedores que contengan las operaciones que resulten 
de los cálculos de los negocios; pues que, como en la misma introducción se 
hizo notar, esta dificultad existe solamente para la comprensión del principio 
fundamental de la Partida Doble, y de cuyo perfecto conocimiento no resul-
taría mas que el -que lo poseia pudiera formar por este método el asiento de 
cualquiera combinación, pero nunca que con solo esto tuviera los conocí-



mientes indispensables para practicar la TENEDURIA DE LIBROS «on 
la ciencia necesaria. Del aserto de lo expuesto en este último punto, se 
podrá ya juzgar, si se ha estudiado con el detenimiento necesario, lo rela-
tivo al significado de Partida Doble en la segunda división de este tratado; 
y en la quinta de que se acaba de tratar, las bases referentes á sistemar, 
seguir y balancear las contabilidades por el sistema indicado. 

°Se cortoce otro método de hacer el Balance General, quo es mucho más 
breve y sencillo; pero no.tan demostrado como el que se deja expuesto, y 
de cuyo segundo método se darán las teorías y práctica al tratar de la quinta 
contabilidad, no verificándolo desde ahora porque esto quizá confundiría á 
los estudiantes. 

SEXTA DIVISION. 

De las d i fe ren tes c lases de Compañías que pueden fo rmar los negocian tes 
pa ra el g i ro de sus capi ta les , el modo de l l evar sus contabi l idades por r a r t i d a Doble, y reglas para l .qu .dar 

es tas m i s m a s Compañías . 

Se conocen y están admitidas por las Leyes generales del Comercio, cua-
tro especies de compañías, en este orden: 

COMPAÑÍAS C O L E C T I V A S Ó EN NOMBRE C O L E C T I V O . 

Estas compañías son las que establecen dos ó más socios bajo una ra-
zón social, poniendo ciertos capitales para el giro del negocio que designen, 
y cuyas Utilidades ó Pérdidas les corresponden en la proporcion que con-
vinieren, siendo circunstancia precisa de esta clase de compañías, que los 
socios solidariamente respondan de los resultados de los .negocios hasta su 
absoluto término. 

COMPAÑÍAS EN COMANDITA . 

Se denominan así las que establecen ministrando una ó más- personas 
á quienes se les da el nombre de Socios Comanditarios, los fondos conveni-
dos que otro ú otros socios que se llaman Gestores, manejan exclusivamente 
en su nombre particular. 

La responsabilidad del Comanditario llega hasta donde alcancen los fon-
dos que haya ministrado ó prometido ministrar; mas los Socios 'Gestores son 
responsables solidariamente de los resultados de todas sus operaciones. 

En la razón social de esta compañía, no debe incluirse el nombre dol Co-
manditario. 

f 

COMPAÑÍAS ANÓNIMAS. 

títulos de lo que exhibieron y deben exhibir se llnmc, • 1üí,t1(?c1Dos 0 

que manejen los negoeios, y cada socio no tiene otri r e s p o n l b S H 

Compañías anónimas limitadas se llaman aquellas que se organizan baio 
l i a s e s antenores, P.ero que su capital está l i m i t ó fijado" £ 

COMPAÑÍAS A C C I D E N T A L E S Ó EN P A R T I C I P A C I O N 

l l p i s s e ? rnmmm. 
y cortadas las ̂ T ^ f f i ^ ^ ^ T ^ 
'O, queda indicada la naturaleza y ob eto de S T S ^ T T 
por qué se consideran como eventuales 6 t r l l ^ ? 

Sobro la naturaleza de las compañías no se habla con más extensión ñor 
qne esto sena profundizar puntos de derecho mercantil 

, D E 1 I B E 0 & P°r Po ' l ' ^ M l e , al cual, sin embargo, sí corresponden 
las nociones que se dejan indicadas con relación á las leyes Mercan ü 9 Se 
advierte que para ser un perfecto TENEDOR DE L I B R O S " • ! ' 
sante el estudio del Derecho Mercantil ' 

. f " l a d e U ™ r la contabilidad de una compañía por el 
stema de ParMa míe, debe decirse que la base para s i s t e m ó la 

escritura <Te contrato, que, según las citadas leyes del comercio, ha de ex! 
tenderse en toda forma ante Notario público, bajo el supuesto qúe las cláu-
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solas que por lo menos esta escritura debe contener y de algunas de las cua-
les el TENEDOR DE LIBROS sacará los asientos para sistemar y llevar 
la referida contabilidad, son: Los nombres, apellidos y domicilio de los 
otorgantes. 2? La razón social ó denominación de la compañía. 3? Los so-
cios que han de tener á su cargo la administración de la compañía y usar de 
su firma. 4? El capital que cada socio pone en dinero efectivo, crédito ó efec-
tos, ó de las bases sobre que ha de hacer el avalúo. 5"? La parte que ha de 
corresponder en beneficios ó pérdidas á cada socio capitalista, y á los de in-
dustria, si los hubiere de esta especie. G? La duración de la sociedad, que 
ha de ser necesariamente por un tiempo fijo ó para un objeto determinado. 
7f El ramo de comercio, fábrica ó navegación sobre que ha de operar la com-
pañía en el caso que esta se establezca limitadamente por una ó muchas es-
pecies de negociaciones. 8? Las cantidades que se designen á cada socio 
anualmente para sus gastos particulares, y la compensación que en caso de 
exceso hayan de recibir los demás. 9* La sumisión á juicio de árbitros en 
casó de diferencias entre los socios, expresándose el modo de nombrarlos. 
1 0 ? La forma en que se ha de dividir el H A B E R social, disuelta que sea la 
compañía. 11? Todos los demás objetos sobre que los socios quisieren esta-
blecer pactos especiales. 

En esta clase de contabilidades, generalmente no hay que formar inven-
tarios para el conocimiento del capital, pues este deberá formarse de los 
Ofrecimientos de valores que los socios deban imponer para formar la com-
pañía, según la cláusula respectiva de su escritura, y por lo mismo el primer 
asiento que en el DIARIO deba aparecer, comprenderá como Acreedor á 
la cuenta de Capital que es la que representa el valor total que va á girarse 
en la Compañía; y por Deudores las cuentas de los socios, que se abrirán 
bajo el nombre de cada uno de ellos con el adjetivo de Fondos, Obligada ó 
de Capital, las cuales se cargarán del valor que cada socio haya ofrecido en-
tregar; en cuyo caso, los cargos parciales que hayan recibido estas cuentas, 
formarán una cantidad igual á la que se haya abonado en totalidad á la de 
Capital, con lo cual la contabilidad quedará establecida; haciéndose notar 
para su perfecta comprensión, que si los socios se cargan en este caso del 
valor que se han comprometido á entregar, es porque solamente se conside-
ran sus ofrecimientos y no los valores materiales, que cuando los entregaren 
se anotarán con abono á cada upo de estos mismos socios, según lo vayan 
verificando, y en los nuevos asientos que respectivamente deban practicarse. 

Una vez hecho esto, se comprenderá fácilmente que la cuenta ele Fondos, 
Obligada ó de Capital de*cada socio, debe quedar saldada, supuesto que se 

le ha cargado el capital que ofreció, considerando únicamente el compromiso 
que contrajo; quedando abonada la misma cuenta del propio capital cuando 
lo entregó, en cumplimiento de su citado compromiso. 

La cuenta que á cada asociado se le abre, Regado el caso de recibir la 
parte que se haya pactado para sus gastos personales ó familiares, se deberá 
establecer bajo su nombre y con el adjetivo de Colectas. Tal cuenta tiene 
por objeto el de cargársele sucesivamente de las cantidades que el socio á 
quien corresponda vaya recibiendo, á fin de saber si ha recibido más ó me-
nos de lo estipulado, y el interesado reembolse ó exija la diferencia que en 
dicha cuenta resultare al balancearse. Esta misma cuenta es subdivisión de 
la de Pérdidas y Ganancias, en razón de que el saldo de ella, una vez ar-
reglado debidamente, no lo debe el socio, sino que debe reportarlo la ne-
gociación en general, y por lo mismo todos los cargos hechos á esta cuenta, 
podrían habérsele hecho directamente á la cuenta indicada de Pérdidas y 
Ganancias, á la que se le deben cargar ó abonar las pérdidas ó ganancias 
provenidas de la misma negociación, en cuyo caso y con relación á las pér-
didas, se encuentra la que se ha considerado. 

Puede suceder que los socios sitúen en la Caja Social alguna canti-
dad además del capital que estipularon, arreglando el tanto por ciento 
anual que la cantidad nuevamente impuesta debe ganar. La cuenta que 
para tal caso se abriría, debería intitularse con el nombre del interesa-
do y con el adjetivo de Libre ó de Lntereses al tanto por ciento anual, 
en la cual se abonaría esta cantidad y los intereses que fuera venciendo, 
siempre que 110 los recibiera el interesado. Tal cuenta se deberá saldar 
por Balance, considerando sus resultados como PASIVO para la negocia-
ción. 

Se considera esta cuenta como libre, porque la cantidad entregada por el 
socio puede ser retirada de la sociedad en todo ó en parte cuando lo tenga 
á bien el interesado, y no como la cantidad que haya impuesto por capital, 
de la cual nada podrá extraer hasta la disolución de la compañía, conside-
rándose por lo mismo la cuenta en que se anota, como Obligada. 

Las cuentas indicadas con relación á los socios, son las que generalmente 
se ofrecen en las compañías; sin embargo, pueden presentarse otros muchos 
casos en que sea indispensable abrirles nuevas cuentas en que se haga cons-
tar la historia de su objeto; por ejemplo, cuando algún socio reciba canti-
dades para el desempeño de alguna comision de la misma compañía, en 
cuyo caso la cuenta se abriria con el nombre del comisionado, y el adjetivo 
del negocio que se le hubiese encargado; cuando algún socio deba hacer 



un viaje por cuenta de la negociación, se le abrirá una cuenta distinta, in-
titulada: Fulano de tal, su cuenta de viaje á tal parte. 

Debe comprenderse que cuando una compañía se formare por un socio 
capitalista y un industrial, el primer asiento en el DIARIO seria en el que 
apareciera como Deudor el socio capitalista por el ofrecimiento de la can-
tidad que debía entregar, de la cual se abonaría á la cuenta de Capital, 
con lo que la contabilidad quedaría establecida sin considerar en su prin-
cipio al socio industrial, en razón de no tener que ministrar cantidad alguna. 
Mas para hacer aparecer en el DIARIO á los dos contratantes, como es 
debido, esto se verificará en el encabezamiento del referido DIARIO, in-
dicando las particularidades esenciales relativas á los interesados que han 
formado compañía. La cuenta en que el socio industrial aparezca, será la 
que dimane de la primera suma que por su colecta reciba. 

Las liquidaciones de Capitales, no son mas que la realización 
de esos mismos Capitales y la entrega de ellos al dueño ó due-
ños á quienes correspondan. 

Por esta misma definición se comprende que dichas liquidaciones se pue-
den verificar no solo en contabilidades relativas á compañías, sino también 
en la correspondiente á un solo individuo. 

Las reglas que se observarán para practicar las liquidaciones referentes 
á las compañías, son estas: 

1? Despues de haber formado el Balance General, por medio del cual 
se conocerá el Capital líquido que se va á realizar y á dividirse, se abrirán 
nuevamente los libros con los asientos del ACTIVO y el PASIVO produ-
cidos por el referido Balance General: despues se pasará la existencia en 
efectivo que se haya cargado en la cuenta de Caja, á una cuenta nueva que 
se abrirá bajo el nombre de Liquidación, la cual no tiene otro objeto que el 
de hacer aparecer en los libros el nombre de la operacion de liquidación 
que se está verificando, y distinguir sus operaciones de las que comprendió 
la contabilidad de donde la repetida liquidación dimana. Como se deja en-
tender, la cuenta de Liquidación, una vez abierta, representará exactamente 
á la de Caja; la que en tal caso quedará saldada, debiendo cargarse y 
abonarse á la primera, en el curso de la liquidación, todas las cantidades 
de dinero efectivo que se reciban ó entreguen, no teniendo que considerarse 
ya para nada la cuenta de Caja. 

2?- Una vez que se haya vendido, cobrado y pagado todo lo que forma 
el ACTIVO y el PASIVO, no quedará pendiente negocio alguno, y las 

J S , se encontrarán generalmente saldadas; pnes que habiéndose carga-
do algunas de ellas al abrirse los libros, de la parte Activa que les corre -
I d l asi como abonado á las otras de su parte Pasiva i las primeras se 
LTtabrá abonado su parte relativa en las ventas 6 cobros que se hayan 
versado , y á las segundas se les habrán cargado los valores de los pagos 

ue se h l n efectuado. Las que aun no estén saldadas, ovantemente será 
S a n producido más ó menos en su último resultado; por ejemplo: 

I X a s e que la cuenta de Mercancías Generad tiene un cargo por el 
7Zce de $3,000, que es lo que valen; si el producto de todas eüas a -

7 « V i n o cu va cantidad deberá abonarse á la misma cuenta, esta 
^ S S ^ e l o que debia. Si un i n d i q u e d e b a á l » 

« 000 v de los cuales su cuenta estará cargada, si tal cania-
dad°d^iera^;obrarse á ^os seis meses, y por recogerla luego anticipando el 
cobro, se rebajaran $200, estacantidad produciría de m e n o s la atada cuen-
ta Estas diferencias se saldarán por Pérdidas, Ganancias, verdeando esta 
misma operacion con todas las demás cuentas que se bal aren en e mismo 
caso Hecho esto, aun quedarán generalmente tres cuentas por saldar, que 
I la de Perdidas y Ganancias, la de Capital y la de I n ^ a c w n : la 

primera se saldará como es natural, con la de Cantal, supuesto que, como 
va se expresó, la Utilidad 6 Pérdida líquida debe aumentar o disminuir el 
capital, y por lo mismo á esta cuenta se pasará el saldo de aquella: verd-
eado e to, seguirá saldándose la expresada cuenta de Cantal, que en ta' 

o representará por diferencia entre su DEBE y HABER, el C ^ t a l ^ 
iodo correspondiente á los socios, por cuya razón se cargará o a b o n ó l a 
misma cuenta de Capital de ese saldo, con abono ó cargo á las cuentas obb-
gadas de los socios que entonces se volverán á cons,derar, por a parte pr -
porcional que á cada una de ellas corresponda, supuesto que á tales cuenta 
perteneceti c a p i t a l liquidado que resultare. Terminado esto se procederá 
4 saldar la cuenta de Liquidad*,, lo que se practicará abonándole el saldo 
que diere, que siempre, silo hubiere, será Deudor, supuesto que tal cuenta 
representa á la de Caja, que, como ya se manifestó al tratar de ella, nunca 
podrá dar saldo Acreedor. El cargo relativo al abono con que se ha saldado 
la cuenta de Liquidación, deberá hacerse á las cuentas obbgadas de los 
socios por el pago respectivo de la parte que cada uno alcanzare; con lo 
que la cuenta de Liquidación y las referidas obbgadas délos socos, resul-
tarán igualadas y la compañía terminada en lo absoluto. 

El método que se deja indicado para saldar la cuenta de bquidacion y 
en el que, según se ha dicho, se deberá abonar esta cuenta del saldo en efec-



tivo que diere, cargándolo á cada socio por su parte proporcional que recibe 
en pago, y con lo cual quedaría terminada la liquidación, se efectuará siem-
pre que en la repetida cuenta de Capital resultare un saldo á favor de los 
mismos socios; pero si al contrario, el saldo del Capital fuere en contra de 
los interesados, y por lo mismo se haya abonado á la referida cuenta de 
Capital con cargo á los citados socios, entonces la cuenta de Liquidación 
se saldará abonándola de su diferencia con cargo á los Acreedores á quienes 
deba la compañía y por los abonos que reciban; cuyos créditos no podrán 
cubrirse en su totalidad, supuesta la diferencia que resultó en contra del 
Capital, teniendo los socios que desembolsar la parte que falte para acabar 
de cubrir dichos créditos, y de la cual se abonarán en sus cuentas respec-
tivas con cargo á los Acreedores á quienes se les haya acabado de pagar, 
quedando así terminadas las operaciones y saldadas todas las cuentas. 

Lo que se deja expuesto hasta aquí con referencia á las operaciones que 
deban practicarse para las liquidaciones de capitales, comprende únicamente 
lo relativo á las de compañías; mas como también se forman estas liquidacio-
nes en contabilidades que pertenezcan á un solo individuo, se debe advertir 
que estas solo varian de las otras en que no tienen que considerarse cuentas 
obligadas de socios, y por lo mismo, al llegar á saldar la cuenta de Capital, 
se verificará inmediatamente por la de Liquidación, siempre que la cuenta 
de Capital produjere un saldo líquido positivo, pues que en tal caso el due-
ño tendrá que recibirlo de la liquidación; pero si el saldo de la cuenta de 
Capital fuere líquido negativo, es evidente que el expresado dueño, debien-
do abonar á sus Acreedores la parte en efectivo que diera por saldo la liqui-
dación, cargaría sus correspondientes cuentas de la parte que recibían, con 
abono á la expresada cuenta de Liquidación, con lo cual esta quedaría 
saldada. 

En este caso, el dueño de la negociación quedaría aún debiendo una 
cantidad igual al saldo negativo que la cuenta de Capital habia dado, y pol-
lo mismo el mencionado dueño tendria que desembolsar de nueva cuenta 
la diferencia indicada para saldar las cuentas que aun resultaban Acreedo-
ras, lo que verificado que fuera, daria por resultado el término absoluto do 
la liquidación, y por consiguiente que todas las cuentas quedaran cerradas. 

Para terminar esta última división, es conveniente hacer notar que el Ca-
pital se considera de dos maneras, ó bajo dos aspectos, al procederse á su 
liquidación, y son: Capital por liquidar y Capital liquidado. El primero es 
el que pasa del Balance á abrir la liquidación, considerándose entonces 
como por liquidar, en razón de que en el curso de las operaciones puede 

aumentar ó disminuir, y aun cuando saliera en su último resultado igual á 
aquel con que se comenzó, esto no se puede saber al establecer los libros; 
y por consiguiente, tal Capital propiamente se le considera como por liqui-
dar. Con respecto al segundo, que se considera como liquidado, viene á ser 
el que en último resultado y afirmativamente haya producido la liquida-
ción, el cual, supuesto que ya no admite innovaciones, debe considerarse con 
toda propiedad como Capital liquidado. 

Las teorías comprendidas en esta primera parte, bastan para pasar á la 
práctica de la que á continuación se va á tratar, y en la cual se ampliarán 
estas mismas teorías en lo que sea indispensable para el completo conoci-
miento de ella. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE. 
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S E G U N D A P A R T E . 

P R Á C T I C A G E N E R A L . 

N O C I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

En la Redacción Mercantil deberá observarse el verdadero laconismo, y 
además, las abreviaturas que le son propias, con las cuales se reducirán mu-
cho los apuntes que se practiquen en los libros. Las abreviaturas más co-
munes son estas: 

Cuenta 

Le t ra ó Libranza L a L l -

Vale P V l 

Paga ré P ° P l 
Mi Letra ó Mi Libranza M/Lh*° 
Mi Vale, Su Vale S I V I 
Mi Pagaré MfP 
Por ciento P° /o p o r % 
Descuento D m ' ° 
Importe W l m f 
Según ó Su S l 
Mis Letras, Mis Vales, Mis Pagarés M¡L" M¡V¡ M¡P 
Mi Cuenta, Su Cuenta , La Cuenta M/C/ S/C/ L/C¡ 
Orden ° ¡ 

Mi Orden, Su Orden, L a Orden MfO S¡O L]O 

En el curso práctico que seguirá, se liará uso indistintamente de los si-
nónimos cargar, debitar ó adeudar, así como de abonar, acreditar, bonificar 
ó adatar. 



Con respecto á las escrituras de las operaciones que se verifican, dimana-
das de los mismos negocios, los TENEDORES DE LIBROS opinan con va-
riedad sobre si deben asentarse en sus libros auxiliares respectivos y de allí 
pasarlos á los libros principales, ó como parece más puesto en razón, prac-
ticar estos asientos primeramente en un BORRADOR en que deba constar 
todo cuanto pase en la negociación á que se refiera, y de él distribuir las 
partidas á los referidos libros auxiliares. En cuanto á estas divergencias, 
se podrá decir que ellas no alteran en manera alguna los resultados; pero 
sí que presta más seguridad la organización de todos los asientos, primera-
mente en el BORRADOR, para que de este libro se pasen por su órden á 
los otros que corresponda, supuesto que por este método se tienen todas las 
operaciones resumidas, y es más difícil omitir el pase de alguna de ellas, y 
además, que no es lo mismo tener presentes todos los libros que deben re-
sumirse en uno, que de este distribuir á los otros. 

El BORRADOR, como ya se indicó al tratar de él, puede Revarse en Par-
tida Simple ó en Partida Doble, según como convenga al TENEDOR DE 
LIBROS: sin embargo, en las contabilidades que en seguida van á estable-
cerse, se preferirá sistemarlo por Partida Simple, á fin de que los que lo es-
tudien, tengan que analizar los asientos para formularlos por Partida Doble, 
y cuya operacion se practicará en la primera contabilidad al fin de cada ar-
tículo, dando así el conocimiento de cómo debe hacerse este análisis para 

pasarse al DIARIO. 
Algunos TENEDORES DE LIBROS observan frecuentemente resumir 

los asientos de una misma naturaleza, formando artículos compuestos de las 
operaciones ocurridas en varios dias, pasándolos del BORRADOR al DIA-
RIO, por semanas, quincenas y aun por meses; y esto, aunque no va conforme 
con las leyes que determinan el modo de llevar los libros, supuesto que, co-
mo ya se indicó, disponen que se lleven por órden de fechas, sin embargo, 
con mucha generalidad se practica. La razón que encuentran para hacerlo 
así, es la reducción de asientos en el DIARIO, el menor número de pa-
ses al MAYOR, y por consecuencia, el menor riesgo que llevan de equivo-
carse. 

Para pasarlos asientos del BORRADOR al DIARIO, en los términos de 
que se va tratando, hay que formar un extracto relativo á las operaciones 
verificadas en el tiempo que se considere, cuya operacion debe hacerse con 
escrupulosidad y extremada precisión, debiéndose comprobar antes de for-
mular los asientos que resulten de ella. La comprobacion consistirá en la 
comparación de la suma que diere dicho extracto con la que haya dado el 

BORRADOR de donde se haya formado, y cuyas sumas deberán resultar 

icmales. . , i 
Por último, se advierte que en el curso de los negocios suele suceder que 

se consideren valores sin que se haya determinado el negocio ó cuenta á 
que pertenezcan, en cuyo caso se acostumbra a b r i r una cuenta que se inti-
tula : Operaciones pendientes ó ParÜdas en suspenso, á la cual se cargará o 

abonará el valor de que se trate. 
Como la Partida Doble puede aplicarse sin excepción a cuantas contabi-

lidades se ofrezcan, los TENEDORES DE LIBROS han clasificado de una 
manera genérica las contabilidades que dimanan de negociaciones diferen-
tes; así pues, estas clasificaciones son: 

Contabilidad de Propietarios. 
Contabilidad ele Comerciantes ó Manufactureros. 
Contabilidad de Compañías. 
Contabilidad de Agricultores. 
Contabilidad Fiscal. 
Contabilidad de Banqueros. 
Contabilidad de Empresarios. 
Contabilidad de Armadores y Empresarios de carrua-

jes públicos, caminos de fierro y buques de vapor. 
Contabilidad de Agentes de Cambio y Corredores. 
Contabilidad del ramo Militar. 

Como se comprenderá, no seria fácil indicar los nombres que convendrían 
á las innumerables contabilidades que pueden presentarse; por lo^mismo 
solo se han enunciado los de las más comunes, y de las cuales se plantearán 
cinco en los ejercicios prácticos siguientes. ' 

EL TENEDOR DE LIBROS no podrá llevar los libros do las contabi-
lidades que se le encarguen, sin haberse impuesto prèviamente con. A mayor 
detenimiento de todos los datos y pormenores de los negocios relativo á 
dicha contabilidad, así como también deberá conocer los términos tecu cos 
que comprendan las existencias y giro de las operaciones de la repetida 

C °^as contabilidades consideradas genéricamente, se presentan de dos ma-
neras, que son: especiales ó particulares, y generales. Las primeras son las 
que sé establecen con relación á las operaciones de un solo giro ; las segun-
das son la , que abarcan los negocios de varios giros, de los cuales cada uno 

tenga su contabilidad particular. 



Con respecto á las segundas, es decir, á las generales, se advierte que 
pueden llevarse bajo dos métodos, clasificándolas como Naturales ó Centrales. 

Las primeras, es decir,'las Contabilidades naturales, son aquellas en que 
la cuenta que en ellas se abre á cada una de las contabilidades de los demás 
giros que pertenezcan al propio negociante, solo se carga ó se abona de las 
cantidades que por ella se satisfagan ó reciban, sin hacer mérito ni consi-
derar de manera alguna las operaciones económicas ó que por sí hicieren 
las otras negociaciones ó giros dependientes de la principal, de donde párte 
la contabilidad general, y de cuyas operaciones solo se tendrán los datos 
en sus libros particulares ó propios. 

Las segundas son aquellas en que se comprenden en sus cuentas todas 
las operaciones de las contabilidades de los otros giros, bajo los mismos 
ramos ó cuentas que ellas hayan considerado en sus libros respectivos; lo 
que equivale á vaciar exactamente en la contabilidad general todos los 
apuntes de las de las otras. 

En el primer caso, la contabilidad general no comprenderá la historia 
perfecta de todos los negocios del propietario, supuesto que con relación á 
los giros que tenian libros particulares, no se hacia constar en los generales 
más que las operaciones que era natural, que era indispensable, en razón 
de que habia habido entrega ó recepción material por su cuenta; no pudién-
dose encontrar jamas en este caso las noticias referentes á las combinaciones, 
cobros y pagos que cada giro hiciera económicamente. 

En el segundo caso, siendo la Contabilidad central, claramente se ve que 
los libros generales deberán contener precisa y especificadamente las cuen-
tas que abrazan las contabilidades de los demás giros, y que cada una de 
dichas cuentas aparecerá con sus cargos y abonos formulados de tal manera, 
que su diferencia ó saldo vendrá á ser en un todo igual al que en la misma 
fecha ha de dar la cuenta relativa de la contabilidad del giro á que se refiere. 

Las contabilidades generales centrales se establecen pocas veces por los 
negociantes, en razón de su laboriosidad, y de que dichos negociantes no 
tienen que dar cuenta mas que á sí mismos de sus operaciones, y para esto 
les basta con llevar la contabilidad natural No sucede así, si la contabi-
lidad general pertenece al fisco, pues que en este supuesto, está prevenido 
que se lleve central, en razón de que de ella deberán conocer, respecto de 
su glosa, las autoridades respectivas, y estas tienen que juzgar de todas las 
operaciones de que sea responsable el encargado legalmente de los intereses 
del Tesoro publico á quien le hayan sido confiados, y cuya cuenta sea por 
supuesto de su responsabilidad. 

INVENTARIO Y BORRADOR 
D E LA 

CONTABILIDAD DE UN PROPIETARIO. 



Con respecto á las segundas, es decir, á las generales, se advierte que 
pueden llevarse bajo dos métodos, clasificándolas como Naturales ó Centrales. 

Las primeras, es decir,'las Contabilidades naturales, son aquellas en que 
la cuenta que en ellas se abre á cada una de las contabilidades de los demás 
giros que pertenezcan al propio negociante, solo se carga ó se abona de las 
cantidades que por ella se satisfagan ó reciban, sin hacer mérito ni consi-
derar de manera alguna las operaciones económicas ó que por sí hicieren 
las otras negociaciones ó giros dependientes de la principal, de donde párte 
la contabilidad general, y de cuyas operaciones solo se tendrán los datos 
en sus libros particulares ó propios. 

Las segundas son aquellas en que se comprenden en sus cuentas todas 
las operaciones de las contabilidades de los otros giros, bajo los mismos 
ramos ó cuentas que ellas hayan considerado en sus libros respectivos; lo 
que equivale á vaciar exactamente en la contabilidad general todos los 
apuntes de las de las otras. 

En el primer caso, la contabilidad general no comprenderá la historia 
perfecta de todos los negocios del propietario, supuesto que con relación á 
los giros que tenian libros particulares, no se hacia constar en los generales 
más que las operaciones que era natural, que era indispensable, en razón 
de que habia habido entrega ó recepción material por su cuenta; no pudién-
dose encontrar jamas en este caso las noticias referentes á las combinaciones, 
cobros y pagos que cada giro hiciera económicamente. 

En el segundo caso, siendo la Contabilidad central, claramente se ve que 
los libros generales deberán contener precisa y especificadamente las cuen-
tas que abrazan las contabilidades de los demás giros, y que cada una de 
dichas cuentas aparecerá con sus cargos y abonos formulados de tal manera, 
que su diferencia ó saldo vendrá á ser en un todo igual al que en la misma 
fecha ha de dar la cuenta relativa de la contabilidad del giro á que se refiere. 

Las contabilidades generales centrales se establecen pocas veces por los 
negociantes, en razón de su laboriosidad, y de que dichos negociantes no 
tienen que dar cuenta mas que á sí mismos de sus operaciones, y para esto 
les basta con llevar la contabilidad natural No sucede así, si la contabi-
lidad general pertenece al fisco, pues que en este supuesto, está prevenido 
que se lleve central, en razón de que de ella deberán conocer, respecto de 
su glosa, las autoridades respectivas, y estas tienen que juzgar de todas las 
operaciones de que sea responsable el encargado legalmente de los intereses 
del Tesoro publico á quien le hayan sido confiados, y cuya cuenta sea por 
supuesto de su responsabilidad. 

INVENTARIO Y BORRADOR 
D E LA 

CONTABILIDAD DE UN PROPIETARIO. 



INVENTARIO GENERAL del ACTIVO y PASIVO pertenecien-
tes á Agustín Gómez, de México, formado en >1° de Enero de 1877. 

Casa núm, 2 de la calle del Angel: 
su valor según el pormenor de su inven-

tario particular 

Casa núm. 3 de la calle de Cordo-
banes : su valor según id. id 

Casa núm, é de la calle de Zuleta: 
su valor id. id 

Hacienda del Maguey: su valor se-

gún id. id 

Hacienda del Capulín: su valor id. 

• id 

Casillas de Pulque: 
El Espejo: valor de sus enseres 

según id. id § »0 » 

El León: valor de sus enseres 

según id. id 50 » 

La Lucerna: valor de sus ense-

res según id- id ü 0 " 

El EamiUete: valor de sus en-

seres según id. id 50 » 

Alhajas y Muebles: valor de las exis-

tencias en la c a s a habitación, según id. id. 

Baño del Coliseo: su valor id. id . . . . 

Caja: existencia cu efectivo 

Importa el A C T I V O . . . . 

Luis Ddcalos, s/c 12pK anual: recono-

cimiento á su favor al 12 p % anual so-

bre la Hacienda del Maguey, y que ven-

cerá en 31 de Diciembre do 1S79 

Miguel Cárdenas, s/<= 12 P% anual: re-

conocimiento á su favor al 12 p % anual 

sobre la Hacienda del Capulín, y que 

vencerá en 30 de Junio de 1880 

A la vuelta 

18,000 

15,000 

33,000 

60,000 

40,000 

40,000 

200,000 

140,000 

•200 

40,000 

10,000 

8.000 

538,200 

538,200 



De la vuelta 

Juan Gómez: Saldo á sn favor de cuen-

ta particular 

Documentos jjor Tugar: Mi acepta-
ción núm. 1, á la órden de Kalael Alda-

ma, pagadera el 15 de Marzo próximo.. 

Importa el PASIVO 

Importa el Capital liquido... 

México, Enero 1? de 1877. 

Agustín Gómez. 

33,000 

10,000 

•2,000 

538,200 

45,000 

493,200 

BORRADOR NUM. 1 de la Contabilidad de Agustín Gómez, de 
México, comenzado en de Enero de 1877 y terminado en 31 del 
mismo mes y año. 

Foliol dtl 
Diario. 

Los valores que forman el AC-
TIVO con que comienza esta con-
tabilidad, son los siguientes: 
Casa núm. 2 de la calle del Angel: 

su valor según Inventario general 
Casa núm. 3 de la calle de Cordo-

banes : su valor según id. id -
Casa núm. 4 de Ztdeta: su valor se-

gún id. id -
Hacienda del Maguey: su valor se-

gún id. id -
Hacienda del Capulin: su valor se-

gún id. id 
Casillas de Pulque: 

El Espejo: valor de sus enseres. §50 » 
El León: id. id. 50» 
La Lucerna: id. id. 50 » 
El Ramillete: id. id. 50» 

Alhajas y Muebles: sn valor según in-
ventario general -

Baño del Coliseo: su valor id. id 
Caja: existencia en efectivo 

Análisis de este asiento. 
Los deudores que deben consi-

derarse en esta operacion, son los 
ramos en que está dividido el valor 
del ACTIVO, supuesto que cada 
uno de ellos se considera como res-
ponsable del valor que representa, 
y que por lo mismo deberá cargár-
sele. El Acreedor es evidentemente 
el propietario Agustín Gómez, en 
razón de que él entrega todo el va-
lor que se está considerando, y por 
esto deberá ser abonado de dicha 
cantidad; pero como ya se dijo que 
generalmente no se abre cuenta al 
representado en los libros bajo su 
nombre en las operaciones que se 
refieran á él mismo, sino que en ta-

A la vuelta 538,200 

60,000 

40,000 

40,000 

200,000 

140,000 

200 

40,000 
10,000 

8,000 

r 
538,200 

538,200 



afa;.- h 

538,200 » 

les casos hay otras 
representan, aquí será la cuenta de 
Capital, de que ya se habló, la que 
represente al propietario, y bajo es-
ta misma cuenta deberá abonársele 
el ACTIVO que ha entregado, re-
sultando en consecuencia el asien-
to compuesto en Partida Doble, cu-
yo rubro será el siguiente: 

Varios á Capital: 

Para la perfecta inteligencia de 
todo lo que debe comprender este 
artículo en Partida Doble, véase el 
primero con que comienza el DIA-
PJO de esta contabilidad. 

Con respecto al uso que se ha-
ce de las columnas de Deudores y 
Acreedores, colocando en la prime-
ra las cantidades de las cuentas que 
deben, y en la segunda las de aque-
llas á quienes se les debe, se com-
prenderá fácilmente que el objeto 
de esto es el de llevar desde este 
libro el régimen que se observa en 
el MAYOR, de cargar en el DEBE 
y abonar en el HABER; resultando 
de aquí por precisión el balance 
constante entre unas y otras canti-
dades consideradas en cada parti-
da, consiguiéndose por este medio 
la comprobacion de que las cantida-
des contenidas en ambas columnas 
son las que debían considerarse, 
pues que si esto 110 fuera, resaltaría 
el error en las sumas generales que 
resultaran al fin de cada asiento. 

En la columna parcial se colocan 
las cantidades que han de formar 
una sola suma, que se ha de cargar 

Al fronte.. . . , 

.1877. Enero Io-
Del fronte 

ó abonar en su totalidad en la cuen-
ta ó ramo á quien pertenezca. 

En la columna de los folios, co-
mo está indicado al principio de es-
te asiento, se marean los folios del 
DIARIO adonde se van pasando 
los asientos del BORR ADOR. Es-
tos folios, y de los que se seguirá 
tratando, se Raman de encuentro, 
porque sirven para encontrar, cuan-
do fuere necesario, los asientos de 
un libro á otro. 

Con respecto á las foliaturas del 
DIARIO, se marcarán en las co-
lumnas respectivas del MAYOR, 
una vez que á este libro se pasen los 
asientos del DIARIO. En el MA-
YOR, como se deja expuesto en su 
modelo, existen dos columnas con 
este objeto: en la primera se asien-
ta el folio del DIARIO en que cons-
ta el asiento que se pase; y en la 
segunda, el folio de la cuenta por 
quien se carga ó se abona y la que 
se considera como relativa. Este fo-
lio es del MAYOR en que tal cuenta 
relativa se encuentre abierta. Por 
último, acabado de pasar el asien-
to al MAYOR, el folio de este Rbro 
en que esté abierta la cuenta que se 
haya cargado ó abonado, se marcará 
en la columna respectiva del DIA-
RIO con dirección al título de la 
cuenta que se haya considerado. 

» Io » 

Las cantidades que forman el PA-
SIVO son las siguientes: 
Luis Dávalos, '/« 12 p % anual: recono-

cimiento á su favor al 12 p % anual so-
bre la Hacienda del Maguey, y que ven-
cerá en 31 de Diciembre de 1879 

A la vuelta 

538,200 538,200 

45,000 

583,200 
JÉ 

\ 



583.240 

.1877. Enero 1°. 

PJ' n? 3. 

Do la vuelta 
Miguel Cárdenas, '/c 12 p% anual: re-

conocimiento á su favor al 12 p % anual 
sobre la Hacienda del Capulín, y que 
vencerá en 30 de Junio de 1880 

Juan Gómez: saldo á su favor de cuen-
ta particular 

Documentos por Pagar: mi acepta-
ción n'.' 1, fecha 15 de Noviembre próxi-
mo pasado, á la órden de Rafael Alda-
ma, pagadera en 15 de Marzo próximo.. 

Análisis de este asiento. 
El Deudor que resulta en este ar-

tículo es el propietario mismo, en 
razón de que en el valor del AC-
TIVO que se le ha abonado, está in-
cluido el importe de este PASIVO: 
además, él e3 quien ha contraído los 
compromisos que debe satisfacer; 
en consecuencia, debe cargarse del 
monto de sus deudas, y al verificar-
lo lo harábajo el nombre delacuen-
ta de Capital que lo representa. Los 
Acreedores son los Ramos ó Cuen-
tas á quienes deben satisfacérseles 
las cantidades de que se compone 
el referido PASIVO; es decir, Luis 
Dávalos, Miguel Cárdenas, etc., etc. 
Por consecuencia, el asiento que re-
sultaría de esta operacion seria com-
puesto de 

Capital á Varios : 

Este artículo y el anterior se con-
sideran como compuestos, porque se 
componen do varias cuentas; pues 
como se ve, en el primero aparecen 
distintos Deudores, y en el segundo 
se comprenden diversos Acreedores. 

Valor de 10 cargas pulque íí §4 carga, re-
cibidas de la Hacienda del'Maguey y 
distribuidas según libro auxiliar en las 
casillas de pulque, para sn venta 

Al frente 583,330 

556,200 

15,000 

' 10,000 

583,200 
. 1S77. Enero 2. 

Del frente 583,330 

Valor do 10 cargas pulque remitidas pol-
la Hacienda del Capulín, á §4 carga, y 
distribuidas en las citadas casillas para 
su venta, según libro auxiliar 

Pago por flete de las 20 cargas pulque, á 
§2 50 por flete do carga, según recibos 
de los conductores Miguel Ramos y José 
Alvarez 

ANÁLISIS. 

La .cuenta que recibe el pulque es 
la de Casillas, y esta misma debe 
reportar el importe pagado por fle-
tes ; por consiguiente, será la deu-
dora general. Las cuentas acreedo-
ras serán: la de la Hacienda del 
Maguey, por valor del pulque que 
remitió; la de la Hacienda del Ca-
pulín, por el importe del pulque que 
envió, y la Caja, por la cantidad 
que satisfizo á los conductores; en 
consecuencia, el rubro para el asien-
to en Partida Doble, deberá ser: 

Casillas de Pulque á Varios: 

4 

Pago en la garita la alcabala del pulque 
anterior á §2 25 por carga, según boleta 
núm. 1, fecha de boy 

ANÁLISIS. 

La cuenta de Casillas de pulque 
debe reportar el pago de esta al-
cabala; por lo mismo, será deudora. 
La Caja satisface esta cantidad, y 
por consiguiente será la acreedora, 
resultando por rubro: 

Casillas de Pulque ú Caja: 

A la vuelta 

583,240 

40 

50 

45 

45 

583,375 583,375 



P<" n? 5. 

. 1877. Enero G. 
Do la vuelta. 

Recibido por producto del Baño, del 1? á 
la fecha, según cuenta del mismo Baño. 

Recibido por cuenta de rentas de la casa 
núm. 3 de la calle de Cordobanes, según 
cuentas del cobrador 

Recibido por cuenta de rentas de la casa 
núm. 4 de Zuleta, según cuentas del co-
brador 

583,375 
255 

583,375 

ANALISIS. 

La cuenta que recibe en nombre 
del dueño, es la Caja; por lo mis-
rao á ella se deberá cargar esta 
cantidad, considerándola como deu-
dora. Las cuentas por quienes se 
recibe, ó lo que es lo mismo, que 
entregan, son: La del Baño, la de 
la casa núm. 3 de la calle de Cor-
dobanes y la casa núm. 4 de Zule-
ta; por consiguiente son las acree-
doras, resultando por rubro para el 
asiento en Partida Doble: 

Caja á Varios: 

Por el análisis anterior resulta 
que cada casa debe abonarse de su 
parte de renta, y así se verifica en 
esta contabilidad; pero se advierte, 
que sobre los productos de rentas 
de casas, algunos TENEDORES 
DE LIBROS acostumbran abrir 
una cuenta que intitulan: Arren-
damientos de Fincas, á la que opi-
nan se deben abonar dichos pro-
ductos. 

583,870 

240 » 

583,870 » 

Recibido en efectivo por productos de 20 
cargas pulque expendido en las casillas, 
según libro auxiliar 

Al frente 

P<» n? 6. 

81 

/ 

Páa n? 7. 

, 1877. Enero 8. 
Del frente 

ANÁLISIS. 
La Caja recibe este producto, y 

por lo mismo se considerará como 
deudora. Las casillas de pulque por 
cuenta de quien se recibe esta can-
tidad, deberán ser abonadas de 
ella, resultando el rubro del asien-
to en Partida Doble: 

Caja á Casillas cle Pulque: 
En esta cuenta de Casillas de pul-

que se consideran reunidas las cua-
tro que se han supuesto, á fin de no 
a b r i r cuentas inútilmente en el MA-
YOR, supuesto que en el libro auxi-
liar de los pulques deberá constar 
cada casilla con su cuenta especial. 

* A estas cuentas, que reúnen el 
contenido de varias, de las cuales 
cada una podría separarse en cuen-
ta particular, se les da el nombre 
de Colectivas.* 

10 
Recibido por venta de 30 cargas pulque 

remitidas do la Hacienda del Maguey, 
y cuya venta se verificó al contado en la 
garita á Mariano Urrutia á $10 50 

ANÁLISIS. 
La Caja recibió el producto de 

este pulque supuesto que se vendió 
al contado; por lo mismo es deudo-
ra: la Hacienda del Maguey que 
remitió dicho pulque, deberá ser 
abonada de lo que produjo, y por 
consiguiente será acreedora, resul-
tando de esto que el rubro para el 
asiento en Partida Doble, será: 

Caja á Hacienda del Maguey: 

A la vuelta 

583,870 ¡ » 583,870 
* 

315 

315 

584,185 584,185 



-1877. Enero 12— 
Do la vuelta 

Pagado en efectivo por alcabala 
de las 30 cargas de pulque ante-
riores, á §2 25 por carga, según 
boletanúm.2 §6? 

Pagado por flete del mismo pul-
efue á $2 25 al conductor Ramón 
liuiz - uU 

ANÁLISIS. 

La Hacienda del Maguey lia si-
do bonificada del valor íntegro de 
las 30 cargas de pulque que remi-
tió, vendidasá 810 50 carga; na-
tural es que ella reporte el costo de 
alcabala y flete que se lia pagado, 
y por lo mismo que la cuenta de la 
Hacienda del Maguey se conside-
re en este caso como deudora. La 
Caja satisfizo esta cantidad; luego 
será acreedora, resultando por ru-
bro: 

Hacienda del Maguey á Caja: 

» 12 » 

Valor de 22 cargas pulque á $6, recibidas 
de la Hacienda del Capulín y distribui-
das en las casillas de pulque para su ven-
ta, según libro auxiliar 

ANÁLISIS. 

Recibieron las casillas el pulque 
de que se trata; por lo mismo su 
cuenta será deudora. La Hacienda 
del Capulín entregó; luego su cuen-
ta será acreedora, resultando por 
rubro: 

Casillas de Falque ¡í Hacienda 
del Capulín. 

Al frente 

1877. Enero 12 

ANALISIS. 
La cuenta que debe reportar es-

te gasto es la de Pérdidas y Ga-
nancias, supuesto que las dos can-
tidades de que se forma la total de 
este asiento no se reembolsarán, 
pero en tales casos se abrirá una 
cuenta especial con el título de Gas-
tos generales ó Gastos de casa, la 
que se considera como subdivisión 
de la citada de Pérdidas y Ganan-
cias, para cargarla de todos los gas-

A la vuelta 584.615 50 : 584,615 ' 50 

P'1»!!?!! 

584,452 
93 

Del frente 

Pagado en efectivo por alcabala de las 22 
cargas de pulque indicadas, íí §2 25 por 
carga 

Importa el flete de las 22 cargas de pulque 
referidas, íí §2 carga, y cuyo pulque fué 
conducido en carros de la Hacienda del 
Capulín 

ANÁLISIS. 
Las casillas de pulque origina- j 

ron el pago de la alcabala, por lo ¡ 
que deberá cargárseles; la misma 
cuenta debe reportar el importe del 
flete de diclio pulque; luego esa 
misma cuenta será deudora del im-
porte de estas cantidades. La Caja 
satisfizo la alcabala; por lo mismo 
será acreedora: también será acree-
dora la Hacienda del Capulín por 
el importe del flete que devenga-
ron sus carros: por lo expuesto el 
rubro será: 

Casillas• de Pulque á Varios: 

Entregado para gastos de alimen-
tos basta el 8 del presente 8 50 » 

Pagado por una cuenta del carro-
cero Pedro Mendez 20 » 

Pdln?10 

584,452 



584.015 

587,115 

1877. Enero 13 _ 
Do la vuelta 

tos que origine el sostenimiento de 
la familia y de la negociación; por 
consiguiente, en este asiento tal 
cuenta de Gastos generales será la 
deudora. La cuenta acreedora es 
la Caja, supuesto que en efectivo 
se verificaron los pagos; en conse-
cuencia el rubro será: 

Gastos Generales & Caja: 

- » lo » —— 
Pago de una libranza girada por el admi-

nistrador de la Hacienda del Maguey, 
José María Gutierrez, á la vista y á la 
órden de Manuel Muuoz, por gastos de 
la misma finca 

ANÁLISIS. 

La cuenta que origina este pago 
es la de la Hacienda del Maguey, 
pues aunque media en el negocio 
una libranza, como no contiene pla-
zo y por lo mismo no exige acep-
tación, no puede dicha libranza con-
siderarse como Documento por pa-
gar, y por consiguiente esta canti-
dad se le cargará directamente á la j 
cuenta de la Hacienda del Maguey. 
La cuenta acreedora es la Caja, 
supuesto que se hace el pago en 
efectivo, resiútando por rubro: 

Hacienda del Maguey (í Caja. 

» 18 • 
Aceptación de la libranza núm. 2, girada 

por el administrador de la Hacienda del 
Capulin, Joaquín Rodríguez, para el 31 
de Marzo próximo, á la órden de Salva-
dor Hernández, y por gastos de dicha 
Hacienda 

Al frente 

IM"n?12 

_______ 1877. Enero 18-
Del frente 

ANÁLISIS. 
La cuenta de la Hacienda del Ca-

pulin origina este compromiso; lue-
go es deudora. Por la aceptación 
de la libranza indicada se ha for-
mado un Documento por pagar que 
deberá cobrar á su plazo el tene-
dor de dicho documento; luego la 
cuenta de Documentos por pagar 
en nombre del dueño, será la acree-
dora. Aquí conviene advertir que 
esta cuenta siempre deberá comen-
zar abonándose, supuesto que su 
cargo se formará de los documentos 
que se vayan pagando, y nunca po-
drá pagarse documento alguno sin 
que_antes se haya entregado; por 
consecuencia precisa, el saldo que 
esta cuenta puede dar, siempre será 
acreedor, pues él dependerá del va-
lor en documentos que aun quede 

rubro, por consi-por pagar. El 
guíente, será: 

Hacienda del Capulín á Docu-
mentos por Pagar: 

Recibido por producto del Baño, del dia 7 
del actual á la fecha, según libro auxiliar 

ANÁLISIS. 
La Caja recibe, luego es deudora. 

El Baño produce, luego es acree-
dor; resultando por rubro: 

Caja & Baño del Coliseo: 
Valor de 50 cargas cebada á$3 carga, que 

remite la Hacienda del Maguey para la 
manutención de las bestias de la casa.. 

Valor de 350 arrobas paja de cebada á ¿ 
reales arroba, que remitió la Hacienda 
del Capulin para manutención de las re-
feridas bestias 

587,115 

A la vuelta 587,578 

225 

237 

50 587,115 50 

225 

50 

150 

87 50 

587,578 



Pdan?16 

.1877. Enero 25. 
De la vuelta 

A N Á L I S I S . 

La cuenta que debe reportar esta 
cantidad es la de Gastos Generales, 
supuesto que la cebada y paja son 
para el consumo de animales del 
servicio de la casa; luego tal cuen-
ta será deudora. 'Las cuentas de las 
Haciendas del Maguey y del Ca-
pulin, que son las que remiten, se-
rán acreedoras; resultando por ru-
bro: 

Gastos Generales á Varios: 

* REFLEXIÓN.—Realmente este 
cargo á Gastos Generales, es impro-
pio, porque la cantidad de pasturas 
recibidas aun no se consume. En 
tales casos debe abrirse una cuenta 
de Pasturas, y á ella cargarle las 
que se reciben, abonándole con car-
go á la de Gastos Generales cada 
mes, el importe de las pasturas que 
se hayan consumido. Si se formuló 
el asiento con tal impropiedad, ha 
sido intencionalmente, por no com-
plicar esta primera contabilidad. * 

20 » 

Valor de 15 cargas pulque á §13, recibi-
das de la Hacienda del Maguey y ven-

z, á pagarl: las el 15 

587,578 

didas á Javier Gómez 
de Febrero próximo 

Valor de 10 cargas pulque, recibidas de la 
Hacienda del Maguey, á $4 carga, y cu-
yo pulque se distribuyó en las casillas 
para su venta, según libro auxiliar— 

A N Á L I S I S . 

J avier Gómez recibió el pulque 
para pagarlo al plazo indicado; lue-
go entretanto paga, es deudor. Las 
casillas de pulque son deudoras por 

587,578 

Al frente 587,813 

195 

40 

•235 

587,813 | » 

i 
I 

Pdan?17 

.1877. Enero 20. 
Del frente 

el pulque que recibieron. La cuen-
ta acreedora de todo este valor, es 
la Hacienda del Maguey, supuesto 
que ellaha remitido; por consiguien-
te, el rubro será: 

Varios á Hacienda del Maguey: 

20 

587,813 

Pagado por la alcabala de las 15 cargas 
de pulque que se vendieron á Javier Gó-
mez, considerando la alcabala por carga 
á §2 25, según boleta núm. 4, fecba de 
boy 

Pagado por alcabala de 10 cargas de pul-
que que se entregaron en las casillas, 
considerando la alcabala, por carga á 
§2 25, según boleta núm. 5 fecha de boy. 

A N Á L I S I S . 

La Hacienda del Maguey ha si-
do abonada en el asiento anterior 
de las 15 cargas pulque vendidas 
á Javier Gómez, á razón de 8 13 
carga, valor bruto de ese pulque; 
por lo mismo la referida Hacienda 
debe reportar el costo de la alcaba-
la de que se trata, por lo que viene 
á ser la deudora. Las casillas fue-
ron cargadas del valor líquido de 
las 10 cargas pulque que se les dis-
tribuyeron; por consiguiente deben 
reportar el pago de la correspon-
diente alcabala, s i e n d o por lo mismo 
deudoras en este caso. La cuenta 
de Caja satisface todo este impor-
te, luego será la acreedora; resul-
tando, en consecuencia, por rubro: 

Varios á Caja: 

Pdan?18 0 
28 

Pagado por flete de las 15 cargas pulque 
que se vendieron ¡í Javier Gómez, con-

587,813 

33 

22 

56 25 

50 

62 50 



Pdan?19 

.1877. Enero 28. 
De la vuelta. 

siderando el flete por carga á $2 50, se-
gún recibo del conductor José Melendez. 

Pagado por flete do las 10 cargas pulque 
distribuidas en las casillas, consideran-
do á §2 50 el flete por carga, según recibo 
del mismo conductor José Melendez.. -

ANALISIS. 

El flete pagado por las 15 cargas 
mlque, debe reportarlo la Hacien-
da del Maguey; luego esta cuenta 
será deudora. La cantidad pagada 
por el flete de las 10 cargas de pul-
que distribuidas en las casillas, de-
be reportarlo esta cuenta, por lo 
que será deudora. La Caja pagó, 
luego será acreedora; resultando 
por rubro: 

Varios íí Caja: 

» 31 » 

Recibido en efectivo lo siguiente 
Por cuenta de rentas de la casa núm. 3 de 

Cordobanes, según libro auxiliar 
Recibido por cuenta de rentas de la casa 

núm. 4 de Zuleta -
Recibido por producto del Baño, del 23 a 

la fecha — 
Recibido por productos de 20 cargas de pul-

que, á 812 50 del expendio en las casillas, 
según libro auxiliar 

ANÁLISIS. 

La Caja recibió toda esta canti-
dad; luego es deudora. Han entre-
gado por sus productos las cuentas 
de casa número 3 de Cordobanes, 
núm. 4 de Zuleta, Baño del Coli-
seo y casillas de pulque; luego es-

Al frente 

587,869 

37 

25 

50 

587,931 75 

25 

521 

125 

86 
60 

250 

588,452 75 588,452 75 

•M 

} 

Pd"n?20 

P«»nV21 

1S77. Enero 31 
Del frente 

tas cuentas son acreedoras; resul-
tando por rubro: 

Caja á Varios: 

31 

Pagado en efectivo lo siguiente 
Por completo de gastos de alimentos 

en el mes 150» 
Al dependiente principal por su suel-

do del mes 80» 
Sueldos de criados en el mes 4o» 
Pagadoporuna cuenta de ropa al sas-

tre Federico Leffevre 100» 

ANALISIS. 

Estos gastos no se reembolsarán 
ni existe cuenta á la que directa-
mente correspondan, y por lo mis-
mo se cargarán á la de Gastos Ge-
nerales. La Caja satisface esta can-
tidad, y por lo mismo es la acree-
dora; resultando por rubro: 

Gastos Generales á Caja: 

31 

Se descuenta al 3 p% la libranza núm. 2 
girada por Joaquin Rodríguez á la órden 
de Salvador Hernández, pagadera el 31 
de Marzo próximo, satisfaciéndosela co-
mo sigue: 

En efectivo por pago líquido de § 1,000, va-
lor de la libranza 

Importa el descuento del 3 p% 

ANALISIS. 

La libranza que se descuenta y 
que se recoge con el recibo del te-
nedor de ella, es un Documento 
por pagar; por lo mismo se carga-
rá á la cuenta de Documentos por 

A la vuelta . 

588,452 

375 

588,452 

375 

1.000 

589,827 75 

970 
30 

589,827 75 

t 



16 
90 

. 1877. Enero 31. 
De la vuelta 

Pagar, que es la deudora. La par-
te en efectivo que se entera, se abo-
nará á la Caja, así como la utilidad 
que se obtiene por el descuento, se 
abonará á Pérdidas y Ganancias; 
por lo que el rubro será: 

Documentos por paqav (i Varios: 

31 

Los inquilinos (le la casa núm. 3 de Cor-
dobanes, resultan debiendo por rentas cor-
respondientes al presente mes, según liqui-
dación del libro auxiliar, lo siguiente: 
Manuel Ramírez, por la 1? vivienda $15 » 
- - - ' 28» 

25 » 
20 » 

José Romero, por la 2? ídem 
Miguel Martínez, por la 3? ídem.. 
Francisco Muñoz, por la 4? ideni.. 
Ramón Morales, por el almacén y 

la vivienda baja 
Joaquín Pardo, por la accesoria de 

la casa 

80 

ANALISIS. 

Los inquilinos indicados resultan 
debiendo estas rentas; luego son 
deudores; mas en este caso será con-
veniente abrir una cuenta común ó 
colectiva, en que se comprendan to-
dos ellos, intitulándola: Deudores 
Diversos. De esta manera se evita 
abrir una cuenta á cada uno de di-
chos inquilinos, y se puede verificar 
sin que haya falta de claridad, su-
p'uesto que debe existir un libro au-
xiliar con las especificaciones nece-
sarias. El abono de esta cantidad 
corresponde á la casa núm. 3 de 
Cordobanes, en razón de que ella 
tiene derecho á esa suma; por consi-
guiente este asiento, que es de com-

A1 frente -r,90,002 75 

589,827 75 589,827 75 

175 

175 

590,002 75 

91» 
17 

/«77, ~Fnero 31 • 

Del frente 590,002 75 590,002 75 

plemento para la cuenta de la casa 
citada, llevará por título: 
Deudores Diversos á Casa núm. 3 

de la calle de Cordobanes: 
* R E F L E X I Ó N .—Este asiento, que 

es de complemento, como se dijo en 
la página 52, regla 1?, relativa á es-
tas operaciones, resulta, como todos 
los de su género, del exámen escru-
puloso que debe hacerse en las cuen-
tas del libro Mayor , á fin de averi-
guar los asientos de esta naturaleza 
que fuere necesario formular, para 
el arreglo definitivo de las cuentas, 
y que eRas produzcan el saldo ver-
dadero. * 

•i 1 

• 

• 

• 

Pdln'.'23 8 Los inquilinos de la casa núm. 4 do la 
calle de Zuleta, resultan debiendo por ren-
tas correspondientes al presente mes, según 
liquidación del libro auxiliar, lo siguiente: 
Antonio Avila, por la 1?' vivienda. §45 » 
Domingo Merino, por la 2? i d . . . . . 50 » 
Pedro Moreno, por la 3? id 42 » 
Jesús Ortiz,porlavivicndabajanú-

mero 4 y su accesoria 48 « 
Adrián Robert, por la "\dvienda ba-

ja núm. 5 y su accesoria 38 » 

ANÁLISIS. 
Corresponde el mismo del asien-

to anterior, por lo que el título de 
este asiento será: 

Deudores Diversos á Casa núm. 4 
de la calle de Zuleta: 

« 7 

223 a 

223 

• 

X 

pd»u.>24 9 Rentas de las casillas do pulque que por 
el presente mes se deben á los propietarios 
siguientes: 
Agustin Romero, por El Espejo §20 o 
Ignacio Hurtado, por El León 20 » 
Eduardo Vázquez, por La Lucerna.. 20 » 
Celso Montañés, por El Ramillete.. 20 » 

80 

80 1) 

A la vuelta 590,305 75 590,305 75 



• 1877 Fuero 31 

De la vuelta 590,305 75 590,305 75 

A N Á L I S I S . 

X 

La cuenta que debe reportar el 
importe de estas rentas, es la de-Ca-
sillas. Los acreedores son los pro-
pietarios, en razón de que á ellos se 
les debe; mas para no abrir cuen-
ta á cada uno de estos, se estable-
cerá una cuenta de Acreedores Di-
versos; resultando por consiguiente 
por título de este asiento de com-
plemento : 
Casillas de Pulque á Acreedores 

Diversos: 

ADVERTENCIA.—En los asientos 
de Deudores Diversos y Acreedores 
Diversos, se acostumbra cargar á 
los primeros y abonar á los segun-
dos en las cuentas comunes de que 
se ha tratado, indicando el nombre 
de cada uno, anotándole la cantidad 
que le corresponda, á fin de que en 
estas cuentas haya la claridad po-
sible. Para la perfecta comprensión 
de esto, véanse las cuentas mencio-
nadas en el L I B R O M A Y O R . 

•i i 

• 

, 

• 

Pd*n?25 9 Se abona el 1 p % mensual sobre 
los §18,000 que se reconocen á 
Luis Dávalos §180 » 

Se abona el 1 p % mensual sobre 
los §15,000 que se reconocen á 
Miguel Cárdenas, cuyo rédito, 
así como el anterior, no ha sido 
satisfecho 150 » 

A N Á L I S I S . 

Esta cantidad se cargará á la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
supuesto que se reputa como una 
pérdida lo que importan los réditos. 

330 » 

330 »• 

Al frento 590,635 75 590,635 |75 

.1877. Enero 31. 
Del frente 

Las cuentas que tienen derecho á su 
parte correspondiente en esta su-
ma, son las de Luis Dávalos y Mi-
guel Cárdenas; sin embargo, no se 
deben abonar directamente, porque 
esto seria capitalizar la parte de ré-
ditos relativa de cada una de estas 
cuentas, cuya operación se verifica 
generalmente en el comercio por 
semestres; en consecuencia, convie-
ne abrir en este caso una nueva 
cuenta con el título de Operaciones 
pendientes, que se considerará como 
la acreedora; resultando por lo mis-
mo por rubro de este asiento de 
complemento: 
Pérdidas y Ganancias á Opera-

ciones Pendientes: 
Movimiento de valores liasta la suspensión 

de los negocios para el Balance General. 

Del Balance General y de la cuen-
ta provisional de Pérdidas y Ga-
nancias que se han formado, relati-
vos á esta contabilidad, y que cons-
tan al fin de la misma en sus mo-
delos respectivos números 1, 2, 3 y 
4, resultan los cinco asientos si-
o-uientes, con los cuales, pasados 
que sean al LIBRO MAYOR, de-
berán quedar saldadas todas las 
cuentas que dicho libro comprende. 
El número indicado de los asientos 
que deben resultar de la formación 
del Balance General y de la cuenta 
provisional de Pérdidas y Ganan-
cias, podrá ser menor en algunos 
casos, pero nunca mayor. El orden 
qne debe seguirse en la formación 
de estos asientos, es el siguiente: 

1? El que comprenda las utilida-

A la vuelta . 

590,635 

590,635 

75 

75 

590,635 

590,635 

590,635 7o ! 590,635 75 

75 

75 



.1S77. Enero 31. 
Do la vuelta 

des aparentes producidas por las 
cuentas liquidadas. 

2? El que comprenda las pérdidas. 
3? En el que se considere la utili-

dad ó pérdida líquida que se haya 
encontrado por saldo de la compa-
ración de la suma de todas las pér-
didas con la suma de todas las uti-
lidades. 

4? El que resulta de las cantida-
des que forman el ACTIVO, y cuyas 
cantidades se tomarán del Balance 
General. 

5? De las cantidades que formen 
el PASIVO en el mismo Balance 
General. 

Por consecuencia de todo lo ex-
puesto, los cinco asientos mencio-
nados se formulan de esta manera: 

Las cuentas que dan utilidad apa-
rente, según las liquidaciones que 
siguen, y que se forman do datos 
tomados del Balance de Comproba-
ción y del inventario nuevamente 
formado y según las teorías expre-
sadas en la División 5? de la Teo-
ría General de esta obra, son estas: 
Casa núm. 2 de la calle del Angel: 

Por el Balance de comprobacion 
se ve que esta cuenta tiene por 

DEBE. HABER. 
§ 60,000 » » » 

Valor actual do 
Inventario... $ 60,800 50 

800 50 Utilidad apa-
rente. 

8 60,800 50 Igual $ 60,800 50 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
lidad aparente 

Al frente 

590,635 590,635 

800 

591,436 594,182 87 

Pdan?26 

1877. Enero 31 
Del frente 

Casa núm. 3 de la calle de Cordo-
banes : 
DEBE. HABER. 

s 40,000 » $ 400 » 
Valor actual de 

Inventario... 40,125 » 
525 » Utilidad apa-

rente. 

$ 40,525 » Igual § 4 0>5 2 5 " 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
lidad aparente 

Casa núm. 4 de la calle de Zúlela: 
DEBE. HABER. 

$ 40,000 » § 384 » 
Valor actual de 

Inventario... 39,920 75 
304 75 Utilidad apa-

rente. 

$ 40,304 75JIgual $ 4 0 ' 3 0 4 7 5 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
lidad aparente 

Hacienda del Maguey: 
DEBE. HABER. 

$ 201,706 25 • 740 -
Valor actual de 

Inventario... 8 201,094 37 
128 12 Utilidad apa-

rente. 

$201,834 37 Igual $ 201,834 37 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
lidad aparente 

A la vuelta •«- - • 

591,436 25 

525 

304 75 

128 

592,394 

12 

12 



1877. Enero 31 
De la vuelta 

Hacienda del Capnlin: 
DEBE. HABER. 

$ 141,000 » § 303 50 
Valoractualde 

Inventario... $ 141,948 25 
1,251 75 Utilidad apa-

rente. 

S 142,251 75 Igual $ 142,251 75 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
lidad aparente 

Casillas de Pulque: 
BEBE. HABER. 

$ 768 » $ 490 » 
Valoractualde 

Inventario... 465 » 
187 » Utilidad apa-

rente. 

§ 955 » Igual § 955 » 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
lidad aparente 

Baño del Coliseo: 
BEBE. HABER. 

$ 10,000 » § 365 » 
Valoractualde 

Inventario... § 9,985 » 
350 » Utilidad apa-

rente. 

6 10,350 » Igual § 10,350 » 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de deudores el saldo por uti-
tilidad aparente 

Al frente 

592,394 594,182 

350 

594,182 594,182 87 

¡ * 

\ 

Pdan?27 10 

• 

A N Á L I S I S . 

Las cuentas de la casa núm. 2 
del Angel, núm. 3 de Cordobanes, 
etc., etc., que se han liquidado en 
el asiento anterior, son las que han 
dado utilidad, y por consiguien-
te han tenido mayor la suma del 
H A B E R q u e l a d e l D E B E ; p o r l o m i s -
mo, para saldarlas es necesario po-
nerles en el D E B E , Ó lo que es igual, 
cargarlas de la diferencia ó saldo 
que por utilidad aparente han da-
do ; por lo que estas cuentas en el 
asiento de que se trata son deudo-
ras. La suma total que importan es-
tas utilidades, debe abonarse á la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias; 
resultando de aquí que el título será: 
Varios á Pérdidas y Ganancias: 

31 
Las cuentas que dan perdida apa-

rente, según las liquidaciones que 
siguen y que se forman de datos 
tomados del Balance de Comproba-
ción del Inventario nuevamente for-
mado, y según las teorías expresa-
das en la División 5?- de la teoría 
general de. esta obra, son estas: 
Alhajas y Muebles : 

DEBE. 
$ 40,000 » 

Valoractualde 
Inventario... 

Pérdida apa-
rente 

HABER. 
s » » 

39,915 62 

84 38 

§ 40,000 » Igual 40,000 » 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de los acreedores el saldo por 
pérdida aparente 

A la vuelta. 

766 

594,949 

84 

594.267 

38 

25 



1877. Enero 31 
De la vuelta 

Gastos Generales: 
DEBE.' HABER. 

§ 682 50 • » 
Pérdida apa-

rente 682 50 

$ 682 50 Igual 682 50 

Por lo mismo se sacará á la co-
lumna de los acreedores el saldo por 
pérdida aparente 

Aunque, como se ve, en la cuenta 
provisional de Pérdidas y Ganan-
cias están consideradas las sumas 
de $ 330 y $ 30 con que aparece esta 
misma cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias en el Balance de Compro-
cion, dichas cantidades no se consi-
deran en este asiento, porque como 
de él han de pasar las referidas can-
tidades de S 330 y S 30 al DIARIO 
y al MAYOR, estas partidas resul-
tarían duplicadas. 

A N Á L I S I S . 

La cantidad total de este asien-
to está formada de las pérdidas apa-
rentes que han dado las cuentas; 
por lo mismo la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias deberá cargarse de 
dicha suma. Las cuentas que pro-
dujeron las repetidas pérdidas apa-
rentes, como se ha visto, tienen ma-
y o r su D E B E q u e su HABER, y p o r 
consiguiente, para saldarlas, preci-
so es abonarlas de sus diferencias; 
resultando en consecuencia por ru-
bro de este asiento: 
Pérdidas y Ganancias á Varios: 

REFLEXIÓN. — Las operaciones 
anteriores verificadas para hallar 

Al frente 

PDAN?28 

1877. Enero 31 
Del frente 

las utilidades y pérdidas produci-
das por las cuentas consideradas, 
ratifican las teorías y demostracio-
nes expuestas en las páginas 32 y 
33 de esta obra; debiéndose dar 
por hecho, que las cuentas que allí 
se supusieron, eran susceptibles de 
producir utilidad la primera, y pér-
dida la segunda. 

» 31 ' 
La cuenta provisional de Pérdidas y Ga-

nancias da un saldo por utilidad liqui-
da de 

ANÁLISIS. 
Supuesto que la repetida cuenta 

de Pérdidas y Ganancias. da un 
saldo por utilidad líquida, y en con-
secuencia tiene mayor la suma de 
su H A B E R q u e l a d e su D E B E , á fin 

- de saldarla se hace, indispensable 
cargarle dicha cantidad; por lo que 
tal cuenta es deudora. La expresa-
da utilidad líquida ha sido produ-
cida por el giro del capital; y co-
mo claramente se ve, debe aumen-
tarlo : luego esta cuenta será acree-
dora; resultando por lo mismo el 
título de 
Pérdidas y Ganancias á Capital: 

» 31 » 
Del Balance General formado en esta fe-

cha, resulta el Activo siguiente: 
Casa mlm. 2 de la calle del Angel: 

su valor que forma parte del Activo.. . 
Casa núm. 3 de la calle de Cordo-

banes : su valor id. id - - - - - -
Casa núm. é de Zuleta: su valor id. 

id 
Hacienda del Maguey: su valor id. 

Hacienda del CapuMn: su valor id. 
id 

A la vuelta 



am¡s 

Casillas de Falque: 
El Espejo: valor ilc sus enseres. $ 75 
El León: id. id. 
La Lucerna: id. id. 
El Ramillete: id. id. 
El Espejo: valor de 3¿ cargas 

pulque existentes, á § 1 2 . . . 
El León: valor de 3 cargas pul-

que existentes, á § 12 
La Lucerna: valor de 2¿ cargas 

pulque, á §12 
VlRamilh 

G2 75 
125 25 
82 » 

42 »> 

36 » 

. . , 30 » 
El Ramillete: valor de mía car-

ga pulque 12 » 

Alhajas y Muebles: 
Su valor, que forma parte del Activo. . 

Baño del Coliseo: 
Sn valor, que forma parto del Activo. . . 

Caja: 
Existencia en efectivo lioy .* 

Javier Gómez: 
Saldo á su cargo de cuenta particular.. 

Deudores Diversos: 
Manuel Ramírez,por renta. 
José Romero, id. 
Miguel Martínez, id. 
Francisco Muñoz, 
Ramón Morales, 
Joaquín Pardo, 
Antonio Avila, 
Domingo Merino, 
Pedro Moreno, 
Jesús Ortiz, 
Adrián Robert, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

15 
28 
25 
20 
80 

7 
45 
50 
42 

ANÁLISIS. 
L a cuenta de Balance de que ya se 

trató en la 5? División de la teoría ge -
neral, se considera en este caso como 
depositaría de todo el A c t i v o ; por con-
siguiente, tal cuenta es la deudora 
L a s cuentas de la casa n ú m . 2 del A n -
gel, de la casa n ú m . 3 de Cordobanes 
etc., etc., son las que naturalmente 
entregan al Balance sus valores res-
pectivos, luego son acreedoras; resul-
tando por consecuencia el rubro de 

Balance á Varios: 
* REFLEXIÓN.—Por falta de espacio, ño so ha-

ce uso en este asiento de la 4í columna que se 
llama - extraordinaria " en la cual deberían co-
locarse los valores de las cargas de pulque, se-
parando así esos valores del do los enseres'. * 

A 1 frente j 1.138,520 

1.138,520 

12 

, 1877. Enero 31 • 
Del frente 

Del Balance General formado en esta fe-
cha, resulta el Pasivo siguiente: 

Luis Dávalos, 6/c 12 p % anual: ¡ 
Reconocimiento á su favor sobre la Ha-

cienda del Maguey 
Miguel Cárdenas, •/« 12 p % anual: 

Reconocimiento á su favor sobre la Ha-
cienda del Capulín 

Juan Gómez: 
Saldo á su favor de cuenta particular.. 

Documentos por Pagar: 
Libranza núm. 1, á la órden de Rafael 

Aldama, para el 15 de Marzo próximo. 
Acreedores Diversos: 

Agustín Romero, renta que se le 
debe por la casilla El Espejo... § 20 » 

Ignacio Hurtado, id. id. por El 
León ----- 20 » 

Eduardo Vázquez, id. id. por La 
Lucerna - - -- - - " 

Celso Montañés, id. id. por El lia-
millete 20 " 

Operaciones Pendientes: 
Se deben á Luis Dáralos por redi-

tos vencidos l fcü » 
Se deben íi Miguel Cárdenas por 

id. id - l D ° " 

1.138,520 

18,000 

15,000 

10,000 

2,000 

Capital: 
Saldo por capital líquido que result a por 

diferencia entre el Activo y Pasivo.. 

ANÁLISIS. 

Las cuentas de Luis Dávalos, Mi-
guel Cárdenas, etc., etc., que for-
man el Pasivo, se suponen pagadas 
por el Balance, que recibió en depó-
sito todo el Activo; por consiguien-
te, aquellas cuentas serán deudo-
ras. El Balance que debe pagar á 
las cuentas que forman el Pasivo, 
será acreedor; resultando en con-
secuencia por títido: 

Varios á Balance: 

23 

80 

330 

1.138,520 

541,090 

495,680 24 

: 1.679,610 47 1.679,610 47 

u 



Con estos cinco asientos últimos, 
que se pasarán al DIARIO y al 
MAYOR, quedará esta contabili-
dad terminada y saldada; habiendo 
conseguido por último resultado, el 
conocimiento del estado de los ne-
gocios en esta fecha, pues que los 
dos primeros asientos manifiestan 
las utilidades y pérdidas brutas que 
han dado las cuentas; por el ter-
cer asiento se ve la utilidad líquida 
que produjo el Capital en el tiem-
po que comprende esta contabili-
dad, y los dos últimos asientos, es 
decir, el cuarto y el quinto, demues-
tran detaRadamente el Activo y el 
Pasivo, ó lo que es lo mismo, lo que 
posee y debe el propietario hasta 
esta fecha, y por consecuencia el ca-
pital líquido que le resulta. 

Debe hacerse notar que algunas 
de las cuentas que se han liquida-
do, comprenden cantidades que de-
ben cargárseles y abonárseles á fin 
de saldarlas. Considérese por ejem-
plo, la de la casa núm. 3 de Cordo-
banes : á esta cuenta, como se ma-
nifiesta por la liquidación que se le 
formó para encontrar la utilidad 
que produjo, fué necesario abonar-
le el valor de la misma finca repre-
sentado en el Inventario, y despues 
para igualar su DEBE con su H A -
BER, se le cargó la diferencia que 
por utilidad aparente produjo. En 
este caso, parece que la cuenta da 
dos saldos: uno, por valor de la re-
ferida finca que se le abonó, y el 
otro, por la diferencia por utilidad 
que se le cargó para igualarla. En 
cuanto á que estas dos partidas se 
deban considerar como saldos, ja-
mas podrá suceder en cuentas sen-

•r -

cillas, supuesto que Saldo es la di-
ferencia que resulta entre el D E B E 
y el HABER de una cuenta, y tal di-
ferencia nunca podrá ser más que 
una. 

Sigue ahora la dificultad de cla-
sificar asertivamente cuál de estas 
dos cantidades, es decir, el valor de 
la finca ó la diferencia por utilidad 
que resultó, deba considerarse co-
mo el verdadero saldo de la cuenta: 
sobre esto, en los casos semejantes 
y generales, hay diferentes opinio-
nes, siendo la más razonable la de 
juzgar como saldo la diferencia que 
por utilidad ha igualado la repeti-
da cuenta, supuesto que tal canti-
dad es la que iguala, y para encon-
trarse, ha sido indispensable abo-
nar antes el valor de la mencionada 
finca. 

En consecuencia de todo lo últi-
mamente expuesto, se deduce: que 
en toda cuenta que para saldarse 
haya que abonarle el valor de la 
existencia que le corresponda se-
gún indique el Inventario, y ade-
más, diere diferencia por utilidad ó 
pérdida aparente, tal diferencia ven-
drá á ser el verdadero saldo. 

Para que una cuenta al saldarse 
comprenda propiamente dos sal-
dos, es indispensable que en dicha 
cuenta se reúna el contenido que 
regularmente pudiera separarse en 
dos cuentas distintas. Por ejemplo: 
si las cuentas de Deudores Diver-
sos y Acreedores Diversos estable-
cidas en esta contabilidad, se qui-
sieran resumir en una sola que lle-
vara por título el de Deudores y 
Acreedores Diversos, dicha cuenta 
abarcaría los cargos y abonos de | 



los Deudores Diversos y los abo-
nos y cargos de los Acreedores Di- ¡ 
versos. En tal caso, naturalmente 
deberían aparecer en esta cuenta i 
dos saldos: uno, correspondiente á ¡ 
los Deudores Diversos por la dife-
rencia que ellos debieran ó se les 
debiera, y el otro, por la diferencia 
que los Acreedores Diversos tuvie-
ran á su favor ó en su contra. 

En el caso indicado, no hay con-
trariedad ni excepción alguna, su-
puesto que la cuenta que se ha con-
siderado no es de Jas sencillas, pues ¡ 
que ella realmente representa dos 
cuentas distintas, debiendo por con-
secuencia precisa de esto, represen-
tar también dos saldos. 

Para volver á abrir las cuentas, 
habrá que considerar de nuevo los 
asientos del ACTIVO y el PA-
SIVO con que se han cerrado los 
anteriores, supuesto que coij estas 
cantidades se vuelve á establecer 
el curso de los negocios. 

Para esto, será conveniente en-
cabezar de nuevo el BORRADOR, 
y por consiguiente, el DIARIO á 
su vez, en estos términos: 

BORRADOR de la Contabilidad de Agustín Gómez, ele México, con-
tinuado en r. de Febrero de 1877 y terminado en _.... 

Valen los enseres - 345 » 

El Espejo: valor de 3$cargas pul-
que existentes, d $ 12 42 » 

El León: valor de 3 cargas pul-
que id. id 30 " 

La Lucerna: valor de 2-i cargaS 
pulque id. id -W « 

El Ramillete: valor de una carga 
pulque id. id - 1 2 " 

Alhajas y Muebles: 
Su valor 

Baño del Coliseo: 
Su valor actual 

Caja: 
Existencia en efectivo lioy 

Javier Gómez: 
Saldo á su cargo 

A la vuelta 

Del Balance General anterior, resulta el 
ACTIVO siguiente: 

Casa núm. 2 de la calle del Angel: 
Su valor 

Casa núm. 3 de la calle de Cordo-
banes: 
Su valor 

Casa núm. 4 de la calle de Zuleta: 
Su valor 

Hacienda del Maguey: 
Su valor 

Hacienda del Capulín: 
Su valor j 

Casillas de Pulque: 
El Espejo: valor de sus enseres.. § 75 » 
El León: id. id 62 75 
La Lucerna: id. id 125 25 
El Ramillete: id. id 82 » 

60,800 50 

40,125 

39,920 

201,094 

141.948 

PJ» n? 1. 



15 

100 

1877. Febrero 1° 
De la vuelta 

Deudores Diversos: 
Manuel Ramirez, renta $ 15 » 
José Romero, id 28 » 
Miguel Martinez, id 25 » 
Francisco Muñoz, id 20 » 
Ramon Morales, id 80 » 
Joaquin Pardo, id 7 » 
Antonio Avila, id 45 » 
Domingo Merino, id. ' 50 » 
Pedro Moreno, id 42 « 
Jesns Ortiz, id 48 » 
Adrian Robert, id 38 » 

ANALISIS. 
Las cuentas que forman el ACTI-

VO, es decir, la de la casa núm. 2 
del Angel, la de la casa núm. 3 de 
Cordobanes, etc., reciben de nuevo, 
por decirlo así, sus valores; luego 
son Deudoras. El Balance que ha-
bía depositado estos valores, los 
devuelve: luego esta cuenta será 
Acreedora; resultando por título: 

Varios ú Balance: 

lo 
Del Balance General anterior resulta el 

Pasivo siguiente: 

Luis Dátalos, al 12 p% anual: 
Reconocimiento á su favor sobre la Ha-

cienda del Maguey 
Miguel Cárdenas, */e al 12 p% anual: 

Reconocimiento á su favor sobro la Ha-
cienda del Capulín 

Juan Gómez: 
Saldo á su favor 

Documentos por Pagar: 
Libranza número 1, á la órden de Ra-

fael Aldama, para el 15 do Marzo 
próximo 

Al frente 1.082,180 

540,092 

398 

541,090 

24 

24 

541,090 24 

48 

18,000 

15,000 

10,000 

2,000 

586,090 24 

1877. Febrero 1° 
Del frente 

Acreedores Diversos: 
Agustín Romero, renta que se lo 

debe por la casilla El Espejo .. $20 » 
Ignacio Hurtado, renta por El 

León 20 " 
Eduardo Vázquez, renta por La 

Lucerna 20 » 
Celso Montañés, renta por El Ra-

millete 20 11 

Operaciones Pendientes: 
Se deben á Luis Dávalos por ré-

ditos vencidos 130 » 
Se deben á Miguel Cárdenas por 

réditos vencidos 150 » 

Capital: 
Saldo por Capital líquido que resulta 

por diferencia entre el ACTIVO y PA-
SIVO 

1.082,180 

ANÁLISIS. 

El Balance que no pagó á los 
Acreedores que forman el Pasivo, 
como al cerrar los libros se supuso, 
es Deudor. Las cuentas que for-
man el Pasivo y que no fueron pa-
gadas por el Balance, son las Acree-
doras; resultando por lo mismo el 
título para este asiento: 

Balance á Varios: 
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ADVERTENCIA. 

Los libros que deban timbrarse se presentarán á la Administración respectiva 

de la Renta del Timbre, para que sean allí registrados. Según la Ley, la Oficina 

hace la autorización en el primer folio útil, como se expresa al frente. 

El cuadro figura el Timbre, y sobre él pone la Oficina el sello que usa para 

cancelar, que dice: «Administración de la Renta del Timbre.—México.» 

El círculo figura el sello de la Oficina, el cual debe llevar cada foja, y dice: 

«Administración Principal del Timbre—Del Distrito.» 

Suponiendo que este Diario conste de cien fojas (hojas), contendrá doscientos 

folios (ó llanas). 

{goniíene ede libio cien jo-jai. (¡¿Prneníado en la jeclia jvoi 

el éfi. W. <$écfudin yj&mej: éfe íomb layon á jojai, 15 del >ie= 

yidxo nwvn. 2. 

(áhico, §nm ¡° de iéf'j. 

(Firma del Administrador.) 



DIARIO NUM. 1 de la Contabilidad de Agustín Gómez, de Mé-
xico, comenzado en 1" de Enero de 1877, y terminado en 31 del 
mismo mes y año. 

1877. Fuero 1° ... 

0 Varios á Capital, 538,200 » 

1 como sigue: 

1 Casa núm. 2 de la calle del Angel: 
Su valor según Inventario general y 
que forma parte do mi Activo 60,000 » 

2 Casa núm. 3 de la calle de Cordo-
banes: 

Su valor según id. id 40,000 
2 Casa núm. 4 de la calle de Zuleta: 

Su valor según id. id 40,000 i. | 

3 Hacienda del Maguey ; 
Su valor según id. id 200,000 9 

3 Hacienda del Capulín: 
Su valor según id. id 140,000 » 

4 Casillas de Pulque: 
El Espejo: valor de sus enseres, 

que forman parte del Ac-
tivo S 50 » 

El León: valor id. id 50 » 
La Lucerna: valor id. id 50 » 

El Ramillete: valor id. id 50 » 200 B 

4 Alhajas y Muebles: 
Su valor, según id. íd 40,000 » 

5 Baño del Coliseo: 
Su valor, según id. id 10,000 D 

5 Caja: 
Existencia en efectivo 8,000 » 

1 Capital á Varios, 45,000 » 

» como signe: 

á Luis Dávalos, */c al 12 p % anual: 
Reconocimiento á su favor al 12 p % 

583,200 • 538,200 > 

.1877. Enero ln~ 

Del frente 

anual sobre la Hacienda del Maguey, 
y que vencerá en 31 do Diciembre 
do 1879, formando esta partida par-
te de mi Pasivo 

áMiguel Cárdenas, s /c a l l 2 p % anual: 
Eeconocimiento á su favor al 12 p % 
anual sobre la Hacienda del Capu-
lin, y que vencerá en 30 de Junio do 
1880, cuya partida forma parte de mi 
Pasivo 

á Juan Gómez: 
Saldo á s u favor de cuenta particular 
que forma parte de mi Pasivo 

á Documentos por Pagar: 
Mi aceptación núm. 1, fecba 15 de No-
viembre próximo pasado, á 1» orden 
de Rafael Aldama, pagadera el 15 do 
Marzo próximo, que forma parte de mi 
Pasivo 

pa» n? 3. Casillas de Pulque á Varios, 
como sigue: 

á Hacienda del Maguey: 
Valor de 10 cargas pulque, á § 4 la car-
ga, recibidas de dicha Hacienda y dis-
tribuidas según libro auxiliar en las 

0 casillas de pulque, para su venta 
á Hacienda del Capulín: 

Valor de 10 cargas pulque, á § 4 la car-
ga, cuyo pulque se distribuyó en las 
casillas para su venta, según libro 
auxiliar 

á Caja: 
Pagado en efectivo por flete de las 20 
cargas pulque, á § 2 50 por carga, se-
gún recibos de los conductores Miguel 
Ramos y Josó Alvarez 

A la vuelta 

583,200 538,200 

18,000 

15,000 

10,000 

2,000 

130 

40 

40 

50 

583,330 583,330 » 



.1877. Enero 4. 

Do la vuelta 

Casillas de.Pulque á Caja: 
Alcabala pagadaen la garita porlas20 
cargas pulque que remitieron las Ha-
ciendas, íí razón de § 2 25 por alcaba-
la de cada carga, según boleta núm. 1 
fecba de lioy 

O 
Caja íí Varios, 

como sigue: 

•i. Baño del Coliseo: 
Recibido por producto del Baño del 1? 
ú la fecha, según los libros del mismo 
Baño 

¡í Casa núm. 3 de la calle de Cor-
dobanes : 

Recibido por cuenta de rentas do esta 
casa, según libro auxiliar á cargo del 
cobrador 

á Casa núm. 4 de la calle de Za-
leta: 

Recibido por cuenta de rentas do esta 
casa, según libro auxiliar á cargo del 
cobrador 

8. 

Caja ú Casillas ele Pulque: 
Recibido de las Casillas por producto 
de 20 cargas pulque expendido del 1? 
á la fecha, según libro auxiliar, á § 1 2 
carga 

10 

Cí\ja á Hacienda del Maguey: 
Recibido por venta de 30 cargas pul-
que remitidas do la referida Hacien-
(1a, y cuya venta se verificó al conta-
do en la Garita íí Mariano Urrutia, ú 
$ 10 50 la carga 

Al frente 

583,330 

45 

255 

240 

315 

315 

584.185 584.165 

, 1877. Enero V> 1 I 
Del frente 584,185 . | 584,185 | » • 

Pd» n? 8. 3 Hacienda del Maguey íí Caja: 135 » 

5 Pagado en efectivo por alcaba-
la de las 30 cargas de pulque 
anteriores, á $2 25 por carga, 
según boleta de hoy n? 2 $ 07 50 

Pagado por flete del mismo 
pulque, íí $2 25 por carga, se-
gún recibo del conductor Ra-
món Ruiz 67 50 i 1 135 » 

1A 
Pd" n? 9. 4 Casillas de Pulque 132 » 

3 tí Hacienda del Capulín: 
Valor de 22 cargas pulque recibidas 
de dicha Hacienda á §6, y distribui-
das en las Casillas para su venta, se-
gún libro auxiliar 132 » 

13 
Pdsn?10 4 Casillas de Pulque á Varios, 93 50 

• como sigue: j * 
5 ¡i Caja: 

Pagado en efectivo por alcabala de las 
22 cargas pulque mencionadas, á $2 25 
por carga, según boleta núm. 3 fecha 

49 50 
3 á Hacienda del Capulín: 

Importe del flete de las 22 cargas pul-
que referidas, á $2 por flete de carga, 
y cuyo pulque fué conducido en car-
ros de la Hacienda del Capulín 

• 

44 » 

13 . 
P d , n ? l l 8 Gastos Generales á Caja: 70 » 

5 Entregado para gastos de ali-
mentos hasta fecha 8 del pre-

Pagado por una cuenta del car-
rocero Pedro Mendez 20 » 70 » 

A la vuelta 584,615 50 ! 584,615 50 



Pdl n? 12 

De la vuelta. 

Hacienda del Maguey á Caja: 
' Pago de uua libranza girada íi la vista 

por el administrador de la Hacienda 
indicada, José María Gutiérrez, ú la 
órden de Manuel Muñoz, y cuyo im-
porte fué para gastos de la misma 
finca 

584,615 

1,500 

» 18 ' 

Hacienda del Capulín 
áDocumentos por Pagar: 

Núm. 2. Aceptación do la libranza gi-
rada por el administrador de la expre-
sada Hacienda, Joaquín Rodríguez, 
pagadera el 31 de Marzo próximo, á la 
órden de Salvador Hernández, cuyo 
importe fué agenciado para gastos de 
aquella finca 

. 22 • 
CajaáBaño del Coliseo: 

Recibido por producto del Baño, del 
dia 7 del actual !í la fecha, según los 
libros del mismo Baño 

P«»n?15 

» 25 • — 

Gastos Generales á Varios, 
como sigue: 

á Hacienda del Maguey: 
Valor de 50 cargas cebada, íi § 3 carga, 
que remite esa Hacienda para la ma-
nutención de las bestias de la casa., 

á Hacienda del Capulín : 
Valor de 350 arrobas poja de cebada, 
á dos reales arroba, que remite dicha 
Hacienda, para manutención de las re-
feridas bestias 

Al frente 587,578 587,578 

1877. Enero 

P*»n? 16 

1877. Enero 20. 

Del frente. 

Pd ln?17 

Varios ¡í Hacienda del Maguey, 
como sigue: 

Javier Gómez: 
Valor de 15 cargas pulque, recibidas 
de la Hacienda del Maguey y vendi-
das íi Javier Gómez, íi §13 carga, á 
pagarlas el 15 de Febrero próximo... 

Casillas de Tidque: 
Valor de 10 cargas pulque recibidas 
de la Hacienda citada, á $4 carga, y 
distribuidas en las casillas para su 
venta, según libro auxiliar 

20 

Pd3 n? 18 

Varios ¡i Caja, 
como sigue: 

Haciemla del Maguey: 
Pagado por la alcabala de las 15 car-
gas de pulque vendidas á Javier Gó-
mez, considerando la alcabala por car-
ga á § 2 25, según boleta nxim. 4, fecha 
de hoy 

Casillas de Pulque: 
Pago de la alcabala de las 10 cargas 
de pulque que se entregaron en las 
casillas, considerando dicha alcabala 
por carga á $2 25, según boleta níím. 5 
fecha de hoy 

28 

Varios á Caja, 
como sigue: 

Hacienda del Maguey: 
Pagado por flete de las 15 cargas pul-
que que se vendieron á Javier Gómez, 
considerando el flete á §2 50 por car-
ga, y según recibo del conductor José 
Melendez 

587,578 587,578 

235 

195 

40 

56 25 

33 75 

50 

62 50 

37 50 



Pd*n?19 

pa»n?20 

. 1877. Enero 28 -

De la vuelta. 
Casillas de Pulque: 

Pagado por flete de las 10 cargas pul-
que distribuidas en las casillas, con-
siderando el flete por carga íí $2 50, 
y según recibo del conductor José Me-
lendez 

, 31 » — — 
Caja ;í Varios, 

como sigue: 
á Casa mi>ii. 3 de la calle de Cor-

dobanes : 
Recibido por cuenta de rentas de di-
cha casa, según libro auxiliar á cargo 
del cobrador 

ú Casa n.° 4z de la calle de Zuleta: 
Recibido por cuenta de rentas de esta 
casa, según libro auxiliar á cargo del 
referido cobrador 

á Baño del Coliseo: 
Recibido por producto de dicho Baño, 
del 23 íí la fecha, según los libros de 
ese Baño 

ú Casillas de Pulque: 
Recibido por productos de 20 cargas 
pulque, expendidas en dichas casi-
llas, ¡í $ 12 50 carga, según libro auxi-
liar 

31 

Gastos Generales á Caja: 
Entregado en efectivo por com-

pleto de gastos de alimentos 
en el mes que acaba $150 » 

Al dependiente principal por su 
sueldo del mes 80 » 

Sueldos de criados en el mes.. 45 • 
Importe de una cuenta de ropa 

al sastre Federico Lcfévrc. . . 100 » 

587,90G 

Al frente 

25 

521 

587,931 

375 

588,827 

375 

588.827 75 

Pdan?22 

» 31 > 

Deudores Diversos 
á Casa nitm. 3 de Cordobanes: 

Manuel Ramírez result a debien-
do por la 1? vivienda en el pre-
sente mes, según libro auxi-
liar $ 15 » 

José Romero id. por la 2? id. 
id. . 28 » 

Miguel Martínez id. por la 3? 
id. id 25 » 

Francisco Muñoz, id. por la 4? 
id. id 20 » 

Ramón Morales id. por el alma-
cén y la vivienda baja núme-
ro 5 80 » 

Joaquín Pardo id. por la acceso-
ria de la casa 7 » 

588,827 

1,000 

Del frente 588,827 

Pda u? 23 

Pd> n? 21 

1877. Enero 31 

Documentos por pagar á Varios, 
como sigue: 

¡í Caja: 
Entregado en efectivo por pago líqui-
do de la libranza núin. 2, aceptada 
para el 31 do Marzo próximo, íí la ór-
den de Salvador Hernández, valor de 
$1,000 y descontada al 3 p % 

á Pérdidas y Ganancias: 
Importa el 3 p % de descuento sobre 
$1,000, valor do la libranza 

Deudores Diversos 
á Casa núra. 4= de Zuleta: 

Antonio Avila resulta debiendo 
por la 1? vivienda en el pre-
sente mes, según libro auxi-
liar $ 45 » 



r~J 
- L ' . 

P Í 

I 10 

M 

Pd ln?24 

Pd*n?25 

/877. Enero 31 

De la vuelta A 45 » 

Domingo Merino resulta debien-
do por la 2? vivienda en el pre-
sente mes, según libro auxi-
liar 50 . 

Pedro Moreno id. por la 3? id. id. 42 » 
Jesús Ortiz id. por la vivienda 

baja núm. 4 y su accesoria... 48 » 
Adrián Robert id. por la vivien-

da baja núm. 5 y su accesoria. 38 » 

Casillas de Pulque 
á Acreedores Diversos: 

Agustín Romero, por renta ven-
cida de la casilla El Espejo. 
correspondiente al presente 
mes, que no se le ba satisfe-
cho §20 

Ignacio Hurtado, por renta cor-
respondiente al presente mes, 
de la casilla El León, que no 

se le ha satisfecho 20 
Eduardo Vázquez, por renta de 

la casilla La Lucerna, perte-
neciente al presente mes, que 
no se le ha satisfecho 20 

Celso Montañés, por renta de la 
casilla El Ramillete, pertene-
ciente al presente mes, que no 
se le ha satisfecho 20 

80 i » 

31 

Pérdidas y Ganancias 
áOperaciones Pendientes: 

So abona el 1 p % mensual so-
bro los § 18,000 que se le reco-
nocen á Luis Dávalos, y cuyo 
bíteres no ha sido satisfecho, 
y aun no se puede capitalizar. § 180 » 

Al f r e n t e — § 1 8 0 » 

80 

330 

590,635 I 75 590,305 75 

11 

1» 77. Knern XI 

Del frente. . . .§180 » 590,635 75 590,305 75 

Se abona el 1 p % mensual so-
bre los § 15,000 que se recono-
cen á Miguel Cárdenas, cuyo 
ínteres no ba sido satisfecho, 
y aun no se puede capitalizar. 150 » 330 » 

Movimiento de valores hasta la suspen-
sión de los negocios para la formación 
del Balance general 590,635 75 590,635 75 

•11 
Los cinco asientos siguientes sou los 

producidos por el Balance general: % 

Pd»n?26 • Varios á Pérdidas y Ganancias, 3,547 12 

9 como sigue: 

1 Casa núm. 2 de la calle del Angel: 
Saldo por utilidad aparente 800 50 

2 Casa núm. 3 de la calle de Cordo-
banes : 

Saldo por utilidad aparente 525 » 

2 Casa núm. 4 de la calle de Zuleta: 
Saldo por utilidad aparente 304 75 

3 Hacienda >' l Maguey: 
Saldo por - ,idad aparente 128 12 

3 Hacienda d> ~!apul¡n: 
Saldo por ut. ad aparente 1,251 75 

4 Casillas de Tiuque: 
Saldo por utilidad aparente 187 » 

! 5 Baño del Coliseo: 
Saldo por utilidad aparente 

I 
350 » 

Pd" n? 27 9 Pérdidas y Ganancias á Varios, 766 88 

» como sigue: 

4 á Alhajas y Muebles: 
Saldo por pérdida aparente 84 38 

'8 á Gastos Generales: 
Saldo por pérdida aparente 682 50 

ai 
Pdan?2c 9 Pérdidas y Ganancias á Capital: 2,480 24 

1 Saldo por utilidad líquida 2,480 24 

A la vuelta — 597,429 99 i 597,429 99 



1877. Enero 'i 1 
Do la vuelta 597,429 99 597,429 99 ! 

pa.1,0 39 11 Balance á Varios, 541,090 2-1 
a como sigue: 

i á Casa jiíím. 2 de la calle del Angel: 
Su valor actual 60,800 50 

2 íi Casa núm. 3 de la calle de Cor-
60,800 

dobanes: 
Su valor actual 40,125 » 

o á Casa núm. 4 de la calle de Zúlela: 
40,125 

Su valor actual 39,920 75 
3 á Hacienda del Maguey: 

39,920 

Su valor actual * 201,094 37 
3 á Hacienda del Capidin: 

201,094 

Su valor actual 141,948 25 
4 ¡i Casillas de Pulque: 

141,948 

El Espejo: valor de sus. enseres.. § 75 » 
El León: id. id G2 75 
La Lucerna: id. id 125 25 
El Ramillete: id. id 82 » 

Valor de enseres 345 » 

El Espejo: valor de 3Acargas pul-
que existentes, á § 12 42 i 

El León: valor do 3 cargas pul-

La Lucerna: valor de 2 i cargas 
pulque id. id 30 » 

El Ramillete: valor de una carga 

165 i 

4 á Alhajas y Muebles: 
Su valor actual 39,915 62 

5 á Baño del Coliseo: 
39,915 

Su valor actual 9,985 • 

5 á Caja: 
9,985 

Existencia en efectivo liov 6,242 75 
8 á Javier Gómez: 

Saldo á su cargo 195 » 
9 (i Deudores Diversos: • 

Manuel Ramírez, saldo á su car-
go por renta § 15 * 

José Romero, id. id. . . 28 » 
Miguel Martínez, id. id. . . 25 » 
Francisco Muñoz, id. id. . . 20 » 

Al frente. . . . § 8 8 » 1.138,520 23 1.138.122 23 

i 
1 

..1877. Enero 31 

Del frente ¡>88 » 1.138,520 23 1.1:58,122 23 

Ramón Morales, saldo ¡í su cargo 
80 » 

Joaquín Pardo, id. id. . - 7 » 
Antonio Avila, id. id. . . 45 » 
Domingo Merino, id. id. . . 50 » 
Pedro Moreno, id. id. . . 42 » 
Jesús Ortiz, id. id. . . 48 » 
Adrián Robert. id. id. . . 38 » 398 » 

31 

Pden'.'30 i Varios á Balance, 541,090 24 

11 como sigue: 

6 Luis Dávalos, '/c al 12 p % anual : 
Reconocimiento á su favor sobre la Ha-

cienda del Maguey 18,000 » 

6 Miguel Cárdenas, s /c al 12 p% anual: 
Reconocimiento !í su favor sobre la Ha-

cienda del Capulín 15,000 » 
7 Juan Gómez: 

Saldo á su favor 10,000 n 
7 Documentos por Pagar: 

Libranza número 1, á la órden do Ra-
fael Aldama, para el 15 de Marzo 

2,000 » 
10 Acreedores Diversos: 

Agustín Romero, renta que se le 
* 

debe por la casi]!a El Espejo .. §20 » 
Ignacio Hurtado, renta por El 

20 » 
Eduardo Vázquez, renta por La 

Lucerna 20 » 
Celso Montañés, renta por El Ra-

millete 20 » 80 » 

10 Operaciones Pendientes: 
Se deben á Luis Dávalos en su 1 

cuenta al 12 p % anual por ín-
teres de un mes que aun no so 
puede capitalizar 180 » 

I A la vuelta § 1 8 0 » 1.183,600 23 1.679,610 47 



, 1877. Enero 31. 

Do la vuelta . . . . $180 » 

Se deben á Miguel Cárdenas en su 
cuenta al 12 p % anual por Ín-
teres de un mes que aun no so 
puede capitalizar 150 * 

Capital: 
Saldo por Capital líquido que resulta 

por diferencia entre el Activo y Pa-
sivo . 

Movimiento general de valores. . . 

1.183,600 

495,680 

1.679,610 

1.679,610 

1.679,610 

DIARIO de la Contabilidad de Agustín Gómez, de México, conti-
nuado en I? de Febrero de 1877. 

n 
i 

1877. Febrero 1" 
Varios á Balance, 

cómo sigue: 

Casa núm. 2 de la calle del Angel: 
Su valor actual 

Casa núm. 3 de la calle de Cor-
dobanes: 

Su valor actual 

Casa núm. 4 de la calle de Zúlela: 
Su valor actual 

Hacienda del Maguey: 
Su valor actual 

Hacienda del Capulín: 
Su valor actual 

Casillas de Pulque: 
El Espejo: valor de sus enseres.. $ 75 » 

El León: id. id 62 75 

La Lucerna: id. id 125 25 

El Ramillete: id. id 82 » 

Valor de enseres 345 » 

El Espejo: valor de 3J cargas pul-

que existentes, á $ 12 42 » 

El León: valor de 3 cargas pul-

que id. id 36 » 

La Lucerna: valor de 2i cargas 

pulque id. id 30 » 

El Ramillete: valor de una carga 

pulque id. id 12 » 

Alhajas y Muebles: 
Su valor actual 

Baño del Coliseo: 
Su valor actual 

Caja: 
Existencia en electivo hoy 

Javier Gómez: 
Saldo á su cargo 

A ia vuelta 

60,800 

40,125 

39,920 

201,094 

141,948 

465 

39.915 

9,985 

6,242 

195 

50 

75 

541,090 24 

540.692 24 541,090 24 



12(5 
16 

1877. Febrero 1°. 
De la vuelta.. 

9 Deudores Diversos: 

P"» u? 2. 

Manuel Ramirez, por renta.. $ 15 » 

José Romero, id. . . . 28 » 

Miguel Martínez, id. . . . 25 » 

Francisco Muñoz, id. . . . . 20 » 

Ramon Morales, id. . . . . 80 » 

Joaquin Pardo, id. . . . . 7 » 

Antonio Avila, id. . . . . 45 » 

Domingo Merino, id. . . . . 50 > 

Pedro Moreno, id. . . . . 42 . 

Jesus Ortiz, id. . . . . 48 » 

Adrian Robert, id. . . . . 38 » 

540,G92 

I'-

ll 
» 

6 

Balance á Varios, 
como sigue: 

á Luis Dávalos, ' /c al 12 p% auual: 
Reconocimiento á su favor sobro la Ha-

cienda del Maguey 

á Miguel Cárdenas, •/« al 12 p% anual: 
Reconocimiento á su favor sobre la Ha-

cienda del Capulín 

á Juan Gómez: 
Saldo á su favor 

á Documentos por Pagar: 
Libranza número 1, á la orden de Ra-

fael Aldama, para el 15 de Marzo 
próximo 

á Acreedores Diversos: 
Agustín Romero, renta que se le 

debe por la casilla El Espejo . . $20 « 
Ignacio Hurtado, renta por El 

León 20 » 

Eduardo Vázquez, renta por La 

Lucerna 20 » 

Celso Montañés, renta por El Ra-
millete 20 . 

24 541,090 

398 

541,090 24 

Al frente. 

24 

18,000 

15,000 

10,000 

2,000 

80 

1.082,180 ! 48 II 586,170 21 

f 

10 

1877. Febrero 1 
Del trente. . 

íí Operaciones Pendientes: 
Se deben á Luis Dávalos en su 

cuenta al 12 p % anual por Ín-
teres de un mes que aun no se 
puede capitalizar 180 » 

Se deben á Miguel Cárdenas en su 
cuenta al 12 p % anual por Ín-
teres de un mes que aun no se 
puede capitalizar 150 " 

1.082,180 

á Capital: 
Saldo por Capital líquido que resulta 

por diferencia entre el Activo y Pa-
sivo 

48 

17 

586,170 24 

495,680 24 

t 



{contiene ede ¿¿¿lo cien jojm. ffimeniado en la jecka fiel 

el éfi. c¿éyudin ffimef. éfe kmb lapn á jejas 15 del te= 

yiÁo nám. 2. 

(¿{léxico, Snelo Io de 
(Firma dtl Administrador 

1? Según el espíritu do las leyes del comercio, no debe abrirse más de una cuenta en 
cada folio de este libro, así como tampoco deben dejarse folios en blanco para la continua-
ción de una cuenta que so calcula no deba caber en el que se ha comenzado; sin embargo, 
en la práctica se observa, y con frecuencia, abrir más de una cuenta en cada folio, siempre 
que se considera que las cuentas que se comprenden en dicho folio, tienen poco movimiento. 

2? Cuando el folio dedicado á una cuenta se haya llenado con los apuntes de ella, .se 
sumarán las cantidades del DEBE y del HABER, asentando las sumas que resultaren en sus 
columnas correspondientes, citando en el espacio de entrambas el número del folio adonde 
se tenga que pasar, que será el próximo disponible: en dicho folio se abrirá la cuenta en 
los mismos términos que se hizo al comenzarla, colocando en sus respectivas columnas las 
sumas generales que provengan del folio anterior, citando el número de este mismo folio 
en las líneas del DEBE y el HABER, donde se han colocado las sumas citadas. Véase el folio 
niim.9 del M A Y O R en que consta la cuenta de Deudores Diversos. 

% 



fonitene ede itilo cien jojai. Wiemiiado en la ¡fecha jioi 

ci éfi. W. (géyudin yj'omej. $e (omo lajon à fojaí 23 del ie= 

cjiiéio nùm. 2. 

oÁlkcíco, ënelo i° de ièfp 

{Firma del Administrador A 

t 



DEBE. 
1877. 

CAPITAL. 

Enero.... ú. Varios: formación del Pasivo 
íí Balance: saldo por Capital l íquido. 11 

45,000 1 
495,680 24 

540,680 24 

DEBE. 
1877. 

CASA mimerò 2 ele la 

Enero.... á Capital: valor de la linea 

:í Pérdidas y Ganancias: saldo por u t i l i d a d . . 

Feltrerò.1 1'.' á Balance: su valor actual 15 11 

60,000 
800 

60,800 

60,800 

50 

i 
1877. 

HABER. 

Enero. 

Febrero. 1? 

por Varios: formación del Activo 
por Pérdidas y Ganancias: utilidad líquida. 

por Balance: saldo por Capital líquido. 17 11 

538,200 
2,480 

» 

24 

540,680 

495,680 

24 

24 

CALLE DEL ANGEL. 
1877. 

HABER. 

Enero.... 31 por Balance: su valor actual. 12 11 60,800 

60,800 

50 

50 



DEBE. 
1877. 

CASA número o de la 

Enero. 1? 
31 

Febrero. -1? 

á Capital: valor de la finca 
íí Pérdidas y Ganancias: saldo por utilidad.. 

á Balance: su valor actual. 15 11 

40,000 
525 

40,525 

40,125 

D E B E . CASA número 4 ele la 
1877. 

Febrero. ú Balance: su valor actual. 

Enero 
• 

... 1? 
31 

CALLE DE CORDOBANES. HABER. 
1877. 

Enero.... 6 por Caja: producto de rentas 4 5 100 B 

. » 31 por Caja: producto de rentas 8 5 125 » 

» j> por Deudores Diversos: rentas que deben 9 9 175 » 

» 9 por Balance: su valor actual 12 11 40,125 t 

1 

40,525 » 

1 

CALLE DE ZULETA. 
1877. 

Enero.... 6 por Caja: producto de rentas 4 5 75 n 

» 31 por Caja: producto de rentas 8 5 86 » 

» > por Deudores Diversos: rentas que deben 9 9 223 8 

B > por Balance: su valor actual 12 11 39,920 75 

1 

40,304 75 

1 



DEBE. HACIENDA 
1877. 

Enero.... 1? íí Capital: valor do la Hacienda 2 1 200,000 i 
> 12 d Caja: Hete y alcabala de 30 cargas pulque 5 5 135 » 

» 15 á Caja: libranza pagada ú. la vista 6 5 1,500 i 
• 26 íí Caja: alcabala de 15 cargas pulque, á $2 2 5 — 7 5 33 75 
» 28 á Caja: flete de 15 cargas pulque, & $2 50 7 5 37 50 
> 31 á Pérdidas y Ganancias: saldo por utilidad.. 11 9 128 12 

Febrero. 1? 15 11 

201,834 37 

Febrero. 1? á Balance: su valor actual 15 11 201,094 37 

DEBE. HACIENDA 
1877. 

Enero.... 1? á Capital: valor de la Hacienda 2 1 140,000 » 
» 18 á Doc.*por Payar: n? 2 á 0/ de S. Hernandez. 6 7 1,000 » 
• 31 ú Pérdidas y Ganancias: saldo por utilidad.. 11 9 1,251 75 

Febrero. 1? 15 11 

142,251 75 

Febrero. 1? á Balance: su valor actual 15 11 141,948 25 Febrero. 1? á Balance: su valor actual 15 11 141,948 

del MAGUEY. HABER. 
1877. 

Enero.... 2 por Casillas de Pulque: 10 cargas á §4 carga.. 3 4 40 « 

» 10 por Caja: 30 cargas pulque vendidas íí §10 50 — 4 5 315 » 

s 25 por Gastos Generales: 50 cargas cebada á § 3 . . 6 8 150 » 

» 26 por Varios: 25 cgs. pulque, precio medio, §9 40. . 7 » 235 » 

% 31 por Balance: su valor actual 12 11 201,094 37 

201,834 37 

del CAPULIN. 
1877. 

Enero.... 2 por Casillas de Pulque: 10 cargas á §4 carga.. 3 4 40 » 

i) 12 por Casillas: 22 cargas pulque á $ 6 5 4 132 i) 

ii » por Casillas: flete do 22 cargas pulque íí 82 5 4 44 » 

ii 25 por Gastos Generales: 350 ® paja á 25 es. © . . . 6 8 87 50 

» 31 por Balance: su valor actual 12 11 141,948 25 

142,251 75 

• 

1 



n 

DEBE. 
1877. 

CASILLAS 

Enero.... 1? á Capital: valor do sus enseres o 1 200 .! 
* 2 á Varios: 20 cargas pulque 3 » 130 • i 

» 4 íí Caja: alcabala de 20 cargas pulque íí §2 2 5 — 4 5 45 > 

• 12 (í Hacienda del Capulín: 22 cgs. pulque á § 6 . . 5 3 132 > 

* 2 ¡í Varios: alcabala y flete de 22 cargas pulque.. . 5 • 93 50 
t 5 á Hacienda del Maguey: 10 cgs. pulque á $ 4 . . 7 3 40 i 

i * á Caja: alcabala do 10 cargas pulque á $ 2 2 5 — 7 5 22 50 
» 28 á Caja: flete de 10 cargas pulque á $2 50 8 5 25 « 
» 31 á Acreedores Diversos: rentas que se les deben. 10 10 80 

* D á Pérdidas y Ganancias: saldo por utilidad.. 11 9 187 • 

Febrero. 1? 15 11 

955 B 

Febrero. 1? .1 Balance: enseres y existencias 15 11 465 

j 

B 

DEBE. 
1877. 

ALHAJAS 

Enero. 

Febrero. 

1? 

1? 

á Capital: su valor 2 

á Balance: su valor actual 15 

40,000 

11 

40,000 

39,915 62 

4 

ele PULQUE. * HABER. 
1S77. 

Enero.... 8 por Caja: 20 cargas vendidas á § 12 4 5 210 B 

B 31 por Caja: 20 cargas vendidas á §12 50 8 5 250 * 

B 31 por Balance: enseres y existencias 12 11 465 » 

955 » 

• 

y MUEBLES. HABER. 
1877. 

Enero.... 31 por Pérdidas y Ganancias: saldo por pérdida. 11 9 84 38 
B » por Balance: su valor actual 12 11 39,915 62 

• 40,000 . B 

• 



140 
5 

DEBE. BAÑO del 
1877. 

Enero.... 1? á Capital.: su valor actual 2 1 10,000 B 

» 31 á Pérdidas y Ganancias: saldo por utilidad.. 11 9 350 a 

10,350 > 

Febrero. 1? á Balance: su valor actual 15 11 9,985 s 

• 

DEBE. CAJA. 
1877. 

Enero.... 1? íí Capital: existencia en efectivo 2 1 1 8,000 i 
i 6 á Varios: rentas de casas y productos del Baño.. 4 ii 255 > 

» 8 á Casillas de Pulque: producto de 20 cgs. á § 12. 4 4 240 » 

• 10 íí Hacienda del Maguey: 30 cgs. pulq. á $ 10 50. 4 3 315 » 

» 22 Á Baño del Coliseo: producto del Baño hta. boy. 6 5 225 i 
* 

* 

31 á Varios: rentas casas, prod? Baño, ventas pulq. 8 » 521 > 

Febrero. 1? 15 11 

9,556 » 

Febrero. 1? íí Balance: existencia en efectivo hoy 15 11 6,242 75 

141 

COLISEO. HABER. 
1S77. 

Enero.... 6 por Caja: producto del Baño hasta hoy 4 5 80 » 
ii 22 6 5 225 » 
a 31 por Caja: producto del Baño hasta hoy 8 5 60 » 
a ii por Balance: su valor actual 12 11 9,985 » 

• 

10,350 » 

-

• 

• 

H A B E R . 
1877. 

Enero.... 2 por Casillas de Pulque: flete de 20 cgs. á $2 50. 3 4 50 1) 
» 4 por Casillas de Pulque: alcabala20 cgs. á § 2 25. 4 4 45 » 
0 12 por Hacienda del Maguey: flete y alcab?, 30 cg. 5 3 135 )) 

a a por Casillas: alcabala do 22 cargas pulque 5 4 49 50 
1! 13 por Gastos Generales: varios gastos 5 8 70 a 
a 15 por Hacienda del Maguey: L/ pag? íí la vista. 6 3 1,500 t 
» 26 por Varios: alcabala de 25 cgs. pulque á $ 2 25 . . 7 a 56 25 
a •28 por Varios: flete de 25 cargas pulque á $2 50 7 a 6.2 50 
a 31 por Gastos Generales: diversos gastos 8 8 375 a 
a a por Doc.s por. Pagar: pago líquido de la LJ n? 2. 9 7 970 » 
a a por Balance: existencia en efectivo 12 11 6,242 75 

9,556 » 



6 
DEBE. 

1877. 
LUIS DAVALO S, de esta Capital, 

Enoro.... 31 (í Balance: reconocimiento á su favor. 13 11 18,000 

18,000 

DEBE. MIGUEL CARDENAS, de esta 
1877. 

Enero.... 31 íí Balance: reconocimiento :í su favor 13 11 15,000 » 
% 

13 11 15,000 
% 

15,000 » 

• 

* 

• 

su cuenta, al 12 p°/ò anual. 
1877. 

Enero.... 

Febrero. 

1? 

I? 

por Capital: reconocimiento á su favor. 

por Balance: reconocimiento á su favor. 

Capital, su cuenta al 12 p°/o anual. 
1S77. 

Enero.... 

Febrero. 

1? por Capital: reconocimiento ú su favor 

por Balance: reconocimiento á su favor 

15,000 

15,000 

15,000 



DEBE- - JUAN GOMEZ, 
1877. 

I 

DOCUMENTOS 
1877. 

Enero.... 31 á Varios: pago do la libranza núm 2 9 > 1,000 i 
» > á Balance: libranza pendiente de pago núm. 1 13 11 2,000 » 

• 3,000 » 

• 
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de esta Capital. 
1877. 

HABER. 

Enero.... 1? por Capital: saldo á su favor. 

Febrero. 1? por Balance: saldo ú su favor 16 11 

10,000 » 

10,000 » 

10,000 » 

POE PAGAR. HABER. 
1877. 

Enero.... 1? por Capital: L¡ á la 0/ de R. Aldama n? 1 3 1 2,000 » 
» 18 por J£da del Capulin: L/ á 0 / de Hern.1 n? 2 6 3 1,000 » 

• 3,000 j> 

Febrero. 1? por Balance: L/ á la 0/ de R. Aldama n? . . . 1 16 11 2,000 » 

• 



DEBE. GASTOS 
1877. 

Enero.... 13 á Caja: diversos gastos 5 5 70 » 

• 25 íí Varios: 50 egs. cebada y 350 <2> paja 6 » 237 50 
a 31 íí Caja: diversos gastos 8 5 375 9 

682 50 

* < 

• 

DEBE. JAVIER 
1877. 

. 
Enero.... 26 á Hacienda del Maguey: 15 cgs. pulque á §13. 7 3 : 195 > 

195 9 

Febrero. 1? á Balance: saldo íí su cargo 15 11 195 9 

# 

GENERALES. • H A B E R . 
1877. 

Enero.... 31 por Pérdidas y Ganancias: saldo por pérdida. 11 9 682 50 

• 682 50 

• 

GOMEZ. HABER. 
1877. 

Enero.... 31 por Baiane,e : saldo ¡i su cargo 12 11 195 n 

; 195 » 

• 

i 



DEBE. . PÉRDIDAS 
1877. 

Enero.... 31 íí Operac.» Pendientes: Dávalos y Cárdenas... 10 » 330 „ 
» i á Varios: saldos por pérdida 11 » 766 88 
D » á Capital: saldo por utilidad líquida 11 1 2,480 24 

3,577 12 

• 

DEBE. 
1877. 

DEUDORES 

Enero. 

Febrero. 

31 

1? 

Ci Casa mìni. S de Cordobancs: 
Manuel Ramirez, por renta 
José Romero, id 
Miguel Martinez, id 
Francisco Mufioz, id 
Ramon Morales, id 
Joaquin Pardo, id 

it Casa mini. 4 de Zuleta : 
Antonio Avila, por lenta 
Domingo Merino, id 
Pedro Moreno, id 
Jesus Ortiz, id 
Adrian Robert, id 

ó. Balance: 
Manuel Ramirez, por renta 

Al folio 11 

1G 

2 
a i 15 » 
» i 28 » 
» 25 » 

» 20 • 

» 80 i 
» 7 n 
2 
» 45 » 
» 50 » 
» 42 » 
» 48 a 
» 38 « 

398 s 

11 
15 » 

15 n 

y GANANCIAS. 
1877. 

HABER. 

Enero.... 31 por Doc.s por Pagar: Descuento de la LJ n? 2. 9 7 30 » 

n » por Varios : saldo por utilidad 11 » 3,547 12 

« 3,577 12 

por Balance Enero 
Manuel Ramirez, por renta 
José Romero, id. 
Miguel Martinez, id. 
Francisco Muñoz, id. 
Ramon Morales, id. 
Joaquin Pardo, id., 
Antonio Avila, id. 
Domingo Merino, id. 
Pedro Moreno, id. 
Jesus Ortiz, id. 
Adrian Robert, id. 

DIVERSOS. 
1877. 

HABER. 



10 
DEBE. 

1877. 
ACREEDORES 

Enero.... 1? á Balance : 
Agustín Romero, por renta 
Ignacio Hurtado, id. 
Eduardo Vázquez, id. 
Celso Montañés, i<l. 

20 > 

20 » 
20 
20 » 

80 i 

DEBE. 
1877. 

OPERACIONES 

Enero.... 31 á Balance: Dávalos y Cárdenas. 13 11 330 

330 

151 
10 

DIVERSOS. HABER. 
1S77. 

Enero.... 31 por Casillas: 10 4 
Agustín Romero, renta de El Espejo » » 20 ii 
Ignacio Hurtado, id. do El León 8 D 20 D 

Eduardo Vázquez, id. do La Lucerna » a 20 » 
Celso Montañés, id. de El Ramillete » » 20 » 

80 » 

Febrero. 1? por Balance: 16 11 
Agustín Romero » > 20 II 

Ignacio Hurtado » i 20 I 

Eduardo Vázquez D i 20 B 

Celso Montañés 1 » 20 B 

PENDIENTES. HABER. 
1877. 

Enero.... 31 por Pérdidas y Ganancias: 10 9 
Luis Dávalos, ínteres á su favor 

• 
a » 180 B 

Miguel Cárdenas.^ » » 150 B 

330 B 

Febrero. 1? por Balance: Dávalos y Cárdenas 16 11 330 » 



DEBE. 
1877. 

Enero.... 

Febrero. 

31 ¡í Varios : formación del Activi 

á Varios: formación del Pasivo 

DEBE. 
1877. 

Febrero. 
Del folio 9 

José Romero, por renta 
Miguel Martinez, id. 
Francisco Muñoz, id. 
Ramon Morales, id. 
Joaquin Tardo, id. 
Antonio Avila, id. 
Domingo Merino, id. 
Pedro Moreno, id. 
Jcsns Ortiz, id. 
Adrian Robert, id. 

BALANCE. 

DEUDORES 

541,090 

541,090 

1 

» 

Varios : formación del Pasivo Enero. 

por Varios: formación del Activo Febrero 

1877. 

11 
HABER. 

DIVERSOS. HABER. 



(Esta autorización, relativa al Mayor, va en el último folio útil del mismo Mayor.) 

(contiene cde üko cien fcjai. iPiemvlado en la fecha fia 
el ofi. §J. géymfayi fcmey. $e (orno lapn á fcjm 23 del ie= 

yiÁo nmn. 2. 
®Íéxm, Sneio de 4¿Jijf. 

(Firma del Administrador.) 
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Luis Dávalos 

M 

Miguel Cárdenas 

N O 

Operaciones Pendientes 

P 

Pérdidas y Ganancias 

Q R S T U V X Y Z 

AMPLIACIONES 

SOBRE 

LAS T E O R Í A S DE LOS B A L A N C E S . 

Los cinco asientos del Balance General de que ya se trató, y que cons-
tan en los libros que quedan saldados, se lian formulado tomando los datos 
de los cuatro estados siguientes, y de los cuales se lia hablado con exten-
sión en la parte anterior de esta obra. El orden en que se deben formar 
los referidos estados, es este: 

1? La Balanza de Comprobacion, que comprenda toda 
la época de la contabilidad. 

2? El Inventario de las existencias que se posean en la 
feclia de la formación del Balance General. 

3? El Balance General. 
4? La Cuenta Provisional de Pérdidas y Ganancias. 

Se ha indicado al citar el primer estado Balanza de Comprobacion, que 
ella deberá comprender TODA LA ÉPOCA de la contabilidad, porque para 
la formación del repetido Balance General, como se indicó en la segunda 
regla de la División, se necesita precisamente el conocimiento exacto de 
los saldos que tengan las cuentas que se deban balancear, y esto no se con-
seguirá si la Balanza que se verifique no es TOTAL. 



Luis Dávalos 

M 

Miguel Cárdenas 

N O 

Operaciones Pendientes 

P 

Pérdidas y Ganancias 

Q R S T U V X Y Z 

AMPLIACIONES 

SOBRE 

LAS T E O R Í A S DE LOS B A L A N C E S . 

Los cinco asientos del Balance General de que ya se trató, y que cons-
tan en los libros que quedan saldados, se lian formulado tomando los datos 
de los cuatro estados siguientes, y de los cuales se lia hablado con exten-
sión en la parte anterior de esta obra. El orden en que se deben formar 
los referidos estados, es este: 

1? La Balanza de Comprobacion, que comprenda toda 
la época de la contabilidad. 

2? El Inventario de las existencias que se posean en la 
feclia de la formación del Balance General. 

3? El Balance General. 
4? La Cuenta Provisional de Pérdidas y Ganancias. 

Se ha indicado al citar el primer estado Balanza de Comprobacion, que 
ella deberá comprender TODA LA ÉPOCA de la contabilidad, porque para 
la formación del repetido Balance General, como se indicó en la segunda 
regla de la División, se necesita precisamente el conocimiento exacto de 
los saldos que tengan las cuentas que se deban balancear, y esto no se con-
seguirá si la Balanza que se verifique no es TOTAL. 
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])e lo expuesto se deduce que las Balanzas ó Balances de Comprobacion 
que se verifican mensualmente, se pueden practicar de una de estas dos ma-
neras: ó PARCIALES ó TOTALES. 

Las primeras son las que solo comprenden las cantidades de las opera-
ciones del mes á que se refieren, cuyas Balanzas, siempre que correspondan 
á meses posteriores al primero, ó falte algo del principio de este, contendrán 
el defecto de no presentar con exactitud los saldos de las cuentas de que se 
forman, supuesto que no abarcan todo el DEBE y el HABER de ellas; sin em-
bargo, el objeto esencial, que es el de conocer si las cantidades cargadas han 
sido abonadas, sí se conseguirá, pues que en el caso de que se viene tratando 
siempre deberá encontrarse la igualdad de las sumas generales, si en el cursó 
de las operaciones no se hubiere cometido error alguno. 

Las segundas, es decir, las TOTALES, son las que se verifican compren-
diendo en ellas las cantidades de las cuentas desde la fecha en que se ha-
yan abierto hasta la fecha en que se forme dicha Balanza; quiere decir, que 
estas Balanzas se irán formando mes á mes, abarcando en cada una todo 
lo de los meses anteriores; por ejemplo: supóngase que la contabilidad co-
mienza en 1? de Enero; al fin de este mes comprenderá por supuesto la Ba-
lanza lo relativo á este solo tiempo; en fin de Febrero la Balanza represen-
tará los movimientos de Enero y Febrero, y por último, en 31 de Diciembre 
abarcará la repetida Balanza lo referente á los doce meses corridos hasta 
esta fecha; por lo que á cualquiera de estos estados se le puede llamar pro-
piamente : 

Balanza Total de Comprobacion. 
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ACLARACION 
SOBRE EL OBJETO 

DE LAS BALANZAS DE COMPROBACION. 

Ahora que ya se ha verificado el Balance de Comprobacion que se tiene 
á la vista, se debe advertir que él demuestra únicamente que las cantidades 
que se han cargado á las cuentas deudoras, también se han abonado á las 
cuentas acreedoras relativas comprendidas en la contabilidad á que él se re-
fiere; pero nunca prueba que los asientos formados en el DIARIO y pasa-
dos al MAYOR no contengan errores, pues que bien puede suceder que en 
dichos asientos se hayan cambiado los Deudores por los Acreedores, ó se 
hayan cometido otras faltas semejantes, lo cual aun cuando ocasionaba que 
los artículos estuvieran errados, esto no impediría que sus cantidades se hu-
bieran cargado y abonado en las cuentas correspondientes, lo que bastaría 
para que siempre se encontrara la igualdad de las sumas generales del DE-
BE y el HABER, úmeó objeto del Balance de que se trata. 

Los errores de que se ha hecho mención y que pasarían desapercibidos, 
sin embargo de la conformidad del Balance de Comprobacion, resaltarían 
indudablemente al formar el Balance General, en cuyo caso se subsanarían 
por medio de las reglas indicadas. 

E S T A D O N U M . 2 . 

INVENTARIO de las existencias pertenecientes á Agustín Gómez, de 
México, verificado para la formacion del Balance General, en SI 
de Enero de' 1877. 

C'asa núm. 2 de la calle del Angel: 
I 

Su valor según avalúo de hoy. 60,800 50 i 
Casa núm. 3 de la calle de Cordo-

banes: 
Su valor según avalúo de hoy. 40,125 » 

Casa núm. 4 de la calle de Zuleta: 
Su valor según avalúo do hoy. 39,920 C- 1 ro 

Hacienda del Maguey: 
Su valor según Inventario particular 

201,094 37 j 
Hacienda del Capulín: 

Su valor según id. id 141,948 2 5 ; 
Casillas de Pulque: 

El Espejo alor de sus enseres.^ 75 » 
El León: valor id. id 62 75 i 
La Lucerna: valor id. id 125 25 
El Ramillete: valor id. id 82 » 

Valen los enseres 345 » 
El Espejo: valor de 3i cargas 

pulque existentes, á $ 1 2 . . . 42 » | 
El León: valor de 3 cargas pul-

que existentes, ú $12 36 » 
La Lucerna: valor de 2i cargas 

pulque existentes, á $12 . . . 30 » 
El Ramillete: valor de una car-

ga pulque existente 12 » 465 » 

Alhajas y Muebles: 
Su valor, según Inventario de hoy. . . 39,915 62 

Baño del Coliseo: 
Su valor, según Inventario particular 

9,985 
Caja: 

Existencia en efectivo hoy. . . 6,242 75 

Suma 540,497 24 

Importa este Inventario quinientos cua-
renta mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
veinticuatro centavos. 

México, Enero 31 de 1877. 
Agustín Gómez. 
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E S T A D O N U M . 3 . 

BALANCE GENERAL del ACTIVO IJ PASIVO correspondiente 
á Agustín Gómez, de México, verificado en 31 de Enero de 1877. 

A C T I V O . P A S I V O . 

Casa núm. 2 de la calle del Angel: 
Su valor, que forma parte del Activo.. 60,800 50 

Casa núm. 3 de la ralle de Cor-
dobanes: 

Su valor id. id 40,125 » 

Casa núm. 4 de la calle de Zuleta: 
Su valor id. id 39,920 75 

Hacienda del Maguey: 
201,094 37 

Hacienda del Capulin: 
141,948 25 

Casillas de Pulque: 
El Espejo: valor de sus enseres.. § 75 » 
El Leon: id. id 62 75 

La Lucerna: id. id 125 25 

El Ramillete: id. id 82 » 

Valor de enseres 345 » 

El Espejo: valor de 3| cargas pul-
que existentes, á $ 12 42 » 

El Leon: valor de 3 cargas pul-

que id. id 36 » 
TAI Lucerna: valor de 2-ì cargas 

pulque id. id 30 » 
El Ramillete: valor de una carga 

V- ;'i. < 465 V 

Alhajas y Muebles: 
Su valor, que forma parte del Activo.. 39,915 62 Á 

Baño del Coliseo: 
Su valor, que forma parte del Activo.. 9,985 D 

Caja: 
Existencia en efectivo hoy 6,242 75 

Javier Gómez: 
Saldo á su cargo de cuenta particular. 195 » 

A la vuelta 540,692 24 



Do la vuelta. 

Deudores Diversos. 
Manuel Ramirez, por renta- 15 

José Romero, id. . . . 28 » 

Miguel Martínez, id. . . . 25 * 

Francisco Muñoz, id. . . . 20 $ 

Ramon Morales, id. . . . 80 i 
Joaquin Pardo, id. . . . 7 * 

Antonio Avila, id. . . . 45 i 

Domingo Merino, kl. . . . 50 » 
Pedro Moreno, id. . . . 42 * 

Jesus Ortiz, id. . . . 48 * 

Adrian Robert. id. . . . 38 i 

Luis Dátalos, B /c al 12 p % anual: 

Reconocimiento á su favor sobre la 

Hacienda del Maguey 

Miguel Cárdenas, Ye al 12 p % anual: 

Reconocimiento á su favor sobre la 

Hacienda del Capulín 

Juan Gómez: 
Saldo á su favor de cuenta particular. 

Documentos por Pagar: 
Libranza nfunero 1, á la órden de Ra-

fael Aldama, para el 15 de Marzo 

próximo 

Acreedores Diversos: 
Agustín Romero, renta que se 

le debe por la casilla El Es-

pejo : 

Ignacio Hurtado, renta que se 

le debe por la casila El León. 

Eduardo Vázquez, renta que 

se lo debe por la casilla La 

Lucerna 20 • 

Celso Montañés, renta que se 

le debe por la casilla El Ra-

millete 20 » 

20 

20 

Al frente 

540,692 24 

398 

18,000 

15,000 

10,000 

2.000 

541.090 24 45,080 

Del frente 141,090 24 45,080 

1 

330 

u 
• 

Operaciones Pendientes: 
Se deben á Luis Dávalos en su 

cuenta al 12 p % anual por ín-

teres de un mes que aun no se 

' puede capitalizar 180 » 

Se deben á Miguel Cárdenas en su 

cuenta al 12 p % anual por Ín-

teres de un mes que aun no se 

puede capitalizar 150 » 

141,090 24 45,080 

1 

330 

• Capital: 
Saldo por Capital líquido que resulta 

por diferencia entre el Activo y Pa-
495,680. 24 495,680. 

• 
MÉxico, Euero 31 de 1S77. 541,090 24 541,090 24 

• Agustín Gómez. 

• 
• 

• • 

• 

• 

/ 
• 
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E S T A D O N U M . 4. 

CUENTA PROVISIONAL DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

Sumas de esta cuenta en el LIBRO M A -
YOR, según el Balance de Compro-
bación 

Casa núm. 2 de la calle del Angel: 
Saldo por utilidad aparente 

Casa núm. 3 de la calle de Cordo-
banes : 

Saldo por utilidad aparento 
Casa núm. 4 de la calle de Zkdeta: 

Saldo por utilidad aparente 
Hacienda del Maguey: 

Saldo por utilidad aparento ' 
Hacienda del Capulín: 

Saldo por utilidad aparente 
Casillas de Pulque: 

Saldo por utilidad aparente 
Alhajas y Muebles: 

Saldo por pérdida aparente 
•Baño del Coliseo: 

Saldo por utilidad aparento — 
Gastos Generales: 

Saldo por pérdida aparente 
Capital: 

Saldo por utilidad líquida 

Sumas 

México, Enero 31 de 1877. 

D E B E . H A B E R . 

330 > 30- » 

800 50 

• 

525 » 

304 
• 

75 

128 12 

1,251 75 

187 > i 

84. 38 

350 i 

\ « 
\ 682 50 

2,480 24 

3,577 12 3,577 12 
i 

1 

« 



COMPROBACION ABSOLUTA de la precisión de todas las opera-
ciones que contiene esta contabilidad, y de cuya comprobación se 
trató en las teorías que comprende la 5a dimisión ele ¡a primera 
parte de este tratador pág. 57. 

• * 

El capital líquido, según el Balance de Comprobación, es de . . S 493,200 » 
La utilidad líquida encontrada en la cuenta provisional de Pér-

didas y Ganancias, y que debe aumentar dicho capital, es de 2,480 24 
Capital líquido que debe aparecer en el Balance General.. .8495,680 24 
Capital líquido que realmente resulta de dicho Balance -495,680 24 

Comprobado, supuesto que resultó IGUAL. 

Esta misma operacion, que comprueba la exactitud de la contabilidad y 
de sus resultados, solo se puede verificar en el caso de que dicha contabili-
dad se haya llevado debidamente por el método de PARTIDA DOBLE, 
en razón de que la combinación de ese sistema, de que ya se trató, relaciona 
todas las cuentas de tal manera, que su mismo encadenamiento hace que los 
resultados de todas ellas por fuerza refluyan por término del Balance 'Ge-
neral, en las cuentas de Pérdidas y Ganancias y de Capital • 

Reflexionando detenidamente sobre lo últimamente expuesto, se verá cla-
ramente que esa interesantísima comprobacion no es posible buscarla en las 
contabilidades llevadas por Partida Simple ó Mixta, supuesto que en ellas, 
por la falta de combinación no se pueden relacionar las cuentas que conten-
gan, en razón de que no comprenden las cuentas que representan al dueño 
de la repetida contabilidad, por cuya causa faltarán siempre las cuentas de 
Pérdidas y Ganancias y de Capital, por medio de las cuales se puede úni-
camente encontrar la comprobacion de que se trata. 

i . . . .e.* 
!iV> i. • 

. ' o 

LIBRO A U X I L I A R 
DE X.A 

CUENTA CASILLAS DE PULQUE 
R E L A T I V O X LA 

CONTABILIDAD DE AGUSTIN GOMEZ, DE MÉXICO. 

1877 

T 

• 



COMPROBACION ABSOLUTA de la precisión de todas las opera-
ciones que contiene esta contabilidad, y de cuya comprobacion se 
trató en las teorías que comprende la 5a dimisión ele la primera 
parte de este tratador pág. 57. 

• * 

El capital líquido, según el Balance de Comprobacion, es de . . S 493,200 » 
La utilidad líquida encontrada en la cuenta provisional de Pér-

didas y Ganancias, y que debe aumentar dicho capital, es de 2,480 24 
Capital líquido que debe aparecer en el Balance General.. .8495,680 24 
Capital líquido que realmente resulta de dicho Balance -495,680 24 

Comprobado, supuesto que resultó IGUAL. 

Esta misma operacion, que comprueba la exactitud de la contabilidad y 
de sus resultados, solo se puede verificar en el caso de que dicha contabili-
dad se haya llevado debidamente por el método de PARTIDA DOBLE, 
en razón de que la combinación de ese sistema, de que ya se trató, relaciona 
todas las cuentas de tal manera, que su mismo encadenamiento hace que los 
resultados de todas eRas por fuerza refluyan por término del Balance'Ge-
neral, en las cuentas de Pérdidas y Ganancias y de Capital • 

Reflexionando detenidamente sobre lo últimamente expuesto, se verá cla-
ramente que esa interesantísima comprobacion no es posible buscarla en las 
contabilidades llevadas por Partida Simple ó Mixta, supuesto que en ellas, 
por la falta de combinación no se pueden relacionar las cuentas que conten-
gan, en razón de que no comprenden las cuentas que representan al dueño 
de la repetida contabilidad, por cuya causa faltarán siempre las cuentas de 
Pérdidas y Ganancias y de Capital, por medio de las cuales se puede úni-
camente encontrar la comprobacion de que se trata. 

i . . . .e.* 
!iV> i. • 

. ' o 

LIBRO A U X I L I A R 
DE X.A 

CUENTA CASILLAS DE PULQUE 
R E L A T I V O X LA 

CONTABILIDAD DE AGUSTIN GOMEZ, DE MÉXICO. 

1877 

T 

• 



D E B E . 

1877 
Enero... 

Febrero. 

•* Casilla de Pulque 

Entregado do la Hacienda del Maguoy á $4 cg? 
Entregado do la Hacienda del Capulín ú $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda dol Maguey á §4 cg? 
Entfegado do la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado do la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey ú $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda dol Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulin á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulin ú § 0 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey ú $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulin á $6 cg? 

Saldo que por utilidad produjo esta cuenta.. . 
• 

Valor de cargas pulque que existen de cuen-
ta anterior, á § 12 carga 

V A L O B 
DIL 

PULQUE. 

í> 
2 
2 
3 
2 
8 
2 
4 
1 

. 3 
5 
9 
4 
4 
4 
8 

10 
3 

121 

PULQUES. 

Cabos 

. \ 

P Ü 1 Q U E S . V A L O K 
J>ML 

PULQUE. 

Producto do pulques por venta de hoy á $12. 
Producto de id. id. á $ 1 2 . . . . 
Producto de id. id. á $ 12 ' 
Producto do id. id. á $ 12 
Producto de id. id .á$12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto do id. id. á $12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto de id. id. á $12 
Producto de id. id. á $12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto de id. id. á $12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto de id. id. á $ 12 
Producto de id. id. á $12 
Producto de id. id. á $ 12 
Valor de Zi cargas pulque que existen, á $12 

EL ESPEJO. HABER. 

1877 
• Euero.... 



P U L Q U E . 

2 
DEBE. Casilla de Pulque 

1877 
Enero.. . . 

Febrero. 

Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín ú $6 cg!.' 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $ 4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á § 6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey ú $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín ú § 6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $ 4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín íí $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín ¡í § 6 cg? 
Entregado do la Hacienda del Maguey ¡í $4 cg? 
Entregado de Ja Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín íí § 6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Saldo que por utilidad produjo esta cuenta . . . . 

Valor de 3 cargas pulque que existen de cuenta 
anterior, ¡í $ 12 carga 

1 

173 
2 

EL LEON. HABER. 

1877 
Enero.. . . 

PULQUES. VALOR 

Cargas. ubos PULQUE. 

2 Producto de pulques, venta lioy á $12 » 6 8 
11 

» 

3 Producto de id. id. á $ 12 50 » 8 
8 

11 12 

5 Producto de id. id. á $12 » * 7i 10 » 

7 Producto de id. id. á $12 50 » 3 4 17 

9 Producto de id. id. á $ 12 » 0 5 6 66 

10 Producto de id. id. á $12 50 » 6 8 33 

11 0 4 5 33 

13 Producto de id. id. á $12 50 » 5 6 95 

15 Producto de id. id. á $12 » n 4-è 6 » 

16 Producto de id. id. á $12 50 » 7 9 72 

18 Producto de id. id. á $12 50 » 3 4 17 

20 » 4 5 bb 

22 Producto de id. id. á $ 12 50 0 6 8 34 

24 Producto de id. id. e $12 50 8 2 | 2 Y¡ 

26 Producto de id. id. á $12 50 » 2 2 77 

28 Producto de id. id. á $12 50 » 2 2 77 

30 Producto de id. id. á $ 12 50 'V 3 4 18 

31 Producto de id. id. á $12 50 » 3 4 17 

» Valor de 3 cargas pulque que existen, á $ 1 2 . . . 3 » 36 n 

12 i 147 » 

• 

• 

* 
* 

• 

1 • • 
1 
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DEBE. Casilla de Pulque 

1877 
Enero... 

Febrero 

PULQUES. VALOR 

\ 
1 

Carps. Cubos PULQUE. 

2 Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? ' 
4 1 78 

3 Entregado do la Hacienda del Capulín íí § 6 cg;.' > 1 3 2 > 

5 Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? » 3 1 34 

7 Entregado de la Hacienda del Capulín íí§6 cg? » 2 6(» 

9 Entregado de la Hacienda del Maguey íí $4 cg.' » 3 1 34 

10 Entregado de la Hacienda del Capulín á § 6 cg? * 
5 3 33 

11 Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg.' 1 2 4 89 

13 Entregado de la Hacienda del Capulín ú $ 6 cg.' » 3 
¡ 

2 » 

15 Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? 1 2 ( 4 89 

16 Entregado de la Hacienda del Capulín á $ 6 cg? » 3 2 » 

18 Entregado de la Hacienda del Maguey á § 4 cg? 1 2 89 

20 Entregado de la Hacienda del Capulín á § 6 cg? > 4 2 6G 

22 Entregado de la Hacienda del Maguey íí $4 cg? i •» 1 34 
66 24 Entregado de la Hacienda del Capulín á §6 cg? • 4 2 
34 
66 

26 Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? p 3 56 

23 Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 1 1 6 66 

30 Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 1 • 4 a 

31 Entregado de la Hacienda del Capulín á §6 cg? 1 0 6 • 

» Saldo que por utilidad produjo esta cuenta — » n 90 75 

12 D 1 4 8 75 

1 ? Valor de 2 i cargas pulque que existen de cuen-
4i 30 2 4i 30 • 

Jf 

LA LUCERNA. HABER. 

1877 
Enero.... Producto do pulques, venta lioy á § 12 5 0 . . 

Producto de id. id. á § 12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á §12 50 
Producto de id. id. á § 12 50. 
Producto de id. id. á $ 12 50 
Producto de id. id. ¡í § 12 50 
Producto de id. id. á $ 12 50 
Producto de id. id. á § 12 50 - - - -
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á § 12 50 
Producto de id. id. á § 12 50 
Producto de id. id. ¡í §12 50 
Producto de id. id. á §12 50 
Producto de id. id.'á$12 50 
Producto de id. id. íí §12 50. 
Producto do id. id. á § 12 50 
Producto de id. id. á $ 12 50 
Valor de 2J cargas pulque existentes, íí §12 

PULQUES. 

Cubos 

12 

VALOR 
DEL 

PULQUE. 

5 
4 
4 
5 
4 
6 

15 
4 

15 
4 

15 
5 
4 
5 
5 
8 
2 
2 

30 

55 
17 
1G 
55 
17 
96 
28 
16 

28 
18 
28 
56 
16 
55 
55 
34 
08 
77 

148 75 



DEBE. Casilla de Pulque 

1877 
Enero... 

Febrero. 1? 

Entregado de la Hacienda del Maguey ú § 4 cg? 
Entregado do la Hacienda del Capulín á § 6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado do la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey íí $4 cg? 
Entregado de la Hacieuda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey íí § 4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á §6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á § 4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á § 6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cgn 

Entregado de la Hacienda del Capulín ií § 6 cg? 
Entregado do la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín ú § 6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á §4 cg? 
Entregado de la Hacienda del Capulín á $6 cg? 
Entregado de la Hacienda del Maguey á $4 cg? 
Entregado do la Hacienda del Capulín & $6 cg? 
Saldo que por utilidad produjo esta cuenta.. . 

Valor de una carga pulque existente de cuen-
ta anterior, á $12 carga 

P U L Q U E S . 

Cargas. Cubos 

EL RAMILLETE. HABER. 

1877 
Enero.... Producto do pulques, venta hoy á $12 50 

Producto de id. id. á $12 50 
Producto do id. id. (í $ 12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto do id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. £í $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. & $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Producto de id. id. á $ 12 50 
Producto de id. id. á $ 12 50 
Producto de id. id. á $12 50 
Valor de una carga pulque existente, á $12. 

P U L Q U E S . 

Cargas. Cubos 

V A L O R 
S I L 

PULQUE. 

4 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
4 
2 
2 
4 
4 
6 
9 

12 
4 

11 
2 

12 

99 

16 
78 
78 : 
78 
78 ; 
17 
78 
17 I 

77 
78 , 
16 
17 
94 
72 
50 
17 
12 
77 

50 1 



DEBE. Enseres de las 
1877. 

Enero.... 1? Del Espejo: valor do los que existen 50 • 

• i 50 » 

• » Do la Lucerna: id. id 50 > 

» » Del Ramillete: id. id 50 > 

* * Saldo que se considera como utilidad .• 145 » 

345 » 

Febrero. 1? Del Espejo: según nuevo inventario 75 i 
i * 62 75 
i i Do la Tjucerna: id. id 125 25 

u Del Ramillete: id. id 82 

DEBE. Alcabalas y Fletes por la Cl 
1877. 

Enero.... 2 Pagado por flete de 20 cargas pulque de la Hacien-
da del Maguey, á $2 50 50 

| 
• ; 

» 4 Id. por la alcabala del mismo pulque, á § 2 25 45 * i 
» 13 Id. por alcabala de 22 cargas pulque de la Hacienda 

del Capulín, á § 2 25 41) 50 ! 
• 11 Importe del flete del mismo pulque, que remitió di-

cha Hacienda en carros de su propiedad, á razón 
de $ 2 44 II 

» 26 Pagado por alcabala de 10 cargas pulque de la Ha-
cienda del Maguey, á $2 25 22 50 

» 28 Id. por flete do dicho pulqne ¡t $ 2 50 25 a 

230 " í 

« 

Casillas de Pulque. HABER. 
1877. 

de Casillas de Pulque. HABER. 
1877. 

Enero. Del Espejo: según nuevo inventario 
Del León: id. id 
De la Lucerna: id. id 
Del Ramillete: id. id 

Enero.... Saldo que se considera como pérdida 



DEBE. 
1877. • ; • ' / • 

Por la clel Espejo, vencida hoy 
Por la del Leo», vencida hoy 
Por la de la Lucerna, vencida h o y . . . . 
Por la del Ramillete, vencida hoy 

Enero. 31 



I 

LIBRO AUXILIAR DE CAJA 
/ 

D E LA 

C O N T A B I L I D A D D E A G U S T I N G O M E Z , D E M E X I C O . 

1877 
I 



DEBE. Lev CAJA en 

IV á Capital: entrega en efectivo Agustín Gómez pa-
ra comenzar su negociación 

C ó,Baño del Coliseo: su entrega por productos 
del 1? á la fecha 

6 á Casa núm. '-i de Cordobanes: recibido por 
cuenta de renta 

C á Casa n.° 4 de Zuleta: rccib? por C¡ de rentas. 

10 

á Balance: existencia en efectivo hoy 
á Casillas de Pulque: recibido por producto de 

20 cargas pulque expendido en las casillas, del 
1? á la fecha, á $12 carga 

ú Hacienda del Maguey: recibido por venta al 
contado en la garita, de 30 cargas pulque de la 
Hacienda del Maguey, á $10 50 

16 

22 
á Balance: existencia en efectivo hoy 
á Baño del Coliseo: recibido por producto do es-

to Baño, del dia 7 ¡í la fecha 

á Balance: existencia en efectivo hoy 

Al folio 2 

8,000 

80 

Enero de 1877. HABER. 

2 por Casillas de Pulque: & Miguel Ramos y José 
Alvarez, por flete de 20 cargas pulque de la Ha-
cienda del Maguey, á $2 50 50 » 

4 por Casillas de Pulque: alcabala pagada en la 
garita por 20 cargas piúque de la Hacienda del 
Maguey, á $2 25, según boleta núm. 1 45 » 

7 por Balance: existencia en efectivo hoy 8,160 » 

8,255 » 

12 por Hacienda del Maguey: pagado por alcaba-
la de 30 cargas pulque de la expresada Hacienda, 
á $ 2 25, según boleta núm.2 67 50 

« por Hacienda del Maguey: pagado por flete 
do 30 cargas pulque de la Hacienda del Ma-
guey, á $2 25, según recibo del conductor Ra-

67 50 

13 por Casillas de Pulque: pago de la alcabala de 
22 cargas pulque de la Hacienda del Capulín, á 
$2 25, según boleta núm. 3 49 50 

13 por Gastos Generales: entregado para gastos de 
alimentos hasta fecha 8 del presente 50 i) 

13 por Gastos Generales: pago de una cuenta al 
carrocero Pedro Mendez 20 ii | 

15 por Hacienda del Maguey: pago de una libran-
za girada íí la vista por el administrador de di-
cha Hacienda, José María Gutierrez, y á la órden 

1,500 ii 

a por Balance: existencia en efectivo hoy 6,960 50 

8,715 » 

22 por Balance: existencia en electivo hoy 7,185 50 

1 i 
7,185 50 

26 por Hacienda del Maguey: pagado por alca-
bala de 15 cargas pulque, á $2 25, según boleta 

33 75 

s por Casillas de Pulque: alcabala do 10 cargas 1 
de la Hacienda del Maguey, á $2 25, según bo 

22 50 

i Al folio 2 56 25 



186 

DEBE. 

31 
Del folio 1 

ú Casanfim. .'i de Cordobanes: recibido por 
cuenta do sus rentas 

á Casa nihn. é de Zúlela: recibido por cuenta 
desús rentas 

á Baño del Coliseo: recibido por sus productos 
del 23 á la fecha 

á Casillas de Pulque: recibido por producto de 
20 cargas pulque expendido, á $12 50 

Febrero. 1? ¡í Balance: existencia eu efectivo hoy, 

La CAJA en 

7,185 

125 

86 

60 

250 

7,706 

6,242 

50 

50 

75 

Enero de 1877. 

187 

HABER. 

28 

31 

Del folio 1 

por Hacienda del Maguey: flete de 15 car-
gas pulque, á § 2 50, según recibo de José Me-
lendez 

por Casillas de Pulque: flete de 10 cargas pul-
que de la Hacienda del Maguey, á § 2 50, según 
recibo de José Melendez 

por Gastos Generales: completo de gastos de 
alimentos en el mes que acaba 

por Gastos Generales: sueldo del dependiente 
en el mes 

por Gastos Generales: sueldo de criados en el 
mes 

por Gastos Generales: pago de una cuenta al 
sastre Federico 

por Documentos -por Pagar: pago líquido de 
la libranza núm. 2, aceptada para el 31 de Marzo 
próximo, á la órden de Salvador Hernández, de 

§1,000, y descontada al 3 p % 
por Balance: existencia en efectivo lioy 

56 

37 

25 

50 



El procedimiento que sigue para la formación del Corte de Caja de se-
gunda operaeion, bajo las teorías expuestas en la página 24, y el modelo de 
ese documento, se manifiestan á continuación por juzgarse de verdadera 
utilidad. 

Corte cíe Caja ele segunda operaeion de los libros 
ele Agustín Gómez, de México. 

Para hacer este Corte de Caja es indispensable formar el siguiente ex-
tracto que se toma de los apuntes del Libro auxiliar de Caja : 

E N T R A D A S . 

Capital. (laño. Casa nfim. 3. Casa oúm. 4. Casillas. 11« Maguer. 

8,000 » 80 » 100 » 75 » 240 » 315 » 8,000 » 
225 » 

60 » 
125 » 86 » 250 » 225 » 

60 » 
225 » 161 » 490 » 

365 » 

S A L I D A S . 

50 » 
45 » 
49 50 
22 50 
25 > 

192 

n? Maguey. 

67 50 
67 50 

1,500 » 
33 75 
37 50 

1,706 25 * 

Gastos Gles. 

50 x 
20 » 

150 » 
80 » 
45 » 

100 « 

445 » 

Doc.porPag. 

970 » 

De estos extractos de las Entradas y Salidas de dinero, se toman los datos 
para formar el Corte de Caja de segunda operaeion que sigue: 
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'I 1 

DEBE. CORTE DE CAJA de segunda operacion de los libros de Agnslin 

íí Capital 
ú, Baño (leí Coliseo 
ú Casa núm. 3 de Cordobanes. 
ú Casa núm. é de Zuleta 
ú, Casillas de Pulque 
(i Hacienda del Maguen 

8,000 

365 
225 
1 6 1 
490 
315 

9,556 

'1 

Gómez, de México, que comprende de I" ¿31 de Enero de 1877 

por Casillas de Pulque 
por Hacienda del Maguey -
por Gastos Generales 
por Documentos por Pagar 
por Balance: existencia en efectivo 

México, Enero 31 de i»77. 

Agustín Gómez. 



ADVERTENCIA. 

Con los libros auxiliares que quedan puestos, relativos á la contabilidad 
del propietario Agustín Gómez, basta para formar idea de cómo debieran 
establecerse todos los otros libros de la misma especie referentes á la ex-
presada contabilidad, no poniéndolos de manifiesto por evitar la grande 
extensión de esta obra, y por consiguiente su fuerte costo. Estos libros se 
establecen variadamente, según la idea del Tenedor de Libros. 

F I N D E L A P R I M E R A C O N T A B I L I D A D . 

SEGUNDA CONTABILIDAD 
— - — • - — — 

INVENTARIO Y BORRADOR 
DK LA 

DE UN MANUFACTURERO. 



ADVERTENCIA. 

Con los libros auxiliares que quedan puestos, relativos á la contabilidad 
del propietario Agustín Gómez, basta para formar idea de cómo debieran 
establecerse todos los otros libros de la misma especie referentes á la ex-
presada contabilidad, no poniéndolos de manifiesto por evitar la grande 
extensión de esta obra, y por consiguiente su fuerte costo. Estos libros se 
establecen variadamente, según la idea del Tenedor de Libros. 

F I N D E L A P R I M E R A C O N T A B I L I D A D . 

SEGUNDA CONTABILIDAD 
— - — • - — — 

INVENTARIO Y BORRADOR 
DK LA 

DE UN MANUFACTURERO. 



ADVERTENCIAS 

RELATIVAS A ESTA CONTABILIDAD. 

IV Las sumas generales del BORRADOR y el DIARIO de esta contabilidad, so consi-
derarán solamente en la columna de los Acreedores, á la cual en tal caso se le nombra ge-
neral; por consiguiente las cantidades que comprendan los asientos compuestos, sean de 
Deudores ó de Acreedores, siempre se colocarán en la columna de los Deudores, por lo quo tal 
columna, en ese supuesto, se llama do Deudores y Acreedores, cortando esta misma columna 
con dos líneas al fin de cada artículo, por lo que solo podrá resultar una suma general en 
cada libro de los citados. 

Esta variación se verifica á fiu de dar á conocer los diferentes usos quo en la práctica 
se observan con respecto á las columnas, pues que unos tenedores de libros acostumbran 
el mdtodo de las sumas dobles seguido en la contabilidad anterior, y otros el de una sola 
suma general como va á practicarse en la contabilidad siguiente; siendo mucho mejor el 
primero por la comprobación constante que con relación á las sumas presenta. 

2® Los asientos que contiene este BORRADOR 110 se analizarán como so hizo en los 
comprendidos en la contabilidad anterior, á fin de que las personas que se dediquen á su 
estudio, ejerciten su inteligencia en esta interesante operacion. Sin embargo, en los casos 
nuevos que se presenten sí se harán las aclaraciones convenientes. 

3V Con respecto á los libros auxiliares que esta contabilidad y las siguientes necesita-
ren, solo se citarán en sus casos respectivos, omitiendo el establecerlos, porque además de 
quo ellos se plantean según la idea del que los tenga á su cargo, supuesto quo 110 se basan 
en reglas fijas, el volúmen do esta obra aumentaría mucho en razón del número de conta-
bilidades que ella contiene. 

Para formarse una idea do cómo deben sistemarse los libros de que se trata, bastará ha-
ber comprendido bien los modelos presentados en la teoría de esta obra, y los auxiliares 
llevados en la contabilidad anterior. 

4V En la presente contabilidad se supone quo el manufacturero Manuel Flores ha he-
cho un contrato cu la fábrica do Miraflores, estipulando que en dicha fábrica elaborarán 
sus efectos, quodando arreglados los precios de manufacturas por una tarifa que consta cu 
el mismo contrato. 

INVENTARIO GENERAL del ACTIVO Y PASIVO correspon-
diente á Manuel Flores, de México, verificado en 1° de Febrero 
de 1877. >'' 

Caja: existencia en efectivo.. 

Mantas: 
Marca M. 100 tercios con 28 

piezas cada uno 
que hacen 2,800 
á $ 6 $ 16,800 » i 

» O.K. 30 tercios con 30 
piezas cada uno 
que hacen 900 á 
$ 5 50 4,950 » ; 

» 1). 10 tercios con 30 
piezas cada uno 
que hacen 300 á 
§ 5 1,500 » : 

» C.T. 4 tercios con 30 
piezas cada uno 
que hacen 120 á 
§ 5 600 » i 

» Y. 2 tercios con 24 
piezas cada uno 
que hacen 48 á• 
§ 7 336 » 

146 tercios que im-
portan •• 

Hilaza: 
Marca M , c 8 tercios con 200 

libras cada uno 
haciendo 1,600 á 
3¿ reales 

MM 4 tercios con 200 
libras cada uno 
haciendo 800 á 
$ 0 50 

» M ! l 1 tercio con 200 
libras á 5 reales. 

13 tercios que im-
portan 

700 >I 

400 » 

125 » 

1,500 

* 24.186 

1,225 

27.911 



Tacas 100 en la fábrica 
de Miraflores. 

De la vuelta 

Algodon: 
Americano, 50 pacas con 500 

<® á $ 7 2 5 . . . . § 3,625 » 
Del país . . . 50 pacas con 500 

<@íí§7 3,500 » 

Documentos por Cobrar: libranza 
n? 1, girada por José Ruiz á mi órden y 
cargo do Julián Reyes, de esta ciudad, 
para el 31 de Marzo próximo 

¡ Pedro Quiroz: saldo íí su cargo de 
' cuenta particular 

Importa el Activo 

1 Fábrica de Miraflores: saldo á su fa-
vor en liquidación de esta fecha 

Documentos por Pagar: mi acepta-
ción n? 1, á favor de Juan Suarez, á cua-
tro meses plazo 

Importa el Pasivo 

Importa el capital líquido. 

México, Febrero X? de 1877. 

Manuel Flores. 
« ; y; 

37.036 

BORRADOR NUM. 1 de la Contabilidad 'perteneciente d Manuel 

Flores, de México, comenzado en 1o de Febrero de 1877 y termi-

nado en 28 clel mismo mes y año. 

p4» n? i. i 
.1877. Febrero Io-

E1 Activo de esta negociación se forma 
de las partidas siguientes: 
Caja: existencia en efectivo 
Mantas: 146 tercios con marcas y pre-

cios distintos, según libro auxiliar 
Hilaza: 13 tercios con marcas y precios 

distintos, según libro auxiliar 
Fábrica de Miraflores: 100 pacas de 

algodon de distintas clases y á distin-
tos precios, existentes en esa Fábrica, 
según libro auxiliar 

Documentos por Cobrar: libranza 
número 1, girada por José Ruiz á mi 
órden y á cargo de Julián Reyes, para 
el 31 de Marzo próximo 

Pedro Quiroz: saldo á su cargo de cuen-
ta particular 

ADVERTENCIA.—En este artícu-
lo se ha considerado á la Fábrica 
de Miraflores como Deudora del va-
lor del algodon que existe en ella, 
no debiendo ser así supuesto que es 
un depósito perteneciente á Manuel 
Flores, del cual puede disponer 
cuando y como le convenga; por es-
to la cuenta que en rigor debería 
abrirse seria: Algodon en la Fábri-
ca de Miraflores. De esta manera 
110 aparecería deudora directa la 
Fábrica, como realmente no lo es; 
sin embargo, con el fin de dar á co-
nocer los malos resultados que pro-
ducen ramos ó cuentas mal estable-
cidas, y las contrapartidas que de 
ello se originan, se deja establecida 
malamente la cuenta de que so trata. 

2,500 

24,186 

1.225 

7,125 

800 

1,200 37,036 j » 



2 

p d a n o O . 

PJ» n? 3. 

P4* n"? 4. 

P"' u? 5. 2 

1877. Febrero Io-

De la vuelta 

El Pasivo se forma como sigue: 

Fábrica de Mi ra flores: salilo ÍÍ su fa-
vor en la liquidación de esta feolia por 
elaboración de efectos, x. 

Documentos por Payar: mi acepta-
ción núm. 1 á favor de Juan Suarcz, á 
cuatro meses plazo, y que vence en 1G 
de Mayo próximo 

Venta á Fernando Parres, de esta ciudad, 
á cuatro meses plazo, de 7 tercios man-
tas M con 28 piezas cada uno, haciendo 
en junto 196 piezas, á $7 

Valor do 300 arrobas algodou entregadas 
por la Fábrica de Miradores para la 
elaboración de efectos, según estado 
núm. 1 de la misma Fábrica, conside-
rada la arroba á $7-J por precio medio, 
habiendo entregado este algodon para 
su elaboración en fecha 1? del actual. 

Descuento al 2 p % mensual de la libran-
za número 1 á cargo de Julián Reyes, 
pagadera el 31 do Marzo próximo, re-
cibiendo el pago en los términos si-
guientes: 

En efectivo por pago líquido de $800, va-
lor de la libranza descontada al 2 p% 
mensual sobre f>2 dias que se anticipó 

el pago 
Impo rta el descuento referido 

Al frente. 

37.036 

700 

12,000 12.7C 

772 
27 

65 I 
35 800 

54.045 50 

£.Ja j j O Pagado en efectivo al carrero Josó Me-
jía, por fleto de los 38 tercios do efec-
tos recibidos do la Fábrica con peso 
do 290 arrobas, á $0 10 centavos ar-
roba 

ADVERTENCIA.—En esto asien-
to so considerará como deudora 
la cuenta de manufactura, por ser la 
que debe reportar todos los cos-
tos que saquen los efectos que pro-
dujere, á fin de que á la misma 
cuenta se le abone el valor de los 
citados efectos á su costo preciso, 
como se ha verificado en el asiento 
anterior. 

A la vuelta 

29 

57,676 1 50 
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.1877. lebrero 15. 

Pdl nV 9. 3 

De la vuelta 

Valor de la libranza número 2, girada por 
Francisco Azcáratc á mi órden y car-
go de Bernardo Orozco, do esto comer-
cio, para el 15 do Agosto próximo, y 
con la cual satisface la compra que lia 
hecho de los efectos siguientes: 

Hilaza: 
Marca M16 G tercios con 200 libras cada ¡ 

uno que hacen 1,200 libras, íí $0 50 
centavos libra 

Mantas: 
Marca C. K. 6 tercios con 30 piezas 

eada uno que hacen 180 piezas, 
á $ 5 75 centavos pieza 1,035 » 

Marca M. 4 tercios mauta fina con 
28 piezas cada uno, que lineen 
112, á $6 3 ra 714» 

20 

Pd ín?10 4 Venta al contado de 25 piezas manta lina 
marca M. :í 86 50 

22 

Recibido de Mariano Romano lo siguien-
te, en pago de los efectos que me ha 
comprado y que después se indican: 

] Valor do 20 torcios algotlon americano con 
20 quintales en junto, á $30 quintal, 
que entregó Romano en la Fábrica de 
Mirailores por cuenta del valor de los 
efectos que ha comprado, y que á con-
tinuación se expresan 

j Entrega en efectivo por saldo de la referi-
da compra 

Al 1 Vente 

(¡IX) 

000 

«28 

1,228 

57,(¡76 50 

•jí 

» : 

2,349 

162 50 

00,183 I • 

1877. Febrero 22. 

81,228» $1,228 » 

Del frente 

Valor do "4 tercios mantas marca M. con 
28 piezas cada uno, que hacen 112, á 
$6 50, vendidas al mismo Romano, se-
gún antes se indicó 

Valor do 4 tercios hilaza marca M16 con 200 
libras cada uno, y en junto 800, á 5 
reales libra, que llevó el repetido Ro-
mano 

A3TÁLISIS. 
En los asientos de alguna com-

plicación no es fácil formar su aná-
lisis mentalmente, sino por escrito, 
como se va á verificar con el pre- j 
sentó. 

Deudores. Acreedores. 

Fáb.Miiallores.$ 600 » Mantas..$ 728 » 
Caja 628 » Hilaza . . 500 » 

Como se ve por el análisis ante-
; rior, resultan en este artículo dos 
¡ deudores y dos acreedores, por lo 
! que el título para el Diario de Par-
' tida Doble será de 

Varios á Varios : 
Estos asientos, compuestos de Va-

rios á Varios, como fácilmente se 
comprende, resultan de operaciones 
en que liay varios que reciban ó de-
ban reportar los valores de que se 
trate, y varios que entreguen ó ten-
gan derecho á la cantidad que se 
considere. También pueden formu-
larse reuniendo operaciones distin-
tas, y de cuya reunión resultan las 
circunstancias indicadas. 

Tales combinaciones las verifican 
frecuentemente los Tenedores de 
Libros, en razón de presentar con-



1877. Febrero 22 
De lu vuelta 

siderable economía do trabajo en 
las escrituras del Diario. Sin em-
bargo, los mejores autores y la ex-
periencia enseñan que tales asien-
tos presentan la grave dificultad de 
poderlos redactar claramente, difi-
cultad que generalmente no se pue-
de vencer, dando por resultado que 
dichos artículos contienen, casi siem-
pre, confusiones que solo pueden 
aclarar los que los hayan combin ado. 

Por todo lo expuesto se infiere 
que lo más conveniente será no so-
lo prescindir de formarlos de dis-
tintas operaciones, sino aun des-
componer en varios asientos, siem-
pre que sea posible, la operacion 
que por sí misma contenga varios 
deudores y varios acreedores, que 
debiera producir el asiento de Va-
rios á Varios, de que se ha tratado. 
Mas es de advertirse que algunas 
combinaciones en que haya varios 
deudores y varios acreedores, 110 se 
pueden descomponer en varios ar-
tículos, sino que se hace indispen-
sable comprenderlas en uno solo de 
Varios á Varios. Esto sucede cuando 
las cantidades correspondientes á 
los varios deudores 110 son divisibles 
y no corresponde ó balancea cada 
una de estas á la perteneciente á ca-
da uno de los varios acreedores. 

. 23 
Pagado en efectivo lo siguiente: 
Gastos de casa do todo el mes s 150 » 
Sueldo do criados cu id 52 » 
Por una cuenta do ropa del sastre 

Dionisio Fernandez :>•> » 
Cuenta del zapatero lióuiulo Lagos. 18 1 

Al frente 
A la vuelto 

RACIOCINIO.—Como consta en 
el primer asiento de esta Contabi-
lidad formado del Activo, se consi-
deró indebidamente y de propósito 
el algodon que existia en la Eábri-

Pago en efectivo el primer tercio do con-
tribución de patente que vencerá en 30 
de Abril próximo, á razón de §6 men-
suales, según recibo 

Anticipo á Leandro Jimenez, propietario 
de la casa y cajón que ocupo, 4 meses de 
renta sobre S100 mensuales 

pi° »'.>14! 6 
» 28 » 

Se abona á Demetrio Guzman su sueldo 
del mes que acaba. (Complemento de 
esta cuenta.) 

61,416 » 

504 ! 75 

Del ft-ente 

Se anticipa al dependiente Demetrio Guz-
man por tres meses de sueldo á razón 
de $1,000 anuales 

P<"n?15 

P,UN? 16 

So abona á la cuenta de contribuciones la 
correspondiente ú, los fineses de Enero 
y Febrero, vencidos lioy, disminuyen-
do con esta partida el cargo del pri-
mer tercio que en la misma cuenta se 
consideró en esta misma fecba, en ra-
zón de que este importe ya no lo debe 
la cuenta de contribuciones. (Comple-
mento de esta cuenta.) 

Se lo aliona á Leandro Jimenez un mes 
de renta vencido lioy por la casa y ca-
jón que ocupo. (Complemento de esta 
cuenta.) 



204 

.1877. Febrero 28. 
D e la v u e l t a . 

PJ ,n?17 6 

ca de Miraflores con cargo á esta 
misma cuenta, para demostrar en el 
último resultado de la Contabili-
dad el defecto grande que provie-, 
ne de no considerar propiamente 
las cuentas que deben establecer-
se. Al reconocer las que constan en 
el MAYOR á fin de formar el Ba-
lance general, resalta la irregula-
ridad de haber cargado á la Fá-
brica de Miraflores el algodon exis-
tente en ella, no debiendo ser sino 
á la cuenta que ahora se abre, in-
titulándola: Algodon en la Fábrica 
de Miraflores, evitando de esta ma-
nera que la primera cuenta, es de-
cir, la de la Fábrica, aparezca con 
dos saldos, como sucede, uno que 
debe y es Activo para la negocia-
ción por el valor mismo del algo-
don de que se trata, y otro^que* se 
le debe y es Pasivo para la repeti-
da negociación, representado por el 
saldo que en el segundo asiento 
formado del Pasivo aparece á favor 
de la misma Fábrica. En consecuen-
cia y para subsanar tal defecto, se 
forma la siguiente contrapartida: 

28 

Se abona á la cuenta de la Fábrica do Mi-
raflores, con cargo á la que nuevamen-
te so establece titulándola Algodon en 
la Fábrica de Miraflores, el valor de las 
780 © de esto efecto, á $7 16 por pre-
cio medio de arroba, saldando por me-
dio do esta contrapartida la cuenta 
Fábrica de Miraflores, en la parte rela-
tiva al algodon 

Al frente 

62,540 

5,587 

68,127 50 

50 

m>f 

, 1877. Febrero 28. 

l'«»n?]8| 7 

Pa&nV19 

Del frente j 

Movimiento de valores basta la suspen-
sión do los negocios pora el Balance 
general I 

NOTA.— Se aumenta á la suma general j 
anterior la cantidad que importa la i 
contrapartida del MAYOR, verificada 
en la cuenta de Documentos por co-
brar, abierta en el folio 3 del MAYOR, 
ú fin de igualar las sumas generales de | 
este mismo libro con las del presente y 
las del DIARIO I 

Suma general 

('>8,127 

Los cuatro asientos que siguen 
son producidos por la cuenta provi-
sional de Pérdidas y Ganancias y 
por el Balance General, de los cua-
les se han formado según las re-
glas que se practicaron en igual i 
caso de la Contabilidad anterior, y 1 

cuyas operaciones se deberán es- ¡ 
tucliar para verificar las presentes. 

Las cuentas que dan utilidad son 
las siguientes: 
Mantas: 

Saldo por utilidad aparente 
Hilaza : 

Saldo por utilidad aparente 

28 

Las cuentas que dan pérdida son 
las siguientes: 
Manufacturas: 

Saldo por pérdida aparente 
Gastos Generales: 

Saldo por pérdida aparente 

G8.127 50 

12,000 » 

80.127 50 

50 



.1877. Febrero 28. 
De la vuelta.. 

Algodon en la Fábrica de Mira-
flores: 

^Sálelo por pérdida aparente 

28 

La cuenta de Pérdidas y Ganancias da 1111 

saldo por utilidad líquida de 

28 

Los dos asientos últimos que se 
forman del Activo y el Pasivo, to-
mados del Balance general (Esta-
do núm. 3), se pueden reducir á 
uno solo, compuesto deVarios Deu-
dores y Varios Acreedores, según el 
orden que se estableció al tratar 
del método relativo á cerrar los li-
bros cuando se tuvieran que pasar 
los saldos de un MAYOR que se 
hubiera llenado, á otro nuevo, sin 
que en tal caso fuera necesario for-
mar el Activo y el Pasivo, ó lo que 
es igual, el Balance General. Para 
recordar debidamente tal operacion 
y poderla aplicar con la ciencia ne-
cesaria en el nuevo caso que se pre-
senta, estúdiese con detenimiento 
la teoría de ella que se encuentra 
en la página 47, que trata del ter-
cer caso que se puede presentar en 
la apertura de libros por Partida 
Doble, fijándose especialmente en 
la 3? regla que allí se dejó asent ada. 

Por supuesto que al formular los 
asientos del Activo y el Pasivo en 
los términos indicados, no aparece-
rá la cuenta de BALANCE y de-
berá comenzarse el asiento con las 
cantidades que forman el Pasivo, en 
razón do que ollas se consideran 

Al frente 

8-2.9:« 

• • 

32-2 1 7;-» 

2.212 40 

• 

• : 

• 

1 

> 

85.697 

.1877. Febrero 28. 
Del frente 

como Deudoras al cerrar los libros; 
debiéndose considerar despues co-
mo Acreedoras las cuentas de que 
se forma el Activo, supuesto que pa-
ra saldarse deberán abonárseles 
las cantidades que les correspon-
dan ; por consiguiente el asiento es 
el que sigue: 
Fábrica de Mira flores: 

Saldo íí su favor 
Documentos por Pagar: 

Libranza n? 1, á la órden de Juan Sita-
re z, pagadera el 16 de Mayo próximo. 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

Caja: 
Existencia en electivo 

Mantas: 
Marca M., 843 tercios 3 pie-

zas con 2,355 piezas en 
junto, á $6 $14,130 » 

Marca CK., 56 tercios con 
1,580 piezas, á $5 50 8,690 » 

Marca D . , 10 tercios con 300 
piezas en junto, á $ 5 — 1,500 » 

Marca CT., 4 tercios con 120 
piezas en junto, á $5 600 » 

Marca Y, 2 tercios con 48 
piezas en junto, (i — ¿336 » 

Hilaza: 
Marca M 1 6 ,2 tercios con 400 

libras en junto, á 3A rs . . . 175 » 
Marca M-4 ,1 tercio con 200 

libras eu junto, á 5 rs 125 » 
Marca M2 0 ,4 tercios con 800 

libras en junto, á 4 rs 400 » 

! Documentos por Cobrar: 
Libranza núm. 2 á cargo de Bernardo 
Orozco. para el 15 de Agosto próximo. 

700 

12,000 

26,578 

39,278 

2,355 

40 

40 

40 

25.256 ! » 

700 

2,349 



1877. Febrero 28 
85,697 Do la vuelta 

Pedro Quiroz, (lo Toluca: 
Saldo á su cargo 

Fernando Parres, de esta ciudad: 
Saldo á su cargo 

Demetrio Guarnan, dependiente: 
Saldo á su cargo 

• Contribuciones : 
Saldo á su cargo 

i Leandro Jimenez, propietario: 
! Saldo á su cargo 
Algodon en la Fábrica de Mira-

flores: 
430 arrobas algodón ameri-

cano, á $7¿ § 3.117 50 
350 arrobas algodon del país 

209 

1 _ I 

I -

HORRADOR de la Contabilidad de Manuel Florea, de México, con-
tinuado en 1o ele Marzo de 1877 y terminado en 

1 J . 1877. Marzo 1". 
• 

P"« n? 1. 10 Del Balance General anterior resulta el ! 
Activo siguiente: 

Caja: 
2,355 40 

Mantas : 
# Marca M., 843 tercios 3 pie-

zas con 2,355 piezas en 
t : • ! -

junto, íí § 6 § 14,130 » . -i . 
! Marca CK., 56 tercios con i • • J ! 

1,580 piezas, á $ 5 50 8,690 » 
i ' ] Marca D., 10 tercios con 300 

piezas en junto, á $ 5 — 1,500 » 
Marca CT., 4 tercios con 120 

• . .K̂ .. piezas en junto, ;í § 5 600 » / 

Marca Y., 2 tercios con 48 
piezas en junto, á >7 336 » 25,256 » 

llilaza: 
• 

* Marca M1 8 ,2 tercios con 400 
libras en junto, íí 3J rea-

175 » 
• Marca M24 ,1 tercio con 200 5 • 

libras en junto, á 5 rea-
125 » 

Marca M», 4 tercios con 800 
libras en junto, íí 4 rea-
les 400 » 700 » • 

Documentos por Cobrar: 
* Libranza número 2 á cargo de Bernar-

do Orozco, para el 15 de Agosto próxi-
2,349 ¡ " 

Pedro Quiroz, de Toluca: 
' . . i " ' ' Saldo á su cargo 1.200 í » 

Fernando Parres, de esta ciudad: 
Saldo á su cargo 1.372 » 

Demetrio Guzman, dependiente: j 
Saldo Ci su cargo 166 50 

Contribuciones : 
Saldo (\ su cargo ' 12 i * 

A la vuelta 33,110 1 90 

E. 



% 

1877. Marzo 1". 

Del Balance General anterior se forma 
el Pasivo siguiente: 

Fábrica de Mira flores: 
Saldo á su favor 

Documentos por Pagar : 
Libranza núrn. 1 á la órdeu de Juan 
Suarez, pagadera el 16 do Mayo próxi-
mo , 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

300 

De la vuelta 33,410 

Leandro Jímenez, propietario: 
Saldo á su cargo ¡ 

Algodon en la Fábrica de Mira-
flores: 

430 arrobas algodon ameri-
cano, á $ 7 i §3,117 50 

350 arrobas algodon del país 
;í$7 2,450 » 

«JO 

5,567 50 

39,278 40 

700 

12,000 

26,578 40 39,278 

LIBRO DIARIO NÚM. 1 
DE LA 

C O N T A B I L I D A D D E M A N U E L F L O R E S , D E M E X I C O . 

1877 



% 

1877. Marzo 1". 

Del Balance General anterior se forma 
el Pasivo siguiente: 

Fábrica de Mira flores: 
Saldo á su favor 

Documentos por Pagar : 
Libranza núrn. 1 á la órdeu de Juan 
Suarez, pagadera el 16 do Mayo próxi-
mo , 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

300 

De la vuelta 33,410 

Leandro Jímenez, propietario: 
Saldo á su cargo ¡ 

Algodon en la Fábrica de Mira-
flores: 

430 arrobas algodon ameri-
cano, á $ 7 i §3,117 50 

350 arrobas algodon del país 
¡í § 7 2,450 » 

«JO 

5,567 50 

39,278 40 

700 

12,000 

26,578 40 39,278 

LIBRO DIARIO NÚM. 1 
DE LA 

C O N T A B I L I D A D D E M A N U E L F L O R E S , D E M E X I C O . 

1877 



A D V E R T E N C I A . 

Los libros q u e deban timbrarse se presentarán á la Administrac ión respectiva 

ae la Renta del Timbre, para que sean al l í registrados. Según la Ley, la Güeña 

hace la autor izac ión en el pr imer f o l i o úti l , c o m o se expresa al frente. 

El cuadro figura el Timbre, y sobre él pono la Oficina el sello que usa para 

cancelar que dice: «Administración de la Renta del T i m b r e . - M é x x c o , 
m e L u l o figura el sello de la Oficina, el cual debe llevar cada f 0 J a, y * c e : 

« Administración Principal del T i m b r e . - D e l Distrito.» 
Suponiendo que esto Diario conste de cien fojas (Hojas), contendrá doscientos 

folios ( 6 llanas). 

TIMBRE. 

10 pesos. 

t 

(goníiene ede iiéio cien jojeu. ¡P\mendado en la fecha, fto't 

el m. ff. ©Manuel ffilotos. éfe torno lapn á fojas 28 del ie= 

cjiiíio nám. 2. 

(¿{léxico, ffielmo i" de ISf'j. 

(Firma del Administrador.) 

i 

28 



D i Amo NüM. 1 de la Contabilidad perteneciente A Manuel Flo-

res., de México, comenzado en Io de Febrero de 1877 y terminado 

en 28 del mismo mes y año. 

.1S77. Febrero 1". 

p.l-, „o X » Varios ¡í Capital, 

3 

3 i 

•.>.:,oo 

como sigue : 

Cuja: 
Existencia en efectivo que forma par-
te del Activo 

Mantas : 
140 tercios con marcas y precios distin-
tos, según libro auxiliar -24.18i. 

Hilaza: 
13 tercios con marcas y precios distin-
tos, según libro auxiliar 

Fábrica de Mira flores: 
100 pacas de algodou de distintas cla-
ses y ¡í distintos precios, existentes en 
esa Fábrica, según libro auxiliar 

Documentos por Cobrar: 
Libranza nüm. 1 girada por José Rute, 
á mi órden y cargo de Julián Reyes, 
para el 31 de Marzo próximo 

Pedro Quiroz, de Toluca: 
Saldo á su cargo de cuenta particu-
lar 1.200 

1,225 

M25 

¡•¡00 

3? .030 . 

1" 

nv 2. i Capital ;í Varios, 

» como sigue : 

3 á Fábrica de Mira flores : 
Saldo á su favor en liquidación de 
esta feclia por elaboración de efec-
tos 

Al frente 

700 

700 37.030 » 

Del frente i 700 ¡ » 37,036 u • 

i á Documentos por Pagar: 
Mi aceptación núm. 1 á favor de Juan 
Suarez, á 4 meses plazo, y que vence el 
10 de Mayo próximo 12,000 o 1 12,700 » i 

r j a u«» 3. 4 

o 

Femando Parres, de esta Ciudad, 
2 1 & Mantas: 1 Venta á Femando Parres, á 4 meses 

plazo, de 7 tercios mantas, marca M., 
con 28 piezas cada uno, que hacen 196. 
ú $7 pieza 1,372 » ! 

4 

P4» li» 4. 5 Manufacturas 
{ 

3 á Fábrica de Miradores: 
Valor do 300 arrobas algodon á 
precio medio, que la Fábrica entregó 
con fecha 1? del actual para la elabo-
ración de efectos, según expresa el es-
tado núm. 1 de la misma Fábrica 2,137 50 

» 

« 7 » 

Varios 
Pd* n? 5. 

j 
3 á Documentos por cobrar, 

como signe: 
1 Caja: 

Entrega Julián Reyes en electivo por 
pago líquido do la libranza número 1 
de §800 y que debía satisfacer el 31 de 
Marzo próximo, descontada hoy al 2 
p% mensual sobre 52 dias que anticipa 
el pago 772 63 

5 Pérdidas y Ganancias: 
Importa el descuento referido 27 35 800 » 

A la vuelta 54,015 50 



54,045 ; 50 

1877. Febrero 12 

De la vuelta 

Ó Manufacturas á Caja: 
1 Entregado en efectivo á Angel Maqui-

llar, administrador de la Fábrica, por 
pago de la manufactura do los efectos 
que resultaron de las 300 arrobas algo-
don entregadas para su elaboración, y 
cuyos gastos manifiesta el estado nfí-
mero 1 que remite la Fábrica 

Pd* u'.' 7. Varios á Manufacturas, 

como sigue: 
Mantas: 

Marcas CK., 32 tercios con 000 piezas, 
á § 2 45 pieza 

Hilaza: 
Marca SI16,6 tercios hilaza del núme-
ro 1(5, con 1,250 libras, á § 0 40 centa-
vos libra 

> 

» 12 . 

Pd» n» 8. Manufacturas á Caja: 
Pagado en efectivo al carrero José Me-
jía, según su recibo, por flete de los 
38 tercios de efectos recibidos do la 
Fábrica, con peso de 290 arrobas, 
SO 10 arroba 

Pd* u? 9. 3 j Documentos por Cobrar 
» ; á Varios: 

como sigue : 
¿ | á Hilaza: 

Libranza núm. 2 girada por Francisco 
Azcárate, á mi orden y cargo de Ber-
nardo Orozco, do este comercio, para el 
15 de Agosto próximo, aplicándose par-
te de su valor al pago de 6 tercios lii-

A1 frente 

217 

Pd» n? 10 

7 7 FV^í-m» 7 " , . . 

Del frente 57,076 50 

laza, marca M14, con 200 libras cada 

57,076 50 

uno, que hacen 1,200, á § 0 50 centavos 
libra, que ha comprado el mismo Az-

íiOO » 

2 á Mantas: 
Marca CK., 6 tercios con 30 

piezas cada uno, que ha-
cen 180, á § 5 75 pieza. . . § 1.035 » 

Marca M., 4 tercios manta fi-
na con 28 piezas cada uno, 
que hacen 112, á § 6 37. 
cuyas mantas han sido en-
tregadas al repetido Az-
cárate, verificando su pa-
go con el saldo de lacitada 
libranza 714 » 1,749 » 2,349 > 

•XI 

1 Caja á Mantas: 
2 Venta al contado de 25 piezas manta 

102 50 

.. ••»'-> 

i " Varios á Varios: * * 

» como sigue: 

: 3 Fábrica de Miraflores: 
Valor de 20 tercios algodon ameriea-
uo, con 20 quintales cu junto, á §30 
quintal, que entregó Mariano Romano 
en la expresada Fábrica por cuenta del 
valor de los efectos que lia comprado ; 
y que á continuación se expresan (¡00 » 

i Caja: 
Entrega en efectivo por saldo de la re- • | 

(¡28 « 

1,228 » 

2 á Mantas: 
Valor de 4 tercios mantas, inarca M., 

A la vuelta 60.188 | » 



6 
2I> 

• 

1877. Febrero 22. 
' | I 

i 
De la vuelta 60,188 » 

i 

2 

con 28 piezas cada uno, que hacen 112, 
á § 6 50, vendidas á Romano, según se 
indicó 

á Hilaza: 
Valor de 4 tercios hilaza marca M1(i con 
200 libras-cada uno, y en junto 800, á 
SO 62 centavos libra que lleva el mis-
mo comprador 

728 

500 

» 

» 

1,228 • 

728 

500 1,228 • 

ÍM'' u?12 0 

1 

Varios á Caja: 

como sigile: 

6 Gastos Generales: 
Entregado para alimentos de to-

Sueldo de criados en id 52 » 
Pago al sastre Dionisio Fernan-

dez su cuenta de ropa 35 » 
Pagado al zapatero Rómulo La-

gos su cuenta de calzado 18 » 255 » 

* 

7 Demetrio Gnzman, dependiente: 
Anticipo de 3 meses de su sueldo á ra-
zón 3e $1,000 anuales 249 75 ."01 , 75 

lM a íiV 13 » 
1 

Varios á Caja: 

como sigue : 

7 Contribuciones: 
Anticipo del primer tercio de la con-
tribución de patente que vencerá en 
30 de Abril próximo, á razón de § 6 
mensuales, según recibo 24 

•100 

8 Leandro Jimenez, propietario: 
Anticipo de 4 meses renta á razón de 
s 100 mensuales, por la casa y cajón 
que ocupo de la propiedad del citado 
Jimenez 

24 

•100 121 » 

24 

•100 121 » 

Al frente 62.341 ' 75 

1877. Febrero 28. 

Del frente.. 

Pun'.'i4 5 Gastos Generales 
7 ;í Demetrio Gnzman, dependiente: 

Se abona el sueldo que venció Deme-
trio Gnzman en el mes que acaba — 

<52.344 75 

-Ii 25 

P , lan?15 

28 

Pa ,n? 16 (¡ 
8 

Pérdidas y Ganancias 
:í Contribuciones: 

Importe de la contribución do patente 
por los 2 meses vencidos en esta fecha, 
y cuya cantidad no debe ya esta cuen-
ta por haberla devengado 

i8 

Gastos Generales 
:í Leandro Jimenez, propietario: 

Renta de un mes vencido lioy por la 
casa y cajón r¡ue ocupo 

12 

10o 

P,an'.'17 

28 

Algodon en la F«* de íliratíore.s 
á Fábrica de Miradores': 

Valor de 780 arrobas algodon, ;í s7 16 
por precio medio de la arroba, que se, 
abonan á la cuenta de la Fábrica de 
Mil-aflores con cargo á la cuenta de Al-
godon en la Fábrica de Miraflores, para 
saldar la primera en la parte relativa 
á este efecto, verificándose esta con-
trapartida para subsanar el defecto de 
que la citada cuenta de la Fábrica 
de Miraflores resulte con dos saldos, 
como realmente sucede, siendo uno ac-
tivo para la ncgociacion representado 
por el valor del referido algodon, y el 



1877. Febrero 28. 

Üe la vuelta 
% 

otro pasivo por la parte que por manu-
facturas se debe 

Movimiento de valores hasta la suspen-
sión de los negocios para el Balance 
General , 

NOTA.— Se aumenta á la suma general 
anterior la cantidad que importa la 
contrapartida del MAYOR, verificada 
en la cuenta de Documentos por Co-
brar, abierta en el folio 3 del MAYOR, 
á fin de igualar la suma general de 
este libro con la del presente y la del 
BORRADOR 

Suma general 

28 
I)J»n?l8 • Varios á Pérdidas y Ganancias, 

como sigue: 
Mantas: 

Saldo por utilidad aparente 
Hilaza: 

Saldo por utilidad aparente 

» 28 » 
PJan?191 Pérdidas y Ganancias ÍÍ Varios, 

como sigue: 

PJ:,n'.'20 

Pd ln?21 

o 
a' 
5 á Manufacturas: 

Saldo por pérdida aparente 
6 ¡ íí Gastos Generales: 

Saldo por pérdida aparente 
8 íí Algodon en la F-'" de Mira flores: 

Saldo por pérdida aparente 

» 28 » -
5 i Pérdidas y Ganancias á Capital : 
1 : Saldo por utilidad líquida 

28 
» Varios íí Varios, 
» ; como sigue : 

3 Fábrica de Mi ra flores: 
Saldo íí su favor 

Al frente.-

2,729 50 

li4 ' 50 

438 

20 

25 ¡I 

700 

700 

02.540 

5,587 50 

68.127 50 

12,U00 
80,127 50 

2.-01 50 

522 75 

2,242 40 

85.697 15 

.1877. Febrero 28-

Del frente.. . 

Documentos por Pagar: 
Libranza niírn. 1 á la órden do Juan 
Suarez, pagadora el 16 do Mayo próxi-
mo 

Capital : 
Saldo por capitili líquido 

1 á Caja: 
Existencia en efectivo 

2 j íí Mantas: 
Marca M., 843 tercios 3 pie-

zas con 2,355 piezas en 
junto, á 86 § 14.130 » 

Marca CK., 56 tercios con 
1,580 piezas, íí $5 50 8.690 » 

Marca D., 10 tercios con 300 
piezas en junto, á $5 1,500 » 

Marca CT., 4 tercios con 120 
piezas en junto, á $5 600 » 

Marca Y, 2 tercios con 48 
piezas en junto, á § 7 336 » 

á Hilaza: 
Marca M1 6 ,2 tercios con 40U 

libras en junto, á 3J rs . . . 
Marca M24,1 tercio con 200 

libras en junto, ú 5 rs 
•Marca M2 0 ,4 tercios con 800 

libras en junto, ¡í 4 rs 

175 » 

125 » 

400 » 

á Documentos por Cobrar: 
Libranza núm. 2 íí cargo de Bernardo 

Orozco, para el 15 de Agosto próximo. 

:í Pedro Quiroz, de Toluca: 
Saldo ú su cargo 

á Fernando Parres, de esta ciudad: 
Saldo á su cargo 

A la vuelta 

700 

12,000 ; » 

26,578 

39,278 

40 

40 

2,355 ! 40 

25,256 

700 

2,340 

1.200 

1,372 

33,232 

85,697 15 

40 85.697 15 

•-f 



, 1877. Febrero 28. 

De la vuelta.. 

á Demetrio Guarnan, dependiente: 
Saldo á su cargo | 

á Contribuciones: 
Saldo á su cargo 

á Leandro Jiménez, propietario: 
Saldo ú. su cargo 

A Algodon en la Fábrica de Mira- ; 
flores: 

430 arrobas algodon ameri-
cano, á 83.117 50 

350 arrobas algodon del país 
<Í87 2,450 » 

33,232 ! 40 J¡ 85,697 

166 

12 

300 

50 

5,567 50 

DIARIO de la Contabilidad de Manuel Flores, de México, con-
tinuado en Io de Marzo de 1877 y terminado en 

como sigue: 
Caja: 

Existencia en efectivo boy 
Mantas: 

Marca M., 843 tercios 3 pie-
zas con 2,355 piezas en 
junto, & §6 § 14,130 » 

Marca CK., 56 tercios con 
1,580 piezas, á $5 50 8,690 » | 

Marca D., 10 tercios con 300 
piezas en junto, á $ 5 . . , . 1,500 .. 

Marca CT., 4 tercios con 120 
piezas en junto, á § 5 600 » 

Marca Y., 2 tercios con 48 
piezas en juuto, á §7 336 » 

Hilaza: z—==— | 
¡Marca M1 6 ,2 tercios con 400 

libras en junto, á 3¿ rea-
les 175 » 

Marca M51 ,1 tercio con 200 
libras en junto, á 5 rea-
les 125 » 

Marca Mw , 4 tercios con 800 
libras en junto, á 4 rea-
les 400 ii 

25,256 

Documentos por Cobrar: 
Libranza niímero 2 á cargo de Bernar-
do Orozco, para el 15 de Agosto próxi-
mo 

Pedro Ouiros, de Toluca: 
Saldo á su cargo 

Fernando Parres, de esta ciudad: 
Saldo á su cargo 

Demetrio Guzman, dependiente: 
Saldo á su cargo 

Contribuciones: 
Saldo á su cargo 

TjCandro Jiménez, propietario: 
Saldo á su cargo 



1S77. Han.» 1" 

De la vuelta 33,710 90 

8 Algodon en la 1'rfbrica de Mira-
flores : 

•130 arrobas algodon ameri-
cano, á $ 7 ¿ © $3,117 50 

350 arrobas algodon del país 
¡ íS7® 2,450 » 5,507 50 

39,278 40 

3 ¡í Fábrica de Mi ra flores: 
Saldo á su favor 700 » 

6 ¡í Documentos por Pagar: 
j Libranza u? 1, ú l&órden de Juan Sua-

rez, pagadera el 1G de Mayo próximo. 12,000 » 

l á Capital: 
Saldo por capital líquido 20,578 40 39,278 40 

(Esta autorización, relativa al Diario, va en el último folio útil del minino Diario. > 

(contiene ate liko cien j/oj'aj. Ihacwkido cu la fechajio'i 

el 'A. §). Q/üanuei Metes, éfe \lome 'tajen á jojaj 2¿ del ie= 

yídlo núm. 2. 

%tlfalco} ffiehm de ¡¿''/y. 
< Firma del Administrador.) 

LIBRO MAYOR NÚM. 1 
DE 

MANUEL FLORES, DE MEXICO, 

COMENZADO EN 1? DE FEBRERO DE 1877 

Y TERMINADO EL í>8 DEI, MISMO MES Y AÑO. 



1S77. Jla rao 1" 

De la vuelta 33,710 90 

8 Algodon cu la Fábrica de Mira-
flores : 

•130 arrobas algodon ameri-
cano, á £ 7 * ® $3,117 50 

350 arrobas algodon del país 
¡ íS7® 2,450 » 5,567 50 

39,278 40 

3 ¡í Fábrica de Mi ra flores: 
Saldo á su favor 700 » 

6 ¡í Documentos por Vagar: 
j Libranza u? 1, ú l&órden de Juau Sua-

rez, pagadera el 1G de Mayo próximo. 12,000 » 

l á Capital: 
Saldo por capital líquido 20,578 40 39,278 40 

(Esla autorización, relativa al Diario, va cu el último folio útil del minino Diario, i 

(contiene este liko cien fojas, ^modado en la fecha fio'i 

el 'A. §). (dlanml (Motes, éfe \lome '«yon á fojas ?¿ del ie= 

rjisho' núm. 2. 

é l falco} ffiehm de ¡¿''/y. 
< Firma del Administrador.) 

LIBRO MAYOR NÚM. 1 
DE 

MANUEL FLORES, DE MEXICO, 

COMENZADO EN Io. DE FEBRERO DE 1877 

Y TERMINADO EL í>8 DEI, MISMO MES Y AÑO. 



fonitene eòi e li ¿lo cien jcjcu. §\emiíado en la fecha fioi 

ci ÊJ. (danwl ffllciei. éfe (omo lajon a fojas 2 è del ie= 

(ji'Áo nam. 2. 

ëlhico, ßekelo ¡° de léf'j. 

{Firma del Administrador.) 



Mai 

i 
DEBE. 

1S77. 
CAPITAI.. 

Febrero 
» 

1? á Varios: formación del Pasivo 
28 ií Varios: saldo por capital líquido. 

12,700 * 

26,578 40 

39,278 40 

DEBE. 
1877. 

Febrero 1? 
7 

20 
! 22 

Marzo..- 1? 

á Capital: existencia en efectivo 
á Doctos por Cobrar: prod? líq? de la 1/ n? 1.. 
ií Mantas: venta de 25 piezas mantas 
ií Varios: recibido por ventas 

á Varios: existencia en efectivo u 

CAJ. I. 

2,500 
772 
162 

628 

4,063 

2,355 

» 

65 
50 

15 

40 

HABER. 
1877. 

Febrero 

Marzo.... 1? 

por Varios: formación del Activo 
por Pérdidas y Ganancias : utilidad líquida. 

por Varios: saldo por capital líquido. 12 

37,036 
2,242 

39,278 

26,578 

» 

40 

40 

40 

1 

1877. 

Febrero 12 

23 
« 

28 

HABER. 

por Manufacturas: pago por elaboración . . 
por Manufacturas: flete de 38 tercios 
por Varios: diversos gastos 
por Varios: renta y contribución anticipada 
por Varios: existencia en efectivo 

750 
29 

504 
424 

2,355 

4,063 

40 

15 

! ' I 



DEBE. MANTAS. 
1877. 

DEBE. HILAZA. 
1877. 

Febrero 1? á Capital: 13 tercios, valor 2 1 ' 1,225 » 

» 12 á Manufacturas: 6 tercios, valor 4 5 500 » 

» 28 á Péi 'M y Gan"*: saldo por utilidad aparento... 8 5 : 75 i 

• 
1,800 » ! 

Marzo.... 1? d Varios: 7 tercios, valor 11 » 700 » 

| • 

1877. 

Febrero j 2 
ii j 15 

• » ; 20 

22 
>.; ! 28 

por F. Parres: venta 7 tercios manta, 4 meses p " 
por Documentos por Cobrar: venta de 15 ter3 

por Caja: venta de 25 piezas 
por Varios: venta de 4 tercios 
por Varios: valor de 915 tercios 3 piezas exist™. 

HABER. 

1,372 » 
1,749 t¡ 

162 50 
728 » 

25,256 » 

29,267 50 

1877. 

HABER. 

Febrero por Doc10» por Cob'-: venta 6 tercios hilaza ma MIC. 5 
por Varios: venta de 4 tercios 6 
por Varios: valor «lo 7 tercios existentes 9 

G00 
500 
700 

1,800 



Fobrero 

FABRICA DE 

i Capital: valor do 100 pacas algodon 
& Varios: valor de 20 tercios algodon. 
á Varios: saldo á su favor 

1 7.125 » 
» , 600 » 
» , 700 i » 

8,425 

D E B E . 
1877. 

DOCUMENTOS 

Febrero 

Marzo.... 1? 

ú, Capital: L¡ á cargo de J. Reyes n? 
ú Doctos por Pagr; Contrapartida de Mayor » 
á Varios: L¡ (i cargo de B. Orozco » 

ú Varios: L/ & eargo de B. Orozco n» 

800 

12,000 
2,349 

15,149 

2 ! 10 i » 2,349 

233 

MIRAFLORES. HABER. 
1877. 

Febrero por Capital : Contrai.>*« X/ á la O[ de J. S. n? 
por Varios: L/ descontada áJ.Reyes . . . » 
por Varios: L[ á C/ de B. Orozco •„ 

POR COBRAR. 
1877. 

Febrero por Capital: saldo á su favor 
por Manuf*: 300 ® algodon á §7¿ para elabora0.. 
por Algodon : contrapartida de 780 « á §7 16 7 

Marzo.... 1» por Varios: saldo á su favor 

H A B E R . 

: 12,000 » 

800 » 

2,349 « 

15,149 > 

» 

y 

8,425 



PEDRO 

Marzo. 

DEBE. FERNANDO 
1877. 

Febrero 2 á Mantas: venta 7 tercios mantas, tí 1 meses plazo. 
i 

3 j 2 1,372 ii 

1,372 » 

1 o 11 , 1,372 » Marzo.... 1 ' 

/ 
i 

11 , 1,372 | 

Febrero 
* 

QUIROZ, de Toluca. HABER. 
1877. 

HABER. 

Febrero por Varios: saldo á su cargo 

PARRES, de esta ciudad, 
1877. 



MANUFACTURAS. 

Febrero ¡í Fábrica: 300 <@ algodon íí $7£ para elaboración. 
á Caja: pago por elaboración 
ú Caja: pago por flete de 38 tercios , 

3 2,137 50 

1 750 M 

l 29 » 

2,916 50 

DEBE. PÉRDIDAS y 
1877. 

Febrero 7 á Doctos por Cobrar: desc? 2 p % de la LJ n? 1. 3 3 27 
l 

35 

i 28 á Contribuciones : 2 meses vencidos boy 7 i 12 

» * á Varios: saldos por pérdida 8 n 522 io 
» • á Capital: saldo por utilidad líquida 8 1 2,242 40 

2,804 50 

jMfllít» ' 

HABER. 

Febrero 12 por Varios: valor de efectos 4 » 2,852 » 
» 28 por Pérdidas y Ganos: saldo por pérdida apa*. 8 5 64 50 

2,916 50 

• 

GANANCIAS. HABER. 
1877. 



6 
DEBE. 

1S77. 

DOCUMENTOS 

Febrero 

DEBE. 
1877. 

Febrero 23 | ú Caja: diversos gastos 
á Demetrio Guzman: sueldo del mes que acaba, 
¡í L. Jimenes, propietario: renta vencida hoy — 

GASTOS 

6 

POR PAGAR. HABER. 
1877. 

GENERALES. HABER. 

por Varios: L! á la 0 / de Juan Suarez. . . n? 1 

Febrero 

Marzo.... 



f ì 

240 

D E B E . 
1877. 

DEMETRIO 

Febrero 

Marzo. 

23 

1? 

¡í Caja: anticipo de 3 meses sueldo <> 

á Varios : saldo á su cargo 11 

240 

24Ü 

160 50 

J: ' 

i 

D E B E . 
1877. 

COJYTRIB UC IONES. 

Febrero 

Marzo.. 

23 

1? 

á Caja: primer tercio do contribución de patente. 

á Varios: saldo 11 

24 

24 

12 

ft 

por Gastos Genles; sueldo del mes que acaba 
por Varios: saldo á su cargo 

241 
7 

GUZMAN, dependiente. H A B E R . 
1877. 

H A B E R . 
1877. 

Febrero 
» 

por Pérd>'s y Gan«*: 2 meses vencidos hoy 
por Varios: saldo á su caigo 

Febrero 
» 



DEBE. 
1877. 

Febrero 

Maim. . . 

23 

1? 

á Caja: anticipo 4 meses renta. 

á Varios: saldo á su cargo 

LEANDRO 

íi 

400 

400 

300 

DEBE. 
1877. 

ALGODON EN LA 

Febrero 

Marzo.. 

28 

1? 

á Fábrica de Mira flores: 780 @ á$7 10. 

á Varios: valor de 780 ® algodon. 12 

5,587 

5,587 

5,567 

JIMENEZ, propietario. 
1877. 

Febrero por Gastos Generales: renta vencida lioy. 
por Varios: saldo á su cargo. 

FABRICA DE MIRAFLORES. 
1877. 

Febrero 28 por Péi'das y Ganas: saldo por pérd? aparente.. 
» » por Varios: valor de 780 ® algodon 



fonitene esie liho cien jejas, ffimeniado en la fecha fioi 
el ¡S. oManael ffilom. $e '/omo lajcn á fojas 2¿del ie= 
(jisiio- nmn. 2. 

Elenco, peálelo /c de •l¿>'/>'/. 
( Firma del Administrador.) 

(Esta autorización, relativa ni Mayor, va en el último folio útil del mismo Mayor.) 

ÍNDICE DEL LIBRO MAYOR 
DE 

M A N U E L FLORES. 

A 
Algodon en la Fábrica de Mil-aflores 

B C 
Capital 
Caja 
Contribuciones 

Folios. 

D 

Documentos por Cobrar 
Documentos por Pagar 
Demetrio Guzman, dependiente 

E F 
Fábrica de Miraflores 
Fernando Parres, de esta ciudad 

G 
Gastos Generales 

H • 
Hilaza 

I J L 
Leandro Jimenez, propietario. 

M 
Mantas 
Manufacturas 

N O P 
Pedro Q.uiroz, de Toluca 
Pérdidas y Ganancias 

Q R S T U V X Y Z 



9 

r i l 1 -



E S T A D O N U M . 2. 

INVENTARIO GENERAL de las existencias pertenecientes á Ma-
nuel Flores, de México, verificado en 28 de Febrero de 18/7. 

Caja: 
Existencia en efectivo hoy 

Mantas: 
Marca M., 843 tercios 3 pie-

zas con 2,355 piezas en 
junto, á § 6 § 14,130 » 

Marca CK., 56 tercios con 
1,580 piezas, á ¡$¡5 50 8,690 » 

Marca D., 10 tercios con 300 
piezas en juuto, ¡í § 5 1,500 » 

Marca CT., 4 tercios con 120 
piezas en j unto, á $ 5 600 » 

Marca Y., 2 tercios cou 48 
piezas en junto, á § 7 336 

Hilaza: 
Marca M1C, 2 tercios con 400 

libras cu junto, á 3i rea-
les 175 

Marca M M , 1 tercio con 200 
libras en junto, á . 5 rea-
les 125 » 

Marca M-°, 4 tercuw'eon 800 
libras en junto, ¡í 4 rea-
les '. 400 » 

Documentos por Cobrar: 
Libranza número 2 á cargo de Bernar-
do Orozco, para el 15 de Agosto próxi-
mo ! 

Algodon en la Fábrica de Mira-
flores: 

430 arrobas algodon ameri-
cano, á . $ 7 i @ §3 .117-50 

350 arrobas algodon del país 
á 8 7 ® 2,450 » 

Mexico, Febrero 13 ile 1S77. 

Manuel Flores. 

E S T A D O N U M . 3. 

BALANCE GENERAL del ACTIVO y PASIVO correspondiente 
á Manuel Flores, de México, verificado en 28 ele Febrero de 1877. 

A C T I V O . P A S I V O . 
Caja : 

Existencia en efectivo ... .... 2,355 40 

Mantas: 
Marca M., 813 tercios 3 pie-

zas con 2,355 piezas en 
junto, á $ 6 § 14,130 » * 

• 

Marca CK., 56 tercios cou 
1,580 piezas, ú § 5 50 8,690 .. r 

Marca D., 10 tercios con 300 
piezas cu junto, ;í § 5 1,500 .. 

Marca CT., 4 tercios con 120 
piezas en jimto, á $ 5 600 » 

Marca Y., 2 tercios con 48 
piezas en junto, íí § 7 336 » 25,'->50 » 

; Hilaza: 
Marca M 1 6 , 2 tercios con 400 

libras en junto, á 31 r s . . . 175 » 1 

Marca M 2 4 ,1 tercio con 200 
libras en junto, á 5 rs 125 » 

Marca M M , 4 tercios con 800 
libras en junto, á 4 rs 400 » 700 » 

Fábrica de Miraflores: M 
• • 700 » 

Documentos por Cobrar: 
Libranza núm. 2 íí cargo de Bernardo 
Orozco, para el 15 de Agosto próximo. 2,349 » 

Fedro Qairos, de Toluca: 
Saldo á su cargo 1,200 » 

Fernando Parres, de esta ciudad: 
Saldo íí su cargo 1,372 » 

Documentos por Pagar : 
Libranza núm. 1 á la órdeu de Juan 
Suarez, pagadera el 16 de Mayo próxi-

12,000 B 
Demctrio Guzman, dependiente : 

Saldo íí su cargo 166 50 
1 Contribuciones: 

Saldo íí su cargo 12 » l 

A la vuelta. . 33,410 90 12,700 » 



Do la vuelta 

Leandro Jimenez, propietario: 
Saldo á su cargo 

Algodón en la Fábrica de Mira-
flores: 

430 arrobas algodón ameri-
cano, á $ 7 ¿ @ §3,117 50 

350 arrobas algodou del país 
á $ 7 @ 2,450 » 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

México, Febrero '.'S de 1S77. 

<Manuel Flores. 

33,410 

300 

90 

5,507 50 

39,278 40 

251 

E S T A D O N U M . 4 . 

CUENTA PROVISIONAL DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

DEBE. HABER. 

Mantas: 
Saldo por utilidad aparente 2,729 50 

Hilaza: 
Saldo por utilidad aparente 75 0 

Manufacturas: • 

Saldo por pérdida aparente 04 50 

Pérdidas y Ganancias: 
Sumas de esta cuenta en el Mayor 39 35 

Gastos Generales: 
/ 

Saldo por pérdida aparente 438 25 

Algodon en la Fea de Mira flor es: 
Saldo por pérdida apareute 20 » 

Capital: 
Saldo por utilidad líquida 2,242 40 

2,804 50 2,804 50 

MY-xieo, Febrero 28 de 1S77. 
f. i 

í 

FIN D E LA S E G U N D A C O N T A B I L I D A D . 
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TERCERA CONTABILIDAD 

C O M P R E N D E 

COMPAÑIA DE COMERCIO EN NOMBRE COLECTIVO 

FORMADA POR DOS BOCIOS. 



SíiSCS bajo las cuales se extenderá la Escritura de Compañía de 
Comercio que forman hoy en nombre colectivo los socios Ca rlos 
Rubín y Manuel Robles, de México. 

1'.' So establece la Compañía bajo la razón social de 

GARLOS RUBÍN y MANUEL ROBLES. 

i1} La administración de la Compañía la desempeñarán ambos socios, y para los nego-

cios de la misma uno y otro podrán usar de la firma social. 

Cada socio pondrá do capital quince mil pesos, en dinero, efectos <5 créditos, y los en-

tregará dentro de ocho días contados desde que se firme la escritura. 

4? El capital social se girará & medias de utilidades ó pérdidas. 

$? La Sociedad durará dos años. 

Ir.' El giro del capital será esencialmente de comercio, pero podrán hacerse negocios de 

diversa especie que se consideren favorables á la Compañía. 

7'.' Cada socio tomará para sus gastos particulares la cantidad de cien pesos mensuales. 

8? Cualquiera de los socios podrá situar en la caja social la cantidad que le convenga, 

además del capital estipulado, pactando con su compañero el interés que deba abonársele. 

'.V' Cualquiera diferencia que se suscite entre los socios, se arreglará por dos arbitros, 

nombrados uno por cada uno de los interesados, y un tercero que elegirán los arbitros en 

caso de discordia. La sentencia arbitral será inapelable. 

101' Si al terminar la Compañía y hacerse la liquidación, alguno de los socios quisiere 

pagarse con los efectos ó créditos existentes, los tomará por el valor (pie se les haya dado 

en el Balance General. 

IT.' Estas bases se reducirán á escritura pública para seguridad mutua de los con-

trayentes. 

México, Marzo 1'.' de 1877. 

Carlos Rubín. Manuel Robles. 
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, l F 

A D V E R T E N C I A S 

RELATIVAS A ESTA CONTABILIDAD. 

1? Desde esta contabilidad se suprime el BORRADOR, á fin de que los cursantes se 
ejerciten en formarlo, acostumbrándose así á redactar. 

2? En el curso de las operaciones de este DIARIO solo se citarán los números corres-
pondientes á las facturas de Mercancías que se reciban y entreguen, sin asentarlas en él 
detalladamente, cosa que sí se deberá verificar en el Libro Auxiliar respectivo, y al que 
se referirá el indicado número de la factura, practicándose así en razón de que algunos 
Tenedores de Libros lo hacen de esta manera, y además porque el objeto de estos ejerci-
cios es esencialmente el de inculcar á los cursantes el modo de combinar en general las 
contabilidades de distintas negociaciones llevadas por Partida Doble. 

3? En esta misma contabilidad podrán notarse otras faltas de minuciosidad proveni-
das de las razones que se dejan expuestas. 

4? Los asientos referentes al Balance General, se organizarán en esta contabilidad asen-
tando en primer lugar los que resultaren del ACTIVO y el PASIVO, y después se formu-
larán los producidos por la cuenta j^ovisional de Pérdidas y Ganancias; haciéndose esta 
innovación á consecuencia de que algunos Tenedores de Libros colocan en los términos 
indicados los expresados asientos. Esta costumbre es la más razonable, porque con ella se 
sigue el órden natural de las operaciones, supuesto que para encontrar los saldos que por 
utilidades ó pérdidas dan las cuentas, bajo el método que se ha formado este Balance, de-
ben considerarse de antemano las existencias que corresponden á dichas cuentas, como.se 
ve en las liquidaciones practicadas en la página 94, en donde constan las que se verifica-
ron para balancear la primera contabilidad. 

5? En esta contabilidad se presentarán algunas operaciones en que se remitan ó reciban 
por la Compañía efectos para su venta, de los cuales no haya responsabilidad directa por la 
parte do los corresponsales á quienes les remite la Compañía, ni por esta de las remisiones 
que le hagan; en razón de que ni en uno ni en otro caso habrá pedidos de por medio, 
sino que espontáneamente se lian hecho las citadas remisiones. Así pues, aparecerá en un 
asiento que la Sociedad remite ana factura de mercancías á Francisco Várelo, de Queré-



•»lili 

taro, para que las venda ¡í mitad do utilidades por cuenta do la misma Sociedad. En tal 

caso, Várela no es el deudor directo, y por lo mismo se abrirá una cuenta especial, ó liga-

da, ó proporcional, que será la deudora, y se podrá intitular:«Conslgnacioves Generalei,»ó 

como el Deplanqne la l lama: «Mercancías d mitad de utilidades con Fulano.» 

También liay otra operacion en que Manuel Herrera, de Puebla, remite unos efectos pa-

ra que por su cuenta los venda la Sociedad, ofreciendo el 5 p% de comision sobre el pro-

ducto total do estos efectos. Como cu tal caso la referida Sociedad no lia pedido dichos 

efectos, 110 se considerará con responsabilidad principal ó directa, por lo que á ninguna de 

sus cuentas generales se cargará este valor, debiéndose cargar de tal importe ú una cuen-

ta que se establezca, llamándola:«Comisiones Generales,« ó como el referido Deplanqne la 

denomina: t Mercancías por Cuenta de Amigos.» En tales casos, aun seria más claro y preci-

so establecer dicha cuenta como especial del negocio, intitulándola: «Mantas por C¡ de 

Manuel Herrera, de Puebla.» 

6? Por los ejercicios practicados hasta aquí, ya podrán comprender los cursantes que 

la subdivisión de los asientos que so dejó indicada en la página 14 con que terminó la 4:.' 

División, y cuya subdivisión depende del origen de las operaciones, no consiste más que 

en considerar por los de la 1? clase que allí se citau, á aquellos en que aparezca como deu-

dora alguna de las cuentas generales que represente al negociante, y como acreedora la 

cuenta particular de persona extraña que haya entregado: en la 2? clase so comprenden 

aquellos asientos en que la cuenta acreedora sea general y por consiguiente representante 

del dueño de la negociación, y la deudora sea la correspondiente á la persona extraña que 

haya recibido: los de la 3? clase serán aquellos en que el propietario de la contabilidad 

esté representado por las cuentas deudora y acreedora; es decir, que una y otra sean ge-

nerales: los déla 4? y última clase son aquellos que no comprenden cuenta general alguna, 

y que sin embargo las cuentas deudora y acreedora, refiriéndose á personas extrañas, hu-

yan recibido y entregado por cuenta del mencionado negociante. 

21 i I 

ffmvüem ede liko cien jejas. íeseníado en la ¡echa fto'i 

les <<9\es. ^áüci Mulin y oMetmicl Alelíes. $e lomó 'tajen v 

fojas 30 del lecjimo nítm.;?. 

®Mfalco, eílaVjC Io (le ¡éf¡. 

(Firma (til Administrador.) 

-MIO.^ 

/M 
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DiAlilo NXJM. 1 déla Contabilidad relativa á ta Compañía Mer-
cantil establecida por los socios Carlos Rubín y Manuel Robles, de 
México —Comienza en 1° de Marzo de 1877 y termina en SO 
de Abril del mismo año. 

1SÌ 7. Marzo í". 

}"•" n? 1. » Diversos ú Capital, 

1 Como .sigue : 

1 ^ Cdrlos Rubili, su cucntj «le fondo.-: 
Cantidad que ofrece por capital ara 
sistemar la negociación 

2 | Manuel Robles, su cuenta de fondos: 
I Cantidad que ofrece por capital para 

sistemar la negociación 

:íí).IK)0 

15,000 . » 

15,000 

1" 

PJ= 2. » 1 Diversos & Carlos Rubin. 1 »• uta 
1 ' de fondos, 

como sigue: 
2 ¡ Caja : 

Entrega en efectivo por parte del ca-
pital que ofreció 

3 ; Mercancías Generales: 
Las que entrega por saldo de su capi-
tal según factura n? 1 del libro auxi-
liar 

5.000 » : 

10.000 I » l¡ 

15,000 » 

PJ» n° 3. » Diversos íí Manuel Robles, su cuen-
ta de fondos. 

como signe: 

15.000 » 

2 ¡ Caja: 
1 Entrega en efectivo poi- pane del capi-

tal que ofreció • 3,000 ¡ » 
3 Mercancías Generales: ; jl 

Las quo entrega cu cuenta de su capi-
tal, segitu factura n ? 2 del libro auxi-
liar 8,000 J » 

Al frente 50,000 ' » 00,000 » 

1877. Marzo 1" 

Del frente 56.000 » 60,000 

3 Documentos por Cobrar: 
Núm. 1. Libranza girada por Eduardo 
Reyes á cargo de Andrés Beristain y á 
la órden do Manuel Robles, para el 15 
de Junio próximo, y endosada boy á la 
Compañía por saldo del capital de Ro-
bles 1.000 » 

pao „71. „ Diversos á Cuja, :«0 

2 como sigue: 

1 Muebles n Utiles: 
Valor do los comprados para el alma-
cen, según cuenta de Miguel Murguía. 150 » 

1 Gastos Generales: 
Pagado al pintor Ramón Guerrero por 
la pintura y arreglo del mismo alma-
cén 200 » , 

n'.' 5. 5 José Huerta, de México, 6.000 
3 á Mercancías (3 enerales: 

Valor de la factura número 1 que cons-
ta en el libro auxiliar, de las mercan-
cías que nos ha comprado el expresa-
do Huerta con 6 meses plazo y 1 p% 
mensual de descuento, que se conside-
rará en el caso de anticipación del 

6,000 

S 

P - n v f c j Mercancías Generales á Diversos* 7.000 j « 

como sigue : 

á QQpmnentos por Cobrar: 
Núm. 1. Libranza á cargo de Andrés 

'Beristain que endosamos hoy á la ór-

A l a vuelta 73,350 » 66.350 



1877. Marzo 8 

De la vuelta. 

den de Cosme Valdós, por cuenta de 
las mercancías que nos ha vendido, se-
gún factura número 3 del libro auxi-
liar 

¡í Documentos por rayar: 
Núm. 1. Nuestra aceptación para el 8 
<le Julio próximo, girada por Juan Lo-
zano á la órden del referido Valdés, 
por saldo del valor de las mercancías 
que este nos vendió 

73.350 > » 6(5.350 » 

1.000 

3.000 » 

10 

F , lsn?7, 2 Caja ¡í Mercancías Generales: 
3 i Venta al contadodclas mercancías que 

expresa la factura número 2 del libro 
auxiliar 

3.000 

3.000 » 

11 

p«« u? 8. » í Diversos á Mercancías Generales, 

3 como sigue: 

2 ; Caja: 
Recibimos de Mariano l'eña cu efecti-
vo y por cuenta del valor de las mer-
cancías que le vendimos, según factura 
núm. 3 del libro auxiliar 2,(>00 

3 Documentos por Cobrar: 
Núm. 2. Libranza girada por Peña ;í 
nuestra órden y cargo de Nicanor lia-
randa paro el 11 de Junio próximo, por 
saldo de la venta indicada 1.500 

:!..",< »0 » 

I:Í 

P¿» n? 9. 6 Mercancías á mitad de utilidades 
con Francisco Varela, de Qucrét?, 5,000 

3 á Mercancías Generales: 
Valor de las mercancías que le remi-
timos por nuestra cuenta, según fac-

A1 trente 84.850 79,850 » 

.1877. Marzo 13-

Del frente 
i 

tura número 4 del libro auxiliar para 
que las venda, ofreciéndole la mitad 
de utilidades que produjere este nc-
ííocio 

84,850 79.850 

5.00*1 

1<> 

l ' 1 n .>10 6 Mercancías por C¡ de Amigos, 
7 á Manuel Herrera, de Puebla: 

Valor de 100 tercios mantas que nos 
remite Manuel Herrera, de su fábrica 
La Xorma, para que los vendamos por 
su cuenta á precio ínfimo de §100 por 
tercio, ofreciéndonos el 5 p % de comi-
sión sobre el producto bruto que resul-
tare ile las mantas 

10,000 » 

10.000 

18 

I'1 n .'ii 7 Casa n'.'15 de la calle de la Palma, 
» 1 á Diversos, 

2 á 

3 i á . 

o ! a 

como sigue: 
Caja : 

Entregamos en electivo á Rodrigo Gar-
cía en cuenta de $40,000 en que le lie-
mos comprado la citada casa 

Documentos por Cobrar: 
Núm. 2. Nuestro endoso de la libranza 
de Peña, á cargo do Nicanor Baranda, 
que entregamos á Rodrigo García en 
cuenta de la referida compra 

Documentos por Vagar: 
Núm. 2. Nuestra aceptación de la li-
branza girada por Antonio Urrntia á 
nuestro cargo y á la órden del repe-
tido García para el 18 de Setiembre 
próximo, y por saldo de esta opera-
ción 

40.0(10 

10,000 

1.500 

28,500 » 

A la vuelta 134,850 134.850 » 



.1877. Ma rzo 24. 

De la vuelta . . . 134,850 « 134,850 » 

r j-nVli>, S 
2 

Bonos <lc la Deuda Interior, 5 p%: 
á Caja : 

Hemos comprado bonos do la deuda 
interior al 5 p % por valor de §25,000, 
según factura respectiva, al 7 i> % de 
pago 

lM®nV13 » 
I 5 

Diversos á José ¡Huerta, de México, 

como sigue: 

Caja : 
Entrega José Huerta en efectivo por 
cuenta del valor de la factura núm. 1 
de las mercancías que llevó con seis 
meses plazo, y 1 p % mensual de des-
cuento en caso de anticipación del 
pago 

Documentos por Cobrar: 
Núm. 3. Su endose á nuestra órden de 
la libranza girada á su órden por Gui-
llermo Lozano, :í cargo de Mariano Ce-
ballos, para el 27 de Mayo próximo.. 

8 Pérdidas y Ganancias: 
Importa el 1 p % mensual de descuen-
to sobre §6,000, valor de la factura cu-
yo pago anticipa 165 dias 

IM*n'.' 1 ! 2 Caja á Carlos ltubin, 0 P?á anual: 
9 Su entrega en efectivo que ganará se-

gún convenio el 6 p % anual 

Casa n'.' 15 de la calle <!<• la Palma, 
á Diversos: 

eouto Sigue: 

8 á Bonos de la Deuda, Interior, 5p%: 
Valor de $2,000 en Iconos que se en-

A1 frent«! 1 

2,974 53 

2.700 

5.000 

2.00« 

17.600 115.600 

. 1S77. Marzo 31 

Del frente -

tregau en la Aduana al 50 p % de pago 
por el do 02,000 que importa la alca-
bala cansada por la compra de la re-
ferida casa 

2 C, Caja : 
Entregado en efectivo por saldo de di-
cha alcabala 1.000 

11,1:1u'.' 16 » Diversos ú Caja: 

2 1 como sigue: 

9 Cdrlos Rubín, su cuenta de colectas: 
Recibió para sus gastos particulares j 
en el mes 

10 Manuel Robles, su cuenta de colectas: 
Recibió para sus gastos particulares 
en el mes " 

4 Gastos Generales: 
Entregado para gastos de ali-

mentos en el mes 8150 » 
Entregado para sueldos de cria-

dos 45 » 

Pía n<? i : 

.is: Abril 1". 

2 ¡ Caja á Mercancías Generales: 

Venta al contado de las mercancías 
I que expresa la factura núm. 5 del libro 

auxiliar 

P,un? 18 Documentos por Pagar á Diver- , 
sos, 

como sigue: 

á Bonos de la Deuda Interior, 5 p%: 
Núm. 2. Valor de 23,000 pesos en bo-
nos que al 40 p % recibe Rodrigo Gar-

A la vuelta 

100 

100 

195 

6,000 

395 

G.ooo : » 

28,500 

182.495 » 153.995 » 



1877. Abril:'. 

P ,ian?19 

: 8 

o i 

De la vuelta 182.495 

cía por cuenta del pago do nuestra li-
branza de §28,500 que debíamos satis-
facerle el 18 de Setiembre próximo y ' 
que le descontamos hoy al 21 p % 

¡i Mercancías por C¡ de Amigos: 
Valor de 50 tercios mantas íí §150 de 
los que recibimos de Manuel Herrera 
en comisión, y que hoy entregamos por 
cuenta de nuestra aceptación indicada, 

á Pérdidas y Ganancias: 
Importa el 2LV p % de descuento sobre 
§28.500 valor de la libranza referida.. 

á Ca ja: 
Entregado en efectivo por saldo dees-
fu operación 

2 

G 
Caja ;í Mercanc? p o r C / d e A m i g o s : 

Venta al contado de 50 tercios mantas 
;í §120, y cuyos tercios son el resto de 
los que recibimos en comision de Ma-
nuel Herrera 

6.000 

153.995 i » 

9.200 ; 

7.500 ; » 

'12 I 50 

11,087 ! 50 

0.000 

I?Jan?20 3 

l'i 

Documentos p o r cobrar , 
á Mercancías limitad de utilida-
des con Francisco Varóla, de Que-
rótaro: 

Núm. 4. L¡ que nos remite Francisco 
Varela, de Querétaro, á nuestra órden 
y cargo de Mauricio Montes de Oca, de 
esta ciudad, á 45 dias vista y por saldo 
líquido de las mercancías ámedias que 
le remitimos, adjuntándonos también 
ln cuenta de venta respectiva , 

Al frente 

5.700 

•.V 

5,700 

194,195 ¡ » : 194,195 

.1877. Abril 20-

Del frente. 

IM» 11? 21 C a j a á M e r c a n c í a s G e n e r a l e s : 

Venta al contado de las mercancíasque 
expresa la factura número G del libro 
auxiliar, y que liemos entregado al 
comprador Dámaso Martínez 

194,195 

2,000 

]'•'•* íí? 22 D i v e r s o s á C a j a , 

194,195 

Importe del 5 p% do comision que 

A la \rnelta 

M e r c a n c í a s p o r C / d e A m i g o s 
á P é r d i d a s y G a n a m c i a s : 

como signe: 

4 Gastos Generales: 
Entregado en efectivo á Loren-

zo Medina, propietario de la 
casa y almacén que ocuparnos, 
por 2 meses de renta vencidos 
hoy -§300 » 

Al dependiente principal por su 
sueldo de 2 meses que vencen 
hoy 200 » 

Sueldodel dependiente cajero en 
los 2 meses citados ICO » j 

Gastos de alimentos en el mes.. 150 »i 
Sueldos de criados en el mes . . . 45 » ; 

¡ 
9 Cdrlos Rubin, su cuenta de colectas: 

Recibió para sus gastos particulares | 
en el mes j 

10 | Manuel Robles, su cuenta de colectas: , 
Recibió para sus gastos particulares \ 
en el mes 

• 

» :ÍO » 



1877. AlrrüSO 

1 
1 

De la vuelta 197.925 > 197,250 

nos corresponde sobre §13,500, produc-
1 

to bruto de los 100 tercios mantas re-
cibidos para su venta (complemento).. (175 1» 

30 , • i, 
Pds n?24 G Mercancías por C¡ <le Amigos 2,825 • i 

7 á Manuel Herrera, de Puebla: 
Saldo de la cuenta de mercancías de 
amigos que corresponde á Manuel Her-
rera, por lo que se le aliona (comple-
mento) 

- 2,825 » 

. 30 

lM "n?25 8 Pérdidas y Ganancias 15 i 
10 ¡í Operaciones Pendientes: 

Interes del C p % sobre §3,000 en un 
mes que vence boy 15 » 

» 30 » : 
PJan?26 8 Pérdidas y Ganancias ;í Diversos, 400 » 

8 como sigue: 

á Cdrlos Rubín, su cuenta de colectas: • 

Por sus colectas devengadas en 2 me-
ses, ¡í razón de §100 mensuales (comple- A 
mento ) 20(r » 

10 á Manuel Robles, su cuenta de colec-
tas: 

Por sus colectas devengadas en 2 me-
ses, ;í razón de § 100 mensuales (comple-
mento) 200 ! • 

. :tn 

Pllan?27 * Diversos ¡í Diversos, 1 

i como sigue: 

5 Documentos por Payar: 
Núm. 1. Nuestra aceptación á la ór-

201.105 ! •• 201,165 » 

1877. Abril 30 
i . i • 

Del frente 201,165 » 201,165 » 

• den de Cosme Valdós para el 8 de Ju-
3,000 » 

7 ¡ Manvel Herrera, de Puebla: ' 1 

12,825 » ¡ 

9 Cdrlos Rubín, su cuenta al 6 p % anual: 
Saldo á su favor 3,000 » -

10 Operaciones Pendientes: 
Interes al 6 p % anual sobre §3,000 en i 
un mes, correspondiente á Carlos Eu- \ i 

bin, que no le ba sido satisfecho n 

1 Capital: 
Saldo por capital líquido 39,997 03 i 

o á Caja: 
Existencia en efectivo boy •• •! 7,337 03 

3 á Mercancías Generales: 
Valor de las que existen según inven-

3,000 » : 

3 á Documentos por Cobrar: 
i Número 3. Libranza endosada 

por José Huerta á nuestra í \ 
orden y cargo de Mariano Ce- ? 1 I 
ballos, para el 27 de Mayo 

1 « 
•: 1 j 

próximo §2,700 » 
Núm. 4. Libranza girada por | 

Francisco Varóla, de Queré-
taró, á nuestra órden y car-
go de Mauricio Montes de r 

| 

Oca, de esta ciudad, á 45 dias 
vista 5,700 » 8,400 » 

4 á Muebles y Utiles: 
Valor de los que existen según inven-

• 

tario particular 100 » 

i 7 ú Casa núm. 15 de la calle de la 
i! Palma: 

j Su valor actual según avalúo 1 40,000 » 

zn 

8Í » Diversos á Pérdidas y Ganancias : 12,650 i M 

j 8 como sigue: I ! Mercancías Generales: 
Saldo por utilidad aparente 3,500 » j 

A la vuelta 263,502 03 272,652 1 03 



.1877. Abril 30. 

De la vuelta 

Mercancías d mitad de utilidades 
con Francisco Vareta, do Querét?: 

Saldo por utilidad aparento 
Bonos de la Deuda Interior, 5 p%: 

Saldo por utilidad aparente 

» 30 
• 

I 4 

! 7 

Pérdidas y Ganancias a' Diversos, 
como sigue: 

Á Muebles Y Utiles: 
Saldo por pérdida aparente 

á Gastos Generales: 
Saldo por pérdida apárenlo 

Casa número lo de la calle de la 
Palma: 

Saldo por pérdida aparente 

203,502 j 03 

700 » 

8,450 i » 

3,300 

272,(552 ¡ 03 

P«*n?30| 8 

I 1 

30 

Pérdidas y Ganancias á Capital: 
Saldo por utilidad líquida 

9,997 

285,949 

03 

50 

1,250 

2,000 

9,997 

03 

00 285,949 06 

h- Iti . " Wl 
: r- » "r 
i P-.Ì ' ' r 

i ' i 

i ) Lili ¡o de la Liquidación de la Compañía Mercantil de los socios 

Carlos Rubín y Manuel Robles, de México, cuya liquidación se ve-

rifica por mutuo consentimiento de los interesados.— Convenza en 

I" de Mayo de 1877 y termina en 1 o del mismo mes y año. 

PI» U'.1 1. 

.1877. Mayo 1". 

Diversos á Diversos, 
« 

como sigue: 
Caja: 

Existencia en efectivo 
Mercancías Generales: 

Valor de las que existen según inven-
tario particular 

Documentos por Cobrar: 
Número 3. Libranza endosada 

por José Huerta á nuestra or-
den y cargo de Mariano Ce-
ballos, para el 27 de Mayo 
próximo §2,700 » . 

Xúm. 4. Libranza girada por 
Francisco Várela, (le Queré-
taro, á nuestra órden y car-
go de Mauricio Montes de 
Oca, de esta ciudad, á 45 dias 
vista 5,700 

Muebles y Utiles: 
Su valor según inventario particular. 

Casa N. 15 de la calle de la Palma: 
Su valor actual según avalúo 

á Documentos por Payar: 
Núrn. 1. Nuestra aceptación á la órden 
de Cosme Valdés para el 8 de Julio 
próximo 

á Manuel Herrera, de Puebla: 
Saldo íí su favor 

Cdrlos Kubin, su cuenta al 6 p % anual: 
Saldo á su favor 

¡í Operaciones Pendientes : 
Interes al 6 p % anual sobre §3,000 cu 
un mes, correspondiente á Cárlos Ku-
bin, que no lo ha sido satisfecho 

A la vuelta 

7,337 03 i 

3,000 

8.400 

100 

40,000 » 

J_ 
58,837 03 

3,000 

12,825 

3,000 

15 

18,810 



187'7m Mayo 1"-

Dc la vuelta. 

1 j a Capital: 
Saldo por capital liquido 

P " u? 2. 

58,837 03 

1" 

Liquidación á Caja: 
Saldo cu efectivo quo pasa (lo una 

cuenta ¡í otra 

P1"1 li? 3. 

o » 
Diversos a Liquidacion, 

corno sigue : 

Carlos Hubiii, su cuentaal6p% anual: 
Keeibe por su capital quo iinpuso al 
0 p % anual 

Operadones Pendientes : 
Itccibc ci misnio Rnbin por mteres al 
6 p % anual, correspoudicntc ii un nics 
sobre log * 3,000 quo iinpuso 

7,337 03 

18,810 ; . 

39,997 03 

7.337 

3.015 

03 

3,000 

15 

Pd» li? 4. 

P'1» u? 5. 

Documentos por Cobrar 
á Mercancías Generales: 

Número 5. Valor do la letra de lü,250 
francos girada á nuestra órdeu por Ju-
lio Degrange, vecino do esta ciudad, á 
cargo de Eugenio Bablot, de Paris, ¡í 60 i 
días vista, la cual liemos recibido en ' 
pago de las mercancías que existían y 
que lia comprado el citado ücgrange. 

10 

Diversos: 
á Documentos por Cobrar, 

como sigue: 
Liquidación: 

Núm. 5. Recibido en efectivo de Adol-

A1 frente 

3,250 

72,439 

3,250 

3,250 

06 I! 75,689 06 

! 

1 

1877. Mayo 10— 

Del frente 

a fo Ramírez por pago líquido de la le-
tra do 16,250 francos íí cargo de Euge- ; 
n ¡o Bablot, de París, á 60 días vista, ' 
cuya letra endosamos boy íí la orden 
del referido Ramírez y al cambio de 
4.80 francos 

Pérdidas y Ganancias: 
Importa el referido cambio 

12 

P,s n? 6. - Manuel Herrera, de Puebla. 
» sí Diversos, 

como sigue: 

3 ¡í Documentos por Cobrar: 
húmero 4. Nuestro endose á la orden 
del referido Herrera de la libranza á i 
cargo de Mauricio Montes de Oca, á 45 
(lias vista, por cuenta del importe de 
su saldo de §12,825 

11 ¡í Liquidación: 
Le entregamos en efectivo por saldo dé 
su cuenta 

P'1" il? 7. » 

3 

11 

Pd» n? 8. 

11 

Diversos ¡í Doc , o s por Cobrar, 
como signe: 

Liquidación: 
Núm. 3. Recibido en electivo porpagp 
líquido de la libranza ú cargo de Ma-
riano Ceballos para el 27 del corriente, 
que se cobra boy con 31- p % de des- i 
cuento mensual sobre 14 dias de anti-
cipación del pago 

Pérdidas y Ganancias: 
Importa el descuento referido 

» 13 
Doe*"* por Pagar :í Diversos, 

como sigue: 
á Liquidación : 

Número l . Entregamos en efectivo á 

A la vuelta 

72.439 



IG 

1 

1877. Mayo 13 

De la vuelta 94,211 00 91,214 06 

Cosme Valdés, por pago líquido de 
• nuestra aceptación de $3,000 á su or-

den para el 8 de Julio próximo, que se 
le descuenta hoy al 2f p % mensual so-
bre 5G días de anticipación del pago.. 2,.-18 11 

8 á Pérdidas y Ganancias: 
• importa el descuento referido 151 i 

» 14 

P'1a íi? 9.| 1 Cíirlos Rubin, su cuenta de fondos 
/ 

40,000 » 
/ á casa nfun. 15 de la calle de la 

Palma. 

Recibe Carlos Rubin la expresada ca- !* 

sa á precio de inventario, por cuenta . 
del capital liquidado que le correspon-
da, comprometiéndose íí satisfacer en ¡ í ! : 
efectivo la diferencia que resultare 
en su contra 40,000 

ir, 

P'ta n? 10 i 11 
i. 

Liquidación á Muebles y Utiles: 272 75 

Venta al contado de los muebles que 
existían 272 

1 ' 
75 

» 15 » 

P'b n?l l 8 Pérdidas y Ganancias á Liquida-
' 11 ción: 262 50 

Pagado por renta de casa pea- • 

la quincena que vence hoy. § 7 5 » 
Sueldo del dopendiente en la 

quincena 50 » 1 

Sueldo del cajero en id 40 » 
á Gastos de alimentos en id . . . 75 » 

Sueldo de criados en id 22 50 ¡ 262 

i l l 
50 

Al frente.. 134,749 31 134,749 31 

I "'la 11? 12 » 
i 

11 

9 Cdrlos Rubín, su cuenta de colectas: 
Recibió por sus colectas en la quin-
cena ; 

; 10 ! Manuel Robles, su cuenta de colectas: 
Recibió por sus colectas en la quin-
cena 

Mercancías Generales 
á Pérdidas y Ganancias: 

Saldo por utilidad aparente... 

I''"' n? 14 4 Muebles y Utiles 
8 ; íí Pérdidas y Ganancias: 

Saldo por utilidad aparente.. 

l-¡» n? 15 8 ! Pérdidas y Ganancias 
íí Diversos, 

como sigue: 

9 á Carlos Rubín, su cuenta de colectas:, 
Saldo por pérdida aparente 

10 | á Manuel Robles, su cuenta de colectas: i 
Saldo por pérdida apárente i 

P^ ii? 10' 8 
. 1 

Pérdidas y Ganancias 
¡i Capital: 

Saldo por utilidad líquida.. 

A la vuelta. 

134,749 I 31 

100
 !

 » 



*r<"f» ir, 

De la vuelta i 135,410 i 71 135,410 71 

P j 3 n ? 1 7 ' 1 ¡ Capital ¡í Diversos, 40,035 68 j 

» ¡ como sigue: ! 

' 1 ¡ á Cd ríos Rubín, su cuenta de fondos: 
Capital liquidado quo lo corresponde 

i 
por mitad do $40,035 68 que da por 
saldo la cuenta de capital 20.017 84 

•> á Manuel Robles, su cuenta de fondos: 
Capital liquidado que le corresponde 

1 por idem 20,017 8-1 

Pd an?18 2 Manuel Robles, su cuenta de fondos 20,017 84 | 
* á Diversos, 

como sigue: 

1 á Cdrlos Rubin, su cuenta de fondos: 
Entrega en efectivo á Robles por la di-
ferencia que resulta entro el valor de 
la casa que tomó y la cantidad que por 
capital liquidado le correspondió— 19,982 16 

i 1 1 á Liquidación: 
Saldo en efectivo que se le entrega á 
Robles :>5 68 

195,464 23 195,464 23 

i De conformidad. 

México, Mayo 15 de 1877. 

Carlos Ilubiii. Manuel Robles. 

i Aquí la autorización de la (Jliciua del Timbre, 
como se lia puesto en los Di.utios anteriores.) 

LIBRO MAYOR NÚM. 1 
D E l.A 

CONTABILIDAD RELATIVA A LA COMPAÑIA 
FORMADA 

POR LOS SOCIOS C A R L O S R U B I N Y M A N U E L R O B L E S , DE M É X I C O . 

1877 

A D V E R T E N C I A . — L o s pases de los asientos del DIARIO á este MAYOR, se lia-
rán indicando solamente los títulos de las cuentas relativas que so debiten ó bonifiquen, 
omitiendo las redacciones que se han puesto en los MAYORES de las contabilidades que 
anteceden; teniendo por objeto esta variación, el de que los cursantes conozcan los dife-
rentes usos que se observan en la. práctica, supuesto que muchos Tenedores de Libros pa-
san los asientos al referido LIBRO M A Y O R de la manera qite en el presente se va á veri-
ficar: sin embargo, es de advertirse que con la falta do redacciones en el libro indicado, 
se tiene que ocurrir al DIARIO en los repetidos casos que so ofrecen de conocer el origen 
•le las partidas cargadas ó abonadas en las cuentas del libro de que se trata. 



*r<"f» ir, 

De la vuelta i 135,410 i 71 135,410 71 

P j 3 n ? 1 7 ' 1 ¡ Capital á Diversos, 40,035 68 j 

» ¡ como sigue: ! 

' 1 ¡ á Cd ríos Rubín, su cuenta de fondos: 
Capital liquidado quo le corresponde 

i 
por mitad do $40,035 68 que da por 
saldo la cuenta de capital 20.017 84 

•> á Manuel Robles, su cuenta de fondos: 
Capital liquidado que le corresponde 

1 por idem 20,017 8-1 

Pd an?18 2 Manuel Robles, su cuenta de fondos 20,017 84 | 
* á Diversos, 

como sigue: 

1 á Cdrlos Rubin, su cuenta de fondos: 
Entrega en efectivo á Robles por la di-
ferencia que resulta entro el valor de 
la casa que tomó y la cantidad que por 
capital liquidado le correspondió— 19,982 16 

i 1 1 á Liquidación: 
Saldo en efectivo que se le entrega á 
Robles :>5 68 

195,464 23 195,464 23 

i De conformidad. 

México, Mayo 15 de l»77. 

Carlos Ilubiii. Manuel Robles. 

i Aquí la autorización de la (Jliciua del Timbre, 
c o m o se lia puesto en los DIARIOS anteriores.) 

LIBRO MAYOR NÚM. 1 
D E L.A 

CONTABILIDAD RELATIVA A LA COMPAÑIA 
F O R M A D A 

POR LOS SOCIOS C A R L O S R U B I N Y M A N U E L R O B L E S , DE M É X I C O . 

1877 

A D V E R T E N C I A . — L o s pases de los asientos del DIARIO á este MAYOR, se lia-
rán indicando solamente los títulos de las cuentas relativas que so debiten ó bonifiquen, 
omitiendo las redacciones que se han puesto en los MAYORES de las contabilidades que 
anteceden; teniendo por objeto esta variación, el de que los cursantes conozcan los dife-
rentes usos que se observan en la. práctica, supuesto que muchos Tenedores de Libros pa-
san los asientos al referido LIBRO M A Y O R de la manera qite en el presente se va á veri-
ficar: sin embargo, es de advertirse que con la falta do redacciones en el libro indicado, 
se tiene que ocurrir al DIARIO en los repetidos casos que so ofrecen de conocer el origen 
de las partidas cargadas ó abonadas en las cuentas del libro de que se trata. 



(cowiienc aie ¿¿ko cicn jojm. ïïicmvlado tn la fecha ¡Loí 

los éfieí. fidilo.Í ffliilin y dam,el Meóle.*. % iom'v iwpn ó 

jojeü 30 del iecfiííio nítm, 2. 

(Firma tic! Administrador.) 





15,000 
á Capital Marzo 

15,000 

20,017 
á Diversos 

D E B E . 
1S77. 

MANUEL ROBLES, 

D E B E . 
1S77. 

CAJA. 

Marzo.... Io ú Cárlos Rubin, su cuenta do fondos 
» ¡i Manuel Robles, su cuenta de fondos 

10 ! á Mercancías Generales 
11 & Mercancías Generales 
27 á José Huerta, de México 
31 á Cárlos Rubín, su cuenta al G i> % anual 

Abril 1? íí Mercancías Generales 
y íí Mercancías por C¡ de Am ¡(jos 

20 á Mercancías Generales 

xa, cuenta, cía fondos. 
1877. 

HABER. 

Marzo.. 1? 

Mavo ! 15 

por Diversos. 

por Capital. 18 

15,000 

15,000 

20,017 84 

HABER. 
1S77. 

Marzo-

Abril. 

Mayo 

por Diversos 
por Casa nüm. 15 de la calle de la Raima. 
por Bonos de la Deuda Interior, al 5 p% 
por Casa nûm. 1» de la calle de la Raima. 
por Diversos 
por Documentos por Pagar 
por Diversos 
por Diversos 

por Liquidación 14 11 

350 
10,000 

1,750 
1,000 

395 
11,087 

1,055 
7,337 

32,974 

7,337 

» 
50 
» 

03 

53 

03 



/ 

DEBE. MERCANCIAS 

Marzo.... 

Abril 

1? 
o 
8 

30 

á Cdrlos Rubín, su cuenta de fondos... 
á Manuel Robles, su cuenta de fondos. 
á Diversos 
á Pérdidas y Ganancias 

Mayo j 1? 
» 15 

íí Diversos 
íí Pérdidas y Ganancias . 

13 
17 

1 10,000 
2 I 8,000 
» 7,000 
8 I 3.500 

¡I 28,500 

3,000 
250 

3,250 

DEBE. 
1877. 

DOCUMENTOS 

Marzo.. 
» 

Abril... 
> 

Mayo.. 1? 

á Man uel Robles, su cuenta de fondos N" 

& Mercancías Generales » 
á José Huerta, de México » 
& Mcias 41 (Je 1,fríes con Tárela, de Qr0 » 

& Diversos N? 
íí Diversos » 
á Mercancías Generales » 

3 2 
4 ¡ 3 
C 5 
8 (i 

" i » 

4,000 
1,500 
2,700 
5,700 

13,900 

2,700 
5,700 
3,250 

11,650 

» 

1877. 

por José Huerta, de México 
por Caja 
por Diversos 
por Merc^ á 1 de util*<* con Vareta-, de Qner?j 
por Caja 
por Caja 
por Diversos 

Marzo 

7 i por Documentos por Cobra i 

POR COBRAR. 

por Mercancías Generales 
por Casa núm. 15 calle de la Palma 
por Diversos 
por Diversos 

Marzo 

por Diversos 
por Manuel Herrera, do Puebla 
por Diversos 

j 

GENERALES. HABER. 



MUEBLES DEBE 
1877. 

y UTILES 
1877. 

Marzo ¡30 por Divo-sos 
» por Pérdidas y Ganancias 

á Diversos 
á Pérdidas ij Ganancias 

por Liquidación 

•>7-> 

DEBE 
1877. 

GASTOS GENERALES. 
1877. 

á Caja 
á Caja 
á Caja 

Marzo 30 por Pérdidas y Ganancias 





292 
O 

D E B E . MERCANCIAS á mitad de utilidades 

D E B E . 
1877. 

MERCANCIAS POR 

Marzo. 
Abril... 

á Manuel Herrera, do Puebla. 
.í Pérdidas y Ganancias 
á Manuel Herrera, <le Puebla. 

5 
jj 

7 | 10,000 » 

9 8 I 675 i 
10 7 | 2,825 » 

con FRANCISCO VARELA, de Querelavo. 
1877. 

H A B E R . 

Abril 12 por Documentos por Cobrar 5,700 

5,700 

I 

CUENTA DE AMIGOS. 
1877. 

Abril. por Documentos por Pagar 
por Caja 

H A B E R . 

7,500 
6,000 

13,500 

v i 1 



'.".»-I 

D E B E . 
1S77. 

MANUEL 

Abril. 

Mayo. 

30 

12 

á Diversos 

íí Diversos 

11 

15 

12,825 

12,825 

12,825 » 

D E B E . CASA Núm. 15 DE LA 
1877. 

Marzo.... 18 á Diversos .---- 5 40,000 B 

« 31 á Diversos 6 2,000 1 

• 
42,000 » 

Mayo 1? á Diversos 13 
• 

40,000 » i 

! 

r 

1 

295 

HERRERA, de Puebla, 
1877. 

H A B E R . 

Marzo....! 16 
Abril i 30 

por Mercancías por Cuenta de Amigos. 
por Mercancías por Cuenta de Amigos-

Mayo 1? por Diversos 13 

CALLE DE LA PALMA. 
1877. 

Abril 30 por Diversos 
por Pérdidas y Ganancias 

Mayo L-l I por Cdrlos Mllbin, su cuenta de fondos 16 

10,000 
2,825 

12,825 

12,825 

H A B E R . 

40,000 
2,000 

42,000 

40,000 

1/ 

•ni 

Ir I 

E m 



DEBE. BONOS DE LA DEUDA 
1877. 

01 « 0 1,750 » Marzo.... 1,750 

Abril 30 á Pérdidas y Ganancias 12 8 8,450 a 

i 10,200 X 

* 

DEBE. PERDIDAS tj 
1877. 

Marzo.... °7 á José Huerta, do México 6 5 325 47 
Abril 30 á Operaciones Pendientes 10 10 15 » 

p 30 5 Di versos 10 » 400 » ^ 
n » d Diversos 12 » 3,300 » 
« V íí Capital 12 1 9,997 03 

i 14,037 50 

Mayo 10 á. Documentos por Cobrar 15 » ! 130 » i 
» 13 á Documentos por Cobrar 15 3 43 49 
» 15 á Liquidación 16 11 262 50 ' 
» » á Diversos 17 » 100 » 

» » ¡í Capital 17 1 38 65 

¡ 574 
! 

64 

1 1 

r. 

INTERIOR al ó p°/o 
1877. 

H A B E R . 

Marzo.. 
Abril... 

por Casa núm. lo de la calle de la Palma. 
por Documentos por Payar 

1,000 
9,200 

10,200 

GANANCIAS. 
1877. 

H A B E R . 

Abril. 2 por Documentos por Payar 
30 por Mercancías por Cuenta de Amiyos. 

por Diversos 

por Documentos por Payar ! 16 
Mercancías Generales 17 

por Muebles y Utiles 17 

712 
675 

12,650 

14,037 

151 
250 
172 

50 
v 

50 

89 
» 

75 



DEBE. CARLOS RUBIN, 
1877. 

Abril. á Diversos 

á Liquidación 

D E B E . 
1877. 

CARLOS RUBIN, 

31 
30 

15 

íí Caja 7 2 100 ; » 
ú Caja 9 2 100 » 

200 i » 

á Liquidación 17 11 50 ! » 

su cuenta al 6 p°fo anual. 
1877. 

9 

H A B E R . 

• . : 
Marzo....! 31 

Mayo. 1? 

por Caja. 

por Diversos. 13 

3,000 

3,000 

3,000 

su cuenta de colectas. 
1877. 

Abril 30 
| 

por Pérdidas y Ganancias ... 10 8 200 » I 
200 » 

Mayo 15 por Pérdidas y Ganancias 17 8 50 » 

• 



Marzo.... 
Abril ..».. 

íí Caja. 
á Caja • 

Mayo. 15 á Liquidación. 

D E B E . 
1877. 

Abril 30 . á Diversos 

Mayo. 5 j á Liquidación 

su cuenta de colectas. 
1877. 

10 
H A B E R . 

¡ j i 
Abril 30 por Pérdidas y Ganancias j 1" 

Mayo 15 por Pérdidas y Ganancias --: 17 

200 

200 » 

50 » 

PENDIENTES. 
1877. 

H A B E R . 



11 

D E B E . 
ti 877. 

LIQUIDACION. 

á Caja 
& Documentos por Cobrar 
á Documentos por Cobrar 
í Muebles y Utiles 

Uí/> 
- - - w ; , 

••*-.-«• « Ñ V i 

•' • .x ' £ . ¡crf • 4<yj I 
- h ¡ 

• JXW 

14 2 7,337 03 
15 3 3,120 » 

15 3 2,656 51 
16 4 272 75 

13,386 29 

11 

H A B E R . 

1877. 

por Diversos 
por Manuel Herrera 
por Documentos por Pagar 
por Pérdidas y Ganancias. 
por Diversos 
por Manuel Robles 



(Esta autorización, relativa al Mafor, va en el último folio útil «leí mismo Mayor. 

(contiene ede liko cien foja.). ffiaenlado m la /relia /a» 

le» éfre.¡. tUm y viamtel Moldm. ?e iow'n ;«yv á 

jüjm 30 del lepidio nám. 2, 

cjíhicc, élaVjjO de t é f l 
i Firma del Administrador . 

INDICE DEL LIBRO MAYOR 
D K 

CARLOS RUBIN Y MANUEL ROBLES. 

A B 
Folios.' 

Bonos de la Deuda Interior al 5 p°/o 8 

Cárlos Kubin.su cuenta de fondos 1 1 • 
Caja , ! 2 ¡ 
Casa núrn. 15 de la calle de la Palma • 7 ' 
Cárlos Rubín, su cuenta al G p°/o anual . . . . I 9 
Cárlos Rubín, su cuenta de colectas ' 9 , 

D 
Documentos por Cobrar 3 , 
Documentos por Pagar o 

E F G 
Gastos Generales 4 ' 

H I J 
José Huérta j 5 ' 

L 
Liquidación 11 

M 
Manuel Herrera, de Puebla ' 7 i 
Manuel Robles, su cuenta de fondos 
Mercancías Generales 
Muebles y Utiles 
Mercancías á mitad de utilidades con Fran-

cisco Yarda, de Querétaro 6 
6 j 

10! 

2 i 
3! 
4 ' 

Mercancías por Cuenta do Amigos 
¡ Manuel Robles, su cuenta de colectas 

N O 
Operaciones Pendientes- ¡10, 

| Pérdidas y Ganancias 
r 

Q R S T U V X Y Z 





30!» 

E S T A D O N U M . 2. 

INVENTARIO GENERAL de las existencias pertenecientes á la 
Compañía Mercantil de los socios Carlos Bubin y Manuel Bolles, 
de México, verificado en 30 de Abril de 1877. 

Caja: 
j| I 

7,337 i 03 i 

Mercancías Generales: 
I 

Valor de las que existen según inven-
3,000 » i 

Muéblesy Utiles: 
Valor de los que existen según inven-
tario particular 100 

Documentos por Cobrar: 
1 , Número 3. Libranza endosada 

-
por José Pin erta á nuestra 
orden y cargo de Mariano Ce-
ballos, para el 27 de Mayo 
próximo $2.700 » 

Niün. 4. Libranza girada por 
Francisco Varela, do Queré-
taro, á nuestra orden y car-
go do Mauricio 'Montes de • 

Oca, de esta ciudad, ¡í 45 di as 
vista 5,700 » 8,400 ! " 

Casa mimerò 1.5 de la calle de la 
Palma: 

Su valor actual según avalúo de boy. | 40,000 » 
i 1 

I 58,837 03 

Importa este Inventario cincuenta y ocho \ 
mil ochocientos treinta y siete pesos 1res cen- ! 
tavos. 

México, Abril 30 de 1877. 

Carlos Rubín. Manuel Robles. 
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E S T A D O N U M . 3. 

BALANCE GENERAL del ACTIVO y PASIVO correspondiente 

á los socios Carlos Rubín y Manuel Robles, de México, verificado 

en SO de Abril de 1877. 

ACTIVO. P A S I V O . 

Caja: 
7,337 03 

Mercancías Generales : 
Valor de las que existen según iuven-

3,000 » ! 

Documentos por Cobrar: t 
Número 3. Libranza endosada 

por José Huerta lí nuestra or-

den y cargo de Mariano Ce-

ballos, para el 27 de Mayo 

próximo §2,700 » 

Xúm. 4. Libranza girada por 

Francisco Varala-, de Queré-

taro, á nnestra órden y car-

go de Mauricio Moutes de 

Oca, de esta ciudad, ít 45 dias 
8,400 i 

Muebles y Utiles: 
Valor de los que existen según inven-

tario particular 100 t 

Documentos por Pagar: j 
Núm. 1. Nuestra aceptación á la orden 

de Cosme Valdés para el 8 de Julio 

próximo 3,000 » 

Manuel Herrera, de Puebla : 
Saldo íi su favor 12,825 » 

Casa X. 15 de la calle de la Palma: 
Su valor actual según avalúo 40,000 

• 

Cárlos Rubín, su cuenta al 6 p % anual : 

I 
3,000 » 

Al frente 58,837 | 03 18,825 D 

México, Abril 30 de 1877. 

Carlos llubin. Manuel Robles. 

un mes, correspondiente á Carlos Ru-

bín, que no le ha sido satisfecho.. . 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

f 



E S T A D O N U M . 4. 

CUENTA PROVISIONAL DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

Mercancías Generales: 
Saldo por utilidad aparente 

Muebles y Utiles : 
Saldo por pérdida aparento 

Gastos Generales : 
Saldo por pérdida aparento 

Mercancías ú mitad de utilidades 
con Francisco Vareta, do Querót?: 
Saldo por utilidad aparente 

Casa núm. 15 calle de la raima: 
Saldo por pérdida aparente 

Bonos de la Deuda Interior al 5 p%: 
Saldo por utilidad aparente — 

Férd'ulas y Ganancias: 
Sumas de esta cuenta eu el M a y o r — 

Capital: 
Saldo por utilidad líquida 

D E B E . 

50 I » 

1,250 i » 

740 

9,í»7 

14,037 50 

47 

03 

H A B E R . 

3,500 

700 

8,450 

1,387 

14,037 

México, Abril 30 de 1877. 
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N O T A . 

Esta Balanza de Comprobación, así como todas las qne se formaren con relación ¡í liquida-
ciones de capitales, comprende liasta la cantidad referente íí la operacion última con que 
termina la liquidación de efectos, cobros y pagos, con cuyas operaciones queda terminada 
realmente la citada liquidación de capitales, quedando pendiente en tal caso las escritu-
ras para saldar las cuentas que hayan producido utilidades 6 pérdidas, las que sirven para 
saldar la cuenta de capital, y por último, aquellas que saldan las cuentas do fondos de los 
socios y la do liquidación. 

Para la perfecta comprensión de esto, recúrrase á la página 62 de la Teoría General, y 
estudíese detenidamente la segunda regla referente ¡í las liquidaciones de que trata. 

F I N D E L A T E R C E R A C O N T A B I L I D A D . 

CUARTA CONTABILIDAD 

COMPRENDE 

DE UN AGRICULTOR. 
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ADVERTENCIAS 
RELATIVAS A ESTA CONTABILIDAD. 

1? Se usará de los términos que vulgarmente se acostumbra en las haciendas en todos 
los casos que se presenten en esta contabilidad, á fin de que los cursantes so habitúen al 
uso de ellos, consiguiendo con esto que llegada la ve/, de que materialmente tengan á su 
cargo libros de esta naturaleza, 110 desconozcan el significado de dichos términos. 

2? Los asientos compuestos se formularán en el DIAEIO en el orden que antiguamente 
se hacia, y consiste en comenzar la redacción con la cantidad que importe el negocio, ex- , 
poniendo despees las circunstancias de la operacion que se haya verificado, é indicando 
por último los títulos de las cuentas deudoras ó acreedoras con sus cantidades respecti-
vas; esto si los asientos fueren de singular á plural, ó de plural á singular, pues que siendo 
de plural á plural se marcarán á su vez los deudores y acreedores de que el artículo 
constare. 

3? Las cuentas de los ganados se pueden llevar de dos maneras, que son: 1?, abriendo 
cuenta general á cada uno; es decir, al ganado vacuno, al ganado lanar, al caballar, al ca-
brío, etc., etc.; y 2 :!, gubdividiendo cada una de estas cuentas en tantas cuantas edades re-
lativas al ganado á que se refiera se deseen hacer constar eu los libros. Eu el primer caso 
hay la necesidad de establecer los libros auxiliares referentes á las citadas cuentas, con 
minuciosa especificación; en el segundo, estos libros serán mucho más sencillos. 

En la presente contabilidad se adoptará lo segundo, en razón do suprimirse los libros 
auxiliares por las razones que con anterioridad se dejan expuestas. 

4? El ejercicio que sigue no será más que un pequeño modelo con que se procura dar 
una idea do la contabilidad del ramo ú que se refiere. 

5? Según so indicó en el fin de la división 3?, página 41, se hace notar que en la con-
tabilidad que sigue se subdividirán las cuentas de los ganados en las que sean necesarias, 
á fin de determinarlos por edades, según se crea conveniente. 

INVENTARIO de la Hacienda de la Meseta, de la propiedad de 

Francisco Marín, de Puebla, verificado en ¡° de Mayo de 1877. 

Obras Materiales: 
Casa principal, su valor ac-

tual $16,000 » 
1 Casa inferior, id. id 4,000 » 

Capilla, id. id 5,500 » 
2 trojes iguales de mampos-

Una atarjea para agua de 
31,500 » 

Terrenos: 
Terreno de labor que vale. . $ 5,000 » 
Terreno cerril, id. id 500 » 
Terreno de pasturaje, id. id. 12,000 » 17,500 » I 

Maguey era: 
20,000 magueyes, á 81 por termino me-
dio 20,000 » 

Siembra de Cebada: 
50 fanegas sembradas, á $20 fanega.. 1,000 " I 

Siembra de Maíz: 1 
8 fanegas sembradas, á $ 70 fanega. . . 560 " j 

Maíz en Grano: 1 
500 fauegas existentes, á $ 2 1,000 n ! 

Cebada en Grano: 
100 fanegas existentes, á $ 1 50 150 » • 

Boyada: 
100 hueves do tiro, á $ 40 4,000 a i 

Toros de edad: • 

40 toros, á $ 25 1,000 » 

Vacas de Vientre: 
SO vacas, á $ 20 1,600 u 

Terneras de 2 años: 
20 terneras, á § 12 240 II 

Becerros de Herradero: 
200 becerros, á $ 4 800 ' u 

Becerras de Herradero: 
100 becerras, á 84 '. 400 lí 

Nacencia Vacuna: 
80 becerros y becerras á $ l 80 II 

A la vuelta 79,830 » 



318 

Do la vuelta 

Carneros de edad: 
100 carneros, .1 $ 2 

Borregos Primales: 
40 borregos, á $ 1 

Borregas de Vientre: 
500 borregas, á $ 2 

Borregas Primales : 
50 borregas, & $ 1 

Nacencia Lanar: 
80 corderos y corderas, á 2 reales 

Burrada: 
100 burros, á $ 10 

Caballos de Silla: 
40 caballos, á $ 30 

Muías de Tiro y Carga: 
40 ínulas, íí § 2 5 

Paja: 
4,000 arrobas de paja :í i real 

Muebles y Enseres: 
12 carretones aperados, á § 100 

cada uno § 1,200 » 
40 arados aperados, á § 5 200 » 
10 barretas, á $ 3 30 » 
20 palas de fierro en 6 » 
30bocesen 7 » 
80 cargas costales, á $ 1 80 » 
20 aparejos aperados, á $ 7 . . . 140 a 
Menaje de casa en 200 o 

j Caja: 
Existencia en efectivo 

[ Tinacal: 
Valor de 10 tinas para la ela-

boración del pulque, á $ 15. $ 150 « 
50 barriles, íí $2 100 » 
50 cubos, á 12 reales 75 » 
100 jicaras grandes, á 2 rs 2 5 » 
Existencia de semilla 150 » 

Importa el Activo por capital. . 

79,830 

200 

40 

1 , 0 0 0 1 » 

50 » 

20 » 

1,000 » 

1,200 .. 

1,000 » 

250 ! » 

1,863 

300 

500 

87,253 

México, Maj-o 1° de 1877. 

Francisco Marin. 

LIBRO DIARIO NÚM. 1 

CONTABILIDAD AGRÍCOLA 

F R A N C I S C O M A R I N , de Puebla . 

18 77 
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DIARIO NUM. 1 de la Contabilidad relativa á la Hacienda de la 

Meseta, de la propiedad de Francisco Marín, de Puebla, cow?e«-

zado en 1o de Mayo de 1877, ?/ concluido en SI del mismo mes 

y año. 

.1877. Mayo Io-

Diversos á Capital: 

$87,253 que importa el valor de esta 
Hacienda, conforme al inventario for-
mado hoy, y según el cual dicho valor 
se carga íí los ramos siguientes: 

Obras Materiales: 
Casa principal $16,000 » 
Casa inferior 4 > 0 0 0 " 
Capilla r ,>500 " 
2 trojes iguales, de mampos-

tería 5,000 » 
2 eras, id. id &00 » 
Una atarjea para agua de los 
ganados ;>(J" 11 

Terrenos: 
Terreno de labor que vale.. - 5,000 » 
Terreno cerril id. id 500 o 
Terreno de pasturaje id. id . . 12,000 » 

Magueyera: 
20,000 magueyes, á § 1 por término me 
dio 

Sicnlbra de Cebada: 
50 fanegas sembradas, á §20 fanega . 

Siembra de Maíz: 
8 fanegas sembradas, ú $70 fanega.. 

Maíz en Grano: 
500 fanegas existentes, á.$ 2 

Cebada en Grano: 
100 fanegas existentes, á 12 reales.. . 

Al frente 

31.500 

17,500 

20,000 

1,000 

560 

1,000 

150 

71,710 

3 

1877. Mayo 1« 
• 

Del frente 71,710 » 
5 Boyada: 

71,710 

100 bueyes de tiro, á §40 4,000 » 

5 Toros de edad: 
1,000 Í 

Vacas de Vientre: 
1,600 ii 

6 Terneras de 2 años: 
20 terneras, á § 12 240 a 

7 Becerros de Herradero: 
200 becerros,á § 4 800 ii 

7 Becerras de Herradero: 
100 becerras. !Í$ 4 400 » 

8 Nacencia Vacuna: 
80 becerros v becerras, íí 81 80 » 

8 Carneros de edad: 
100 carneros, ¡ í § 2 200 » 

9 Borregos Primales: 
40 borregos, á f 1 40 » 

9 Borregas de Vientre: 
1,000 » 

10 Borregas Primales: 
50 borregas, á § 1 50 ii 

10 Nacencia Lanar: 
80 corderos y corderas, á 2 reales 20 » 

11 Burrada: 
100 burros, á §10 1,000 » 

11 Caballos de Silla: 
40 caballos, á §30 1.200 * 

12 Millas de Tiro y Carga: ! ' • 

40 muías, á $ 25 1,000 » 
• 12 Paja: 

4.000 arrobas, á -i real 250 » 

13 Muebles y Enseres: 
1 2 carretones aperados, á § 100 

40 arados aperados, á § 5 200 u • 

10 barretas, á § 3 30 » 
20 palas de fierro en 6 » 
30 hoces en 7 i) 
80 caí-gas costales, á § 1 80 » 
20 aparejos aperados, á § 7 . . . 140 » 
Menaje do casa en 200 » 1,863 ii 

86,453 ii 



1877. Mayo 1" 

De la vuelta 80,453 » 
13 Caja: 

80,453 
• 

Existencia en efectivo 300 » 
14 Tinacal: 

Valor de 10 tinas para la ela-
' » boración del pulque,á$ 15 . . § 150 » 

50barriles,á 8 2 100 » 
50 cubos, ú 12 reales 75 » 
100 jicaras grandes, á 2 rs 25 » 

Existencia de semilla 150 » 500 11 87,253 » 

pda u o 2 13 

, 
Caja á Diversos: 

• 

H 
§580 por producto de los efectos que 
despues se expresan, vendidos al con-
tado, y cuyos valores se acreditan íí los 

ramos siguientes: 
4 á Maíz en Grano: 

200 fanegas, ú 20 reales 500 » 
4 á Cebada en Grano: 

500 

40 fanegas, á § 2 80 » 580 • » 

» r , 

n? 3. » Diversos á Caja: 
13 

Diversos á Caja: 

8183 50 importe de la raya verificada 
según libro auxiliar respectivo, y cuyo 

...» pago comprende desdo 1? del actual 
á la fecha, y se carga ¡í los ramos si-
guientes: 

3 Siembra de Maíz: 1 

Pagado por cuenta de este ramo 66 » <> o Siembra de Cebada: 
66 

Pagado por cuenta de este ramo 40 i) 
Maguey era: 

40 

• Pagado por cuenta de este ramo 10 > 
14 ¡ Gastos Generales: 

Baya de vaqueros s 1 7 » 

Id. al mayordomo 7 „ 
Id. á los semaneros 3 50 

Gastos de casa 40 » 67 50 183 50 

1 Al frente 88,016 50 

H8.016 50 

1S77. Mayo 7 • 

Del frente 

pía ,,o 4_ Diversos •> Maíz en Grano: 

8 24 valor de 12 fanegas maíz raciona-
das ¡í los operarios y consumidas en el 
gasto de la casa del 1? ú la fecha, ¡í ra-
zón de $ 2 fanega, y cuyo valor se car-
ga íí los ramos que so expresan: 

Siembra de Maíz: 
4 fanegas íl operarios ocupados en la 
semana en dicha siembra. .• 

Siembra de Cebada: 
3 fanegas racionadas :í los operarios 
ocupados en la semana en la citada 
siembra 

Gastos Generales: 
3 fanegas :í los vaqueros en la 

semana 8 6 » 
1 fanega al mayordomo 2 » 
1 fanega consumida en la casa. 2 » ¡ 

n? 5. 15 
6 

Pérdidas y Ganancias 
¡í Vacas de Vientre: 

Ñ20 valor do una vaca que murió en 
esta fecha 

A D V E R T E N C I A . — Si de los animales que 
mueren se sacare algún valor, este se cargará en-
tonces, como es natural, fi. la Cuja, con abono íl la 

I cuenta en que se hubieren cargado los valores de 
esos animales. 

P'1» n? 6.| 8 
6 

Nacencia Vacuna: 
á Vacas de Vientre: 

§ 6 valor de 2 becerros y 4 becerras «pío 
lian nacido del día 1? íí la fecha. - — - -

A la vuelta .<--• 



• 1877. Mayo l'i. 

De la vuelta. 

Elaboración (le Pulque 
ÍÍ Magueyera: 

$45 valor de 120 cubos de aguamiel, 
á 3 reales culto puesto en el tinacal 
para la elaboración del pulque desde 
feclia l1? hasta hoy, según libro auxi-
liar 

15 

Caja á Elaboración de Pulque : 

8 62 50 quo produjo la venta al conta-
do de 100 cubos de pulque, íí 5 reales 
cubo, según libro auxiliar, del dia 1? íí 
la fecha 

15 

Diversos ú Caja: 

886 que importó el pago de la raya 
del dia 8 íí la fecha, y cuya cantidad 
se carga á sus respectivos ramos, co- ¡ 
mo sigue: 

Magueyera: 
Pagado por cuenta del ramo 

Siembra (le Maíz: 
Pagado por cuenta del ramo 

Siembra de Cebada: 
Pagado por cuenta del ramo 

Gastos Generales: 
Raya del mayordomo s ~ ,, 
Id. de semaneros 3 50 
Id. de vaqueros 17 » 
Gastos de casa 16 » 

15 

'•1o n? 10 » Diversos sí Maíz en Grano : 
4 : 

820 valor de 10 fanegas de maíz á §2 , 

Al frente 

22 

12 

8 

50 

Pdon'.'ll 

Pd»n?12 

Pd»n?13 

l>uaüo14 

1877. Mayo 15 

Del frente 

racionadas íi los operarios y consumi-
das cu el gasto de la casa en la sema-
na, cuyo valor se carga í» los ramos que 
siguen: 

Siembra de Maíz: 
3 fanegas á los operarios ocupados en 
la semana en la referida siembra 

Siembra de Cebada : 
2 fanegas ú los operarios ocupados en 
la siembra indicada 

Gastos Generales: 
1 fanega al mayordomo 2 » 
3 fanegas íí los vaqueros 6 » 
1 fanega consumida en la casa.. 2 » 

» 20 » 

Caja á Carneros de edad: 

$ 60 venta al contado de 20 carneros 
de edad,íí $ 3 

» 22 •• 

Préstamos ¡í Caja: 

$20 que según el libro auxiliar so han 
prestado á los jornaleros desde el dia 
1? ¡í la fecha 

_ » 22 » 

Elaboración de Pulque 
á Magueyera: 

$56 25 valor de 150 cubos aguamiel, 
puestos en el tinacal, á 3 reales cubo. 

_ _ _ _ _ » 22 « 

Diversos á Caja: 

883 50 pagados por la raya do esta 

A la vuelta 



! 
; 

1877, Mayo 22 
! ! ' 

1 De la vuelta . . . 88,4 Iti ! 25 

semana, según libro auxiliar, y cuya 
cantidad se debita (\ los ramos siguien-
tes: 

2 Mayueijera: 
Pagado por cuenta del ramo.. 24 » 

3 ! Siembra de Maíz : 
Id. id 12 » 

3 Siembra de Cebada: 
Id. id 12 » 

14 Gastos Generales : 
Paya del mayordomo • 8 » 

! 
Id. de vaqueros . 1 5 o 
Id. de semaneros . 3 50 

35 ¡ 50 83 50 

- •>•? 

Pdan'.'15 13 Caja á Préstamos: 
10 

Caja á Préstamos: 
814 que según libro auxiliar han abo-
nado los jornaleros del 1'.' :í la fecha.. 14 1) 

j' 

Pdun?16 » Diversos á Maíz en Grano : 
i 

$24 valor de 12 fanegas de maíz á ¡j2, 
racionadas á los jornaleros en la se-
mana, según libro auxiliar,y cuya can-
tidad se carga á los ramos siguien-
tes: 

3 Siembra de Maíz : 
Valor de 4 fanegas de maíz racionadas 

* por cuenta del ramo . . . . 8 j . 
3 Siembra de Cebada 

Valor de 3 fanegas id. id (i » 
14 Gastos Generales : 

Al mayordomo 1 fanega 2 » i 
A los vaqueros 3 fanegas — . . (J » •l i. • 

Al frente.. . . 8 8 » 14' » 88,513 1 75 

1877. Mayo 22. 

Del frente $ 8 » 

Valor de una fanega consumida 
en la casa 2 » 

14 » 88,513 1 75 

10 , » 24 

rdMi?i7 14 
13 

Gastos Generales ¡í Caja: 
810 pagados por compostura de herra-
mientas, seguu cuenta del herrero Flo-
rencio Vargas 10 ! » 

1 nV 18 Cebada en Grano 
¡í Siembra de Cebada: 

8225 valor de 150 fanegas de cebada 
que se han cosechado, consideradas ú 
12 reales fanega 

:u 

rinvio 13 Caía á Diversos : 
§ 500 recibidos por venta al contado de 
los efectos siguientes, cuya cantidad 
se abona á los ramos que á continua-
ción se expresan: 

á Cebada en Grano : 
150 fanegas, á 20 reales 

á Maíz en Grano : 
50 fanegas á 20 reales 

)*i»nV20 

:n 

Diversos á Caja: 
§ 7 3 50 pagados por la raya de esta se-
mana, según libro auxiliar, y cuya 
cantidad se carga íí los ramos que si-
guen : 

Mayueijera: 
Pagado por cuenta del ramo 

.V la vuelta 

375 

125 

12 » 

12 

•225 

500 

30,272 l 75 



1877. Mayo 31 
! 

i De la vuelta 12 » S9,272 i 7 5 

3 Siembra de Maíz: 
Pairado i)or oiionta <lol ramo 15 | 

3 
|'V/X- V / U V l i t l l l l v l K I l l l V • • . 

Siembra de Cebada: 
w 

i 
Pagado por cuenta del ramo 12 i " 

14 Gastos Generales: 
Raya del mayordomo 8 7 » 
Id. de vaqueros 
Id. de semaneros 3 50 

10 » 34 50 73 50 

Pd ,n?21 » i Diversos á Maíz en G r a n o : 
4 

$18 valor de 9 fanegas de maíz á$ 2, 
racionadas en la semana á los opera- | 
rios que expresa el libro auxiliar, y cu-
ya cantidad so debita á los ramos si-
guientes : 

3 Siembra de Maíz : 
3 fanegas racionadas por este ramo.. 6 i 

o o Siembra de Cebada : 
2 fanegas racionadas por este ramo.. . 4 » 

14 Gastos Generales: 
Una fanega racionada al mayor-

domo en la semana ¡-v 2 » 
2 fanegas racionadas ;í los va-

queros 4 » 
1 fanega consumida en la casa.. 2 » 8 » 18 » 

•i 1 

lManV22 14 ¡ 
* 

Gastos Generales ¡í Diversos : 

§ 6 5 25 valor de la cebada y paja con-
sumida en el mes, por las bestias en ca-
balleriza, y cuya cantidad se bonitica 
á los siguientes ramos: 

4 á Cebada en Grano: i 

30 fanegas do cebada, ¡í 12 reales . . . . 45 » 

12 ¡í Paja: 
324 arrobas, ¡i i real arroba 20 25 65 25 

Al frente 1 89,429 50 

P"n?23 

pat. „924 

• 1877. Mayo 31. 

Del frente. 

Gastos Generales 
íí Justo Rivera, administrador: 

§ 80 por su sueldo del mes que acaba, y 
cuya cantidad no ha percibido. (Com-
plemento ) 

Diversos á Diversos: 
§139 1G que se cargan y abonan á los 
ramos siguientes por su complemento, 
y en los términos que ¡í continuación 
se expresan: 

Magueyera : 
Renta del terreno que ocupa, ú razón j 
do § 15 anuales por fanega de tierra y 
por lo que corresponde al mes que ter-
mina 

Siembra de Maíz: 
Renta del terreno que ocupa, ;í 

razón de § 15 anuales por la 
fanega de tierra y por lo que 
corresponde á un mes 10 » 

Renta correspondiente íí 16 yun-
tas de bueyes ocupadas en es-
ta siembra en el mes, á razón 
de $10 anuales 13 33 i 

Por el demérito que han tenido 
los arados, herramientas, etc., 
etc., en los trabajos de esta 
siembra, en el mes que con-
cluye 8 

Siembra de Cebada: 
Reuta del terreno que ocupa, ;í 

razón de § 15 anuales por fa-
nega de tierra y por lo que 
corresponde íí un mes 62 50 

Renta correspondiente á 25 yun-
tas de bueyes ocupadas en es-
ta siembra en el mes, íí razón 
«le §10 anuales 20 83 

A la vuelta . . . . 83 33 



139 16 

13 

1877. Mayo SI — 
De la vuelta . . . . 83 33 ! 43 j 83 89,509 

Por el demérito que han tenido 
los arados, herramientas, etc.. 
etc., en los trabajos de esta 
siembra en el mes que con-
cluye 12 » , 95 33 

á Terrenos: 
Por renta que les corresponde 

del terreno ocupado con la 
magueyera 12 50 

Por renta que les corresponde del 
terreno ocupado en la siembra 
del maíz I*1 » 

Renta del terreno de la siembra 
de cebada 62 50 " 5 » 

;í Boyada: 
Renta de bueyes por la siembra 

de maíz 13 33 
Renta de bueyes por la siembra 

de cebada 20 83 34 16 

á Muebles y Enseres: 
Demérito de muebles por la siem-

bra de maíz 8 » 
Demérito de muebles por la siem-

bra de cebada. (Complemento) 12 » , 20 

50 

139 ¡ 16 

:il 

panno 25 Vacas de Vientre 
á Terneras de íí años: 

§140 valor de 7 temerás, que según el 
inventario verificado en esta fecha, de-
ben considerarse como vacas de vien-
tre, á razón de $20, y por consecuen-
cia se pasan de nua cuenta á otra. 
(Complemento.) 

Al frente 

140 » 

89,788 66 

1 | 

1877. Mayo 31 

| 
1 '1 ! 

Del frente 1 1 
89,788 66 

6 Temerás de 2 años 
7 á Becerras de Herradero: 1 

$ 100 valor de 25 becerras que según 
i 

1 
el Inventario verificado en esta fecha, 1 ' 1 1 

deben considerarse como terneras de 
2 años, íí $ 4, y por consecuencia se pa- ¡ 
san de una cuenta á otra. (Complc-

100 » 

Movimiento de valores hasta la suspen-
sión de los negocios para la formación 
del Balance general ...... 1 89.888 66 | 

. . - 31 

17 Balance de salida á Diversos: 
i » 

887,715 56 que importa el Activo que 
resulta del Balance general formado 

i hoy, y cuya cantidad se bonifica :í los 

r siguientes ramos: • ! 

i á Obras Materiales: i 
Su valor actual 31.500 i 

2 ú Terrenos: 
Su valor actual 17.500 » 

2 ;í Magueyera: 
19,800 magueyes, ¡i 81 l»or término me-

19,800 n 
3 á Siembra de Cebada: 

47 fanegas sembradas, á 8 30 fanega.. 1.410 » 

3 <í Siembra de Maíz: 
8 fanegas sembradas. ¡í 8 75 fanega.. . 600 n 

4 A Maíz en Grano: 
188 » 

4 ú Cebada en Grano: 
30 fanegas existentes, á 12 reales 45 » 

5 íí Boyada : 
100 bueyes existentes, á 840 '4,000 » 

' 5 íí Toros de edad : 
40 toros existentes, á §25- - 1.000 l " 

• 6 ' á Vacas de Vientre: 
86 vacas existentes, ¡í 820 1,720 1 O i j 

A la vuelta 78.063 89.888 I 66 



187?. Mayo 31 — 

De la vuelta 

á Terneras de 2 años: 
38 terneras existentes, á ¡§ 12 

á Becerros de Herradero: 
200 becerros existentes,á $ 4 

á Becerras de Herradero: 
75 becerras existentes, á § 4 

ÍÍ Nacencia Vacuna: 
86 becerros y becerras existentes, ií 

1877. Mayo 31 

Del frente 

Diversos á Balance ele Salida: 
§87,715 56 que importa el pasivo en-
contrado por el Balance General, y cu-
ya suma se debita ;í las cuentas si-
guientes : 

Justo Rivera, administrador: 
Saldo á su favor 

Capital: 
Saldo por capital líquido tí Carneros de edad: 

80 carneros existentes,á§2 
á Borregos Primales: 

40 boiTegos existentes, i. 81 
íí Ovejas de Vientre: 

500 ovejas existentes, á 8 2 
íí Borregas Primales: 

50 borregas existentes, íí 81 
ííNacencia Lanar: 

80 corderos y corderas existentes, á 2 
reales 

¡í Burrada: 
100 burros existentes, á S10 

;í Caballos de Silla: 
40 caballos existentes, á §30 

á Mulos de Tiro y Carga: 
40 muías existentes, á $25 

& Ptrja: 
3,676 arrobas existentes, á i real 

á Muebles y Enseres : 
Valor actual de los que existen 

ú Caja: 
Existencia en efectivo 

á Tinacal: 
Su valor actual 

á Elaboración de Pulque: 
Valor de 155 cubos de aguamiel en fer-
mentación, e: ristentes en el tinacal, ¡í 
3¿ reales 

sí Préstamos: 
Saldo que resul tan debiendo los opera-
rios según libra.auxiliar 

Al frente 

Diversos á Pérdidas y Ganancias: 
81,246 89 que importa la suma produ-
cida como utilidad aparente, según las 
liquidaciones que para el Balance Ge-
neral se lian formado con relación ú 
las cuent as que ú continuación se adeu-
dan : 

Terrenos: 
Saldo por utilidad aparente 

Siembra de Cebada: 
Saldo por utilidad aparente 

Maíz en Grano: 
Saldo por utilidad aparente 

Cebada en Grano: 
Saldo por utilidad aparente 

Boyada: 
Saldo por utilidad aparente 

Vacas de Vientre : 
Saldo por utilidad aparente 

Terneras de 2 años: 
Saldo por utilidad aparente 

Carneros de edad: 
Saldo por utilidad aparente 

Elaboración de Pulque : 
Saldo por utilidad aparente 

A la vuelta 



•i Maguey era: 
Saldo por pérdida aparento, 

á Siembra de Muís: 
Saldo por pérdida aparente, 

á Muebles y Enseres: 
Saldo por pérdida aparente. 

á Tinacal: 
Saldo por pérdida aparente, 

á Gastos Generales: 
Saldo por pérdida aparente. 

Pérdidas y Ganancias á Capital: 
Saldo por utilidad líquida 

Movimiento general de valores 

P**n?30 Pérdidas y Ganancias 
á Diversos: 

§844 33 que importa la sum» produci-
da como pérdida aparento según las li-
quidaciones que para el Balance gene-

1 ral se han formado con relación á las 
cuentas que á continuación se abonan: 

DIARIO de la Contabilidad de la Hacienda de la Meseta, propiedad 
de Francisco Marín, de Puebla, continuado en 1° de Junio de 1877. 

I 1*77- .Tunin lo 1 

pi» nV 1. » Diversos á Balance de Entrada: • 

18 é 
$87,715 56 que importa el Activo que i 

.1 resulta del Balance general anterior, y 1 ¡ 
cuya cantidad se carga ít las cuentas 
siguientes: 

1 Obras Materiales: 
• , . 

31,500 » ! 

2 Terrenos: 
17,500 « 

>2 Mayueyera: 
19,800 magueyes, á $1 19,800 » 

3 Siembra de Cebada: 
! 47 fanegas sembradas, á $ 30 fanega.. 1,410 » i 

3 Siembra de Maíz: 
8 fanegas sembradas, á $ 75 fanega. . . 600 » ; 

4 Maíz en Grano: 
244 fanegas existentes, á $ 2 488 » 

1 4 Cebada en Grano: 
30 fanegas existentes, ¡t 12 reales 15 » 

5 Boyada: 
100 bueyes existentes, á 8 40 4,000 9 

5 Toros de edad: 
40 toros existentes, á $ 25 1,000 1) 

6 Vacas de Vientre: j 

86 vacas de vientre existentes, á $20. 1,720 » 

6 Terneras de 2 años: 
38 terneras existentes, á § 12 456 » i j 

7 Becerros de Herradero: i 
200 becerros existentes,á § 4 800 » 

7 Becerras de Herradero: • i 
300 » ! 

8 Nacencia Vacuna: i 
86 becerros y becerras existentes, á $ 1. 86 » : i 

8 Carneros de edad: 
80 carneros existentes, á $ 2 160 i» 

! 9 Borregos Primales: 
40 borregos existentes, á $ 1 40 » 

A la vuelta 79,905 » 



W " 

1S77. Junio lo 

( A Q U Í la autorización DE la ülicijuv del Timbre, 
conio sc lia puesto eu los Diarios anteriores.) 

De la vuelta. 

Ovejas de Vientre: 
500 ovejas existentes, ú 8 2 

Borregas Primales: 
50 borregas existentes, á * 1 

Nacencia Lanar: 
80 corderos y corderas existentes, á 2 
reales i 

Burrada: 
100 burros existentes, ¡í 8 1 0 

Caballos de Silla: 
•10 caballos existentes, á 8 30 

Mulos de Tiro y Carga: 
40 muías existentes, á 825 

Paja: 
3,676 arrobas existentes, :í A real 

Muebles y Enseres: 
Su valor actual 

Caja: 
Existencia en efectivo 

Tinacal: 
Su valor actual 

Elaboración de Pulque : 
155 cubos aguamiel, existentes en fer-
mentación en el tinacal, á 31 reales . . 

Préstamos: 
Saldo que resultan debiendo los opera-
rios, según libro auxiliar 

PD* N? 2.1 18 Balance (le Entrada ;í Diversos: 
887,715 56 que importa el Pasivo que 
resulta del Balance general anterior, y 
cuya cantidad se abona á las cuentas 
siguientes: 

á Justo Rivera, administrador: 
Saldo íí su favor 

ú Capital: 
Saldo por capital líquido 

(Aquf el timhre y sello de la Oficina como en los Mayor« anteriores.. 

LIBRO MAYOR NÚM. 1 
DK 

FRANCISCO MARIN, de Puebla, 
- » 

COMENZADO EN Io. DE MAYO DE 1877 

V T E R M I N A D O E X 31 D E I . V l T S M O M E S V A S O . 



W " 

1S77. Junio 1° 

( A Q U Í la autorización de la ülicijuv ilei Timbro, 
como se lia puesto eu los Diarios anteriores.) 

De la vuelta. 

Ovejas de Vientre: 
500 ovejas existentes, ú 8 2 

Borregas Primales: 
50 borregas existentes, á * 1 

Nacencia Lanar: 
80 corderos y corderas existentes, a 2 
reales i 

Burrada: 
100 burros existentes, á $ 10 

Caballos de Silla : 
•10 caballos existentes, á 8 30 

Muías de Tiro y Carga: 
40 muías existentes, lí 825 

Paja: 
3,676 arrobas existentes, :í A real 

Muebles y Enseres: 
Su valor actual 

Caja: 
Existencia en efectivo 

Tinacal: 
Su valor actual 

Elaboración de Pulque : 
155 cubos aguamiel, existentes en fer-
mentación en el tinacal, á 31 reales . . 

Préstamos: 
Saldo que resultan debiendo los opera-
rios, según libro auxiliar 

PD* N? 2.1 18 Balance (le Entrada á Diversos: 
887,715 56 que importa el Pasivo que 
resulta del Balance general anterior, y 
cuya cantidad se abona á las cuenta« 
siguientes: 

á Justo Rivera, administrador: 
Saldo íí su favor 

á Capital: 
Saldo por capital líquido 

(Aquí el tímhrc y sello ño la Oficina como en los Mayor« auWrlorw.. 

LIBRO MAYOR NÚM. 1 
DK 

FRANCISCO MARIN, de Puebla, 
- » 

COMENZADO EN Io. DE MAYO DE 1877 

V T E R M I N A D O E X 3 1 D E I , V l T S M O M E S V A Ñ O . 





DEBE. 
1877. 

Jimio. ú Balance de Entrada 

TERRENOS. 

17.000 » 

DEBE. MAGUEYERA. 
1877. 

• 
Mayo 1? ;í Capital 2 1 20,000 » 

» 7 4 13 10 » 

» 15 (» 13 22 50 1 

• 99 8 13 24 » ! 
• 31 9 13 12 31 13 
» » tí Diversos 11 » 12 50 

20,081 •> 

Junio .... 1? (\. Balance de Entrada 17 18 19,800 » i 

• 

Mayo- Si por Diversos 
por Balance de Salida. 

HABER. 

17 
85 

17,500 

17,585 

HABER. 
1877. 

• | 
Mavo 12 

22 
por Elaboración de Pulque 6 15 45 » 

» 
12 
22 por Elaboración de Pulque 7 15 56 25 

» 31 por Balance de Salida 13 17 19,800 « 

» t por Pérdidas y Ganancias 16 15 179 75 

20,081 i 



D E B E . 
1877. 

SIEMBRA DE 

Mayo 1? 2 1 1 ,000 » 
> 7 íí C t ^ a 4 13 40 » 
» V á M a í z e » Grano 4 6 » t 
» 1 5 6 13 8 

» t 

» » ÍÍ Maíz en Grano 7 4 4 N 
» 2 2 8 1 3 1 2 ii 
» i íí Maíz en Grano 8 4 

10 
0 U 

U 
» ÜL 

1 
10 

10 
13 

4 

12 

4 

11 . 
» 

» » áDiversos 11 0 9 5 3 3 
» a á Pérdidas y Ganancias 15 15 447 67 

J llllio 1 ? 

> >• 

17 1 18 

1 ,635 » 

J llllio 1 ? ¡í Balance de Entrada 17 1 18 1 .410 

D E B E . 
1877. 

SIEMBRA 

Mayo., 

Jimio., 

1? 
7 

j 15 
» 

22 * 

3 1 
» 

á Capital 
á 6V(/a 
á 3/aís e» Grano 
ÍÍ C'íyVí 
á Mate en Grano 
á Caja 
á itfafó e« Grano 
¡í Caja 
íí Maíz en Grano 
á Diversos 

I. 
1? ¡í Balance <le Entrada. 

i 1 uOO » 
4 13 66 o 
5 4 8 > 

6 13 12 » 
7 4 6 s 
8 13 12 1 
8 4 8 » 

10 13 15 1) 
10 4 6 » 

11 > 31 33 

721 33 

17 18 600 » 

CEBADA. HABER. 
1S77. 

VI. (1 M a y o 

» 

¿i 
3 1 por Balance de Stdida 

«/ 

13 17 1 ,410 » 

\ 
• 1 ,635 > • 

• 

| 

DE MAIZ. 
1877. 

H A B E R . 

Mayo 31 
»• » 

por Balance de Salida 
por Pérdidas y Ganancias 

13 

16 
17 
15 

(¡00 
121 

ii 
3 3 

> 

724 3 3 

• 



DEBE. . MAIZ EN 
1S77. 

DEBE. CEBABA EN 

Mayo 1? ;í Capital 2 1 150 ! » 
» 27 ¡í Siembra de Cebada 9 3 225 u 
n 31 á Pérdidas y Ganancias 15 15 170 » | 

17 18 

545 » 

1? ií Balance de Enfraila 17 18 45 » 

i 

1? 

\ 

17 18 45 » 

i 

GRANO. 
1877. 

HABER. 

Mayo., 2 
7 

15 
22 
31 

por Caja 
por Diversos 
por Diversos 
por Diversos 
por Caja 
por Diversos 
por Balance de Salida, 

í> 
6 
8 
9 

10 
13 

13 

13 
* 

17 

500 
24 
20 
24 

125 
18 

1,199 

¡ i , 

GRANO. 
1877. 

HABER. 

Mayo.. 
» • 2 

I 31 
D 

por Caja 
por Caja...r 

por Gastos Generales. 
por Balance de Salida 

4 
9 

10 

13 

13 
13 
14 
17 

80 

375 
45 
45 

545 



DEBE. 
1877. 

BOYADA. 

Mayo. 
» 

Jimio.. 

IV á Diversos 
31 ¡í Pérdidas y Ganancias 

1? íí P,alance de Entrada. 

3 
15 

17 

1 4,00Q » 
15 ¡54 i 10 

4.034 ¡ lü 

18 i 4,000 | » 

DEBE. 
1877. 

Mayo 19 á Capital 

Junio.. 1? á Balance de Entrada. 

TOROS 

3 1 

17 18 

1,000 

1,000 

1,000 

Mayo 31 por Diversos 
» por Balance de Salida. 

12 
13 

• 
17 

DE EDAD. HABER. 
1877. 

Mayo., 31 por Balance de Salida 13 ¡ 17 1,000 » 



DEBE. VAfiAS DE 
1877. 

Mayo 1? 3 1 1,600 g Mayo 1? 1,600 
» 31 íí Terneras de 2 años 12 6 140 » 

» » .1 Pérdidas y Ganancias 15 15 6 ti 

1,746 > 

Jimio 1? íí Balance de Entrada 17 18 1.720 » 

i 

» 

1? 
31 

íí Capital 
ií Becerras de Herradero. 

» ¡í Pérdidas y Ganancias. 

Janio.. 1? ! á Balance de Entrada. 

DEBE. 
1877. 

TERNERAS DE 

VIENTRE. 
1877. 

HABER. 

Mayo.. 

31 

por Pérdidas y Ganancias ó 15 
por Nacencia Vacuna 5 8 
por Balance de Salida 13 17 

20 
6 

1,720 

1,746 

DOS ANOS. 
1877. 

Mayo.. 31 por Vacas de Vientre... 
por Balance de Salida 

HABER. 

12 
14 

6 
17 

140 
456 

596 



BECERROS 

BECERRAS 

7 
DEBE. 

1877. 

Io & Capital. 

•Innio....! 1? ú Balance de Entrada. 

DEBE. 
1877. 

•lunio 1? 

rí Capital. 

á Balance de Entrada. 

DE HERRADERO. 
1877. 

HABER. 

Mayo 31 por Balance de Salida. 14 17 ¡ 800 » 

800 

DE HERRADERO. 
1877. 

HABER. 

31 por Terneras de íi años. 
por Balance de Salida .. 

13 
14 17 

100 
300 



8 
HABER. VACUNA. 

1877. 

DE EDAD. 
1877. 

HABER. 

Mayo 31 por Balance tie Salifia 

por Caja 
por Balance de Salida 



DEBE. 
ÍS77. 

Mayo IV 

•tiinio.... IV 

íí Capital 

;t Balance <lc Entrada 

BORREGOS 

3 1 i 40 

40 

18 18 40 1 » 

DEBE. 
1S77. 

OVEJAS 

Junio....! IV 

Mayo 1 IV | á Capital 3 

á Balance de Entrada 

1 1,000 

1,000 

18 I 1.000 

i 

PRIMALES. 
1877. 

H A B E R . 

Mayo 31 por Balance de Salida. 14 17 40 

40 

DE VIENTRE. 
1877. 

HABER. 

Mayo 31 por Balance de Salida j 14 17 1,000 

1,000 



•m 
i o 

* D E B E . 
1877. 

BORREGAS 

Mayo...;.! 1? : & Capital 3 

Jnnio.... 1? & Baiarne de Entrada. 18 18 

I i 
50 » 

50 » 

50 I » 

D E B E . 
1877. 

NACENCIA 

Mayo.. 

Junio., 

1? 

1? 

á Capital 

íí Balance de Entrada. 18 

2 0 » 

18 

20 

20 » 

PRIMALES. 
1877. 

por Balance de Salida. 

LANAR. 
1877. 

por Balance de Salida. 

10 
H A B E R . 

H A B E R . 



Mayp.... 

Junio.. 

á Capital. 

á Balance de En trada. 

D E B E . 
1877. 

BURRADA. 

Junio 

¡í Capital 

á Balance de Entrada 

CABALLOS 

1 1 

D E B E . 
1877. 

Mayo i 31 por Balance de Salida 

361 
11 

H A B E R . 

1877. 

DE SILLA. 
1877. 

H A B E R . 

Mayo 31 por Balance de Salida 



12 
DEBE. 

1877. 

MULAS DE 

DEBE. PAJA. 

Junio.. á Balance de Entrada 

TIRO Y CARGA. 
1877. 

12 
HABER. 

Mayo 31 por Balance de Salida 14 1,000 » 

z * 

1877. 

Mayo 31 por Gastos Generales .. 
» » por Balance de Salida 

HABER. 

20 

229 

250 

25 
75 



DEBE. 
1877. 

CAJA. 

4 1 300 •i 

4 » 580 * 

6 15 62 50 

8 60 » 

7 16 14 » 

9 » 500 i 

18 

1,516 50 

18 1,060 B 

Mayo 1? á Capital 
2 ¡í Diversos 

15 ó. Elaboración de Pulque 
• 20 á Carneros de edad 

¡ 22 á Préstamos 
i I 31 ií Diversos 

MUEBLE 

Jimio, ií Balance de Entrada 

á Capital 

Junio 1? I á Balance de Entrada 

13 

DEBE 
1877. 

Mayo 1? 

Y ENSERES. 
1877. 

18 
HABER. 

Mayo., 31 por Diversos 
por Bidance de Salida 
por Pérdidas y Ganancias 

12 

14 
16 

i 
17 
15 

HABER. 
1877. 

Mayo 1 i 7 
15 
22 

por Diversos 
por Préstamos 
por Diversos 
por Gastos Generales 
por Diversos 
por Balance de Salida 14 

4 n 183 50 
6 » 86 » 
7 16 20 > 

8 n 83 50 
9 14 10 » 

10 » 73 50 
14 17 1,060 * 

1,516 50 



14 

DEBE. 
1877. 

Junio., 

á, Capital. 

& Balance de Entrada. 

TINACAL. 

Al folio 16 

DEBE. 
1877. 

GASTOS 

4 13 
5 4 
6 13 | 
7 4 
8 13 
9 4 
9 13 

10 13 
10 4 
10 « 

á Caja 
ú Maíz en Grano. 
á Caja 
ií Maíz en Grano. 
& Caja 
á Maíz en Grano. 
;í Caja 
á Caja 
ií Maíz en Grano 
íí Diversos 

14 

HABER. 

Mayo., 31 por Balance de Salida 
por Pérdidas y Ganancias. 

14 
16 

17 
15 

430 
70 

500 

» i 

9 

GENERALES. 
1877. 

HABER. 



16 
DEBE. 

1877. 

PERDIDAS Y 

DEBE. 
1877. 

ELABORACION 

Mayo.. 

Junio.. 

á Magueyera 
á Magueyera, 
á Pérdidas y Ganancias 

áBalance de Entrada. 

C ; 2 
7 | 2 

15 ! 15 

18 18 

GANANCIAS. HABER. 
1877. 

DE PULQUE. 
1877. 

HABER. 

Mayo.. por Caja 
por Balance de Salida . 

6 
14 

13 
17 

I 1 



16 
DEBE. 

1S77. 

Junio., 

PRESTAMOS. 

DEBE. GASTOS 

1877. 

Mayo.. por Caja 
por Balance de Salida. 

/ 

16 
HABER. 

14 
6 

20 

GENERALES. 
1877. 

Mayo., 31 
Del folio 14.. 

por Pérdidas y Ganancias. 

HABER. 

16 15 374 

374 

25 

25 



JUSTO 

d Balance de Salida. 

BALANCE 
18 77. 

á Diversos 

BALANCE 
1 S 7 7 , 

á Diversos 87,715 

RIVERA, administradoi 
1877. 

HABER. 

-Mayo 

Junio .... 

por Gastos Generales. 

por Balance de Entrada. 

11 

18 

16 

17 

80 

SO 

HABER. 

15 » i 8 7 , 7 1 5 56 

DE SALIDA. 
1877. 

Mayo. 31 por Diversos. 

HABER. 

17 » 87 ,715 

DE ENTRADA. 
1877. 

•Junio .... 1? por Di versos. 
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E S T A D O N U M . 2. 

INVENTARIO GENERAL de la Hacienda de la Meseta, de la pro-
piedad de Francisco Marín, de Fuella, verificado en 31 de Maye 
de 1877. 

Obras Materiales: 
Casa principal, valor actual. § 16,000 
Casa inferior, id. id 4(C00 
Capilla, id. id 5,500 
2 trojes de manipostería, id. 

i d 5,000 
2 eras, id. id ooO 
Una atarjea para agua de 

los ganados 500 

Terrenos: 
Valor actual del terreno de 

] a l ) o r § 5,000 » 
Valor del terreno cerril 500 » 
Valor del terreno do pastu-

r 3 J c 12,000 » 

Maguet/era: 
Valor de 19,800 magueyes, á § 1 por pre-
cio medio de cada maguey 

Siembra de Cebada : 
47 fanegas sembradas, á § 3 0 fanega.. 

Siembra de Maíz: 
8 fanegas sembradas, á § 7 5 fanega. . . 

Maíz en Grano: 
244 fanegas existentes, á § 2 fanega. . 

Cebada en Grano: 
30 fanegas existentes, á 12 reales . . . . 

Boyada: 
100 bueyes existentes, ¡í § 4 0 

Toros de edad: 
40 toros existentes, á §25 

Vacas de Vientre: 
86 vacas de vientre existentes, ¡í §20. 

Terneras de 2 años: 
:58 terneras existentes, á $ 1 2 

Al frente 

19,800 

1,110 

ÍJ 

78,519 

1 

Del frente 78,519 
• 

8 

Becerros de Herradero: 
200 becerros existentes, íí § 4 800 » 

Becerras de Herradero: 
75 becerras existentes, íí § 4 • 300 » 

Nacencia Vacuna: 
86 becerros y becerras existentes, íí 

SI 86 » 
Carneros de edad: 

80 carneros existentes, í í §2 160 » 
Borregos Primales: 

I 40 borregos existentes, á § 1 40 8 
Ovejas de Vientre: 

\ 500 ovejas existentes, ú §2 1,000 » 
Borregas Primales: 

50 borregas existentes, á 81 50 » 
Nacencia Lanar: 

80 corderos y corderas existentes, á 2 

20 8 
Burrada: 

100 burros existentes, ú § 1 0 — 1,000 X 
Caballos de Silla: 

40 caballos existentes, á §30 1,200 » 
Muías de Tiro y Carga: 

40 muías existentes, ¡í § 25 1,000 » 

i Paja: 
i 3,676 arrobas existentes, á ± real — - 229 75 

Mueble y Enseres: i 

12 carretones aperados, á §95 
cada uno §1,140 8 

40 arados á § 5 200 a 
) . 10 barretas, á 20 reales 25 » 

20 palas de fierro en 5 » 
n 

80 cargas costales, á § 1 80 n 
. 

20 aparej os aperados, á § 7 . . . 140 » 

i Menaje de casa en 150 » 
i 

1,747 • 

Caja: 
V 

1,060 » 
Tinacal: 

Valor do 30-tinas para la cla-
boracio n de pnlcpie, á § 5 . . § 150 » 

50 barrí 1c s . . i $2 100 » 

A la vuelta § 250 » 87.211 1 75 



I ! 
Dp la vuelta * 250 » 

50 cubos, á 12 reales " 5 i> 

100 jicaras grandes, á 2 r s — 25 » 
Existencia de semilla 80 » 

Elaboración de Pulque: 
Valor de 155 cubos de aguamiel en íer-1 
mentación, existentes en el tinacal, á 
3¿ reales 

México, Mayo 31 de 18". 

Francisco Marin. 

87,211 75 

430 

67 

87,700 

E S T A D O N U M . 3. 

BALANCE GENERAL del ACTIVO y PASIVO correspondiente 
á la Hacienda de la Meseta, de la propiedad de Francisco Maña , 
de Puebla, verificado en 31 de Mayo de 1877. 

A C T I V O . P A S I V O . 

Obras Materiales: 
Casa principal 8 16,000 » 
Casa inferior 4,000 » 
Capilla 5,500 » 
2 trojes de manipostería 5,000 » 
2 eras, id. id 500 » 
Una ataijea para agua de los 

31,500 11 . 

Terrenos: 
Terreno de labor 5,000 » 
Terreno cerril 500 » 
Terreno de pasturaje 12,000 » 17,500 )) 

Macjucyera: 
19,800 magueyes, á $ l 19,800 8 

Siembra de Cebada: 
47 fanegas sembradas, á § 30 fanega. . 1,410 >1 

Siembra de Maíz: 
8 fanegas sembradas, á £ 75 f a n e g a . . . 600 11 

Maíz en Grano: 
488 11 

Cebada en Grano: 
30 fanegas existentes, ú 12 reales . . . . 45 II 

Boyada: 
100 bueyes existentes, ú § 40 4,000 » 

Toros de edad : 
40 toros existentes, á § 2 5 1,000 » 

Vacas de Vientre: 
86 vacas de vientre existentes, á 820 . 1,720 B 

Terneras de 2 años: 
38 terneras existentes, á $ 1 2 456 » 

Becerros de Herradero: 
200 becerros existentes, íi § 4 800 D 

Becerras de Herradero r 
75becerras existentes,á § 4 300 11 

Nacencia Vacuna: 
85 becerros y becerras existentes, ¡í § 1. 86 11 

A la vuelta 79,705 11 



De la vuelta 

Elaboración de Falque: 
Valor de 155 cubos aguamiel en fer-

A1 frente 

1,747 

1,060 

Carneros de edad: 
80 carneros existentes, á 8 2 

Borregos Primales: 
40 borregos existentes, á § 1 

Orejas de Vientre: 
500 ovejas existentes, á § 2 

Borregas Primales: 
50 borregas existentes, ; Í § 1 

Nacencia Lanar: 
80 corderos y corderas existeutes, á 2 

reales 

Burrada: 
100 burros existentes, íí $ 10 

Caballos de Silla: 
40 caballos existentes, ií § 3 0 

Mulos de Tiro y Carga: 
40 muías existentes, á $ 25 

Paja: 
3,676 arrobas existentes, á -i real 

Mueble y Enseres: 
12 carretones aperados, á $95 

cada uñó §1,140 
40 arados á § 5 200 » 
10 barretas, á 20 reales 25 
20 palas de fierro en 5 
30 hoces en 7 
80 cargas costales, sí § 1 80 
20 aparejos aperados, á § 7 . . . 140 » 
Menaje de casa en 150 

Caja: 
Existencia en efectivo 

Tinacal: 
Valor de 30 tinas para la ela-

boración do pulque, á § 5 ca-
da una S 

50 barriles, 2 
50 cubos, á 12 reales 
100 jicaras grandes, á 2 rea-

les 
Existencia de semillas 

150 » 
100 » 
75 » 

25 » 
80 » 

Del frente 

mentación, existentes en el tinacal, ú 
3 i reales 

Préstamos: 
Saldo que resultan debiendo los opera-
rios, según libro auxiliar 

Justo Rivera, administrador: 
Saldo á su favor 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

México, Mayo 31 de 1877. 

Francisco Marin. 



ESTADO NUM. 4. 

CUENTA PROVISIONAL DE P É R D I D A S Y GANANCIAS. 

DEBE. HABER. 

Terrenos: 
Saldo por utilidad aparento 85 » 

Maguey era: 
179 Saldo por pérdida aparente 179 75 

Siembra de Cebada: 
Saldo por utilidad aparente 447 67 

Siembra de Maíz: 
Saldo por pérdida aparente 124 33 

Maíz en Grano: 
Saldo por utilidad aparento 199 » 

• Cebada en Grano: 
170 » 

Boyada: 
34 16 Saldo por utilidad aparente 34 16 

Yacas de Vientre: 
Saldo por utilidad aparente 6 » 

Terneras de 2 años : 
Saldo por ut ilidad aparente 256 » 

Carneros de edad : 
Saldo por utilidad aparento 20 » 

Mueble y Enseres: 
Saldo por pérdida aparente 96 « 

Tinacal: 
Saldo por pérdida aparente 70 » 

Pérdidas y Ganancias: 
Sumas do esta cuenta en el M a y o r — 2 0 » » 

Elaboración de Pulque: 
06 ¡ Saldo por utilidad aparente 29 06 ¡ 

Gastos Generales: 
Saldo por pérdida aparento 3 7 4 2 5 

Capital: 
56 Saldo por utilidad líquida 382 56 

i 

1,246 89 ¡ 1,246 89 ! 

México , Mayo 31 d e 1877. 

\ 

F Í N D E L A C U A R T A C O N T A B I L I D A D . 

QUINTA CONTABILIDAD 

C O M P R E N D Í ; 

LA DE LA LÍNEA DE DILIGENCIAS 

I-ERTESTECÍEXTE 

Á LUIS SAM ANIEGO, D E M É X I C O . 

1877 



ESTADO NUM. 4. 

CUENTA PROVISIONAL DE P É R D I D A S Y GANANCIAS. 

DEBE. HABER. 

Terrenos: 
Saldo por utilidad aparente 8 5 » 

Maguey era: 
1 7 9 Saldo por pérdida aparente 1 7 9 7 5 

Siembra de Cebada: 
Saldo por utilidad aparente 4 4 7 6 7 

Siembra de Maíz: 
Saldo por pérdida aparente 1 2 4 3 3 

Maíz en Grano: 
Saldo por utilidad aparente 1 9 9 » 

• Cebada en Grano: 
1 7 0 » 

Boyada: 
3 4 1 6 Saldo por utilidad aparente 3 4 1 6 

Yacas de Vientre: 
Saldo por utilidad aparente 6 » 

Terneras de 2 años : 
Saldo por ut ilidad aparente 2 5 6 » 

Carneros de edad : 
Saldo por utilidad aparento 2 0 » 

Mueble y Enseres: 
Saldo por pérdida aparente 9 6 « 

Tinacal: 
Saldo por pérdida aparente 7 0 » 

Pérdidas y Ganancias: 
Sumas do esta cuenta en el M a y o r — 2 0 » » 

Elaboración de Pulque: 
0 6 ¡ Saldo por utilidad aparente 2 9 0 6 ¡ 

Gastos Generales: 
Saldo por pérdida aparente 3 7 4 2 5 

Capital: 
5 6 Saldo por utilidad líquida 3 8 2 5 6 

i 

1 , 2 4 6 8 9 ¡ 1 , 2 4 6 8 9 ! 

M f x i c o , Mayo 31 d e 1877. 

\ 

F Í N D E L A C U A R T A C O N T A B I L I D A D . 

QUINTA CONTABILIDAD 

C O M P R E N D Í ; 

LA DE LA LÍNEA DE DILIGENCIAS 

I-ERTESTECÍEXTE 

Á LUIS SAM ANIEGO, D E MÉXICO. 

1877 
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ADVERTENCIAS 

RELATIVAS A ESTA CONTABILIDAD. 

I? La siguiente contabilidad es General y Central, porque comprende cargos y abonos 
de todas las operaciones de la Línea de Diligencias, inclusas las que verifican particular ó 
económicamente las administraciones de Arroyozarco y Querétaro, así como las postas in-
termedias, en cada una de las cuales habrá constancia en libros respectivos. 

2? Según se indicó en la página 58, tratándose del segundo método para hacer el Ba-
lance General, en esta contabilidad se practicará dicho Balance bajo ese plan, sujetándose 
á las reglas siguientes: 

Tal procedimiento es el generalmente conocido y por el cual se verificará el de esta con-
tabilidad: consiste en suprimir la formación del ACTIVO y PASIVO que se representa 
por medio del tercer estado de los cuatro que son necesarios en el plan seguido en las con-
tabilidades anteriores para formar dicho Balance. Los efectos que este producía se obten-
drán en el nuevo sistema de hacerlo, en los saldos que arrojará el segundo balance de com-
probación que en este caso se deberá verificar, y el cual ha de sacarse del Libro M A Y O R 
despues de haber pasado á él todos los asientos de Pérdidas y Ganancias; en cuyo caso, por 
razón natural, los referidos saldos tienen que representar forzosamente el ACTIVO, el 
PASIVO y el CAPITAL LÍQUIDO. 

Con esto queda explicado el segundo método que comunmente se usa para la forma-
ción del Balance General; siu embargo, para aclararlo cuanto sea posible, se asientan en 
seguida, ordenadamente, las reglas que determinan cómo debe precederse, á fin do obte-
ner el ACTIVO y el PASIVO, y por consecuencia el CAPITAL LIQUIDO en la formación 
del nuevo Balance de que se trata, y las que se aplicarán despues de haber complemen-
tado debidamente las cuentas que lo necesiten. 

1? Se formará el Balance total de comprobación. 
2? So formará el Inventario. 
o'} Se formará la cuenta provisional de Pérdidas y Ganancias. 
•i? Se pasarán los asientos de Pérdidas y Ganancias al Diario y al Mayor. 
5? Se formará un segundo Balance de comprobación de todo lo que comprenda el Ma-

yor, y el cual abarcará en tal caso hasta las cantidades que por Pérdidas y Ganancias se 
hayan cargado y abonado á las cuentas respectivas. 

6* So sacarán los saldos del segundo Balance de comprobación, representando entonces 
precisamente los del DEBE el ACTIVO, los del HABER el PASIVO; expresando el saldo do 



Ja CUENTA DE CAPITAL, el C A P I T A L LÍQUIDO POSITIVO si so encontrare en el 
PASIVO, ó el CAPITAL L Í Q U I D O NEGATIVO si se hallare en el ACTIVO. 

Esto segundo método para formar el Balance General, es mucho más breve y sencillo; 
pero el primero, que es el que se ha practicado en las contabilidades anteriores, aunque 
más difuso y difícil, es mucho más á propósito para los que aprenden, por encontrarse de-
mostrado en todas sus partes, y por lo mismo debe preferirse en la enseñanza, y hasta que 
no se haya comprendido perfectamente, no es conveniente practicar el otro. 

Consiste la parte demostrativa del primero, en que las partidas que forman el ACTIVO 
y el PASIVO que se representan por el tercer estado que en el caso debe formarse, se van 
l omando de sus estados respectivos, con lo cual no puede quedar duda do por qué ciertas 
cantidades so consideran como parte activa y ciertas otras como parte pasiva. 

No sucede así con el segundo método que se aplica para la formación del Balance á que 
se refiere la parto de que so va tratando, pues en él se encuentran indirectamente el Ac-
tivo y el Pasivo, cuya razón solo 6e comprende con la práctica. A fin de comprenderlo an-
tes do esa práctica, reflexiones®: que una vez complementadas las cuentas y pasadas á 
ellas las pérdidas y ganancias, incuestionablemente solo les faltará para saldarse las can-
tidades que doban abonárseles por la parte activa que les pertenezca, y cargarles las canti-
dades que por el Pasivo les corresponda; y (pie por consiguiente, estas dos especies de 
cantidades serán inconcusamente lasque produce por saldos deudores y acreedores el se-
gundo Balance de comprobación, como se deja anteriormente asentado; advirtiendo, por 
último, que una de las partidas que forman el Pasivo ó el Activo, será precisamente el sal-
do de la cuenta de capital que so considera en tal caso como el capital líquido positivo ó 
el capital líquido negativo. 

Es de advertirse también, que cuando se practica el Balance General por el segundo mé-
todo, no es posible colocar primero los asientos del Activo y del Pasivo que los de Pérdi-
das y Ganancias, según se indicó eu la página 259, en la 4? advertencia do las que allí es-
tán expuestas, refiriéndose al otro sistema do balancear generalmente las cuentas. La 
razón de esto es, que supuesto que para que el segundo Balance de comprobación arroje 
por saldos deudores y acreedores el Activo y el Pasivo, es indispensable formular de ante-
mano, cu los libros, los asientos de Pérdidas y Ganancias; por lo que jamas estos podrán 
posponerse á los del Balance. 

'.Aqut <•! timbro y sollo do la Oficina como en los Diarios notorio««.) 

LIBRO DIARIO NÚM. 1 
I>E LA 

C O N T A B I L I D A D D E L A E M P R E S A D E D I L I G E N C I A S 

ESTABLECIDA 

DE MÉXICO A aUERÉTARO 

Por LUIS SAMAKIEGO, de México. 

1877 



Ja CUENTA DE CAPITAL, el C A P I T A L LÍQUIDO POSITIVO si so encontrare en el 
PASIVO, ó el CAPITAL L Í Q U I D O NEGATIVO si se hallare en el ACTIVO. 

Esto segundo método para formar el Balance General, es mucho más breve y sencillo; 
pero el primero, que es el que se ha practicado en las contabilidades anteriores, aunque 
más difuso y difícil, es mucho más á propósito para los que aprenden, por encontrarse de-
mostrado en todas sus partes, y por lo mismo debe preferirse en la enseñanza, y hasta que 
no se haya comprendido perfectamente, no es conveniente practicar el otro. 

Consiste la parte demostrativa del primero, en que las partidas que forman el ACTIVO 
y el PASIVO que se representan pof el tercer estado que en el caso debe formarse, se van 
l omando de sus estados respectivos, con lo cual no puede quedar duda do por qué ciertas 
cantidades so consideran como parte activa y ciertas otras como parte pasiva. 

No sucede así con el segundo método que se aplica para la formaciou del Balance á que 
se refiere la parto de que so va tratando, pues en él se encuentran indirectamente el Ac-
tivo y el Pasivo, cuya razón solo 6e comprende con la práctica. A fin de comprenderlo an-
tes do esa práctica, reflexiones®: que una vez complementadas las cuentas y pasadas ¡í 
ellas las pérdidas y ganancias, incuestionablemente solo les faltará para saldarse las can-
tidades que doban abonárseles por la parte activa que les pertenezca, y cargarles las canti-
dades que por el Pasivo les corresponda; y que por consiguiente, estas dos especies de 
cantidades serán inconcusamente lasque produce por saldos deudores y acreedores el se-
gundo Balance de comprobación, como se deja anteriormente asentado; advirtiendo, por 
último, que una de las partidas que formau el Pasivo ó el Activo, será precisamente el sal-
do de la cuenta, de capital que so considera en tal caso como el capital líquido positivo ó 
el capital líquido negativo. 

Es do advertirse también, que cuando se practica el Balance General por el segundo mé-
todo, no es posible colocar primero los asientos del Activo y del Pasivo que los de Pérdi-
das y Ganancias, según se indicó eu la página 259, en la 4? advertencia do las que allí es-
tán expuestas, refiriéndose al otro sistema do balancear generalmente las cuentas. La 
razón de esto es, que supuesto que para que el segundo Balance de comprobación arroje 
por saldos deudores y acreedores el Activo y el Pasivo, es indispensable formular de ante-
mano, en los libros, los asientos de Pérdidas y Ganancias; por lo que jamas estos podrán 
posponerse á los del Balance. 

. Aqnf <•! timbro y sollo de la Oficina como en los Diarios anteriores.) 
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1877 



A D V E R T E N C I A S 

Relativas íi las Innovaciones que se observarán en los libros Diario y Mayor 
que siguen. 

1» En el DIARIO se omite la numeración correlativa de las partidas, porque muchas 

veces se verifica así en la práctica. 

2* En el mismo libro se observará que al fin do cada mes so cortan las sumas haciendo 

un cómputo do ellas para encontrar la general que deba obtenerse, practicando esto así 

con el fin de que en el curso de cada nuevo mes no se tenga que llevar sumas do un con-

siderable número de guarismos, obteniéndose con dicho cómputo que el DIARIO dé sumas 

iguales á las del MAYOR en el Balance de comprobacion. 

3? En el MAYOR se notarán dos columnas como se marcaron en el modelo de ese libro 

que en la teoría consta. Ellas sirven para colocar las cantidades parciales do cada mes en 

la primera, anotándose en la segunda la cantidad general correspondiente también á ca-

da mes. 

4? El INVENTARIO que debia aparecer como base de esta contabilidad, so omitió 

dándolo por hecho, y por ser do fácil suposición con solo ver el primer asiento del DIARIO 

DIAIUO NUM. 1 d¿ la Contabilidad de la Empresa de Diligencias, de 
México á Querétaro, establecida por Luis Samaniego, de México, co-
menzado en 1o de Junio de 1877, y terminado en 81 de Julio del 
mismo año. 

1 
..., 1877. Junio 1° 

| 
9 Diversos á Capital, 29,000 > 

1 como sigue: 
1 Caja: 

Existencia en efectivo ¡ 10.000 » 

2 Carruajes: 
Valor de seis can-najes para la líuea, á i 
§ 1 , 0 0 0 j 6,000 » 

2 Mulada: 
Valor de 200 muías,, á $ 50 10,000 » 

»» i " Guarniciones: ? 

Valor de 200 guarniciones aperadas, á 
815 3,000 » 

! 

» Diversos á Diversos, 
» como sigue: 

3 Administración de México : 
Valor de 20 muías á § 50, que 

so destinan á esta Adminis-
tración para ei servicio de 
la línea 81,000 » 

Valor de 2 carruajes, á §1,000, 
que se le destinan para lo ' i 

Id. de 20 guarniciones id. id.. • 

á §15 300 » 3,300 » 

3 I'osta de Cuautitlan: 
I Valor de las existencias que se distri-

buyen en esta posta, en esta forma : • 

18 midas, á § 50 § 000 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 1,170 » 

1 4 1 Posta de Jagüeyes: 
18 muías á § 50 § 900 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 1,170 » 

A la vuelta 34,640 i> 29,000 1 » 



) 

.1877. Junio 1". 

Do la vuelta. 

4 i l'osta de Tula: 
18 muías, á § 50 900» 
18 guarniciones, á § 15 270 

Posta del Cazadero: 
18 muías, íí$ 50 900 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 

Administración de Arroyozarco : 

2 carruajes, á § 1,000 2,000 » 
18 muías, í í§ 50 900 » 
18 guarniciones, á 815 270 » 

Posta de la Soledad : 
18 muías, á § 50 900 » 
18 guarniciones, á $ 15 270 » 

G j Posta del Sauz : 
18 muías, á § 50 900 » 
18 guarniciones, ít $ 15 270 » 

7 I Posta de San Juan : 
18 muías, á $ 50 900 » 
18 guarniciones, á * 15 270 » 

7 ¡ Posta del Colorado: 
18 muías, á $ 50 900 » 
18 guarniciones, á $ 15 270 » 

f 8 Administración de Querétaro: 
2 carruajes, á § 1,000 2,000 » 

18 muías, á $ 50 900 » 
18 guarniciones, á S15 270 » 

•¿ | ;í Carruajes: 
Valor de los 6 distribuidos cu las ad-
ministraciones, ¡í §1,000 

2 ! ¡í Mulada: 
Valor do las 200 muías distribuidas, á 
§50 

Al lien te 

34,G40 

1.170 

1,170 

3.170 

1,170 

1,170 

1,170 

1.170 

3,170 

29,000 

18,000 

(i, 000 

10,000 

15.000 

. 1877. Junio lo. 

Del frente. 

á Guarniciones: 
Valor de 200 guarniciones distribui-
das, á ¿¡15 

48,000 . 45,000 

3,000 

1" 

Pasturas á Caja: 
Compra do maíz, paja y cebada para 
las bestias de la línea, según libro au-
xiliar 

1" 

» Diversos á Pasturas, 
como sigue: 

Administración de México: 
Valor do las pasturas que se lian dis-
tribuido en esta Administración, según 
libro auxiliar 

3 Posta de Cuautitlan: 
Valor de id. id 

4 Posta de Jagüeyes: 
Valor de id. id 

Posta del Cazadero: 
Valor do id. id 

4 Posta de Tula: 
Valor de id. id 

Administración de Arroyozarco: 
Valor de id. id 

C Posta de la Soledad: 
Valor de id. id j 

! 7 Posta de San Juan: 
Valor de id. id 

G Posta del Sauz: 
Valor do id. id 

7 Posta del Colorado: 
Valor do id. id 

Administración de Querétaro: 
Valor do id. id 

A la vuelta 

3,000 

300 
• 

300 

300 

300 

300 

100 

300 

100 

400 

100 

500 

3,000 

3,000 

54.000 54.000 » 



_ 18 77. Junio 1" 

De la vuelta 

Ignacio Perca, Inspector general, 

rí Caja: 
Cantidad que de la Administración de 
México recibo el Inspector Perea para 
atención do la línea 

i) Ignacio Perca, Inspector general, 
9 ú Línea de Diligencias: 

Valor de los asientos que lia recogido 

Al frente 

» 30 » 

Pedro Ruiz 
á Línea de Diligencias: 

Importe de 6 asientos que La ocupado 
para Querétaro, y cuya cantidad remi-
tirá de dicha ciudad 

_ . 80 » 

Caja 
á Línea de Diligencias: 

Importe de 70 boletos expendidos en la 
Administración de México, del dia 1'.' á 
la fecha, según libro auxiliar 

Línea de Diligencias 
áCaja: 

Gastos erogados cu el mes que hoy ter-
mina, por composturas do carruajes, 
curaciones de bestias, etc., etc., según 
libro auxiliar 

R 

1877. Junio 30. 

Del frente. 

el Inspector Perea en las postas si-
guientes, según su liquidación presen-
tada: 

En el Colorado recogió el va-
lor de 5 asientos para Que-
rétaro 8 75 » 

En San Juan, 4 id. para Quc-
rétaro 65 » 

30 

30 

Diversos 
á Ignacio Perca, Inspector general, 

como sigue: 

Pasturas: 
Importe de 50 cargas maíz á 

S3, compradas por el Ins-
pector, según su liquidación, 
y las que depositó en Tula 

mientras se distribuyen 8150 » 
Id. do 3,000 @ paja, á l rea-

les, depositadas en los Ja-
güeyes 281 25 

58,260 ¡ » 

Línea de Diligencias 
á Ignacio Perea, Inspector general: 

Cantidades ministradas por el Inspec-
tor Perea á las postas siguientes, se-
gún su liquidación: 

A la posta del Colorado 8 15 » 
A la del Sauz 16 » 
A la de San Juan 23 » 
A la de la Soledad 2 0 » 
A la del Cazadero 28 » 
A la do Tula 4 0 » 
A la de Jagüeyes 42 c 

A la de Cuautitlan 1 ; ) » 

204 ¡ » 

431 25 

58,120 



Junio no 

> no 
O i Línea (le Diligencias 
i. ! ;í Diversos, 

como sigue: 

ü Administración de Querétaro: 
Gastos hechos en efectivo en 

esa Administración durante 
el presente mes, por compos-
turas de carruajes, curación 
•le bestias, etc., según liqui-
daciones presentadas por el 
Inspector Perea * 500 » 

Importe de pasturas consumi-
das 100 » 

á rosta del Colorado: 
Importe de pasturas que ha consumido. 

& rosta del Sauz : 
Importo do id. id 

á Fosta de San Juan : 
Importe de id. id 

á Posta de la Soledad: 
Importe de id. id 

íí Administración de Arroyozarco : 
Importe de id. id S 85 » 
Sus gastos en efectivo 9? » 

íí Posta del Cazadero : 
Importe de pasturas consumidas 

á Posta de Tula: 
Importe de id. id 

á Posta de Jagüeyes: 
Importe do id. id 

! ¡í l'osta de Cuautitlaii : 
Importo do id. id 

Al frente 60.41 

Do la vuelta 

Caballada : 
Importe de 13 caballos comprados por 
el mismo, y los cuales dejó en la Admi-
nistración do Querétaro 

1 

.1877. Junio no. 
Del frente 

Diversos 
á Línea tle Diligencias, 

como sigue: 
Administración de Querétaro: 

Importe de 45 asientos que dicha Ad-
ministración ha recibido en el presen-
te mes, según las liquidaciones que pre-
senta el Inspector general 

Administración de Arroyozarco: 
Importe de 35 asientos que se cobraron 
en dicha Administración, según las li-
quidaciones dichas 

no 
Línea tle Diligencias 

ÍÍ Diversos, 
como sigue: 

¡í Caja: 
Sueldo del Administrador de 

esta casa de México $ 100 » 
Gastos de escritorio y alum-

brado en la misma casa $ 18 » 

á Administrationde Arroyozarco : 
Sueldo del Administrador de esa casa. 

d Administración de Querétaro: 
Sueldo de su Administrador 

no 
Diversos (i Diversos, 

como sigue: 
Caja: 

Cantidad que se recibe por liquido pa-
go de una letra de 5,000 francos que 
remitió Pedro Iíuiz, do Querétaro, pa-
ra que su producto se le abone en cuen-
ta. Esta letra se ha descontado en el 
acto al 4,65 francos, por conducto del 
corredor Ignacio Ibañez, por cuyo cor-
retaje se carga el ¿ p % 

A la vuelta 

60,477 25 

950 

350 

218 

930 

62.925 

60 ,477 

1,300 

2 5 

118 

50 

50 

25 61,995 25 



62,925 

Vales á Recibir á Diversos, 
como signe : 

íí Caja: 

Núm. 1. Enterado en efectivo íí Ma-

A1 frente 

1877. Junio 30 

De la vuelta 
Pedro Rute: 

Importe del corretaje del cambio de la 
referida letra que queda pendiente y 
abonado á su cuenta respectiva 

á Pedro Ruis: 
Valor recibido por el cambio 

á Ignacio Ibañez, corredor: 
Cantidad que le corresponde por el 
cambio de dicha letra 

Movimiento de valores en el presente 

mes 

1877. Julio 31 

Diversos á Caja, 
como sigue : 

Linea de Diligencias : 
Gastos hechos en esta Administración 
«'e México en el presente mes, y distri-
buidos de la manera siguiente: 

Por composturas de carruajes, 
curaciones de bestias, etc., 
según libros auxiliares § 350 » 

Sueldo al Administrador, cor-
respondiente al presente mes 100 » 

Gastos de alumbrado 9 * 

Pasturas : 
Compra de las siguientes: 

2,000 fanegas maíz, ú. § 2 4,000 » 
6,000 ® paja,íí 8 centavos...- 480 » 

-.1877. Julio 31 

11 

9 
11 

Del frente. 

nuel Ajuria, por líquido pago do la le-
tra número 1, por valor de § 1,000, que 
gira á mi favor y cargo de Manuel 
Rubio, de Querétaro, íí 3 d. v., y con-
cediendo el 5 p % de descuento sobre 
su valor 

á Pérdidas y Ganancias: 
Importe del descuento do la citada le-
tra 

31 

Ignacio Perca, Inspector general, 
á Vales íi Recibir: 

Núm. 1. Se endosa al Inspector Perea 
la letra núm. 1, para que la cobre en 
Querétaro íí Manuel Rubio 

5,939 4,939 . 

1,000 

950 

50 

1,000 

31 

l Caja áDiversos: 
como sigue: 

á Línea de Diligencias: 
Importe de 115 boletos expendidos en 
el presente mes, en esta casa do Mé-

á Administración de Querétaro: 
Recibido en efectivo de Pedro Terán 
el valor de 12 asientos de diligencia 
que tomó eu Querétaro, á razón de 
§20 

2,540 

31 

Pastoras 
á Administración de Querétaro : 

• Valor de pasturas que ha comprado 

A la vuelta 

2,300 

240 

2,000 

11,479 9,479 » 



W\ i 

í .1 

1877. Julio 31 
I De la vuelta 11,479 » ! 9,479 > 

dicha Administración, según aviso del ] 
Administrador, y las cuales ha deposi-

1 tado en aquella ciudad 2,000 • 

31 

» Diversos sí Pasturas, 6,911 25 

8 como sigue: 

3 Administración de México: 
Valor de maíz y paja que se ha distri-
buido en eBta Administración, según se 
ve en la distribución presentada por el % f 
Inspector Perea 691 15 

3 Posta de Cnautitlan : 
Valor de las pasturas que recibió 691 » 

4 Posta de Jagüeyes: * 

Valor de id. id 691 » 
4 Posta de Tula: 

Valor de id. id 691 0 
5 Posta del Cazadero: 

Valor de id. id 691 II 
5 Administración de Arroyozarco: 

Valor de id. id 691 » 
6 Posta de la Soledad: 

691 » 
7 Posta de San Juan: 

Valor do id. id 691 » 
6 Posta del Sauz: 

Valor de id. id 691 » 

8 Administración de Querétaro: 
Valor de id. id 692 10 

9 Ignacio Perea, Inspector general, 187 » 
9 á Línea de Diligencias: 

• 

Importe de asientos recogidos por el 
Inspector Perea en las postas siguien- • 

tes, según liquidación presentada por 

1 Al frente 18,577 25 18,390 25 

10 
12 

1877. Julio 31-—-

Del frente 

el mismo, correspondiente al presente 
mes: 

En la postadeS. Juan, 9 asientos §90 » 
En la de Tula, 3 id 22 » 
En la de Cnautitlan, 4 id 75 » 

» 31 » 
Diversos 

á Ignacio Perca, Inspector general, 
como sigue: 

Línea de Diligencias: 
Cantidades ministradas por el Inspec-
tor Perca según su liquidación que pre-
senta: 
En la posta del Colorado § 18 » 
En la del Sauz 2 2 » 
En la de la Soledad 22 » 
En la de San Juan 29 » 
En la del Cazadero 32 » 
En la de Tula 45 » 
En la do Jagüeyes 32» 
En la do Cuautitlau 26 » 

Administración de Querétaro : 
Enteró en efectivo el Inspector en esa 
Administración 

Pasturas: 
Valor de las que compró y depositó en 
el Colorado 

— » 31 » 

Posta del Colorado 
ÍÍ Pasturas: 

Valor del maíz y paja que remitió el 
Inspector Perea ¡í dicha posta 

» 31 » , 
Pedro Kuiz 

á Lorenzo D á v a l o s , de Guanajuato: 

Valor de la letra que por la Adminis-

A la vuelta 

18,577 25 18,390 25 

187 

1,526 

226 

1,000 

300 

300 

300 

807 67 

21,210 92 20.403 25 



1877. Julio til 

De la vuelta. 

traciou tic México se gira á cargo del 
referido Dávalos y órden do Pedro 
Ruiz, íí 45 dias vista, y por saldo que 
se le debia á este señor 

;si 

Joaquín Tcrán, do Querétaro, 
á Ignacio Perea, Inspector general: 

Valor de la carta órden que de la Ad-
ministración de México recibe Terán, 
para que por ella le entregue el Inspec-
tor Ruiz $ 500 

ADVERTENCIA.—Estos dos últimos 
asientos manifiestan prácticamente las 
teorías relativas expuestas en la pág. 28. 

:n 

Línea de Diligencias 
á Diversos, 

como sigue: 

á Administración de Querétaro: 
Gastos en efectivo que ha te-

nido esta Administración en 
el presente mes, según se ve 
en las liquidaciones presen-
tadas por el Inspector, refe-
rentes á los gastos y consu-
mo de pasturas (pie han te-
nido las postas de la línea 
en este mes § 228 » 

Pasturas consumidas en la mis-
ma Administración 120 » 

â rosta del Colorado : 
Importe de las pasturas que consumió. 

á Posta del Sauz: 
Importe de id. id 

Al frente 

21,210 

500 

92 

1,491 

20,403 

807 

25 

67 

500 

348 

98 

100 

23,201 92 22,256 92 

-.1877, .Tulio 31 -

Del frente 23,201 92 22.256 92 

7 á Posta de San Juan: 
Importe de las pasturas qne consumió. 88 » 

6 á Posta de la Soledad: 
90 » 

5 á Administración de Arroyozarco : 
Sus gastos en efectivo S 88 » 
Importe de pasturas consumi- I 

190 190 » 

5 á Posta del Cazadero: 
Importe de las pasturas consumidas.. 96 » 

4 á Posta de Tula: 
86 86 » 

4 á Posta de Jagüeyes: 
97 97 » 

3 á Posta de Cuautitlan: 
90 Importe de id. id 90 » 

3 á Administración de México : 
Importe de pasturas consumidas en los 

208 208 » 

„ XI » 
» Diversos 2,060 » 

9 á Línea ele Diligencias, 
como sigue : 

8 Administración de Querétaro : 
Importe de 25 asientos que cobró esa 
Administración, según se ve por las li-
quidaciones presentadas 1,900 » 

5 Administración de Arroyozarco: • 

Importe de 15 asientos que cobró 160 » 

,, 31 » — 
» Diversos á Caballada, 250 » 

10 como sigue : 

8 Administración de Querétaro : 
En la distribución hecha de los caba-
llos que existían, se han destinado á 
esta administración tres, á $20 60 » 

A la vuelta 25,321 92 25,511 92 



. i 

.1877. Julio 31. 

De la vuelta. 

Administración de Arroyozarco: 
Se destinaron á esta Administración 3 
caballos, Jí §20 

Administración de México: 
Se le entregaron 4 caballos, ú §20 

Posta de San Juan : 
3 caballos en 

31 

Línea de Diligencias 
¡í Diversos, 

como sigue: 

ÍÍ Administración de Querétaro: 
Por las liquidaciones que presentan las 
Administraciones, se ve que esta ha te-
nido los gastos siguientes: 

Sueldo do su Administrador.. S 50 » 
Gastos menores 0 • 

11. 

á Administración de Arroyozarco: 
Sueldo de su Administrador.. S 50 » 
Gastos menores 5 » 

.i 

» 31 » 

Pérdidas y Ganancias 
á Diversos, 

como sigue : 

á Adm inistración de Querétaro : 
Valor de los siguientes animales muer-
tos en dicha Administración: 

2 muías S 100 » 
1 caballo 20 » 

íí Posta del Cazadero : 
Valor de una muía que murió 

Al frente 

25,321 

60 

80 

50 

111 

92 25,511 92 

56 

55 

170 

120 

50 
25,792 92 25,792 92 

# 

* 

7«77, tÍI,J¡« s i 

Del frente.. / 25,792 92 25,792 92 
8 
9 

Administración de Querétaro 
á Línea de Diligencias: 

240 » 

é Se carga d esta Administración el va-
lor de los 12 asientos que tomó allí Pe-
dro Teráu, y cuyo importe de §240 
entregó en México, y se le acreditó á 
la Administración de Querétaro inde-
bidamente, pues debia haberse acredi-
tado ú la cuenta de Línea de Diligen-
cias, por ser ella la que tiene derecho 
á los productos que haya, y por cuya 
razón hoy se le abona dicho importe á 
la referida cuenta de la Línea de Dili-

* 

240 » 

9 
9 

Línea de Diligencias 
ü Ignacio Perea, Inspector general: 

Se le abona al Inspector Perea su suel-
do correspondiente á dos meses, que á 
razón de §1,200 anuales importa 

200 » 

200 u 

Movimiento en el mes 
Movimiento hasta fin de Jimio ante-

26,232 

62,927 

92 

58 

26,232 

62,927 

92 

58 

Movimiento general hasta hoy 89,160 50 89,160 50 

• 
31 

: 

9 
11 

Línea de Diligencias 
¡í Pérdidas y Ganancias: 

Saldo que produce la cuenta de Línea 
de Diligencias por utilidad aparente, 
y que se abona á la cuenta de Pérdi-

2,906 » 

2,906 » 

A la vuelta 92,066 50 92,066 50 



-1877. 'Julio til. 

De la vuelta ! 

11 ! Pérdidas y Ganancias 
i á Capital: 

Saldo que presenta la cuenta de Per-

didas y Ganancias por utilidad líqui-

da 

92,066 
2,786 

50 92,066 50 

2,786 

:ÍI 

12 Balance á Diversos, 
! como sigue: 

1 á Caja: 
Existencia en efectivo 

3 ú Adm inistración de México: 
Valor de sus existencias según inven-

tario 
3 ¡í I'osta de Cuautitlan : 

Valor de id. según id 
4 á Posta de Jagüeyes: 

Valor de id. id 
4 (i Posta de Tula: 

Valor de id. id 
á Posta del Cazadero: 

Valor do id. id 
á Administración de Arroyozarco: 

Valor de id. id 
6 ú Posta de la Soledad: 

Valor do id. id 
6 A posta del Sauz: 

Valor do id. id 
7 i á Posta del Colorado: 

Valor do id. id 

8 á Administración de Querétaro: 
Valor de id. id 

9 j ;í Ignacio Perea, Inspector general: 
Saldo ¡í su cargo 

12 á Joaquín Terán, de Querétaro: 
Saldo ¡í su cargo 

7 á Posta de San Juan: 
Valor do sus existencias según inven-

tario 1 
Al frente 

32,596 

127,448 50 

3,263 » 

4,163 15 

2,011 » 

1,971 | » 

2,020 

1,978 

4,054 

2,011 

2,081 

1,387 

5,098 I 10 

215 

500 

1,843 
127,448 50 

12 

11 

12 

1 

.1877. Julio SI. 

Del frente 

Diversos á Balance, 
como sigue: 

Ignacio Ibañez, corredor: 
Saldo á su favor 

Lorenzo Ddvalos, de Guauajuato: 
Saldo á su favor 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

Movimiento general de valores hasta 
el iin del Balance 

127,448 

Mexico, Julio 31 de 1S77. 

Luis Samaniego. 

807 

31,786 

160,044 

50 127,448 
i 32.596 

33 

67 ¡ 

50 

50 160,041 



(Aquí el sello y la autorización como en los Diarios anteriores.) 

(Aquí el timbre y sello de la Oficina como en los Mayores anteriores.) 

LIBRO M A Y O R NÚM. 1 
DE 

LUIS SAMAlsTIEGO, de México. 

1877 



DEBE. 
1877. 

CAPITAL. 

DEBE. CAJA. 
1877. 

Junio.... 1? á Capital 3 1 10,000 e» 
i 

» 30 ¡í Línea de Diligencias 6 9 1,400 > 

» » á Diversos 9 p 930 » 12,330 » ! 

12,330 

Julio 31 á Diversos 11 8 2,540 • 2,540 » 31 11 2,540 2,540 

14,870 » 1 

14,870 > 

1 

29,000 por Diversos Junio 

por Péi'diñas y Ganancias 2,786 

31,786 

por Pasturas 
por I. Perca 
por Linea de Diligencias 
por Línea de Diligencias 

Junio 

4,939 
950 

por Diversos 
por Vales d Recibir 

11,607 
3,263 por Balance 

14,870 



DEBE. CARRUAJES. 
1877. 

Junio.. & Capital. 

MULADA. DEBE. 
1877. 

Junio. 1? á Capital 

DEBE. GUARNICIONES. 
1S77. 

Jimio 1? á Capital 6 1 3,000 » 3,000 6 3,000 3,000 

• 3,1)00 i 

HABER. 
1877. 

1? 4 « 6,000 » 6,000 B 
6,000 I 

• 

HABER. 
JS77. 

1? 4 D 10,000 s 10,000 

10,000 1 

• 

HABER. 
18 77. 

1? 5 * 3,000 i 3,000 » 

1 3,000 » 

« 



D E B E . 
1877. 

POSTA DE 

Junio 1? 

Julio 31 

¡í Diversos . 
ú Pasturas. 

á Pasturas.. 
íí Caballada 

3 

D E B E . 
1877. 

Junio 1? 
• 1 » 

Julio.. á Pasturas 

ADMINISTRACION 

3,300 
300 

115 

DE MEXICO. HABER. 
1877. 

CUAUTITLAN. HABER. 
1.877. 

Junio 30 por Línea de Diligencias 

julio I 31 por Línea de Diligencias 

» por Balance 

julio i 31 I por Linea de Diligencias. 

¡ por Balance. 



416 
4 

DEBE. POSTA DE 
1877. 

Junio 1? á Diversos 3 > 1,170 » 

» P á Pasturas 5 8 300 » 1,470 • 

1,470 » 

31 á Pasturas 12 8 691 » 691 s 31 12 691 691 

2,161 i 

2,161 • 

>EBE. POSTA 
1877. 

1o á Diversos 4 1,170 
300 » á Pasturas... 5 8 

1,170 
300 )J 1,470 i 

1,170 
300 1,470 

1,470 
691 

i 
31 á Pasturas... 12 p 691 B 

1,470 
691 31 12 691 

1,470 
691 

2,161 i 

2,161 * 

* 

i 

JAGÜEYES. 
1877. 

4 
HABER. 

DE TULA. 
1877. 

HABER. 

Junio. por Línea de Diligencias 

por Línea de Diligencias 

por Balance 



á Diversos. 
ri Pasturas 

¡í Pasturas 

POSTA I)EL CAZADERO. 
1877. 

Junio "30 por Linea de Diligencias 

Julio.. por Línea de Diligencias ... 
por Pérdidas y Ganancias. 

5 
HABER. 

Junio 
» 

Julio. 

5 
DEBE. 

1877. 

ADMINISTRACION DE ARROYOZARCO. 
1877. 

por Línea de Diligencias— 
por L ínea de Diligencias 

por Balance 

HABER. 

Junio., 
i 

Julio.. 

¡í Diversos 
á Pasturas 
ú Linea de Diligencia*. 

á Pasturas 
ú Línea de Diligencias, 
(í Caballada 

» por Balance 



« 

1 ¡ píl' 

I i 

i I 

! 3 1 

DEBE. 
1877. 

POSTA DE 

1° ú Diversos 4 » 1,170 
300 

i 
• 

D > a Pasturas 5 tí 
1,170 

300 a 1,470 i 
1,470 i 

31 ¡í Pasturas.. 12 8 691 t 691 $ 31 12 691 691 

2,161 M 

2,161 1 

i i 

DEBE. 
1877. 

POSTA 

10 i 1 

» 
IT 
» á Pasturas 

i 
5 8 

1,1/U 
400 

• 
> 

1,570 » 

1,570 
691 

ii 
31 a Pasturas . 12 R 691 § 

1,570 
691 31 12 691 

1,570 
691 

2,261 • 

V 2,261 » 

• 
» 

• 

. *•• 

LA SOLEDAD. 
1877. 

Julio 31 por Línea de Diligencias 15 

poiBalance 18 

HABER. 

DEL SAUZ. 
•1S77. 

HABER. 

Julio.. 

» 

por Línea de Diligencias. 

» por Balance 



áDiversos 
¡í Pasturas 

Jnnio. 

á Pasturas.. 
á Caballada 

POSTA DE 

Jimio.. 

Julio. 

D E B E . 
1877. 

POSTA DEL 

1? i á Diversas ... 
» á Pasturas.. 

á Pasturas. 

7 

. D E B E 
1S77. 

2,011 

. SAM JUAN. 
1877. • 

7 

H A B E R . 

COLORADO. 
1877. 

j por Balance 
2.011 

I 

Julio por Linea de Diligencias 

» por Balance 

H A B E R . 



DEBE 
1877. 

ADMINISTRACION BE QUE RE TARO. 
1877. 

Junio. íí Diverso» 
íí Pasturas 
á Línea <le Diligencias 

Junio. 30 por Línea de Diligencias 
» iior Línea de Diligencias 

íí Pasturas 
íí I. Perea 
& Línea de Diligencias 
á Caballada 
íí Línea de Diligencias 

por Caja 
por Pasturas 
por Linea de Diligencias.. 
por Línea de Diligencias.. 
por Pérdidas y Ganancias 

por Balance 

PASTURAS 

Junio 1? á Caja 
30 á I. Perea 

Junio, por Diversos 3.000 

á Caja 
& Admon.de Querêtaro 
íí I. Perea 

Julio. por Diversos 
por Posta tlcl Colorado 

10,211 25 10,211 



DEBE. 
. 1877. 

IGNACIO PEREA, 

31 ú. Vales á Recibir 
¡í Linca de Diligencias 

DEBE. 
1877. 

LINEA DE 

» «t I. Perea 
» á Diversos 
» ií Diversos 
» á I. Perea -
» áPérdidas y Ganancias 

Inspector general. 
1877. 

HABER. 

Junio. 

Julio., 

30 por Línea de Diligencias 7 
por Diversos 

por Diversos 
por Joaquin Terdn 
por Línea de Diligencias 

por Balance 

7 9 204 » 

7 » 681 25 885 25 

885 25 

13 » 1,526 » 

14- 12 500 » 

17 9 200 ». 2,226 -1 

3,111 25 
.v -/nJ , 

18 12 » » 215 75 
1 M 

3,327 * 

• I 
• 

• 4 

• 

DILIGENCIAS. 
1877. 

HABER. 

Junio.. 
» 

Julio., 

30 

31 

por Caja 
por P. Ruis 
por I. Perea 
por Diversos 

por Caja 
por I. Perea 
por Diversos -
por Admon. de Querétaro. 

6 
6 
7 
9 

11 

12 
15 
17 

* \ 

1,400 
120 
140 

1,300 

2,300 
187 

2,000 
240 L» * 

2,960 

2,960 

4,787 

7,747 

I 



PEDRO 

CABALLADA. 

Junio 30 

Julio 31 

ú Línea de Diligencias. 
á Diversos 

¡í L. Ddralos. 

D E B E . 

10 
D E B E . 

1877. 

429 
10 

RTJIZ. H A B E R . 
1877. 

Junio.. 30 por Diversos 

« 

H A B E R . 
1877. 

> » » B 

31 15 a 250 B 250 
1 » 

250 B 

% 

• 

m 
j 

i ; 

I 



DEBE. 
1877. 

DEBE. 
1877. 

VALESd 

PÉRDIDAS y 

1 1 
DEBE. 

1877. 

430 

IGNACIO IBAÑEZ, 

„ i •rrr aÉÉ • 

Corredor. 
1877. 

11 
HABER. 

Junio., 

RECIBIR. 
1877. 

HABER. 

GANANCIAS. 
1877. 

HABER. 



432 
12 
DEBE. LORENZO DATALOS, 

1877. 

31 á Balance 19 12 * B 807 * 31 19 12 807 * 

807 67 

• 

¡ 

« 

DEBE. . JOAQUIN TERAN, 
1877. 

31 á I. Pe rca 14 9 500 500 31 14 9 500 500 
500 > 

>EBE. BALANCE. 
1877. 

Julio 4 31 á Diversos 18 i * i 32,596 a 
32,596 » 

de Guanojuato. 
1877. 

de Querétaro. 
1877. 

Julio.. 31 

1877. 

433 
12 

HABER. 

por Balance 18 12 

Julio 31 14 10 807 67 807 67 31 14 10 807 67 807 67 
807 67 

I 

HABER. 

500 
500 

H A B E R . 

31 19 » 32,596 31 19 » 32,596 
32,59o i 

• 

M III 

iii 
i 

i 

I 

I: 



I 
1 i 

(Aquí el sello y la autorización como en los Mayores anteriores.) 
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ÍKDICE DEL LIBRO MAYOR 

LUIS SAMAOTEGO. 

K 

A 
Administración de México 
Administración de Arroyozarco . 
Administración de Querétaro . . . 

Balance. 

Capital 
Caja 
Caballada. 
Carruajes.. 

D E F G 
Guarniciones. 

H I 
Ignacio Perea, Inspector general. 
Ignacio Ibaiiez, Corredor 

Joaquin Terán, de Querétaro 

L 
Línea do Diligencias 
Lorenzo Dávalos, de Guanajuato 

M 
Mulada. 

N O P 
Posta de Cuautitlan.. 
Posta de Jagüeyes 
Posta de Tula 
Posta del Cazadero... 
Posta do la Soledad . . 
Posta del Sauz 
Posta de San Juan . . . 
Posta del Colorado... 
Pasturas 
Pedro Ruiz 
Pérdidas y Ganancias. 

Vales íí recibir. 
Q R S T U V 

Folios. 

1*2 

X Y Z 

12 

11 





E S T A D O N U M . 2. 

INVENTARIO GENERAL de las existencias pertenecientes á la Lí-
nea de Diligencias de México á Querétaro, establecida por Luis Sa-
maniego, de México, verificado en 31 de Julio de 1877. 

Caja: 
Existencia en efectivo 

Administración de México: 
2 carruajes, á § 1,000 2,000 » 

20 muías, á $50 1,000 » 
20 guarniciones, íí $ 15 300 » 

4 caballos, á $20 80 » 1 
Valor de pasturas existentes. 783 151 

Administración de Arroyozarco : 
Existencia en efectivo 220 » 
18 muías, á $ 5 0 900 . 
2 carruajes, ú § 1,000 2,000 » 

18 guarniciones, á $ 15 270 » 

3 caballos. íí § 2 0 60 » 
Pasturas existentes 604 » ! 

Administración de Querétaro: 
Existencia en efectivo 1,010 » 

2 carruajes, d § 1,000 2,000 » 

16 millas á § 50 800 » 

2 caballos, á § 2 0 40 » 
18 guarniciones, ú § 15 270 » ; 

Pasturas existentes 972 10 

Posta del Cazadero: 
17 millas, Íí § 5 0 850 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 
Pasturas existentes 858 • i 

Posta de la Soledad: 
18 muías, á § 5 0 900 » 
18 guarniciones, ¡ í § 1 5 270 » 

Pasturas existentes 841 » 

Posta del Sauz: 
18 muías, á § 50 900 » 
18 guarniciones, íí § 15 270 » 
Pasturas existentes 911 » 

Al frente 

3,263 

4.163 15 

1.054 » 

5,093 10 

1,978 » 

2,011 

2,081 • 

22,648 25 

Del fronte. 

Posta de San Juan: 
18 muías, á §50 900 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 

3 caballos valorados en 50 » 
Pasturas existentes 623 » 

Posta del Colorado: 
18 muías, 50 900 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 
Pasturas existentes 217 » 

Posta de Tula: 
18 muías, : í $ 50 900 » 
18 guarniciones, á § 15 270 » 
Pasturas existentes 850 » 

Posta de Jagüeyes: 
18 muías, á $ 50 900 » 
18 guarniciones, á $ 15 270 » 
Pasturas existentes 801 » 

Posta de Cuautitlan: 
18 muías, á | 50 900 
18 guarniciones, á § 15 270 
Pasturas existentes 841 

Importe. 

Mexico, Julio 31 de 1377. 

Luis Samaniego. 

22,648 25 

1,843 » 

1.387 

2,020 

1,971 

2,011 

31,880 25 



ESTADO NUM. 3. 

C U E N T A PROVISIONAL DE P É R D I D A S Y GANANCIAS. 

Pérdidas y Ganancias: 
Sumas de esta cuenta en el Libro Mayor. 

Línea de Diligencias: 
Saldo por utilidad aparente 

Capital: 
Saldo por capital líquido 

Igual 

DEBE. H A B E R . 

170 

2,786 

50 

2,906 

2,956 2,956 

México, Jallo 31 de 1877. 

M H r-i ri rt T̂  T™I 

2: s» 
-J O 
•sü 

r i ^ . c 
-S 

§ 1 o 5 
-Seo 
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L I G E R A S N O C I O N E S 

SOBEE 

LA CONTABILIDAD FISCAL. 

Persuadido el autor de que 110 debe dejar de indicar, aunque sea solo con 
ligeras teorías, lo relativo á la contabilidad indicada, por considerarla de 
sumo Ínteres, así lo verifica en la parte de que va tratando. 

La Contabilidad Fiscal proviene de las operaciones correspondientes al 
Fisco; es decir, al Tesoro Público. Como se deja comprender, tales conta-
bilidades solo se establecen en las oficinas que los gobiernos crean por me-
dio de leyes que determinan los nombres que deben llevar y las reglas á 
que deben sujetarse. Por consecuencia, las bases fundamentales de estas 
contabilidades son las leyes de que se ha hecho mención, y á las cuales de-
ben sujetarse estrictamente los gefes y empleados de dichas oficinas, quie-
nes no podrán desempeñar debidamente sus obligaciones sin el conocimiento 
preciso de las leyes referidas. 

Los empleados, como tenedores de libros, además de los conocimientos de 
su arte, deben estar al tanto de los trámites sucesivos en el curso de los 
negocios que se versaren, supuesto que, como la razón lo dicta, tendrán que 
fundar sus asientos en las operaciones que hayan despachado los demás em-
pleados que tengan á su cargo los ramos de los negocios de la oficina á que 
pertenezcan. 

El origen de estos negocios será el memorial que el interesado haya pre-
sentado, á la misma oficina, solicitando el pago ó transacción que deseare: 
esto cuando dependa directamente de la misma oficina la resolución del ne-
gocio de que se trate, pues que en la generalidad de los casos, tales solici-
tudes se dirigen al Gobierno, y entonces este resuelve por medio de una 



ó)'den lo que halle por conveniente, cuya órden común,ca á la oficina res-
pectiva. En tales casos, el memorial ó la órden, con el acuerdo del gefe de 
la misma oficina, viene á comenzar la formacion del expediente de ese mis-
mo neo-ocio, en cuyo expediente se compilan todos los documentos que com-
prendí liquidaciones, minutas, etc., etc., que hayan tenido lugar, y en los 
cuales conste la historia del referido negocio hasta su conclusión. Llegado 
este punto, generalmente se observa que el mismo empleado extienda una 
póliza que contiene el asiento tal cual debe pasarse á los libros; es decir, 
un documento que comienza indicando los ramos Deudor y Acreedor, y des-
pues el compendio de la historia de la operacion verificada, la firma del 
empleado que desempeñó ese trabajo y que asentará en el márgen de eso 
documento, y al pié de él la del gefe de la oficina y la del interesado. Esta 
póliza, con los documentos que debe tener adjuntos y que la comprueban, 
es decir, el memorial ú órden y aquellos esenciales en los cuales se fundó el 
negocio, de los que quedará copia en eWxpediente, pasan al tenedor de li-
bros para que formule la escritura correspondiente en los libros de su cargo. 
Mas como se deja indicado, este empleado tiene la obligación no solo de 
copiar simplemente la póliza, sino de examinarla, á fin de ver si está bien 
formada y bien comprobada; en cuanto á lo segundo, si no tiene una obli-
gación directa ni derecho absoluto para hacerlo, supuesto que con las fir-
mas indicadas la operacion queda perfectamente autorizada, sí puede, sin 
embargo, hacer las observaciones que juzgue prudentes, para lo cual, como 
se clejíTdiclio, debe estar al tanto de todas las circunstancias que son indis-
pensables para que los documentos de que partan los asientos de la conta-
bilidad estén en debida regla. 

La contabilidad que se va considerando debe establecerse según las re-
glas generales que se dejan expuestas; esto es, basándola en el Activo y 
Pasivo que le corresponda, según la oficina á que se refiera. 

Las leyes principales á que debe sujetarse la nomenclatura do las cuen-
tas, especialmente en la oficina matriz, son las de Presupuestos de ingresos 
y egresos dadas al fin de un año fiscal para que rijan en el siguiente. El 
Presupuesto de ingresos manifiesta las rentas que deben recaudarse aproxi-
mativamente, así como el de egresos indica los gastos que probablemente 
deben hacerse en el año á que se refieren. 

Para cerrar las cuentas que se hayan abierto y por las cuales se han mi-
nistrado cantidades con arreglo al citado Presupuesto de egresos, cargán-
dolas de estas mismas sumas, es indispensable abonarles el importe de sus 
vencimientos según-las liquidaciones respectivas, fundándose siempre en el 

mismo Presupuesto. Esta operacion se llama ajuste, y da por resultado el co-
nocimiento del saldo verdadero que esta cuenta deba ó se le deba. El ajuste 
de una cuenta, según so acaba de indicar, equivale exactamente á lo que en 
sentido mercantil se considera como complemento de las cuentas. 

Con lo superficialmente manifestado acerca de la Contabilidad Eiscal, so-
lo se podrá formar una ligera idea de los principios de ella, pero con los 
cuales, y los conocimientos de la Teneduría de Libros por Partida Doble 
que teórica y prácticamente se han expuesto en este tratado, ya podrán los 
que lo hayan estudiado abrirse camino para comenzar sus trabajos con me-
nor ó mayor facilidad, llegado el caso de que se encuentren empleados co-
mo tenedores de libros de alguna oficina. 

El autor no desconoce la conveniencia grande que resultaría de incluir 
en esta parte algunos casos prácticos relativos á esta clase de negocios; pero 
también comprende lo difícil y poco fructuoso que seria combinar estas ope-
raciones aisladamente, supuesto que no se pueden formular con la claridad 
necesaria, sin considerar las grandes ramificaciones que cualquiera de las 
que se propusiera deberia tener; por lo mismo concluye estas ligeras nocio-
nes con la explicación de los términos técnicos que ellas comprenden, y cuyo 
significado no se haya puesto en claro: 

ORDEN Mandato del superior que se debe obedecer, obser-
var y ejecutar. 

ACUEBDO Resolución que recae sobre un negocio. 
EXPEDIENTE Conjunto de los papeles de un negocio. 
MINUTA Borrador de las comunicaciones dirigidas por una 

oficina al Gobierno ó á diversas autoridades. 
PÓLIZA Libranza en que el gefe de la Tesorería del Go-

bierno da órden para percibir ó cobrar. 
MÁRGEN El espacio que queda en blanco en las orillas del 

papel. 
PIÉ Fin de un escrito. 
NOMENCLATURA . . Conjunto ele los nombres de las cuentas. 
A $ 0 FISCAL El año civil considerado de 1? de Julio de un año 

á 30 de Junio del siguiente. 

FIN DE ESTAS NOCIONES. 
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CON L A O C A L 

S E F A C I L I T A L A C O M T B E N S I O N D E D I C H A S C O N T A B I L I D A D E S . 

A D V E R T E N C I A S I N D I S P E N S A B L E S . 

1'? La fórmula que sigue, procede de uua empresa que algunos individuos 
combinaron, relativa á la apertura de treinta pozos artesianos en los sitios 
más á propósito de todo el Distrito Federal, calculando el importe de cada 
uno de ellos en S 2,000, por lo que el capital total necesario será de S 60,000. 
Tal suma se obtendrá con la venta de 60 acciones, á S 1,000, que deberán 
satisfacer los accionistas al tomar la acción ó acciones que les convenga. 

2? Los empresarios entregarán como suplemento, al terminar su combi-
nación y anunciarla al público, la cantidad de S 2,000, para cubrir los pri-
meros gastos, cuya suma se les reembolsará de los primeros productos que 
se obtuvieren. 

3? Como las compañías ele este género llevan por nombre el do la em-
presa á que se dedican, la presente se titulará: Apertura de Pozos Artesia-
nos en el Distrito Federal. 

4?- El procedimiento que se seguirá en esta fórmula para el estableci-
miento de la contabilidad, es el más generalmente admitido, aunque pue-
den seguirse distintos métodos ó combinaciones que producen un mismo re-
sultado. 

5? lias operaciones producidas por esta contabilidad se considerarán por 
resúmenes ó en junto, supuesto su carácter de fórmula, y que con ello basta 
para determinar el procedimiento que debe seguirse. 

FÓRMULA 

RELATIVA Á LA CONTABILIDAD DE COMPAÑÍAS ANONIMAS, 
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6'?- La combinación de esta clase de contabilidades se separa en parte de 
las reglas generales y comunes que se siguen en todas las demás. La prin-
cipal variación consiste en que al cerrar la contabilidad por medio del Ba-
lance General, la utilidad líquida que resulta provenida del cómputo de las 
Pérdidas y Ganancias no se salda por la cuenta de Capital, según comun-
mente se verifica. Esta utilidad se bonifica en tal caso á una cuenta que se 
abre, bajo el nombre de Dividendos, la cual representa á los socios en el 
derecho que les asiste por la parte proporcional que á cada uno de ellos cor-
responde, respecto de la cantidad que por utilidad se obtuvo. 

Abonada esa cuenta, como se deja indicado, se cargará cuando los socios 
vayan recibiendo ó reciban en junto la utilidad proporcional que les perte-
nezca. Si al cerrar dicha contabilidad no han recibido los socios sus divi-
dendos, el saldo de la cuenta de Dividendos se saldará como Pasivo por la 
cuenta de Balance. 

El objeto de esta innovación es el de'que el capital de la empresa siem-
pre subsista como se constituyó. 

7? Como se ve en la fórmula que sigue, se establece una cuenta bajo el 
título de Emisión. Ella representa el valor de las acciones que se emiten, 
cuyo importe equivale en tal caso al capital nominal que se pone en giro, 
por cuya razón se abona á la cuenta referida. A fin de saldarla en el Ba-
lance General, debe considerarse su saldo como Pasivo, en razón de que el 
referido saldo representa el valor de las acciones emitidas, y las cuales exis-
ten parte en poder de los accionistas y parte como sobrantes en poder de 
la negociación. Por consecuencia, su importe total representa una deuda que 
no podrá saldarse definitivamente ó darse por pagada hasta la amortización 
de las repetidas acciones. 

Se notará, en la fórmula de que se trata, que aparece una cuenta bajo el 
título de Accionistas. Tal cuenta tiene por objeto representar en su debito 
el valor de las acciones tomadas por los socios, y en su crédito el importe 
de dichas acciones que los referidos socios paguen en junto ó en abonos men-
suales, según lo estipulado. 

Por consecuencia, el objeto esencial de la mencionada cuenta es el de re-
presentar en su saldo la parte del valor de las acciones que los socios hu-
bieren dejado de satisfacer. 

1878. Enero !• 

Caja á Empresarios: 
Cantidad en efectivo que ponen por 
fondo, de cuya suma so reembolsarán 
de los primeros productos que la em-
presa diere 

113,810 

Diario núm. 1 relativo á la contabilidad de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE APERTURA DE POZOS ARTESIANOS EN EL DISTRITO FEDERAL. Co-

mienza en 1° de Enero de í 878. 

Varios á Caja, 
como sigue: 

Muebles y Utiles: 
Pagado en efectivo por los comprados 
para el escritorio 

Gastos Generales: 
Pagado en efectivo por compos-

tura y arreglo del despacho..§400 » 
Por la impresión do las sesenta 

acciones --- 25» 
Por los libros para la contabili-

dad 40» 
Por la autorización de diebos li-

bros 30» 
Por papel, tinteros, tinta y de-

mas titiles para el escritorio •- 15 » 

2 Aparatos y Herramientas á Caja: 
1 Pagado por los comprados para la aper-

tura de pozos 

-187S. Diciembre 31. 

2 ; Acciones á. Emisión : 
3 1 Valor nominal do las 60 acciones emi-

tidas, á 81,000 cada una 

Accionistas á Acciones: 
Valor de 50 acciones, & 81,000, expen-
didas en el año 

A la vuelta 
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.1878. Diciembre 31-

De la vuelta 

Caja ¡í Accionistas : 
Recibido cu efectivo por pago do las 
50 acciones emitidas 

31 

Apertura de Pozos Artesianos 
íí Caja : 
Pagado en efectivo por las rayas de 
todo el año 

31 

1 
: 1 

Empresarios á Caja: 
Pagado en efectivo á los empresarios 
por su suplemento 

31 
Caja 

ú Apertura de Pozos Artesianos: 
Recibido en efectivo por mercedes de 
agua vendidas en el año 

113,810 

50,000 

24,000 

2,000 

35,000 

113,810 

50,000 

24,000 

2,000 

35,000 

ill 1 ! 11 

jj M 

'Al 

31 

Balance á Muebles y Utiles: 
Su valor actual 

31 
Balance 

á Aparatos y Herramientas: 
Su valor actual 

31 

Balance á Acciones: 
Valor do 10 acciones existentes á §1,000 

31 
Balance 

á Apertura de Pozos Artesianos: 
Valor do las obras materiales y de la 
explotación hecha 

Al frente 

280 

800 

10,000 

15,000 

250,890 

280 

800 

10,000 

15,000 

250,890 

1878. Diciembre 31 

Del frente 250,890 » 250,890 i 

4 Balance & Caja: 59,190 » 1 
1 Existencia en efectivo 59,190 » 

» 31 1 
3 Emisión á Balance: 60.000 » 

4 Saldo que debo figurar como Pasivo.. 60,000 > 

» 31 » • 

3 Apertura, de Pozos Artesianos 
4 ú Pérdidas y Ganancias: 26,000 » 

• 
Saldo por ut ilidad aparente 26.000 i 

. » 31 » 

4 Pérdidas y Ganancias 
2 d Aparatos y Herramientas: 200 » 

Saldo por pérdida aparente 200 * 

» 31 » • 

4 Pérdidas y Gariancias 
2 íí Gastos Generales: 510 » 

Saldo por pérdida aparente 510 > 

» 31 , • 
4 Pérdidas y Ganancias 
1 & Muebles y Utiles: 20 » 

Saldo por pérdida aparente • 20 » 

» 31 » 

4 Pérdidas y Ganancias 
4 ú Dividendos: 25,270 » 

Saldo por utilidad líquida divisible eu-
25,270 » 

» 31 » — 

4 Dividendos íí Balance: 25,270 » 

4 Cantidad por utilidad líquida que por 
dividendos corresponde íí los socios.. 25,270 * 

Sumas 447,350 > 447,350 i 
» 
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DEBE. CAJA. 
1S78. 

Enero.... 
Dicbre... » 

1? 
31 
31 

íí Empresarios: su suplemento... 
á Accionistas: producto de 50 acciones 
;í Apertura de Pozos Artesianos: pl03de agua. 

1 
2 
2 

1 
3 
3 

2,000 
50,000 
35,000 

1 » 
1 

87,000 1 

DEBE. EMPRESARIOS. 
1878. 

Dicbre... 31 2 1 2,000 t 

DEBE. MUEBLES 
1878. 

Enero.... 1? íí Caja: valor de los comprados 1 1 300 » 

30- > 

v 

Enero.... 
Dicbre... 

> 
11 
B 

IV 
31 
31 
31 
31 

por Varios: establecimiento del despacho 
por Aparatos y Her*««: valor de los comprados, 
por Apertura de Pozos Arfc: pagado por rayas, 
por Empresarios: pagado por su suplemento... 
por Balance: existencia en efectivo 

1 
1 
2 
2 
3 

» 
2 
3 
1 
4 

810 
1,000 

i 24,000 
2,000 

59,190 

» 
» 
» 

B 
» 

| 87,000 B 

HABER. 
1878. 

Enero.... IV 1 1 2,000 B Enero.... IV 2,000 

HABER. // UTILES. 
1S78. 

Dicbre... 31 por Balance: su valor actual 2 4 280 » 
„ por Pérdidas y Ganancias: saldo por pérdida. 3 4 2U » 



D E B E . 
1878. 

GASTOS 

Euero... 1? á Coja: impresiones, libros, etc. 510 

D E B E . 
1878. 

APARATOS y 

Dicbre... 3 1 á Caja: valor de los comprados. 1 1,000 

1,000 

D E B E . 
187S. 

ACCIONES. 

Dicbre... 31 ¡í Emisión: valor de 60 acciones.. 1 3 : 60,000 : 60,000 » 

60,000 » 
• 

• 

por Balance: su valor actual 
por Pérdidas y Ganancias: saldo por pérdida 

Dicbre. 

Accionistas: valor de 50 acciones 
Balance: valor de 10 acciones existentes 

Dicbre. 

GENERALES. H A B E R . 

HERRAMIENTAS. 
1878. 

H A B E R . 

1878. 

H A B E R . 



Dicbre, á Caja: pagado por rayas cu el año 
á Pérdidas y Ganancias: saldo por utilidad 24,000 

26,000 

D E B E . EMISION. 
1878. 

DEBE- APERTURA DE 
1878. 

D E B E . ACCIONISTAS. 
1878. 

Dicbre... 31 ¡ ú Balance: saldo que figura como Pasivo 

H A B E R . 

H A B E R . 

1878. 

Dicbre... 31 por Caja: producto de 50 acciones 2 1 50,000 » 

• 

POZOS ARTESIANOS. 
1878. 

Dicbre... 
i 

31 
• »• 

por Caja: producto de mercedes de agua 
por Balance: valor de la explotación 

2 
2 

1 i 
4 

35,000 
•15,000 

> 

» 

50,000 » 

t 



Diobre... 31 

D E B E . 
1S78. 

BALANCE. 

200 
510 

20 
25,270 

Dicbre... 31 

26,000 

D E B E . 
1878. 

PÉRDIDAS y 

Dicbre... 

D E B E . 
1878. 

DIVIDENDOS. 

H A B E R . 

Dicbre... » 31 » por Emisión: saldo que figura como Pasivo 
por Dividendos: cantidad divisible 

3 
3 

3 
4 . 

60,000 
25,270 

a 

^ -^ - 85,270 i 

GANANCIAS. 
1878. 

H A B E R . 

Dicbre... 31 por Apertura de Pozos Art-: saldo por utilidad 26,000 

2ö,000 

H A B E R . 
1878. 

Dicbre... 31 por Pérdidas y Ganancias: cantidad divisible £5,270 



CUENTA CORRIENTE CON EL EXTRANJERO. 

Muy frecuentemente se presentan en las contabilidades las cuentas indi-
cadas. Por esto es conveniente advertir que en tales casos hay que anotar 
el importe que se carga ó se abona no solo en pesos mexicanos, sino en la 
moneda del país extranjero con el que se hace la operacion. 

Esta circunstancia exige que se disponga una nueva columna en el libro 
donde dicha cuenta se lleve, con el objeto de asentar en ella la cantidad en 
la moneda extranjera. Está cantidad se encuentra multiplicando el importe 
en pesos por la equivalencia do cada uno respecto de la uuidad de moneda 
extranjera, si dicha equivalencia se hubiere determinado, ó dividiendo pol-
la referida equivalencia el número de unidades extranjeras que en el caso 
se consideren. Si esa equivalencia ó tipo de cambio .110 se conoce, entonces se 
usa la equivalencia arbitraria, y la que comunmente se encuentra fijada pol-
los calculistas. 

Así por ejemplo: El tipo arbitrario que se usa entre la moneda mexicana 
con la francesa, es el de S l = á 5 fs., y entre la moneda mexicana y la in-
glesa el de S 1 = 4 8 ds. 

La diferencia que apareciere al saldar la cuenta, y conocido ya el tipo á 
que deban ajustarse las cantidades que con tipo arbitrario se consideraron, 
tal diferencia se salda generalmente por la cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias. El ejemplo siguiente pone en claro las teorías que se dejan expuestas. 



DEBE. 
1878. 

GUSTAVO MIVIELLE, 

Enero.... 

Marzo-

Octubre. 

15 24,000 

15 ! 7,200 

12 4,750 

Dicbre... 31 16,550 

52,500 

á Litis Moneada: mi giro cargo 
Moneada y órden Mivicllo, ¡í 60 
dias vista y al cambio de 4,80... 

á Documentos por Pagar: mi 
aceptación de su Letra girada á 
la órden de Ramón ¡Solís, á 25 dias 
vista y cambio 4.80 

íí Documentos por Cobrar: mi 
endose do la Letra girada á mi 
órden por Francisco Pardo á car-
go de Eugenio Logó, de Paris, 
;í 60 dias vista y comprada á 
4,75 fs 

á Documentos por Cobrar: mi 
endose á su órden y cargo do Ro-
berto Chemin, de Paris, dé la Le-
tra girada por Santiago Robles, 
ú 60 dias vista y al cambio do 
4,85 por saldo 

de Paris. 
1878. 

Febrero. 

Setbre... 
Dicbre... 

40,000 

12,500 

52,500 

por Mercancías Generales: su 
factura do efectos recibidos en 
esta fecha 

por Mercancías Generales: su 
factura de efectos recibida hoy.. 

por Pérdidas y Ganancias: sal-
do por pérdida 

HABER. 

8,000 

2,500 
412 

10,912 37 

|i Í H 

ifT~ 
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Esta obra es propiedad del autor, y nadie podrá reimprimirla 
sin su permiso. 

I f ¡3 
I ü 
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" OPINIONES DE PERSONAS IDÓNEAS 

QUE FAVORECEN Á ESTA ARITMÉTICA. 

Las cartas que á continuación se exponen, sirven de garantía á la citada 
Aritmética y honran demasiado á su autor: 

• Casa de vd., Marzo 8 do 1878.—Sr. D. Bernardino del Raso.—Presente.—Mi estimado 
compadre y amigo:—Anoche recibí su esquela en que me manifiesta el deseo do que, con 
entera franqueza, le exponga el juicio que haya yo formado de la Aritmética Mercantil que 
acaba vd. de escribir y que debe ver la luz pública próximamente. 

«He leido y examinado detenidamente los manuscritos correspondientes á dicha obra, y 
por lo mismo pnedo decir á vd. cou verdadera complacencia que, salvando las ligeras ob-
servaciones que le hice sobre las reglas de Descuento y de Cambio, las que no dudo habrán 
sido atendidas por vd., creo que ella llena completamente el objeto que vd. se propuso al 
escribirla, y que sustituye con ventaja íí todas cuantas obras conozco de las que so han es-
crito sobre esta materia. 

»El sistema adoptado porvd. en el desarrollo del plan de su obra es, en mi humilde con-
cepto, el más á propósito para la enseñanza, pues sin ser difuso deja todo perfectamente 
explicado. Las definiciones que vd. asienta, además de ser nuevas, son claras y exactas; 
las reglas fijadas para todas las operaciones son sencillas y precisas; y por último, contieno 
algunas ideas que vd. ha sido el primero en darlas á conocer. 

«Por lo expuesto, creo que al dar vd. á luz su obra, hace un positivo servicio á la juven-
tud estudiosa, y que podrá obtener con ella los mejores resultados. 

«Estoy bien persuadido de que mi juicio sobre este asunto no es de peso; pero sí puedo 
vd. estar seguro de que el emitirlo de la manera que lo hago es justo y sincero, pues si hu-
biera encontrado defectuosa la obra se lo manifestaría con toda franqueza, y. en ello creería 
darle una prueba de verdadera amistad. 

c Así pues, creo que con toda confianza puede vd. emprender la impresión y publicación 
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de su obra, la quo deseo lo produzca los buenos resultados que merecen sus constantes es-
fuerzos y trabajos; y entretanto disponga del afecto de su compadre y amigo que lo apre-
c ia y B. S. M . — J . M. Maro.» 

«Sr. D. Bernardino del Raso.-Casa do vd., México, Marzo 11 de 1878.-Muy señor mió 
y amigo:—He examinado con el detenimiento y escrupulosidad que vd. me encareció su 
Tratado de Aritmética, y aunque insuficiente para juzgar de su notorio mérito, mo atrevo 
á asegurar á vd. que es la primera en su género, y lo felicito porque con este tipbajo con-
siguió el objeto que se proponía de bacer un bien no solo á la juventud estudiosa, sino 
también á algunas personas que dedicadas á los números quieran ilustrarse cou algunas 
de las muy buenas doctrinas de su importante Tratado. 

«Sabe vd. que bien lo quiere su afectísimo amigo Q. S. M. B.—Manuel Beristain.» 

«Casa do vd., Marzo 15 do 1878.—Sr. D. Bernardino del Raso.—Presente.—Muy señor 
mió y de mi aprecio:—Al devolverle los diversos cuadernos que forman la obra que va vd. 
íí publicar sobro Aritmética Mercantil, me es grato felicitar á vd. por la realización del 
plan tan útil como necesario que vd. se propuso, pues no existiendo ninguna publicación 
análoga, presta vd. con su obra un positivo servicio á la juventud, quo podrá estudiar con 
facilidad las cuestiones prácticas del comercio, reasumidas en ella con tanta maestría co-
mo sencillez y claridad. 

«Doy á vd. las gracias por la confianza con que se sirvió vd. acoger las observaciones 
que me prometí hacerle, á pesar de mi insuficiencia, pero revestido de la mejor buena vo-
luntad, esperando que el público sabrá premiar sus afanes y constante celo por la educa-
ción de la juventud. 

«Me repito de vd. afectísimo amigo y atento seguro servidor Q. S. M. B.—A. Labat.* 

RESPECTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CONCURRIR 
EX EL VERDADERO ARITMÉTICO. 

Tres son las circunstancias fundamentales y difíciles que respecto de la 
ciencia de la Aritmética debe poseer la persona que con propiedad quiera 
conocerla. 

La primera es el conocimiento de las reglas que la referida ciencia mar-
ca para verificar las operaciones numéricas respectivas. 

La segunda es el conocimiento fundamental que debe adquirirse para la 
debida aplicación de esas reglas á problemas propuestos. Esta circunstan-
cia comprende grandes dificultades en la práctica, y sobre ella no conoce el 
autor de esta obra, escritor de la materia que se baya fijado en tal punto, 
bien delicado por cierto. Por esta razón se liará notar con especialidad en 
estas operaciones de Aritmética la dificultad de que se va tratando. 

La tercera se refieíe á que el calculador debe fijarse muy esencialmente 
en que el resultado de la operacion que resuelva sea el que netamente deba 
aparecer. Tal circunstancia generalmente se descuida en la enseñanza de 
esta materia, no procurando más que el cálculo se verifique con la mayor 
prontitud, lo cual comunmente trae por consecuencia que los resultados que 

se obtienen son absurdos. 
Para subsanar esta crasísima falta, llévese la máxima constante de la ex-

tremada desconfianza en los cálculos, repitiendo parcialmente, por dos veces 
lo menos, cada uno de esos cálculos. 

i 

T E O R Í A S I N D I S P E N S A B L E S Y P R Á C T I C A DE L A A R I T M É T I C A . 

La Aritmética en general se define de esta manera: LA CIENCIA DE LOS 

NÚMEROS. 

Esta definición general da á enteuder que la referida ciencia tiene por 
objeto la composicion y descomposición de los números, combinándolos de 



infinidad de maneras, ya para aumentarlos, ó ya para disminuirlos, según 
las reglas que para ello marca la misma ciencia y á fin de encontrar ^ r e -
sultados de cuestiones propuestas. 

Por esto, de esta definición general provienen otras particulares relativas 
á los distintos procedimientos que deben seguirse al componer y descompo-
ner los referidos números, y lo que d4a márgen, á juicio del autor de esta 
obra, á dividir en tres géneros distintos la CIENCIA GENERAL DE LA 
ARITMÉTICA. 

Los tres géneros indicados son: 

Aritmética Mecánica ó Abstracta, 
Aritmética Mercantil ó Comercial 
Aritmética Razonada- ó Demostrada, 

La primera es el conjunto de reglas para verificar las operaciones numé-
ricas que planteadas se presentan, pero sin comprender el conocimiento ne-
cesario para aplicar dichas reglas á problemas propuestos. 

La segunda se considera como la ciencia de aplicar las reglas estableci-
das á problemas expuestos, resolviéndolos por fórmulas, y por consecuencia 
abreviadamente. 

La tercera se define como la ciencia de resolver las operaciones numéri-
cas por todas las reglas establecidas, manifestando por último con otras ope-
raciones numéricas distintas, el fundamento que se tuvo para observar los 
procedimientos que en las primeras se verificaron. 

Por fórmula se entiende el extracto ó reducción metódica de cualquiera 
operaciou numérica que con extensión se hubiere practicado. 

Según el título que se le ha dado á la parte de la Aritmética de que se 
va tratando, ella se referirá esencialmente á la que se ha dado á conocer 
como Aritmética Mercantil ó Comercial. 

Constará de una sección aislada en que se comprenderán operaciones he-
terogéneas resueltas por procedimientos no comunes. Despues contendrá 
por su orden riguroso, las operaciones superiores más usuales en la práctica 
mercantil, y que se tomarán desde la Regla de Tres hasta la conclusión de 
la Aritmética general. 

Sin embargo del género de Aritmética de que se trata, todas las opera-
ciones se explicarán competentemente practicándolas con todas las cifras ne-
cesarias, con el objeto de encontrar los resultados con absoluta exactitud y 

fin de 110 dejar duda alguna sobro sus procedimientos. 

Beriiarclino del Raso. 

* 

» 

PRIMERA SECCION 

Operaciones heterogéneas «le la parte anterior á la Regla de Tres. 

Para sumar, y á fin de colocar la suma con la mayor seguridad posible, 
acostumbran los prácticos colocar separadamente y en forma de sumandos 
los resultados que de la suma de cada columna se encuentran hasta llegar 
á la última columna de las unidades superiores, cuyo resultado se coloca 
como se deja dicho, teniendo cuidado de asentar en el lugar de las unida-
des sencillas las superiores que por último se encontraren. En tal caso, las 
cifras que comprende esta columna, colocadas en el orden natural, expresa-
rán la suma total que se buscaba, la que se colocará en su lugar respectivo, 
debiéndose considerar para esto como unidades superiores las que hayan 
terminado la columna formada ele que se viene tratando. 

PRÁCTICA. 

Primer ejemplo: 27,535,75 es. 
42,908,37 „ 

9,647,25 „ 
97,784,45 „ 
83,792,50 „ 

1,950,62 „ 
893,52 „ 

7,329,45 „ 
4,193,25 „ 

194,87 „ 
67,520,55 „ 

SUMA 343,816,58 es. 

48 CE 
55 »S 
5(3 O 
71 <H 
68 » 
53 M 
34 ^ 
3W 

§ 
m 

Segundo ejemplo: 3.109,025 
4.908,249 
7.925,748 
5.114,223 

149,975 
293,152 
128^649 
943^178 

SUMA., 22.572,199 

49 CI 
39 CI 
3 1 1 
52 « 
27 
35 ^ 
22 « 
2 « 

03 

La práctica de la formación de la columna compuesta con los resultados de 
las sumas parciales, presenta las ventajas de encontrar la suma general en 
la columna de las unidades, la que se asentará en su lugar respectivo, cuan-
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Por esto, de esta definición general provienen otras particulares relativas 
á los distintos procedimientos que deben seguirse al componer y descompo-
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acostumbran los prácticos colocar separadamente y en forma de sumandos 
los resultados que de la suma de cada columna se encuentran hasta llegar 
á la última columna de las unidades superiores, cuyo resultado se coloca 
como se deja dicho, teniendo cuidado de asentar en el lugar de las unida-
des sencillas las superiores que por último se encontraren. En tal caso, las 
cifras que comprende esta columna, colocadas en el orden natural, expresa-
rán la suma total que se buscaba, la que se colocará en su lugar respectivo, 
debiéndose considerar para esto como unidades superiores las que hayan 
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La práctica de la formación de la columna compuesta con los resultados de 
las sumas parciales, presenta las ventajas de encontrar la suma general en 
la columna de las unidades, la que se asentará en su lugar respectivo, cuan-



474 

do se baja rectificado absolutamente. La otra ventaja consiste en que en la 
segunda columna que representa las unidades superiores que lian de lle-
varse á las columnas siguientes, se hallan por su orden, facilitándose así su 
encuentro cuando fuere necesario. La utilidad de este procedimiento se co-
noce en el caso de practicar sumas dilatadas y repetidas, como sucede en los 
libros de contabilidad. 

En la división de números enteros hay que fijarse en que si los términos 
de la operacion son concretos, no siempre deberá ponerse el mayor por di-
videndo y el menor por divisor, como sucede generalmente en la división 
de números abstractos. 

La regla que debe seguirse en el caso de que se trata es esta: 
uEn la división de mañeros concretos generalmente se pondrá por dividen-

do el término que fuere de la especie del cociente que se busca." 

PRÁCTICA. 

EJEMPLO 1?—3,500 lápices costaron S280: ¿cuánto valdrá cada lápiz? 
El dividendo será en esta cuestión el importe en pesos, supuesto que en 

el cociente se busca el precio en moneda. 
$280,0,0,| 3,500 lápices. 

0 0 0 0 0,08 centavos valor del lápiz. 

EJEMPLO 2?—3,500 lápices costaron S280: ¿cuántos lápices resultan por 
un peso? 

En este caso se buscan lápices en el cociente; por lo mismo el dividendo 
deberá representar la misma especie. 

3,5 0,0, lápices | 8280 
0 7 0 0 12 ̂  lápices por un peso 

1 4 0 
Hay casos excepcionales en que la regla de que se trata es insuficiente, 

por ser de una misma especie el dividendo y el divisor, como se ve en este 
problema: 

EJEMPLO 3?—¿Cuántas arrobas ele azúcar, á $2, se deberán entregar en 
pago de SG00? 

Para determinar cuál ha de ser el dividendo en los problemas como el 
presente, solo el raciocinio puede guiar, reflexionando en que la cantidad 
que se tiene que pagar deberá ser mayor que el precio del efecto que en 

Según se dejó indicado en las observaciones esenciales con que comienza 
esta parte de la Aritmética, el punto verdaderamente difícil respecto de esta 
ciencia, es el de la aplicación propia y precisa de sus reglas á los problemas 
propuestos: Tal dificultad se advierte muy esencialmente en la aplicación 
de las reglas conocidas para las operaciones de los quebrados. Dichas ope-
raciones, según el juicio del autor de esta obra, deben conocerse y practi-
carse suficientemente para poder formarse un verdadero aritmético. 

En las operaciones de quebrados sucede con la mayor frecuencia que pro-
blemas realmente de multiplicar quebrados se quieran resolver por las re-
glas de dividir ó vice versa, por ejemplo: 

La vara de bretaña vale-f-de peso: ¿cuánto valdrán-f-de vara! 
Para aplicar la regla debida en el presente caso, que generalmente se 

equivoca, es necesario reflexionar en que el expresado problema pide que 
se tomen dos terceras partes del valor neto de la unidad, que la definición 
de multiplicar dice que es 11 tomar un número tantas veces como diga otro." 

Por todo esto, la regia que propiamente debe aplicarse, es la de multipli-
car un quebrado por otro: 

•í X T = = Í I = T P e s o ° c u a t r o reales. 

El resultado de esta operacion satisface realmente lo que el problema 
pide, supuesto que si una vara que contiene -f- costó ~ de peso ó seis reales, 
cada tercia costará dos reales, y por consecuencia dos tercias valdrán los 
cuatro reales encontrados. 

Se compraron -f- de vara en -f de peso: ¿cuánto valdrá la vara? 
Así como el problema anterior generalmente los poco diestros quieren 

resolverlo por las reglas de dividir, debiendo aplicar las de multiplicar, en 
el presente sucede lo contrario; aplican las de multiplicar en vez de las de 
dividir. 
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compensación se entregue, y por consecuencia La mayor cantidad será la que 
por dividendo se ponga. La regia general anterior no puede aplicarse en 
el presente caso, porque el dividendo y divisor son de la misma especie. 

S600¡_S2 
000 300 <a) de azúcar serán las que deban entregarse. 



Debe resolverse este problema por las reglas de división, atendiendo á 
los principios esenciales, y el que aquí debe aplicarse es el que determina 
" que en la división de un quebrado propio por otro también propio, el cociente 
resultará mayor que el dividendo 

De esto se infiere que el problema de que se trata debe resolverse por la 
regla de dividir un quebrado por otro, supuesto que se trata de averiguar 
el valor de la vara, sabido el de una fracción, que por consecuencia precisa 
ha de resultar mayor. 

T de peso v f de vara = jA de peso = $ 1. 
Este resultado no deja duda, pues que f valor de las más f valor de { 

que completa la vara, hacen el peso encontrado. 
Organizando esta demostración, queda en estos términos: 

•£- valor de las -í 
, - f - -f- valor de ± 

= 1 = t vara que vale ~=$ V 

Con los ejemplos anteriores se manifiesta en parte la diferencia que existe 
entre conocer y verificar abstractamente las reglas de la Aritmética, y la 
dificultad grande que existe respecto de concretarlas ó darles su verdadera 
aplicación á problemas propuestos. 

Para resolver con plena seguridad las cuestiones de quebrados, apliqúese 
la Regla de Tres, como en el siguiente caso: 

Si f de vara costaron f de peso, ¿cuánto costarán § de vara! 

i T I l-rlX=Hpeso-
Este resultado es el que netamente debia encontrarse. La prueba es esta: 

t = t valen -L—i i 
0 4 4 S 

-K-va ldrá la cuarta parte j f 
= -§ - que valen = ± | 

Muchos casos como los que se dejan expuestos se podrían presentar cor-
roborando lo que se deja asentado respecto de la insuficiencia de la Arit-
mética abstracta, y de las dificultades y errores que se tienen cuando se ca-
rece del conocimiento indispensable para su propia aplicación. Sin embargo, 
por lo que antecede se puede formar idea de todo lo que esto quiere decir! 

i 

Algunos casos de la Multiplicación de Denominados. 
• : t-

Como es sabido, la- multiplicación de denominados se puede verificar por 
dos métodos generales, que son: el de reducción á quebrados y el de partes 
alícuotas; aclvirtiendo que los denominados también se reducen á decima-
les, practicándose con estos las mismas operaciones que con los enteros, con 
algunas modificaciones. Como método especial y que presenta ventajas con-
siderables, se conoce el de cuarterola. Se considera esto método como es-
pecial, porque solo puede aplicarse cuando el multiplicando expresa unida-
des procedentes del quintal, como arrobas, libras, onzas, etc. Hay otros 
casos en que casualmente se presenta la misma combinación, y en qiie las 
unidades del multiplicando, aun cuando sean de distinto género de las pro-
venidas del quintal, so encuentran relacionadas bajo el mismo respecto; en 
tales casos puede por supuesto aplicarse la referida regla de cuarterola. 

El problema que poi; ejemplo se va á presentar se resolverá por el mé-
todo de partes alícuotas y después por el de cuarterola, advirtiendo antes 
que partes alícuotas son las .partes exactas que se pueden tomar de cualquiera 
cantidad. 

Al resolver por este procedimiento el problema que á continuación se ex-
pone, se considerarán sus partes alícuotas, tomándolas en enteros y quebra-
dos; cuyo método es mucho más ventajosa el de tomar dichas partes 
alícuotas como comunmente se hace, sacándolas en tres ó más especies de 
unidades. 

EJEMPLO RESUELTO POR PARTES ALÍCUOTAS. 

24 <a) 5 Ib 8 oz. azúcar, á 8 2 - 2 rs. la arroba, ¿cuánto valdrán? 

24 G) 5 113 8 oz. 
X $ 2,2 rs. 

48 
6 
n i s ( s o 
U 4 0 4 0 0 
A _1_R I S " 4"<> 4"0 

S 54,495 P = 1 9 8 0 | 400 
3800 0,495 

2000 
000 

Para verificar las partes alícuotas sacándolas en números mistos como se 
G1. 
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efectuó en el caso sencillo que antecede, y con más razón en casos compli-
cados, se necesita indispensablemente conocer y manejar diestramente los 
quebrados. 

EL MISMO EJEMPLO RESUELTO POR CUARTEROLA. 

Se verifica por la siguiente regla: 
Multipliqúense las libras por 4, tuyo producto deberá quedar represen-

tado siempre por decenas yunidades, supuesto qup de ellas constan las 2o 
libras que contiene la arroba. Tara que lo expuesto tenga verificativo,-aun 
cuando las libras no sean más de una, dos ó tres, ó en general las repre-
sente un número dígito, escríbanse dichas libras anteponiéndoles el cero que 
indique la carencia de las decenas. 

Respectode las onzas que hubiere, se les tomará su cuarta parte, d e b i -
do figurar el número que resultare como sumando que se agregará al pro-
ducto hallado antes, advirtiendo que si las onzas no dieren cuarta parte 

. exacta, la diferencia se representará por el quebrajo correspondiente, que 
podrá expresarse en forma decimal si se quiere. 

Si hubiere que buscar el valor de adarmes, sq conseguirá tomando tam-
bién su cuarta parte que vendrá á figurar en forma de quebrado ó decimal, 
para sumarse con las partidas anteriores. 

La suma que según lo indicado resultare expresará una decimal de ar-
roba, por lo que no faltará ya en este caso más que colocar á la izquierda 
de la referida decimal la cantidad de arrobas que el problema ministrare, 
ó cero si no las hubiere, separando con la coma respectiva los entero?de 
los decimales. _ 

24 (a) 5 Ib 8 o z . , á S 2 - 2 rs.(a) 
4 

• 2 T * 
2 

2 4,2 2 
XS24-

4 8 4 4 
6 0 5-f-

S 5 4,4 9 - f -= So 4,4 9 5 
Como se ve por la operacion de cuarterola' anterior, ella abrevia y sim-

plifica extraordinariamente el procedimiento. 
El fundamento de la misma operacion consiste en reducir á decimales las 

unidades inferiores de la arroba, cuya reducción indirecta no es fácil enten-
derla sin la demostración respectiva, y la cual á continuación se expone. 

Explicación de la Regla de Cuarterola. 

La unidad superior con que comienzan generalmente los denominados de 
peso, es la arroba. Esta como unidad absoluta contiene cien centavos; pero 
como dicha unidad comprende 25 libras, cada una de estas equivale por con-
secuencia á cuátro centavos de arroba. Por esto para reducir libras á cen-
tavos de arroba basta multiplicarlas por cuatro, cuya operacion funda la 
regla de cuarterola. Respecto de las onzas que puede contener el denomi-
nado, bastará tomar su cuarta parte para convertirlas en centavos de ar-
roba. Esto sucede en razón de que las onzas con relación á la arroba repre-
sentan el numerador de un quebrado, cuyo denominador será 400 (que son 
las onzas que tiene la arroba), el cual simplificado por cuatro expresará 
centavos de arroba, supuesto que en tal caso su. denominador quedó redu-
cido á 100. Todo el procedimiento relativo á las onzas equivale á tomar la 
cuarta parte de ellas como se ha verificado en el ejemplo práctico. 

Si el denominado del multiplicando se extiende hasta los adarmes, bas-
tará para convertir estos en decimal de arroba tomar su cuarta parte, pero 
considerándolos como fracción de onza, es decir, en un quebrado cuyo nu-
merador será el número de adarmes que hubiere, y el denominador será 1G, 
que son los adarmes que contiene la onza. En tal caso, tomando la cuarta 
parte de este quebrado, ella expresará una fracción de centavo de arroba. 

La razón de esto consiste en que, si para reducir las onzas á centavos* de 
arroba basta tomar su cuarta parte, como se deja demostrado, tomando la 
cuarta parte de la fracción ó quebrado de onza, la fracción que resulte se-
rá por consecuencia relativa á centavo de arroba. 

EJEMPLO.— 7 qq. 3 fi) 18 ib 14 oz. y 12 ads,, á S5 ta), ¿qué importan? 
En cuanto á los quintales que contiene este problema, como fácilmente se 

comprende, se deberán reducir á arrobas á fin de reunirías con las que se ci-
tan en el mismo problema. 

7 qq. 3 fd> 18 ib 14 oz. 12 ads. á $5. 

28 31,72 
3 3-j- por la fracción -§- de cuarta parte de las onzas 

31 (a) 0-¡rPor l ° s adarmes 
•31,75^ 
X S 5 

158,75 
T~ 3-rg é f f de la multiplicación del q u e b r a d o p o r $ 5. 

158,78£ valor pedido. 



Como ejercicio en las partes alícuotas y para comprobar la operacion an-
terior, se resuelve en spguida el mismo problema por las referidas partes 
alícuotas: 

31 <cb 18 Ib 14 oz. 12 ads. 
X S5 

155 
1 
2 

v a l o r d e 5 i b 

v a l o r d e 1 0 i b 

0 - i - v a l o r d e 1 i b = 
6 A 

3 2 0 

0 - f v a l o r d e 2 i b = 
1 a s 
3 2 U 

0 j ü v a l o r ' d e 8 o z . = 
s a 

3 2 0 

0 — v a l o r d e 4 o z . = 
< 6 

3 2 0 

0 j j v a l o r d e 2 o z . = = = 
8 

3 2 0 

0 r f ^ v a l o r d e 8 a d s . = 
_ 2 _ 0 1 l> ü 3 - 0 

0 s s o v a l o r d e 4 a d s . = 
1 * 

3 2 0 

158 ,78^ 2510 320 
2700 0 , 7 8 ^ = 0 , 7 8 ^ 

140 

Según antes se> indicó respecto de -la aplicación de la cuarterola á deno-
minados que sin provenir del quintal contienen su misma relación, se aplica 
dicha regla al problema siguiente: 

15 tercios mantas con 25 piezas cada uno, y 13 piezas más, á S130-j- el 
tercio, ¿cuánto costarán? 

15 ters. 13 pzas. 
X 4 

15,52 
1 3 04-

4 6 5 G 0 
1 5 5 2 

7 7 0' 
2;0 2 5,3 0 

l'ara concluir lo relativo á la cuarterola y partes alícuotas, se vuelve á 
advertir que para practicar dichas reglas es necesario conocer fundamen-
talmente la parte de los quebrados. 

. Parte teórica y práctica (le los Decimales. 

{JOS quebrados ó. fracciones decimales provienen siempre de dividir ó sub-
dividir la unidad de diez en diez. Por esto $ 1 5,75 son lo mismo ó tienen su 
origen del número misto $15-f-, en cuyas expresiones numéricas se mani-
fiesta que 0,75 = - f - . 

La razón de esta equivalencia ó igualdad se conoce por este raciocinio. 
Toda unidad considerada como absoluta contiene cien centavos; luego tres 

cuartas partes do esa unidad equivaldrán á tres cuartas partes de cien cen-
tavos; pero tres cuartos de cien hacen setenta y cinco, y por consecuencia 
^ = 0,75 de la misma unidad. 

.Generalmente se consideran el quebrado y fracciori decimal como iguales, 
pero en la realidad existe diferencia en sus expresiones. 

Por quebrado decimal se comprende el que contenga' por denominador la . 
unidad primordial seguida.de uno ó más ceros. A tal expresión numérica se 
llama propiamente quebrado decimal, por dos razones esenciales: la pri-
mera consiste en que satisface la exigencia ele la forma del quebrado, de 
constar de numerador y denominador expresos; la segunda, que es la de con-
siderarlo como decimal, se verifica porque componiéndose el denominador, 
de la unidad y uno ó más ceros, su Origen será indispensablemente el de la 
división de la unidad, de diez en diez partes, cuya circunstancia es la base 
del sistema decimal. 

La fracción decimal es la que se expresa sin denominador detenífinado y 
sí tácito, y en la cual la coma que se coloca entre los enteros y los decima-
les á fin de determinarlos, surte los efectos del denominador suprimido. Lo 
que se deja expuesto se refiere únicamente á marcar la diferencia que existe 
en la forma ó expresión del quebrado decimal y fracción decimal; pero de 
ninguna manera quiere decir que una misma cantidad decimal puesta en for-
ma de quebrado y de fracción, por solo este hecho se altere su valor. La' 

'operacion siguiente determina y aclara del todo lo que se deja indicado: 

á = 0,5 
^ = 0 , 5 0 

' S =0,500 
7 0 0 ^ = 0,000005 

Las expresiones decimales que anteceden determinan las dos teorías que 
sobre el particular §e dejan asentadas. 

Para determinar absolutamente la diferencia que debe considerarse en-
tre quebrado decimal y fracción decimal con respecto á su forma ó expre-



sion, considérese el quebrado ~ de vara y 9 pulgadas, cuyas dos expresio-
nes, aunque con igual valor, son distintas en su forma, y además que nunca 
las 9 pulgadas expresan propiamente un quebrado de Tara, sino una frac-
cion. 

i 
La lectura de una cantidad decimal constando dicha cantidad de consi-

derable número de cifras, se dificulta, y además es dilatada según la regla 
que á propósito se usa generalmente. Dicha regla determina que se divida 
la cantidad decimal de derecha á izquierda, en período? de tres en tres ci-
fras, poniendo una coma en los períodos que expresen millares, y en los pe-
ríodos de cada seis cifras un 1, un 2, un tres, etc., representando millón, bi-
llón, trillon, etc. Despues se analizan las cifras decimales empezando potla 
izquierda, nombrando las especies de cada cifra como décimas, centésimas, 
milésimas, etc., hasta llegar á la última, cuya especie vendrá á conocerse de ' 
esta manera, teniendo que escribir la que á la última cifradle corresponda, 
y de esta manera poderse leer la cantidad decimal sin que se olvide la de-
nominación de su última cifra. 

Esta operacion, como se ve, es molesta y dilatada. Por lo mismo en su lu-
gar obsérvese la regla siguiente: 

Marcados los períodos de millones, billones, trillones, etc., que contenga la 
cantidad dada, póngaseles á las cifras que quedaren entre la última división 
superior y la coma que separa los enteros, un denominador compuesto de la 
unidad y tantos ceros como cifras tenga dicha división, y entonces este deno-
minador, combinado con el número que marea las referidas unidades superio-
res, expresará la denominación de la última cifra decimal. 

Esta regla abrevia y facilita extraordinariamente la lectura de cantida-
des decimales. Por ejemplo: _ . 

5,789,eatcr03262:931,4571394,375 mil-billonésimas. 
1000 . 

• 

Por lo expuesto en la teoría y cantidad precedentes, se determina que las 
cinco unidades con que termina la cantidad expresan mil-billonésimas, su-
puesto que el denominador mil corresponde á las cifras que anteceden á la 
marcada como BILLON. Por consecuencia la cautidad de que se trata de-
berá leerse de este modo: 

Cinco mil setecientos ochenta y nueve enteros, doscientos sesenta y dos bi-
llones, novecientos treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y siete millones, 
trescientos noventa y cuatro mil trescientas setenta y cinco M I L - B I L L O -
NÉSIMAS. 

Con otro ejemplo se supone suficientemente claro el punto de que se trata. 
38,426,enter0995,21^:673,5241932,G48 cienmil-billonésimas. 

100000 

Esta cantidad se leerá: Treinta y ocho mil cuatrocientos veintiséis ente-
ros, noventa y cinco mil doscientos diez y ocho billones, seiscientos setenta y 
tres mil quinientos veinticuatro millones, novecientos treinta y dos mil seis-
cientas cuarenta y ocho CIENMIL-BILLONÉSIMAS. 

Ligeros ejercicios sobre el Sistema Métrico-Decimal. 

Para practicar operaciones basadas en el Sistema Métrico-Decimal, co-
nociendo debidamente sus fundamentos, es indispensable habituarse á las 
relaciones más comunes de sus unidades con todas las demás que no sean 
de su especie; por esto en los ligeros apuntes que sobre el particular van á 
darse„se expondrán las relacione»más comunes y necesarias, y según en la 
práctica positiva se consideran. Algunas de estas relaciones presentan la in-
conveniencia de la inexactitud por exceso ó por defecto, en razón de las 
fracciones decimales que se desprecien. Sin embargo, así están admitidas 
generalmente, y bajo este supuesto se hacen figurar en la tabla que á con-
tinuación se establece. 

Dichas relaciones pueden considerarse como directas ó como indirectas, á 
propósito de figurar como factores ó divisores en el problema que se resuelva. 

Llegado el caso práctico, se amplificará suficientemente la idea que se 
deja iniciada. 

TABLA de las relaciones más usuales en el Sistema Métrico-Decimal, 
aproximadas algunas según la práctica general. 

1 vara=0,M ,838 (se usa para la conversión de cortas cantidades). 
119,33 varas=100M - (relación legal y usada generalmente por su ma-

yor exactitud). 
1 legua=4, K m 190. 
1 quintal =4G,Kg-024634 (en la práctica=46,K g025). 
217,m274949=100K g- (en la práctica=217,E>275 ó 217, lb35; esta últi-

ma relación es la legal). 
2,»>17274949 = l K g -
1 onza=28,G-765. 
0 , l b 0 0 2 1 7 3 = l a 



1 arroba=l l , K g - 506159 (en la práct ica=l l . K *506) . 
1 l ibra=0,K í-460248. 
100 y a r d a s = 9 1 * 4 4 . * 
1 yarda=0 ,*9144 . 
1 c a r g a = l — 8 — 1,L,629775 (en la práctica=181,L63). 
1 cuartillo para áridos = 1 , L 8 9 1 9 7 7 (en la práctica=l,L '892). 
1 cuartillo para el aceite = 0 , L 5 0 6 1 6 2 . 
1 cuartillo para otros líquidos =0,L ,4562G4. 

MONEDAS. 
DE ORO. 

1 Doble Hidalgo $-20 
1 Hidalgo 10 
i Hidalgo 5 
i Hidalgo 2 i 
1 Escudo 1 

DE PLATA. 

1 Peso 100 es. 
i Peso ó Toston 50 „ 
1 Peseta 25 „ 
1 Décimo 10 ,, 
1* Vigésimo (llamado quinto) «5 „ 

DE COBRE. 

Un centavo 1 cent. 

PROBLEMA.—¿Cuántos metros resultarán de 275,25 varas? 
Para verificar estas conversiones es conveniente marcar primero la rela-

ción ó equivalencia que haya entre las dos especies de unidades que se con-
sideran, y que en el caso la representa la que existe entre la vara y el metro. 

La primera, la vara, se considera como unidad antigua, por ser de la que se 
determina la cantidad de unidades conocidas y las que se van á convertir en las 
unidades que se buscan. La segunda, que en la cuestión es el metro, se con-
sidera como unidad nueva, por ser de la naturaleza de las que se desconocen. 

La relación directa que en esta cuestión se usará, es la de 119,V3 '33=lD0ms ' 
supuesto que es la que generalmente debe preferirse por su mayor exacti-
tud. Como dicha relación es la directa en el caso que se presenta, bastará 
multiplicar las varas por 100 metros y partir el producto que resultare por 
119,vs,33, por ser las que contienen.los 100 metros. El resultado expresará 
los metros que la cuestión demandaba. 

PRÁCTICA. 

275,25 v a r a s X 1 0 0 * = 2752500-7 119,^33 = 230*66286 . 

) • 

PROBLEMA.—¿Qué número de varas resultan de 230,^66286? 
Este problema, que es inverso al anterior, comprende por unidad antigua 

el metro y como nueva la vara. Para resolverlo se marcará la relación di-
recta respectiva, que es: 100 M =119,33 varas. 

PRÁCTICA. 
230,M-6628G X 119vs-33-M00M-=275,vs-24999083S. 

Es de advertirse que la separación de siete cifras que se nota en el re-
sultado, proviene de las cinco decimales que comprenden los dos factores, y 
las otras dos cifras se separan por haberse considerado la relación de cien 
metros, por lo que el resultado aparece cien veces mayor. 

También es de notarse por qué no salen exactamente los 25 centavos de 
vara que en el primer problema constan. Sucede esto en razón de que en 
el resultado de ese primer problema se despreció una insignificante diferen-
cia, que evidentemente es la misma que en el segundo problema se en-
cuentra. 

PROBLEMA.—275 leguas y 1725 varas de extensión, ¿cuántos kilóme-
tros medirán? 

1 legua=4,K m-190. Relación directa. 

Tomando la quinta parte de las varas, quedarán reducidas á decimales de 
legua en razón de que, descompuesta la legua en las 5000 varas que con-
tiene, resultará: J simplificando este quebrado, ó dividiendo sus dos 
términos por cinco, quedará representado por {£{JjJ quebrado decimal. Para 
practicar esta abreviatura se necesitará en algunos casos conocer con per-
fección los decimales, pues de lo contrario la operacion se equivocará. Si 
hubiere duda, hágase la-conversión del quebrado común en decimal, por las 
reglas generales. Por esto en el caso, las leguas con dichas decimales se 
multiplicarán por la relación indicada, y el producto representará lo que el 
problema pide. 

RESOLUCIÓN: 2 7 5 , 3 4 5 
Km. 

X 4,1 9 0 
2 4 7 8 1 0 5 0 
2 7 5 3 4 5 

1 1 0 1 3 8 0 

1 1 5 3^6 9 5 5 5 0 
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PROBLEMA.—1153,KM'695,550, ¿cuántas leguas comprenden? 

Relación indirecta: 1 legua=4 K m 190. 
Em. Km. 

RESOLUCION: 1 1 5 3,6 9 5 ,5 ,5 ,0 , 1 4,1 9 0 0 0 0 
3 1 5 6 9 5 5 5 2 7 5,3 4 5 leguas pedidas. 

2 2 3 9 5 5 5 0 
1 4 4 5 5 5 0 0 

1 8 8 5 5 0 0 0 
2 0 9 5 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 0 0 

Con esto se deja dada una idea, aunque muy ligera, del Sistema Métrico 
Decimal; advirtiendo que, en vez de las relaciones indirectas que en los ca-
sos respectivos se lian usado, se acostumbran generalmente las relaciones 
directas; pero que los resultados siempre serán iguales. 

Para concluir esta sección, se hace notar que en ella no se han hecho ám-
plias explicaciones por suponerse en los estudiantes los conocimientos ge-
nerales. 

SEGUNDA SECCION 

Teorías y práctica (le la Regla de Tres. 

La regla de que se va á tratar es de suma utilidad, y por lo mismo los an-
tiguos aritméticos la llamaban La Regla de Oro. En la actualidad vuelven 
á darle este nombre algunos aritméticos modernos. La Aritmética recien-
temente publicada bajo el título de " El Calculador Violento," da el nombre 
indicado á la regla de que se trata. 

Esta regla no es de la facilidad que vulgarmente se le supone, conteniendo, 
por el contrario, dificultades de consideración. La dificultad mayor que ella; 

envuelve consiste en la colocacion propia y debida que se dé á los términos que 
deban formarla. Tal dificultad determina la grande diferencia que existe en-
tre establecer tres términos cualesquiera, á fin de hallar el cuarto término 
proporcional-geométrico, lo que constituye una simple proporcion, y estable-
cer dichos términos con el objeto de resolver una cuestión de Regla de Tres. 
En el primer caso, aun cuando los términos se hayan colocado sin regla al-
guna ó indistintamente, siempre se encontrará el cuarto término proporcio-
nal geométrico en el cociente que resultare de dividir el producto de los 
medios por el extremo conocido. En el segundo caso, esto es, cuando los tér-
minos con que se establezca la proporcion, provengan de un problema de 
Regla de Tres, esos términos no podrán plantearse arbitrariamente sino bajo 
reglas precisas, y las cuales constituyen la que se conoce con el nombre de 
Regla de Tres. Por ella no solamente se busca el cuarto término propor-
cional geométrico como en la proporcion sucede, sino además, que ese cuarto 
término proporcional geométrico hallado, satisfaga netamente lo que el pro-
blema demanda. 

De todo esto resulta que la definición dada generalmente respecto de esta 
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regla no es satisfactoria, supuesto que ella se refiere únicamente á lo que 
se conoce y es una verdadera proporción. 

La definición indicada dice así: " L a Regla de Tres es la que da á cono-
cer un cuarto término proporcional geométrico con otros tres conocidos." 
Examinando debidamente esta definición, se verá que en ella 110 se exige 

más que el encontrar un cuarto término proporcional geométrico, satisfaga 
ó no la cuestión propu'esta. 

De aquí proviene que en muchas proporciones dimanadas de la regla de 
que se trata, sin embargo de ser proporcional el término encontrado y ha-
ber satisfecho con esto el contenido de la definición, dicho término aparece 
expresando un resultado contrario al de la cuestión propuesta: para subsa-
nar tal inconveniente, la definición se establece come siffue: 

La Regla de Tres da á conocer el cuarto término proporcional geométrico, 
satisfaciendo á la vez dicho término la cuestión propuesta. 

Con todo lo expuesto se da á entender que la dificultad fundamental en 
la resolución de los problemas de la Regla de Tres, consiste esencialmente 
en la colocacion acertada y debida que se ha de dar á los términos que en 
su planteo sucesivamente deban entrar. Para esto obsérvese con deteni-
miento la siguiente regla general: 

Tara plantear debidamente cualquier problema de Regla de Tres, fórmense 
las razones con los términos homogéneos que la cuestión presente, observán-
dose para su colocacion, con respecto á considerar como antecedente el mayor 
ó menor término en la primera razón, que si el problema exige que la canti-
dad que se busca sea mayor que su homogénea determinada, mayor será en-
tonces el consecuente que deba resultar en la segunda razón; por consecuen-
cia, los términos de la primera razón se.establecerán bajo el mismo respecto, 
es decir, EL MENOR POR ANTECEDENTE y el MAYOR POR CONSECUENTE. Si al 
contrario, se buscare menor cantidad que su homogénea conocida en la segun-
da razón, la primera se establecerá poniendo el MAYOR TÉRMINO POR ANTE-

CEDENTE y el MENOR POR CONSECUENTE. 

La Regla de Tres puede ser simple ó compuesta: es simple cuando plan-
teada resultare con tres términos conocidos y uno por conocer, y entonces 
se resuelve con una sola proporcion; será compuesta cuando planteada com-
prendiere más de tres términos conocidos y uno por encontrar. La Regla de 
Tres así, se resuelve con dos ó más proporciones, cuyo número de ellas dará 
á conocer el mismo planteo, como se explicará oportunamente. 

La mayor parte de los autores que tratan de la materia, subdividen la 
Regla de Tres en directa ó inversa. La primera es aquella en que se busca 

de más á más ó de menos á menos. La segunda es aquella en la que de lo 
más se busca lo menos ó de lo menos se busca lo más. 

Tales circunstancias se conocen fácilmente por los mismos problemas pro-
puestos. 

Sobre este punto no se hacen las amplificaciones que él exige, porque se-
gún la regla fundamental prescrita, para nada hay que considerar tales di-
ferencias. 

Los problemas que dan origen á la regla de que se va tratando, siempre 
contendrán dos partes ó proposiciones: la primera manifiesta los datos com-
pletos y conocidos referentes á la cuestión propuesta, que servirán de punto 
de comparación para encontrar lo que se busca. Tal proposicion se conoce 
con el nombre de supuesto. La segunda la componen los datos que también 
se conocen, pero que comparados con los del supuesto, siempre faltará uno, 
que es el que se trata de encontrar. A esta segunda parte ó proposicion se 
le llama pregunta. 

Estas distinciones sirven muchísimo para plantear generalmente los tér-
minos que deban entrar en la Regla de Tres simple ó compuesta, que de los 
problemas propuestos deben resultar, facilitando extraordinariamente la co-
locacion propia y debida de los términos en el establecimiento de la propor-
cion ó proporciones que hayan de formularse. 

Antes de entrar á la práctica de las teorías expuestas, se advierte que en 
dicha práctica se omitirán abreviaturas en las operaciones numéricas, á fin 
de procurar toda la claridad posible en las operaciones, cosa indispensable 
al escribir para todas las inteligencias. Las operaciones resueltas por fór-
mulas, y por consecuencia abreviadamente, las deben verificar los calculis- ' 
tas que por supuesto estén ya al tanto para poder hacerlo así. 

Problemas de Regla de Tres Simple. 
12 hombres hacen una zanja en 4 dias; ¿G hombres en qué tiempo la harán? 
ANÁLISIS.—Si doce hombres hacen la zanja en cuatro dias, seis hombres, 

que hacen la mitad de los doce, necesitan doblo tiempo. Por consecuencia, 
el consecuente de la segunda razón, que es el que se busca, deberá resultar 
mayor que su antecedente homogéneo, resultando este planteo: 

PLANTEO GENERAL. 

Supuesto.—12 hombres 4 dias. 
Pregunta.— G hombres x = 



Proporción ordenada para la Regla do Tres: 
6 hombres * 12 hombres ¡ : 4 dias : 2 = 8 dias según la cuestión propuesta. 

4 
48~) 6 
00 8 

La proporcion anterior, planteada según la Regla de Tres expuesta, ade-
más de producir el cuarto término proporcional geométrico, lo produjo sa-
tisfaciendo lo que el problema demandaba. 

No hubiera sucedido lo segundo si la proporcion se hubiera establecido 
como á primera vista se encuentra, pues que entonces resultaría de esta 
manera: 12h-; 4 d - ; : x = 2 dias. 

6 
24 12 
00 2 dias, los que proporcionalmente satis-

facen; pero en cuanto á lo que el problema exige, resulta lo contrario. 

PROBLEMA.—Con $ 6000 se gana cierto Ínteres en 4 meses; para ganar 
ese mismo Ínteres en 8 meses, ¿qué capital se necesitará? 

ANÁLISIS.—Si con el capital de $6000 se gana cierto ínteres en 4 me-
ses, para ¡ranar el mismo Ínteres en 8 meses (doble tiempo) se necesitará 
la mitad del capital, esto es, menor cantidad. Por lo mismo el consecuente 
de la segunda razón debe resultar menor que su antecedente; por lo cual 
los términos homogéneos de la primera se establecerán bajo el mismo res-
pecto, según el planteo siguiente lo indica: 

PLANTEO GENERAL. 

Supuesto. — 4 meses $ 6000 
Pregunta,— 8 meses $x = 

8 m - : 4 m - : : s 6 o o o : $ ¿ = $ 3 0 0 0 cap1. Ped? 
4 

2 4 0 0 0 _8 

0 0 0 0 3 0 0 0 

No se proponen más problemas de Regla de Tres Simple, por suponerse 
que con los dos que anteceden basta para comprender la esencia de la regla. 

Problemas (le Regla (le Tres Compuesta. 

Con $500 al 8 p%se ganaron $40 ; con $1000 al 4 p % y en el mismo 
tiempo, ¿cuánto se ganará? 

PLANTEO GENERAL. 
Capital. Interes. Producto. 

Supuesto. — $ 500 - $ 8 - $ 40 
Pregunta.— $ 1000 - $ 4 - $ x 

Fijando la atención en este problema, se notará que el producto que se 
busca debe resultar igual á su homogéneo conocido, es decir, que se debe-
rán encontrar cuarenta pesos. Esto sucede porque el capital de la pregunta 
es doble que el del supuesto, y por lo mismo su Ínteres deberá resultar doble; 
mas como el ínteres de la pregunta es la mitad del que comprende el su-
puesto, el producto en tal caso bajará á la mitad, quedando por consecuen-
cia el mismo Ínteres por último resultado. 

Para proceder á la resolución de este problema que es de Eegla de Tres 
Compuesta, por contener más de tres términos conocidos, se necesitarán á 
lo menos dos proporciones. El número exacto de ellas se determina por los 
términos que en el planteo contenga la pregunta. Por consecuencia son dos 
las proporciones necesarias para resolver el problema propuesto. Esto se 
verá más claramente reflexionando en que si dos términos contiene la repe-
tida pregunta, para encontrar la representación de cada uno de ellos es in-
dispensable hacerlo por medio de la proporcion respectiva. 

Para plantear las diversas proporciones que de la Regla de Tres Com-
puesta dimanan, se aplicará la regla general que se deja establecida, lo que 
se verificará bajo el siguiente procedimiento: 

Para resolver con exactitud cualquier problema de Regla de Tres Com-
puesta, planteese la cuestión generalmente, lo que en el presente caso ya se 
dejó hecho. Este planteo general se funda en colocar el supuesto y la pre-
gunta ordenadamente, es decir, los términos del supuesto en dirección ho-
rizontal y separadamente cada uno por medio de un guión, teniendo cuidado 
de que el último venga á ser el homogéneo del que se busca; despues se 
colocarán los términos de la pregunta en el mismo orden y debajo de los 
homogéneos del supuesto, debiendo representarse por la incógnita el último 
término de la repetida pregunta. 

Hecha esta operacion, que no viene á ser sino preparatoria, se toman el 
primer término del supuesto y el primero de la pregunta para formar la 



primera razón, poniendo por tercer término el último del supuesto. La co-
locacion de estos términos se liará estrictamente bajo la regla general es-
tablecida, y entonces esta vendrá á ser la primera Regla de Tres. 

Para la segunda, se compararán los términos homogéneos siguientes del 
supuesto y la pregunta con el resultado que se encontró en la proporeion 
anterior, expresando, lo que de aquí regulte, el término que se buscaba. 

Para la perfecta inteligencia de lo que se deja dicho, se repite el planteo 
general de esta cuestión, advirtiendo que en cualquiera otra compuesta de 
más términos se seguirá el mismo procedimiento para su resolución. 

Supuesto. — S 500 - 8 pn/0 - $ 40 producto. 
Pregunta.— S 1000 - 4 pn/0 - x = 

ANÁLISIS.— 8500 producen á cierto tanto por ciento (que será el expre-
sado en el supuesto) $40 ; S1000, suponiéndolos al mismo tanto por ciento, 
producirán más. Como por este análisis debe resultar mayor consecuente 
en la segunda razón, bajo el mismo respecto se establecerá la primera, esto 
es, menor su antecedente y mayor su consecuente; por lo que resulta: 

$ 5 0 0 : $ 1 0 0 0 : : $ 4 0 : x=$so 
40 

40000 | 500 
0000 80 

El producto de $ 80 resultó bajo el supuesto de que los $ 1000 gana-
rían 8 pn/0; mas como la pregunta se refiere á que ganarían el 4 p s e palpa 
que dicho producto debe ser menor; por consecuencia, la segunda Regla de 
Tres se formará comparando en la primera razón los segundos términos ho-
mogéneos del supuesto y la pregunta, colocando el mayor por antecedente 
y el menor por consecuente; así: 

S p n / o 4 P % 3 0 prod. : x= $40 producto que se buscaba. 
4_ 

320 [8 
00 40 

PROBLEMA.—Con 4 carros se trasportan 1G0 tercios en dos dias, ocupan-
do G horas diarias; para trasportar 320 tercios en 8 dias, trabajando 4 ho-
ras diarias, ¿cuántos carros se'necesitarán? 

P L A N T E O G E N E R A L . 

Supuesto. — 160 ters. - 2 dias - 6 horas - 4 cari-03. 
Pregunta,— 320 „ - 8 „ - 4 „ - x — 

1? proporeion.— 160 \ 320 ; ; 4-; X— 8 carros. 
4 

1280 L m 
000 8 

2? proporeion.— 8 — 8«- • 2a-
8 

carros . x = ¿ carros. 

16 
0 2 

3ll proporeion. — 4h- \ G ! l - : : 2 carros : x = 3 c a r r o s { ^ S t o f f i S X 

12 
0 3 

Los problemas de Regla de Tres Compuesta pueden simplificarse no re-
solviendo cada proporeion por separado, sino refundiendo en una sola todas 
las proporciones que deban entrar en la cuestión. Para hacer esto es nece-
sario ordenar las proporciones colocando los términos que comprendiere, 
según la regla dada, pero sin buscar el resultado de cada una de ellas; des-
pues se multiplicarán entre sí los términos que en columna vertical ó en for-
ma de sumandos resultaren. Con esta operacion vendrán á encontrarse, por 
último, tres términos generales representados por los tres productos respec-
tivos que formarán la proporeion que se deseaba, y la que resuelta dará el 
resultado pedido. 

Para aclarar lo últimamente expuesto, se verificará con el mismo proble-
ma anterior. 

Con 4 carros se trasportan 160 tercios en 2 dias, ocupando 6 horas dia-
rias; para trasportar 320 tercios en 8 dias trabajando 4 horas diarias, ¿cuan-
tos carros se necesitarán? 

Proporciones. Verificación de los productos. 
% 160 

8a-4*. 
320 : : 

2 : : 
6 h : : 

4 : 
x : 
¿i 

X <¿ 

X» 

1 6 0 X 8 X 4 = 5120 
320 X 2 X 6 = 3840 

5120 3840 : : 4 : X — .3 ni r m c /Resu l t ado definitivo que 
i.<u e l problema pedia. 

15360 5120 
0000 3 



PROBLEMA.— ¿Que rédito producirá el capital de S 15000, impuesto al 
9 p% anual por 8 meses ? 

Se propone este problema para resolverlo por la Regla de Tres, por con-
tener los cuatro datos que en la cuestión de intereses pueden presentarse; 
cuyos datos proporcionan otros tantos problemas que se irán resolviendo 
sucesivamente, comprobándose así unos con otros. 

Se advierte que para resolver los problemas de intereses se tienen fórmu-
las á propósito, las que se darán á conocer al tratar de la regla respectiva. 

Supuesto. — S 100 - 12 meses - 9 p% 
Pregunta.— S I 5 0 0 0 - 8 „ - x = 

100 : 15000 : : 9 : x = 1350 
9 

1350(00 | 1(00 
03 1350 

05 
00 

I2m: 8 m : : 1350 : ¿ = $ 900, Ínteres que se buscaba. 

10800 12 
0000 900 

PROBLEMA.— ¿Quécapital producirá S900 en 8 meses, impuesto al 9 p% 
anual? 

Supuesto. — 9 p°/o - 12 meses - S100 capital. 
Pregunta.— 900 - 8 „ - x = 

Proporciones. Verificación de las productos. 

9 % : 900 : : 100 : x = 
8m : 12m : : x : x'= 

9 X 8 = 72 
900 X 12 = 10800 

72 : 10800 : : 100 : x = $ 15000, capital que se buscaba. 
100 

79. 1080000 
360 15000 

00000 

PROBLEMA.—¿A qué Ínteres ó tanto por ciento anual se impondrá el ca-
pital de S15000, para que en 8 meses produzca 8900? 

Supuesto. — S15000 capital - 8 meses - 900. 
Pregunta.—S 100 „ - 1 2 „ - x = 

Proporciones. Verificación de loa productos. 

S15000 : í 5 100 : : 900 : x = ¡ 15000 X 8 = 120000 
8 : 12 : : x :x> = 100 X 12 = 1200 

120000 : 1200 : : 900 : x = 9 p% que se buscaba. 
900 

1080000 
000000 

120000 
9 

PROBLEMA.— ¿Por qué tiempo se impondrá el capital de S15000, para 
que al 9 p% anual produzca $ 900? 

Supuesto. — S 100 - 9 p% - 12 meses. 
Pregunta.— S 15000 - $ 900 - x = 

Proporciones. 

S 15000 : 100 : : 12 : x — 
9 : 900 : : x : 

Verificación de los productos. 

15000 X 9 = 135000 
100 X 900 = 90000 

135000 : 90000 
12 

1080(000 
000 

: 12 : x = 8 meses, tiempo pedido. 

135(000 

PROBLEMA.— ¿ Cuántas varas de alfombra, de 39 pulgadas ancho, se ne-
cesitarán para tapizar una sala de 14 varas largo por 8 de ancho? 

En muchos problemas como el presente no aparece el supuesto de una 
manera expresa, pero sí tácita; el supuesto que de la cuestión indicada se 
desprende, se raciocina de esta manera: Para tapizar el pavimento con al-
fombra de vara de ancho, ó lo que es igual, de 36 pulgadas, se necesitarían 
tantas varas de alfombra como las que resultaren do multiplicar la longi-
tud por la latitud, esto es, 14 X 8 = 112. El supuesto que de todo esto re-
sulta será que con alfombra de 36 pulgadas de ancho se necesitan 112. La 
pregunta será: con alfombra de 39 pulgadas ancho, ¿cuántas varas se ne-
cesitarán ? 

El planteo general queda así: 
Supuesto. — 36 pulgadas - 112 varas. 
Pregunta.— 39 „ - x — 

39 : 36 : : 112 : x= 103,38 varas pedidas. 
36 

672 
336 
4032 | 39 
0132 103,38 

0150 
0330 

018 



PROBLEMA.—¿Cuántos azulejos de 15 pulgadas largo y 12 ancho se ne-
cesitan para cubrir el piso de un tanque de 5 varas largo por 3 ancho? 

El planteo y resolución de este problema se hacen bajo el mismo racio-
cinio que el anterior. 

Supuesto. — 3 6 pulgadas largo - 36 p. a. - 1 5 azulejos. 
Pregunta.— 15 „ 

Proporciones. 

15 : 36 : : 15 : x = 
12 : 36 : : x : a?= 

- 12 p. a. - x = 

Veriflcaciou de los productos. 

15 X 12 = 180 
36 X 36 = 1296 

180 : 1296 : : 15 : x = 108 azulejos que se pedían. 
15_ 

6480 
1296 
19440 180 
01440 108 

000 

PROBLEMA.—¿Cuántos rollos de papel tapiz, de 15 varas largo y 28 pul-
gadas ancho, se necesitarán para cubrir las cuatro paredes de una sala que 
mide 10 varas largo, 7 ancho y 5 alto? 

RACIOCINIO.— Para el planteo y resolución de esta clase de problemas, 
bastará encontrar la extensión lineal de las cuatro paredes de la sala, y su-
poner que los rollos de papel tengan las mismas varas que tienen de altura 
las paredes, que en el caso es de 5 varas, y que el ancho del papel sea de 
una vara ó 36 pulgadas. Bajo este supuesto, se necesitarían tantos rollos 
de papel como varas diera la extensión lineal. En tal caso, ya puede esta-
blecerse el planteo general como sigue: 

Extensión lineal de una pared 10 varas. 
Extensión lineal de la otra igual 10 „ 
Extensión lineal por un frente 7 „ 
Extensión lineal del otro 7 „ 

Extensión lineal de las 4 paredes 34 varas. 

Supuesto. — C o n rollos de 5T -L - 3Gp-a- 34 rollos. 
Pregunta.—Con rollos de 15T-L- 28 p - a - . r = 

Proporciones. Verificación de los productos. 

15V- : 34 rollos : x= 1 15 X 28 = 420 
28p-a-: 36p-a-:: x ,, : x>= 5 X 36 = 180 

420 180 : 
34 

720 
540 
612(0 
192 

24 

34 : x = 14|¿ rollos de papel que se pedian. 

42(0 
1 4 -4 2 

Para concluir esta parte, se advierte de nuevo que en todas las operacio-
nes anteriores y en las siguientes van los cálculos sin abreviaturas ni sim-
plificaciones, á fin de evitar toda confusion á los estudiantes que aun no estén 
expeditos. 

-osc-^ 
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TERCERA SECCION 

Teorías y práctica de la Regla de Descuento. 

La Regla de Descuento es la operacion que enseña cómo se debe encon-
trar lo que ha de rebajarse de una suma dada con arreglo al tanto por ciento 
convenido. 

Esta operacion se considera bajo dos aspectos que dimanan de la cuestión 
que se proponga. 

Por cofisecuencia de esto, tal regla abarca dos casos: 
Primero, cuando haya derecho á rebajar el tanto concedido sobre la can-

tidad íntegra de que se trata. Tal derecho se tiene siempre que la opera-
cion de Descuento se calcule sobre una cantidad cuyo tenedor no tuviera 
derecho alguno para retenerla en su poder. 

Segundo, cuando solo haya derecho para rebajar el tanto que se concede 
sobre la parte en efectivo que se entregare. Esto ocurre siempre que el 
cálculo de Descuento se practique sobre cantidad cuyo tenedor tuviera de-
recho para retenerla en su poder ó no pagarla aún, como sucede al efectuar 
un pago antes de la fecha de su vencimiento. Estas teorías se amplificai-án 
al ponerlas en práctica. 

La operacion aritmética que para el primer caso se aplica, se conoce con el 
nombre de Descuento Sobre ó Compuesto, y consistan formular una Regia de 
Tres cuya primera razón, tratándose del tanto por ciento, lleva por primer 
término ó antecedente el capital que sirve de base ó tipo en tales casos, y que 
siempre será el de ciento; el segundo término ó consecuente lo será el mis-
mo capital, ciento rebajado del tanto por ciento concedido, y el tercer término 
ó segundo antecedente se^epresentará por el capital que se trate de des-



contar. Así por ejemplo, $5000 al Descuento Sobre de 4 p%, ¿en qué se 
convertirán? 

100 : 96 : : 5000 : x = S4800 capital descontado SOBRE. 
96 

30000 
45000 
480000 v 100 — 4,800 

El segundo caso que se deja indicado, y es el de Descuento Dentro ó Simple, 
se plantea poniendo en la proporcion por primer término el capital cien, au-
mentado del tanto por ciento convenido; por segundo el mismo capital cien, y 
por tercero el capital total que se vaya á descontar. Por ejemplo, 8 5000 al 
4 p°/0 de Descuento Dentro, ¿ en qué se convertirán ? 

104 : 100 : : 5000 : x = 4807,69 capital descontado DENTRO. 
100 

500000 104 
0840 4807,69 

00800 
0720 

0960 
024 * 

El Descuento Sobre se llama así porque en el primer término de su pro-
porcion comprende únicamente el capital de tipo que sirve de punto com-
parativo para hallar el capital descontado del descuento principal y del ínte-
res de ese mismo descuento; esto es, por él se rebaja un descuento compuesto. 

El segundo descuento se dice que es Dentro, porque el primer término de 
la proporcion es un conjunto de capital y descuento que sirve de punto de com-
paración, por medio del cual se viene á encontrar el capital neto. 

Estos dos distintos descuentos deben conocerse indispensablemente, á fin 
de verificar la operacion justa y debidamente, que el caso que se presente 
exija. 

Por lo mismo se da á conocer que el descuento Sobre se ha de aplicar 
cuando el capital total que haya de descontarse no debiera permanecer más 
tiempo en poder del que lo poseia; más claro, cuando el que poseia el ca-
pital no tuviera derecho para retenerlo en su poder. 

El Descuento Dentro se aplicará en el caso de que la persona que tuviera 
que entregar el capital total descontado, tuviera derecho aun para retenerlo 
en su poder supuesto que el plazo de pago aun no se hubiera vencido. 

EJEMPLO DEL DESCUENTO SOBRE.—Un cobrador tiene que entregará 
su principal S 5000 que acaba de colectar por su cuenta, sobre cuya canti-
dad corresponde al cobrador el 8 p% de descuento: ¿cuánto debe entregar 
al principal verificado el descuento? 

ANÁLISIS.—Como el cobrador está obligado á entregar la cantidad cuan-
do la colecte ó se le pida, no tiene derecho á retener la cantidad por nin-
gún tiempo; por esto la operacion del descuento será la que se ha dado á 
conocer con el nombre de Descuento Sobre, y será la siguiente: 

100 : 92 : : 5000 : 4600, capital líquido. 
X 92 

460000 -r 100 = 4600 
EJEMPLO DE DESCUENTO DENTRO.—Se descuenta con seis meses de 

anticipación el capital de S 8000 al 12 p°/0 anual: ¿cuánto deberá percibirse? 
ANÁLISIS.—Supuesto que el tenedor del capital al pagarlo anticipada-

mente con el 1 p°/0 mensual de descuento, ó lo que es igual en el caso, el 
6 p°/0 por los seis meses que anticipa, no entregará en efectivo los S 8000 
del capital principal, sino esta cantidad rebajada de lo que importe el des-
cuento; dicho tenedor no deberá en justicia rebajar el 6 p°/0 que se le con-
cede, más que sobre lo que realmente entrega en efectivo, y no sobre la parte 
que importe lo que retiene por el descuento que le corresponde, debiendo 
verificarse esta operacion por medio del Descuento Dentro, como sigue: 

106 :100 :: 8000 : a; = S 7547,16 { c f j m ™ ) , a " 
100 

Operaciou según la prác t ica común. 

S 8000 
6p7< 

480,00 

Capital principal.. S8000 
Int.s que se deduce 480 
Capital á pagar.... S 7520 

800000 
0580 

0500 
0760 

0180 
0740 

104 

106 
S 7547 16 {Cantidad que deberá pa-

Totlas estas teorías y prácticas que se han dado á conocer respecto de 
la operacion de Descuento en general, sirven, á juicio del autor de esta obra, 
para dar á comprender fundamentalmente dicha operacion; pero en la prác-
tica de los negocios comunes, y sin excepción, se verifican las operaciones 
de descuento sin hacer distinción de casos ni diferencia alguna, deduciendo 
del capital el importe total del descuento. Tal práctica está sancionada por 
el uso, y por lo mismo siempre deberá seguirse, salvo el caso en que se es-
tipulo marcar las diferencias indicadas. 



La operacion indicada y que para todo descuento se hace, es la de bus-
car el tanto por ciento sobre el capital dado, y encontrado que sea, se rebaja 
de ese mismo capital, representando la resta que resultare el capital des^ 
contado que se buscaba. 

Así pues, en estos dos casos que siguen, de los cuales el primero debe re-
solverse por Descuento Sobre y el segundo por Descuento Dentro, se paten-
tizará todo lo que hasta aquí se ha expuesto, así como el inconveniente y 
diferencia que provienen de confundir los dos casos no aplicando para sus 
resoluciones las reglas debidas. 

EJEMPLO.—Un agente de negocios cobró judicialmente la cantidad de 
S15000 que Jebe entregar á su dueño con descuento de 12^- p%- ¿cuánto 
deberá entregar al interesado? 

Este descuento debe hacerse Sobre, supuesto que no media anticipación 
alguna en el pago. 

Con dicha operacion se obtendrá siempre un resultado igual al que se 
halla con la operacion práctica indicada. 

100 : 87~ : : 15000 : x = 13125, capital líquido que se buscaba. 
" § 7 * 

105000 
120000 

7500 
1312500 v 100 = 13125 

Operación según la práct ico coman. 

Capital principal 815000 
Interes que se deduce 1875 

Capital líquido descontado.. .S13125, igual al 
resultado que se obtuvo en la operacion an-
terior. 

S 1 5 0 0 0 
X 1 

3 0 0 0 0 
1 5 0 0 0 
1 8 0 0 0 0 

por el j 7 5 0 0 
1 8 7 5(0 0 

EJEMPLO.— Se prestan S15000 al 12i pn/0 anual, y por el tiempo de un 
año;.deduciendo el ínteres correspondiente al entregar el capital indicado, 
¿qué cantidad en efectivo se entregará? 

Este descuento, como se comprende, debe verificarse Dentro, supuesto 

que de esta manera se deduce el 12£ p°/o solamente por la cantidad que se 
entrega en efectivo y no por el importe del descuento que se retiene el pres-
tamista. Esto no sucede así si la operacion se verifica con descuento Sobre, 
pues entonces se comprenderá claramente que el que recibe el dinero no lo 
recibe con 12¿ p°/0 anual, supuesto que haciendo el descuento anticipada-
mente, el tomador solo recibirá 87¿ por cada 100; resultando de esto que 
pagará 12i por cada 87¿ que va á disfrutar realmente, y no por 100 como 
se estipuló. 

U 2 Í : 100 : : 15000 
X 100 

x = 

112¿ 
225 
13333 & = 13333* 

1500000 
3000000 
0750 

0750 
0750 

0750 
075 

Esta misma operacion, resuelta según la práctica común, dará el resul-
tado siguiente: 

Capital principal S15000 
Descuento 1875 

$ 1 5 0 0 0 
X 1 2 | 

3 0 0 0 0 
1 5 0 0 0 

7 5 0 0 

Capital á pagar . . . . S13125 

1 8 7 5(0 0 ínteres encontrado, y el cual, deducido del capi-

tal principal S15000, da el capital líquido descontado de S 13,125, según 

se ve en la operacion respectiva. 



Demostración de la, diferencia encontrada entre los dos resultados 
del mismo problema anterior. 

Comparando el capital descontado en la primera operacion con el do la 
segunda de este mismo caso, se tiene: 

Resultado do la operacion según el Descuento Dentro 
Id. id. según la práctica común equivalente al Descuento Sobre... 
Diferencia que en este mismo caso el que recibe el capital obten-

dría de menos injustamente 

Capital principal 
Capital descontado Dentro 
Diferencia equivalente al descuento retenido 

Si á dicha diferencia se le saca el 12£ p0/0, dará una 
cantidad igual á la que el que recibe el capital obten-
dría de menos injustamente, y esto por haberse rebaja-
do en la operacion respectiva, además del descuento prin-
cipal, el descuento sobre este mismo. 

15000 
13333J 

m 
3332 

1666 

833 
H 

| ü 
¡208,331 

El capital de S 25000 se anticipa en su pago por un año con descuento 
del 12 p%: ¿cuánto deberá satisfacerse en efectivo? 

Este descuento deberá efectuarse con la operacion de Descuento Dentro, 
supuesto que media una anticipación, y en tal caso el que paga no devuelve 
esa cantidad íntegra, sino rebajado el descuento que le corresponde; por lo 
mismo el 12 p% solo deberá considerarse equitativamente sobre la canti-
dad que en efectivo se entregue y no por el capital principal de S 25000. 
Esto precisamente se consigue por medio del Descuento Dentro, que en se-
guida se aplica: 

112 : 100 : : 25000 : rr = 2 2 3 2 1 ^ 
100 

2500000 112 
0260 2 2 3 2 1 ^ 

0360 
0240 

0160 
048 

Operación según la práct ica común. 

S 2 5 0 0 0 
1 2% 

5 0 0 0 0 
2 5 0 0 0 

Capital principal S 25000 
Interes que se deduce.. 3000 

S 22000, capital lí-
quido descontado, apareciendo respecto del 

3 0 0 0Í0 0 
anterior con diferencia de menos 321 f h i cu-

ya diferencia equivale al descuento principal verificado en la operacion de 
Descuento Dentro representado por la operacion práctica. 

El motivo de que en la práctica general no se atienda á las diferencias 
designadas respecto de las dos especies de Descuento, consiste seguramente 
en la frecuencia con que en Europa, y muy particularmente en Inglaterra, 
se verifican estas operaciones bajo el tipo mayor del 3 p°/o anual. Por con-
secuencia de la repetición de esas operaciones y del bajo tipo indicados, las 
diferencias que resultan son insignificantes y de despreciarse, en cambio de 
la uniformidad de la regla que unánimemente en la práctica se observa. 

Con lo expuesto se ha dado á conocer la operacion de Descuento, funda-
mental y prácticamente, reservándose las operaciones de descuento por dias 
y al tanto por ciento mensual para cuando se trate de la regla de intereses. 
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CUARTA SECCION 

Teorías y práctica de la Regla de Trueque. 

La Regla de Trueque determina la cantidad que en especie y con valor 
fijo debe entregarse en cambio de otros efectos que á precio determinado 
se reciban, ó bien la ganancia ó pérdida que produzca el cambio de unos 
efectos por otros. 
- La primera parte de esta definición se refiere á problemas en que se pida 
la cantidad de efectos que, á precio fijado, deba entregarse por otra canti-
dad de efectos con valor determinado que se haya de recibir. 

En tal caso se verifica realmente un trueque, supuesto que se deben dar 
unos efectos por otros. 

EJEMPLO.— ¿Cuántas cargas de trigo á $12, se entregarán por 15 bar-
riles de aguardiente que se reciben á §18? 

ANÁLISIS.— Supuesto que se trata de encontrar el número de cargas de 
trigo á $12, cuyo valor equivalga al de 15 barriles de $18, bastará para 
encontrar lo que se pide, sacar el valor del aguardiente y dividirlo por el 
precio de la carga de trigo. Este resultado deberá ser el número de cargas 
que se pide. 

15 barriles. 
XS18 

120 
15 
270 
030 

06 

$12 precio de la carga trigo. 
2 2 - cargas de trigo pedidas. 
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La parte segunda de la Regla se refiere á los cálculos que los negocian-
tes verifican para conocer qué utilidad ó qué pérdida tienen al cambiar un 
efecto de precio determinado por otro efecto do cierto valor. 

EJEMPLO.—El barril de aguardiente vale á precio de plaza, ó lo que es 
igual, vendido al contado S18, y en trueque ó cambio por cera de la Haba-
na, á $20 el barril: la arroba de cera que vale $ 14, ¿á cuánto subirá en el 
trueque? 

ANÁLISIS.—Si el barril de aguardiente sube de precio en el cambio, pro-
porcionalmente deberá subir la arroba de cera; por lo mismo para resolver 
esta cuestión se verificará por una Regla de Tres en la cual deberá resultar 
mayor consecuente en la segunda razón, planteándola, en consecuencia, co-
mo sigue: 

í s : 2 0 : : 1 4 : x = 
20 

2B0 18 
LOO 
10 

Operación para encontrar la utilidad ó pérdida habida 
en el Trueque. 

Resultó la (a) de cera en el trueque 
Vale la (a) de cera al contado 
Pérdida aparente 
Resultó el barril de aguardiente en el trueque 
Vale al contado 
Utilidad aparente 

Utilidad neta 

1 ^ ís 
14 

20 
1LO í 8 

18 
2 2 

Oh 

So notará en las operaciones hasta aquí expuestas, el poco uso que de las 
fracciones decimales se ha hecho, lo cual así se ha verificado con el fin de 
encontrar con absoluta exactitud los resultados de las operaciones que con 
otras, resueltas con distintos procedimientos, debían comprobarse. Además, 
el que escribe esta parte de Aritmética tiene absoluta convicción de lo con-
veniente é indispensable que es para el calculista el conocimiento perfecto 
de las operaciones de quebrados, y de que tales conocimientos se necesitan 
extraordinariamente para el fundamental de los mismos decimales. 

QUINTA SECCION 

Teorías y práctica de la Regla de Compañía. 

La 'Regla de Compañía sirve para encontrar las utilidades ó pérdidas que 
correspondan á los socios que hayan puesto capitales para un negocio, y 
cuyas utilidades ó pérdidas se distribuyen en proporcion de caudales y tiem-
po que en la cuestión se determine. 

Esta Regla se considera bajo dos casos: 
El primero consiste en que los capitales ministrados por los socios y para 

un negocio convenido permanezcan igual tiempo en el fondo: á esto se le 
llama Eegla de Compañía Simple. 

El segundo se diferencia en que los capitales impuestos por los asociados 
permanezcan distinto tiempo en el fondo. Tal circunstancia constituye lo que 
se denomina Eegla de Compañía Compuesta ó con Tiempo. 

Los dos casos se resuelven esencialmente por la Regla de Tres, con la 
diferencia de que el segundo debe reducirse al primero antes de resolverlo 
por la Regla de Tres. 

La práctica y teorías que siguen determinan claramente lo que se deja 
indicado. 

PRIMER CASO. 

PROBLEMA.—Se estableció por tres interesados un negocio con $1500: 
el 1? ministró $700, el 2? $500 y el 3? $300. Girados estos capitales por 
igual tiempo produjeron $ 600 de utilidad: ¿cuánto corresponde á cada aso-
ciado ? 

ANÁLISIS.— Según el problema anterior, los capitales impuestos perma-
» 

es 
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La parte segunda de la Regla se refiere á los cálculos que los negocian-
tes verifican para conocer qué utilidad ó qué pérdida tienen al cambiar un 
efecto de precio determinado por otro efecto do cierto valor. 

EJEMPLO.—El barril de aguardiente vale á precio de plaza, ó lo que es 
igual, vendido al contado S18, y en trueque ó cambio por cera de la Haba-
na, á $20 el barril: la arroba de cera que vale $ 14, ¿á cuánto subirá en el 
trueque? 

ANÁLISIS.—Si el barril de aguardiente sube de precio en el cambio, pro-
porcionalmente deberá subir la arroba de cera; por lo mismo para resolver 
esta cuestión se verificará por una Regla de Tres en la cual deberá resultar 
mayor consecuente en la segunda razón, planteándola, en consecuencia, co-
mo sigue: 

í s : 2 0 : : 1 4 : x — 
20 

280 18 
LOO 
10 

Operación para encontrar la utilidad ó pérdida habida 
en el Trueque. 

Resultó la ¡a) de cera en el trueque 
Vale la (a) de cera al contado 
Pérdida aparente 
Resultó el barril de aguardiente en el trueque 
Vale al contado 
Utilidad aparente 

Utilidad neta 

1 ís 
14 

20 
í 8 

18 
2 2 

Oh 

Se notará en las operaciones hasta aquí expuestas, el poco uso que de las 
fracciones decimales se ha hecho, lo cual así se ha verificado con el fin de 
encontrar con absoluta exactitud los resultados de las operaciones que con 
otras, resueltas con distintos procedimientos, debían comprobarse. Además, 
el que escribe esta parte de Aritmética tiene absoluta convicción de lo con-
veniente é indispensable que es para el calculista el conocimiento perfecto 
de las operaciones de quebrados, y de que tales conocimientos se necesitan 
extraordinariamente para el fundamental de los mismos decimales. 

QUINTA SECCION 

Teorías y práctica de la Regla de Compañía. 

La Ilegla de Compañía sirve para encontrar las utilidades ó pérdidas que 
correspondan á los socios que hayan puesto capitales para un negocio, y 
cuyas utilidades ó pérdidas se distribuyen en proporcion de caudales y tiem-
po que en la cuestión se determine. 

Esta Regla se considera bajo dos casos: 
El primero consiste en que los capitales ministrados por los socios y para 

un negocio convenido permanezcan igual tiempo en el fondo: á esto se le 
llama Regla de Compañía Simple. 

El segundo se diferencia en que los capitales impuestos por los asociados 
permanezcan distinto tiempo en el fondo. Tal circunstancia constituye lo que 
se denomina Regla de Compañía Compuesta ó con Tiempo. 

Los dos casos se resuelven esencialmente por la Regla de Tres, con la 
diferencia de que el segundo debe reducirse al primero antes de resolverlo 
por la Regla de Tres. 

La práctica y teorías que siguen determinan claramente lo que se deja 
indicado. 

PRIMER CASO. 

PROBLEMA.—Se estableció por tres interesados un negocio con $1500: 
el 1? ministró $700, el 2? $500 y el 3? $300. Girados estos capitales por 
igual tiempo produjeron $ 600 de utilidad: ¿cuánto corresponde á cada aso-
ciado ? 

ANÁLISIS.— Según el problema anterior, los capitales impuestos perma-
» 

es 



necieron igual tiempo; por lo mismo el caso es do Compañía Simple, y se 
resolverá según la regla siguiente: ' . 

Súmense los capitales entregados por los socios. Luego se formarán tantas 
Ileglas de Tres como distintos capitales impuestos haya. Cada Regla de Tres 
de las indicadas se raciocinará de esta manera: 

La suma total de capitales es ála cantidad que impuso cada socio, como 
la utilidad 6 pérdida total habida es á la utilidad 6 pérdida correspondiente 
á cada interesado. 

Por consiguiente, el problema se resuelve como sigue: 

Primera Regla de Tres.— -S1500 : 700:: 
600 

600 ; x= $280 ganancia del 1? 

420000 1500 
12000 

00000 
280 

Segunda Regla de Tres.— -$1500 : ooo : : 
600 

6 0 0 : x= $200 ganancia del 2? 

300000 1500 
000000 200 

Tercera Regla de Tres.— -$1500 : 3 0 0 : : 
600 

600 $120 ganancia del 3? 

180000 1500 $ 600 utilidad total. 

• 
03000 

00000 
120 

Como se ve en la operacion anterior, sumadas las utilidades proporciona-
les correspondientes á los socios, producen la misma utilidad general divi-
sible, y esto constituye la comprobacion del problema. 

Como el primer caso de que se acaba de tratar no presenta dificultad al-
guna en su esencia, bastará con el ejemplo expuesto para su perfecta com-
prensión. 

SEGUNDO CASO. 

PROBLEMA.— En una compañía formada por cuatro socios, impuso el pri-
mero S800 por dos años; el segundo S1200 por ocho meses, contados desde 
el 1? de Enero; el tercero 83000 por veintiocho dias, y el cuarto S4000 
por quince dias. Ganaron $2400; ¿cuánto corresponde á cada uno? 

ANÁLISIS.— Como se dejó indicado en la parte anterior, el segundo caso 
de la Regla de Compañía es el que comprende diversos capitales impuestos 

en el fondo por distintos tiempos, lo que se verifica en el problema que an-
tecede. 

En tal caso, y como se comprende fácilmente, no hay más que convertir 
en homogéneas las unidades de tiempo.que se indican en el problema. Para 
esto se tomará por tipo ó unidad de base la inferior de las determinadas en 
el problema, reduciendo las superiores de que constare el mismo problema 
á la especie que la del tipo indicada. Por esto en la operacion de que se 
trata habrá que reducir á dias los dos años y los ocho meses que los dos ca-
pitales primeros permanecieron en el fondo. Hecha tal conversión, que el 
problema del segundo caso ó Regla de Compañía con Tiempo exige, se re-
solverá con el procedimiento de la Regla de Compañía Simple. 

Para la reducción de los años y meses á dias, hay que advertir como cir-
cunstancia interesante que el año se considera para los cálculos de dos ma-
neras, que son: 11 año natural ó civil de 365 dias, ó 366 si es bisiesto," y 
"año mercantil ó comercial de 360 dias." El año natural se llama propia-
mente así, porque de la naturaleza misma proviene su formación ó división. 
Civil se nombra, porque la ley, por razón de su origen, así lo manda con-
siderar para los cálculos en sus oficinas ú operaciones fiscales. El año mer-
cantil ó comercial es combinado por los comerciantes con el fin de abreviar 
y facilitar los cálculos. Sin embargo, esta combinación comprende la falta 
crasísima de la inexactitud en los resultados de las operaciones numéricas. 

Cada mes del año natural ó civil comprende los dias que naturalmente lo 
correspondan. En cuanto á los meses provenidos de la consideración del año 
mercantil ó comercial, siempre resultarán y se consideran con treinta dias 
cada uno. 

El calculista que comprenda debidamente la esencia y objeto de las ma-
temáticas, no podrá aceptar seguramente ni el año ni el mes mercantil ó 
comercial. La razón de esto resalta, supuesto que con tal consideración se 
destruye desde su base el principio fundamental de las matemáticas, que es 
el de LA EXACTITUD ABSOLUTA. 

En apoyo de lo últimamente expuesto, se copia textualmente lo que sobre 
ello expone el distinguido escritor francés Luis Deplanque en su clásica obra 
de Contabilidad, pág. 422, 3? edición traducida al castellano por Rafael Can-
cho, que dice: 

" Antes de pasar adelante, debemos hablar de un uso que esos calcula-
" dores de poco más órnenos han introducido en las costumbres comerciales; 
" queremos hablar de la costumbre de no considerar el año sino como com-
p u e s t o de 360 dias, dividido en 12 meses, de una duración igual de 30 



dias cada uno. Estos calculadores no se lian sujetado, como los matemá-
ticos, á acomodar la regla á las necesidades del problema, sino que, por el 
contrario, han forjado el problema según las necesidades de su regla fan-
tástica. Tomando el año tal como Dios lo ha hecho, de 365 ó 366 dias, 
lo han tendido en su regla como en el lecho de Procusto, y hallándole más 
largo que el que ellos se han imaginado, le han cortado valientemente 
cinco ó seis dias. 

u En una obra menos seria que esta podría creerse que nos permitimos 
una burla; pero aquí, para ser burlones, basta decir lo que es. Sea cual 
fuere el mérito de esta bella invención, nos vemos obligados, para ser úti-
les, á dar tablas dispuestas de modo que pueda uno servirse de ellas, sea 
que se tome por base de los cálculos este ridículo año de 360 dias, lla-
mado año comercial, sea que, arreglándose á la lógica y al derecho, se 
sirva uno del año de 365 dias ó 366 (bisiesto) llamado año civil" 
Según todo lo expuesto, se plantea el problema indicado como sigue: 

1? S 800 X 730 dias de 2 años = 5S4000 
2? $1200 X 243 dias do 8 meses = 291600 
3? $3000 X 2S dias = 84000 
4? $4000 X 15 dias = 60000 

1019600 
La operacion anterior proporciona los (latos precisos para establecer la 

Regla de Compañía Simple, supuesto que los nuevos capitales que han re-
sultado equivalen á los que en un dia producirán el mismo Ínteres que I03 
capitales originarios en los tiempos que respectivamente les corresponden. 
Por consecuencia, las nuevas cantidades encontradas, y las cuales en tal caso 
resultan como capitales ó números diarios, ya son homogéneas en tiempo ó 
de una misma especie, circunstancia que constituye la Regla de Compañía 
Simple. 

Posteriormente se aclarará, cuanto es necesario, la doble acepción con que 
se considera la palabra número en las operaciones superiores de Aritmética. 

5 8 4 0 ( 0 0 ) ( 1 3 7 4 , 6 6 

1 0 1 9 6(0 0 : 2 9 1 6 ( 0 0 . . 2 4 0 0 . R _ 6 8 6 , 3 9 
8 4 0 ( 0 0 ~ 4 0 0 1 9 7 7 2 
6 0 0 ( 0 0 ] F 1 4 1 , 2 3 

2 4 0 0,0 0, canti-
dad neta que por utilidad debia repartirse proporcionalmente entre los aso-
ciados y que realmente se verificó. 

Con los dos ejemplos expuestos, basta para dar á comprender todo lo re-
lativo á la Regla de Compañía. 

Como se dejó indicado en el curso de esta regla, se determina en seguida 
la doble acepción de número considerado en las operaciones superiores de 
Aritmética. 

Se llama número en su cloble acepción al producto que resulta de mul-
tiplicar un capital dado por el tiempo que haya permanecido devengando 
Ínteres. Si ese tiempo se considera en ¿lias, el capital nuevo que resultare 
se llama número diario. Si el tiempo se considerare en meses, el nuevo ca-
pital que se hallare se nombra número mensual, y si el tiempo expresare 
años, el distinto capital que se obtuviere se denomina número anual 

Cada uno de los capitales referidos, como diario, mensual, ó anual, equi-
vale en tal caso al que en un dia, un mes, ó un año, produjera los mismos 
efectos ó el mismo ínteres que los capitales originales en sus tiempos primi-
tivos. 

La razón fundamental de esto consiste en que al multiplicar el capital por 
cierto número de unidades de tiempo, ese capital resulta esas mismas veces 
mayor, y por consecuencia equivalente al que se necesitaría para que en una 
de esas unidades ele tiempo produjera los mismos efectos que el capital ori-
ginal en el tiempo que le correspondía. 

Esta operacion práctica determina la teoría que antecede. 
$1000 en quince dias equivalen á $15000 en un dia. O lo que es igual 

y que patentiza la teoría referida: 

$1000 X 15 dias = 15000, número diario. 

Con lo expuesto se da por concluida esta regla. 
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SEXTA SECCION 

* 

Teorías y práctica de la Regla de Falsa Posicion. 

Se da este nombre á la operación que sirve para encontrar cantidades 
verdaderas por medio de otras análogas supuestas. 

Para facilitar la comprensión de los procedimientos que en esta Iíegla se 
observan, es conveniente advertir que las cantidades en general se pueden 
descomponer en adicionales, diferenciales y proporcionales. Las primeras son 
las que se consideran como sumandos ó para sumarse; las segundas las que 
resultan como sustraendos ó que deben deducirse, y las terceras son las 
que aparecen ó se deben tomar como múltiplos ó submúltiplos, ó lo que es 
igual, como productos ó cuocientes. 

Este conocimiento facilita extraordinariamente el planteo y resolución de 
un considerable número de problemas relativos á la Regla de que se trata, 
supuesto que muchas veces comprenden las cuestiones de este género can-
tidades de las tres especies indicadas, y sin cuya separación muy difícil seria 
resolver las cuestiones referidas. 

Supuesto un problema con los datos necesarios para encontrar un número 
ó cantidad que se desconozca, el número falso que se elija podrá ser el pri-
mero que ocurra, sin atender á circunstancia alguna para su elección. En 
tal caso, procediendo regularmente, el resultado satisfactorio se lograría, 
pero con muchos más inconvenientes y dificultades que si el número supuesto 
se hubiera elegido con la analogía respectiva á los datos del verdadero que se 
busca. Por lo mismo, siempre se preferirá lo segundo. 

PROBLEMA.—Se compraron un reloj, un carruaje y un cintillo en $ 1100: 
el carruaje costó el cuádruplo del reloj, más S 200, y el cintillo la octava 
parte del carruaje, más $50. ¿Cuánto costó cada objeto? 



ANÁLISIS.—El valor que aquí debe suponerse es el correspondiente al re-
loj, en razón de que de él lian de proceder los otros como múltiplos y sub-
múltiplos; pero á fin de facilitar la operacion, y como se dejó indicado, se 
elige un número que cuadruplicado dé octava parte exacta. Este número 
será 2, el cual representa la primera cantidad proporcional que de este pro-
blema resulta; la segunda proporcional, segun el mismo problema, la re-
presentará el cuádruplo del anterior, y la tercera se hallará tomando la 
octava parte de la segunda proporcional que es lo que el problema exige. 
Buscadas así las partes proporcionales, se colocarán como sumandos para 
reunirse en una sola cantidad, la que expresará la suma de las partes pro-
porcionales provenida del número supuesto. En columna distinta se pondrán 
por separado los dato3 adicionales de S 200 provenidos del valor del car-
ruaje, los $50 dimanados del aumento del cintillo, y los $25 como octava 
parte que completa el valor del referido cintillo con respecto á los $ 200 re-
lativos al valor del carruaje. Sumando ambas columnas, dará la primera el 
total de las partes proporcionales supuestas, y la segunda el importe de las 
adicionales verdaderas. Este importe se restará de $1100, valor total de 
los efectos, representando la diferencia que se encontrare el monto de las 
partes proporcionales verdaderas. 

En este estado el problema, ya ministra los datos proporcionales y nece-
sarios para hallar el cuarto término que se busca, equivalente al valor del 
reloj. 

RESOLUCION PRÁCTICA. 

Partes proporcionales. Partes 
, . adicionales. 

A umero supuesto 2 
Cuádruplo 8 + 200 
Octava parte I - 1 - 50 

- - 25 por octava de 200.. 
Suma de partes proporcionales. 11 275 suma de adicionales. 

1100 valor de los objetos. 
825 monto proporcional verdadero. 

i i : 8 2 5 : : 2 : o.- = 
2 

1650 11 

000 600 
200 

055 150 valor verdadero del reloj. 

| id. id. ilpl carruaje. 

75 por ¿ de 600 } 
25 por £ de 200 > valor del cintillo. 
50 ) 

1100 suma que comprueba. 

PROBLEMA.—Un copista de música copia una ópera en dos meses, otro 
en tres, y otro en cinco: repartida la copia entre los tres, ¿en qué tiempo la 
harán ? 

ANÁLISIS.—En esta clase de problemas es indispensable buscar la homo-
geneidad respecto del trabajo" que en una misma unidad de' tiempo debe 
hacer cada individuo. Conseguido esto se suman las parcialidades de los 
trabajos que en una misma unidad de tiempo pueden practicarse. Con esta 
operacion se consigue el conocimiento de los tres términos con que se for-
mará la Piegla de Tres que ha de producir por cuarto término el dato que 
se buscaba. 

Los tres términos indicados serán: » 
1? La suma de las parcialidades de las copias hechas en una unidad de 

tiempo. 
2? La unidad que representa toda la obra ó trabajo. 
3? La unidad de tiempo que sirvió de punto de partida y á que se refie-

ren las parcialidades. 
4? El tiempo que en el problema se pide, y que se hallará por resultado 

de la Regla de Tres que de todo esto resulta. 

PRÁCTICA. 

Supuesto que el mes aparece en el problema como unidad común de tiem-
po, se deberá prefijar la parte de copia que en esa unidad de tiempo hará 
cada copista, encontrando así las parcialidades indicadas. Por esto el que 
en dos meses hacia la obra, en un mes hará -J-J el que la hacia en tres me-
ses, en uno hará ~ , y el que la hacia en cinco, en uno liará De la suma 
de estos quebrados, que á continuación se verifica, se seguirá el procedi-
miento expuesto. 

' I I I I < —15 I 10 I 6 _ 5 T 
' I T ! T J " 5 O I Ó O I O O 5 0 

1 v H — i i a v o s m e s ; tiempo pedido. 

PROBLEMA.—Un capital se distribuye entregando su cuarta parte á un 
heredero ; á otro un quinto del mismo .capital; la suma de las dos partes an-
teriores al tercero, y al último $6000. ¿Que capital será el divisible! 



RESOLUCION.—Se supone el número 20 que contiene cuarta y quinta 
parte. 

20 

Para el primero 5 • 
Para el segundo 4 
Para el tercero . . . . 
Partes proporcionales. 18 
Capital supuesto. . . • . 20 

2 número equivalente á los S GOOO correspondien-
tes al último interesado, y cuyo número servirá de base para encontrar el 
capitay^edido. Los tres términos de la Regla de Tres, serán: 2 y $6000, 
términos equivalentes; y 20 capital supuesto, y x capital verdadero que de-
be encontrarse. 

PRÁCTICA.—2 : 6000 : : 20 : x = S 60000, capital pedido. 
20 

" o 120000 
00000 60000 

COIIPROBACION.—Capital total bailado. . S 6 0 0 0 0 
Para el primero^- . . . 1-5000 
Para el segundo | . . . 12000 
Para el tercero, la suma 

de las dos partes ant.s 27000 
Para el cuarto 6000 

Simia S 60000, igual al capital total. 

La parte expuesta respecto de esta Regla, basta para darla á compren-
der; advirtiendo que. dicha regla es una de las que mayor práctica necesi-
tan para llegarla á poseer. 

SÉTIMA SECCION 
* 

Teorías y práctica de la Regla de Aligación. 

Regla de Aligación es la que sirve para encontrar el precio medio á que 
deben venderse distintos objetos de diversos precios designados, á fin de 
hallar el mismo producto que vendidos á los precios primitivos, ó bien la que 
determina las porciones que de distintos objetos deban mezclarse propor-
cionalmente para poderse vender á un precio medio fijado, obteniendo el 
mismo producto que el que resultara vendiendo las porciones á sus respec-
tivos precios. 

Como de la definición anterior se deduce, esta regla comprenda d,os casos 
generales. 

EJ primero se refiere á encontrar el precio medio entre otros varios, de 
los cuales unos sean mayores y otros menores, circunstancia indispensable 
para que el primero sea en realidad precio medio. 

La regla que para tal caso debe aplicarse se reduce á la que en seguida 
se expone. 

Dados los objetos con sus precios correspondientes, se colocan los prime-
ros en forma de sumandos, y los segundos se ponen en seguida bajo el mis-
mo orden, interponiéndoles el signo de multiplicar. Despues se multiplicará 
cada número de los objetos por su precio indicado, colocando á continua-
ción cada producto y en el orden debido para verificar su suma. Dicha su-
ma se dividirá por la de los objetos, expresando el cuociente que se hallare 
el precio medio pedido. 

PROBLEMA DEL PRIMER CASO.— ¿ A qué prec io medio se podrá vender un 



RESOLUCION.—Se supone el número 20 que contiene cuarta y quinta 
parte. 

20 

Para el primero 5 • 
Para el segundo 4 
Para el tercero . . . . 
Partes proporcionales. 18 
Capital supuesto. . . • . 20 

2 número equivalente á los S GOÚO correspondien-
tes al último interesado, y cuyo número servirá de base para encontrar el 
capitay^edido. Los tres términos de la Regla de Tres, serán: 2 y $6000, 
términos equivalentes; y 20 capital supuesto, y x capital verdadero que de-
be encontrarse. 

PRÁCTICA.—2 : 6000 : : 20 : x = S 60000, capital pedido. 
20 

" o 120000 
00000 60000 

COIIPROBACION.—Capital to ta l ba i lado . . S 6 0 0 0 0 

P a r a el p r i m e r o ^ - . . . 1-5000 

P a r a e l s e g u n d o | . . . 1 2 0 0 0 

Para el tercero, la suma 
d e las d o s par tes ant. s 2 7 0 0 0 

Para el cuarto 6000 
Simia S 60000, igual al capital total. 

La parte expuesta respecto de esta Regla, basta para darla á compren-
der; advirtiendo que. dicha regla es una de las que mayor práctica necesi-
tan para llegarla á poseer. 

SÉTIMA SECCION 
* 

Teorías y práctica de la Regla de Aligación. 

Regla de Aligación es la que sirve para encontrar el precio medio á que 
deben venderse distintos objetos de diversos precios designados, á fin de 
hallar el mismo producto que vendidos á los precios primitivos, ó bien la que 
determina las porciones que de distintos objetos deban mezclarse propor-
cionalmente para poderse vender á un precio medio fijado, obteniendo el 
mismo producto que el que resultara vendiendo las porciones á sus respec-
tivos precios. 

Como de la definición anterior se deduce, esta regla comprenda d,os casos 
generales. 

EJ primero se refiere á encontrar el precio medio entre otros varios, de 
los cuales unos sean mayores y otros menores, circunstancia indispensable 
para que el primero sea en realidad precio medio. 

La regla que para tal caso debe aplicarse se reduce á la que en seguida 
se expone. 

Dados los objetos con sus precios correspondientes, se colocan los prime-
ros en forma de sumandos, y los segundos se ponen en seguida bajo el mis-
mo orden, interponiéndoles el signo de multiplicar. Despues se multiplicará 
cada número de Tos objetos por su precio indicado, colocando á continua-
ción cada producto y en el orden debido para verificar su suma. Dicha su-
ma se dividirá por la de los objetos, expresando el cuociente que se hallare 
el precio medio pedido. 

PROBLEMA DEL PRIMER CASO.— ¿ A q u é p r e c i o m e d i o se p o d r á v e n d e r un 



conjunto de varas de alfombra, poniendo 48 varas de á 12 reales vara, 56 
de á 18 rs., 32 de á 20 ra., y 64 de á 26 rs.? 

Varas . Precios. Productos. 

48 X 12 rs. = 576 
56 X 18 rs. = 1008 
32 X 20 rs. = 640 
64 X 26 rs. -- 1664 

200 3888 t 

1888 19,44 precio medio pedido. 
• 0880 

0800 
; i 000 
La comprobado» de que el resultado es bueno, consistirá en qiie el pro-

ducto del conjunto de las varas por su precio medio sea igual á la suma de 
los productos parciales. 

Por ejemplo: — Suma de los productos parciales. . . . 3 8 8 8 
Número de varas 2 0 0 

• Precio medio X I 9,4 4 
3 8 8 8(0 0 igual 3 8 8 8 

El primer caso de que se viene tratando no presenta dificultad alguna, y 
solo se advierte que cuando los precios son heterogéneos, como si fueran 
unos en pesos y otros en reales, se anotarían convertidos á una misma espe-
cie, que en el caso serian reales, y por consecuencia homogéneos. 

La operacion que sigue pone en claro lo relativo á este punto. 
PROBLEMA.—-¿Qué precio medio sacará la (a) de azúcar en un conjunto 

compuesto de 200 (a) á 12 rs., 325 á 82 y 475 á $ 2 - 4 rs.? 
• Según antes se dijo, los precios se considerarán todos convertidos en rea-
les al plantear el problema; entonces el procedimiento se verifica como sigue: 

Arrobas, l iealcs. Productos. 

200 X 12 = 2400 
325 X 16 = 5200 
475 X 20 = 9500 

1000 17100 
07100 17,10 precio medio en reales. 

01000 
00000 

Por supuesto que para dividir cualquiera cantidad por mil, bastará sepa-
rar sus tres últimas cifras de la derecha, por lo que la división anterior se 
repite bajo el supuesto indicado: 

1 7 ) 1 0 0 

El segundo caso que la definición abarca, consiste en que conocidos los 
precios de los objetos y el precio medio, se busque la parto proporcional que 
de cada objeto debe ponerse, á fin de que, sumadas estas, den la mezcla ge-
neral, la qüe vendida al precio medio fijado, produzca la misma cantidad que 
las partidas proporcionales multiplicadas por sus precios respectivos. 

Para conseguir tal resultado, obsérvese la regia siguiente: . • 
* Cólóguense los precios en forma de sumandos, encerrándolos por la izquier-

da con una llave, colocando fuera de ella y en su punto intermedio cj, precio 
medio Jijado. Dé los precios de los objetos se elegirán dos, bajo la circunstan-
cia precisa de que sean uno menor y otro mayor que el referido precio medio. 
Se comparará este con él menor, colocando su diferencia al lado del precio 
mayor, separándolos por medio de un guión. Luego se buscará la diferencia 

_ entre el precio mayor y el medio, colocándola al lado del precio menor. Este 
mistno procedimiento se observará con los demás términos que el problema 
pudiere contener. Estas diferencias representarán la porción que de cada-
efecto debe ponerse: esto es, el número colocado en dirección del precio menor. 
indicará la porcion que se pondrá del efecto de ese precio, considerando aná-
logamente la por don relativa al precio mayor. 

PROBLEMA.—¿ Cuántos relojes de á S15, de $€5,*de $40 y de S55 se 
pondrán para formar un conjunto que pueda venderse á razón de S30 el 
reloj ? Precios. Porciones. 

1 5 - 2 5 relojes. 
25 - 10 

>> 
55 - 15 „ 

°»0 » 
i 40 - 5 

55 conjunto de las porciones pedidas. 

Para comprobar el problema anterior, así como todos los de su género, 
se multiplicará cada porcion por el precio primitivo que le corresponda, y 
la suma de todos esos productos parciales deberá ser igual al producto del 
conjunto hallado, multiplicado por el precio medio, como se ve á conti-
nuación : Productos 

Porciones! Precios, parciales. 

25 X $15 = 375 
10 X $25 = 250 

5 X $40 = 200 
15 X $55 = 825 
55 conjunto. 

X 30 precio medio. 
1650 = 1650 



Es de advertirse que cuando en los diversos precios que so fijan en esta 
clase de problemas, solo uno de ellos sea mayor ó menor que el precio me-
dio, ese mismo precio mayor ó menor se tomará parar compararse con cada 
uno de los otros á fin do buscar las diferencias, y por consecuencia el refe-
rido precio mayor ó menor tendrá á su lado tantas diferencias como sean 
los otros términos. La suma de estas distintas porciones representará la to-
tal relativa al precio respectivo. * 

PKO8LEM4.—¿Cuántos tápalos de á S4, de á 80', de á 88 y de á S12 se 
lian do poner para hacer un conjunto que pueda venderse á razón de $10 
el tápalo? 

Operación. • Comprobación. 
¡ 4 - 2 • = 2 X 4 = 8 

•>) 6 - 2 = 2 X 6 = 12' 
10' ~ 

i ' 1 2 . - 6 + 4 + 2 = 12 * 1 2 = 144 
I 8 -
' 1 2 -

Conj unto de porciones 18 X 10 = 180 

El segundo caso de la Regla de Aligación de que se está tratando, com-
prende otras tres cuestiones dé géneros distintos, las cuales pueden deno-
minarse de Doble y Triple Aligación. 

Consiste la de Doble Aligación, en que el problema que la comprende no 
solo demande las porciones parciales que deban buscarse según los casos 
generales anteriores, sino además, que la suma de esas porciones se ajuste 
á la prefijada en la cuestión propuesta. 

Otra circunstancia que también ocasiona la Doble Aligación, es la de in-
dicarse en el problema que se ponga de alguno de los efectos cantidad fija 
ó determinada. 

E11 cualquiera de los dos últimos supuestos, ya se deja comprender la ne-
cesidad de dos operaciones distintas, á fin de obtener el resultado pedido. 
Tal necesidad sanciona la Doble Aligación. 

Las cuestiones que se llaman de Triple Aligación, serán las que exijan 
que se busquen los tres datos que puedenfosconocerse en la Regla de que 
se trata, y los cuales se han considerado en lo que se deja expuesto. 

A fin de acidar el significado de Triple Aligación, se marcan por-orden 
los tres datos distintos que en dichos problemas deben demandarse. 

1? Hallar las porciones generales. 
2? Que las sumas de estas porciones se ajusten á la prefijada en pro-

blema. ' • 
a? Que una de bu porciones halladas se ajuste á otra determinada. 

PROBLEMA DE DOBLE ALIGACIÓN.— ¿ Q u é n ú m e r o d e . c a r g a s d e f r i j o l , 
de á $5, de á $7 y de*á 810, deberán incorporarse para hacer una mezcla 
de 150 cargas que pueda venderse á S6 por precio medio? 

ANÁLISIS.—Este problema exige dos operaciones distintas. La primera 
para hallar las porciones generales. Tal operacion se verifica como ya se 
dejó expuesto. 

La segunda operacion se practica por la Regla de Tres, y con la cual la ' 
mezcla hallada se ajustará á'ía pedida. 

Las Reglas de Tres que en el caso deben hacerse, serán tantas como las 
partidas proporcionales que se hayan encontrado. El razonamiento se ha-
rá así: 

Si la mezcla general hallada es menor que la pedida en el problema, en-
tonces se dirá: 

La mezcla general hallada ha de subir á la mezcla pedida, como cada 
porcion particular encontrada subirá á la porcion relativa que se busca. 

Si al contrario, el conjunto que se encontró fuere mayor que el que se pide, 
entonces las Reglas de Tres se establecerán diciendo: 

La mezcla pedida ha de bajar á la que se encontró, como cada partida 
parcial bajará á su relativa. 

Según las teorías anteriores, se procede á la resolución del problema. ' 

PRIMERA OPERACION. 
( 5 - 4 + 1 = 5 

6 < ' 7 - 1 = 1 
( 1 0 - 1 = 1 -

7 mezcla o'eneral. o 

SEGUNDA OPERACION. 

7 < 150 
5 

750 
050 

1 

5 O = i 07-'-

1-07-f 

7 < 150 
1 

150 
10 

3 

1 < . r = 21f 

21-f-

7 < 150 
1 

l < x = 21-



La comprobaron ele este problema se verificará bajo el mismo respecto 
que la del problema anterior, considerando por supuesto para ello las por-
ciones y mezcla general últimamente encontradas. De este modo: 

Porciones. Precios. Importes. 

107-i- X $ 5 = 5354-
21-f- X S 7 = 150 
21-f X S 10 = 214— 

Mezcla pedida. . 150 
Precio medio . . . X fí 

900 • = 900 

Sin la comprobacion en esta clase de problemas, no se puede tener segu-
ridad de sus resultados, pues que bien puede suceder que la mezcla general 
pedida resulte exacta, y sin embargo las porciones que la formen no sean 
las proporcionales verdaderas. 

PROBLEMA CON DIFERENTE D O B L E A L I G A C I Ó N . — ¿ C u á n t a s m a n t i l l a s d e 

á S 40, de á $ 60 y de á S 75 se deberán poner con 20' de á S100, para ven-
derlas al precio medio de $50? 

ANÁLISIS.—Este problema deberá resolverse por la regla general, á fin 
de encontrar las partes proporcionales que deban incorporarse. Despues se 
harán las Reglas de Tres necesarias para subir ó bajar dichas porciones, 
según lo que deba verificarse para ajustará la pedida, la encontrada res-
pecto del precio $100. Por ejemplo: 

TRIMERA OPERACION. 

Precios. Porciones. Mezclas proporcionales. 

( $ 4 0 - 5 0 4 - 1 0 + 2 5 = 8 5 

' . ,. c r n \ $ 6 0 - 1 0 — 10 
P r e c i o m e d i o , \ § 7 5 _ i o = 1 0 

($100-10 = 1 0 

SFCGUNDA OPERACION. 

Las Reglas de Tres que ahora se establecerán se basarán en las 10 man-
tillas que á $ 100 debian ponerse, según la operacion anterior; el raciocinio 
será: Si las 10mantillas indicadas de á $100 han de subir á 20 que exige 
el problema, ¿cada una de las demás porciones á qué subirán? 

( 8 5 < 170 X 40 = 6800 
10 s ' o n 1 0 < 20 X 60 = 1200 iv^.v 1 Q < 2 Q X 7 5 = 1 5 0 0 

( 10 < 20 X 100 = 2000 
Mezcla general. 230 
Precio medio... 50 

11500 11500 

Las cuestiones de Triple Aligación de que en seguida se va á tratar, com-
prenden alguna dificultad en los cálculos sucesivos que para su resolución 
deben verificarse. La regla general que para resolver tales cuestiones de-
be aplicarse, se comprenderá en la resolución progresiva del problema que 
en seguida se propone. De esta manera se facilita mucho más la exposi-
ción é inteligencia de la mencionada regia. 

PRIMER PROBLEMA DE T R I P L E A L I G A C I Ó N . — ¿ C u á n t o s q u i n t a l e s d e c a f é 

de á $30 y de á $15 se incorporarán con 10 quintales do á $9 para hacer 
una mezcla de 100 quintales que pueda venderse á $20 por precio medio? 

RESOLUCION COMPRENDIENDO LA REGLA DEL PROCEDIMIENTO.— BÚS-

quese el valor total de los 100 qq. á $20, lo que dará (100 qq. X$20 = 2000). 
— D e este resultado réstese el producto de los 10 qq. á $9, y se tendrán 
(10 qq.X$9 = 90).—Dividiendo ahora $1910 (que resultan de $2000-890) 
entre 90 qq. (diferencia entre 100 de la mezcla general, menos 10 qq. fija-
dos de á $ 9), se tendrán: 

$1910 | 90 qq. 
110 21-f- resultado que representa un segun-

20 do precio medio á que salen los 
90 qq. que se van á formar ahora con el café de á $30 y de á $15 el qq. 
Estos se forman conforme á la Regla de Aligación general tomando por pre-
cio medio los $21-|-. 

Esta segunda operacion se dispone así: 
9i_s_ ( 30 - 6-f-

j 1 5 - £ 4 -
15 De donde resulta que para formar 

15 qq. á $21-f-deberán tomarse 6-f- qq. de á $30 y S-f-de á $ 15. 
Para tener la mezcla de los 90 qq. se establecerán las siguientes propor-

ciones que representan la tercera operacion: 
is.fid.. í 6-f-: x = 37-ji-
i 0 {sj-:x = o2^ . 

90 qq. 



Para comprobar los resultados y ponerlos on claro, se establecen las igual-
dades siguientes: 

3 7 £ q q . X S 3 0 = 1120 
52f| „ X $ 15 = 790 
1 0 „ X S 9 = 9 0 

10.0 qq. 
X S 20 precio medio. 
$2000 = $2000 

SEGUNDO PROBLEMA DE TRIPLE ALIGACIÓN.—¿Cuántas piezas de casi-
mir de á $ 90 y de á $ 50 se pondrán con 15 piezas de á $ 30, para hacer 
un conjunto de 80 piezas que puedan venderse á $ 58,75 por precio medio? 

Para resolver este problema se seguirá el mismo procedimiento que en 
el anterior, aplicando punto por punto la regla que en el mismo problema 
se comprendió. Para mayor claridad se anotarán las cantidades y datos que 
deban considerarse. 

R E S O L U C I O N . 

1? O P E R A C I O N . 

Conjunto 80 piezas X $ 58,75 precio medio = $ 4 7 0 0 { v S e ^ o e z c l a a l 

Cantidad fijada 15 „ X $30,00 su precio. . . = $ 450 
Diferencia. . . . 65 „ valor correspondiente. = 4250 65 fPrM,io mc_ 

dio nueva-
mente ha-

(i 
350 65M 

O- <• O: K 1 Dado. 'jü 

2 * OPERACION. 3 a OPERACION. 

Precios. Porciones. 

Nuevo pre-
cio medio. 

( 9 0 - 1 5 g ® ¿ n ' S u m a d e n u e - • r ¡ - f D i f e r e n - . • í 1 5 J J % — 2 5 
1 G 5 ) 5 0 — 2 4 — I v a s porc iones • cía. . . i 2 4 — * % — 4 0 

i A / S u m a d e n u e -
I v a s porciones U J 

COMPROBACION. 
Piezas. Precios. Producto ! . 

25 X $90 = 2250 
40 X $50 = 2000 

J 1 5 X $ 3 0 =: 450 
Suma de piezas. . 80 
Precio medio. . .X 58,75 

4700(00 = 4700 

Con lo que se deja expuesto respecto á la presente regla, se ha dado á 
conocer todo lo que en general á ella puede referirse. 

OCTAVA SECCION 

Teoría y práctica de la Regla para hallar la fecha, plazo 
ó término medio. 

La Piegla de fecha, plazo ó término medio, es la que sirve para encontrar 
el número ó grado proporcional entre otros varios, de los cuales unos sean 
más altos y otros más bajos. 

Esta operacion es de frecuente uso entre los negociantes, y su procedi-
miento se basa en el determinado para el primer caso de la Aligación. 

REGLA.— Para verificar esta operacion, redúzcanse á números las canti-
dades que en ella se consideren, contando los dias pertenecientes á cada ca-
pital, desde una fecha fijada arbitrariamente, siempre que ella sea anterior 
á la del vencimiento de la primera partida, ó desde esta misma fecha de ven-
cimiento hasta la fecha referente á cada capital. En el segundo caso, la can-
tidad respectiva no tendrá número, supuesto que no se le encontrará tiempo 
alguno. 

Reducidas ya á números todas las cantidades, súmense los números y di-
vídase esta suma por la que resulte de las cantidades primitivas, y el cuo-
ciente que se obtuviere representará los dias que han de fijar la fecha mé-
dia, los cuales se contarán desde la fecha que ha servido de punto de par-
tida hasta que se completen, siendo la fecha en que esto suceda la fecha media 
que se buscaba. 

PROBLEMA.—¿En qué fecha média se podrán pagar las libranzas que con 
sus fechas de vencimientos respectivas á continuación se citan, tomando por 
fecha de partida el 10 de Febrero? 



Para comprobar los resultados y ponerlos en claro, se establecen las igual-
dades siguientes: 

3 7 £ q q . X S 3 0 = 1120 
52f| „ X $ 15 = 790 
10 „ X S 9 = 90 

10.0 qq. 
X $ 20 precio medio. 
$2000 = $2000 

SEGUNDO PROBLEMA DE TRIPLE ALIGACIÓN.—¿Cuántas piezas de casi-
mir de á $ 90 y de á $ 50 se pondrán con 15 piezas de á $ 30, para hacer 
un conjunto de 80 piezas que puedan venderse á $ 58,75 por precio medio? 

Para resolver este problema se seguirá el mismo procedimiento que en 
el anterior, aplicando punto por punto la regia que en el mismo problema 
se comprendió. Para mayor claridad se anotarán las cantidades y datos que 
deban considerarse. 

R E S O L U C I O N . 

1? O P E R A C I O N . 

Conjunto 80 piezas X $ 58,75 precio medio = $ 4 7 0 0 { v S e ^ o e z c l a a l 

Cantidad fijada 15 „ X $30,00 su precio. . . = $ 450 
Diferencia. . . . 65 „ valor correspondiente. = 4250 65 fPrM,io mc_ 

dio nueva-
mente ha-

(i 
350 65M 

O- <• O: K 1 Dado. 'jü 

2 * OPERACION. 3 a OPERACION. 

Precios. Porciones. 

Nuevo pre-
cio medio. 

( 9 0 - 15g® 4 . A ( S u m a d e n n e - • fDiferen- . • í 1 5 " X— 2 5 
1 G 5 ) 5 0 — 2 4 — I v a s porc iones • cía. . . i 2 4 — * % — 4 0 

i A / S u m a d e n u e -
I v a s porciones U J 

COMPROBACION. 
Piezas. Precios. Productos. 

25 X $90 = 2250 
40 X $50 = 2000 

J 1 5 X $ 3 0 =: 450 
Suma de piezas. . 80 
Precio medio. . .X 58,75 

4700(00 = 4700 

Con lo que se deja expuesto respecto á la presente regla, se ha dado á 
conocer todo lo que en general á ella puede referirse. 

OCTAVA SECCION 

Teoría y práctica de la Regla para hallar la fecha, plazo 
ó término medio. 

La Piegla de fecha, plazo ó término medio, es la que sirve para encontrar 
el número ó grado proporcional entre otros varios, de los cuales unos sean 
más altos y otros más bajos. 

Esta operacion es de frecuente uso entre los negociantes, y su procedi-
miento se basa en el determinado para el primer caso de la Aligación. 

REGLA.— Para verificar esta operacion, redúzcanse á números las canti-
dades que en ella se consideren, contando los dias pertenecientes á cada ca-
pital, desde una fecha fijada arbitrariamente, siempre que ella sea anterior 
á la del vencimiento de la primera partida, ó desde esta misma fecha de ven-
cimiento hasta la fecha referente á cada capital. En el segundo caso, la can-
tidad respectiva no tendrá número, supuesto que no se le encontrará tiempo 
alguno. 

Reducidas ya á números todas las cantidades, súmense los números y di-
vídase esta suma por la que resulte de las cantidades primitivas, y el cuo-
ciente que se obtuviere representará los dias que han de fijar la fecha mé-
dia, los cuales se contarán desde la fecha que ha servido de punto de par-
tida hasta que se completen, siendo la fecha en que esto suceda la fecha media 
que se buscaba. 

PROBLEMA.—¿En qué fecha média se podrán pagar las libranzas que con 
sus fechas de vencimientos respectivas á continuación se citan, tomando por 
fecha de partida el 10 de Febrero? 
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RESOLUCION. 

Febrero. 20 - $ 800 x 10 dias desde el 10 al 20 de Febrero = 8000 núra. diario. 
Marzo / T 1 5 - $ 700 X 33 dias desde el 10 Feb° al 15 Mar0 = 23100 
Abril... 1 9 - $ 1 2 0 0 X 68 „ „ al 19Abril = 81000 „ 
Junió... 3 - $ 2300 X113 „ ,, al 3 Junio = 2o9900 
Setiemb. 1 3 - $ 400 x 215 „ „ a!13Setb.= 86000 

$ 5 4 0 0 1 5 8 0 0 0 1 5 1 0 0 
20000 s o no 

540U 
5000 

Dividido el número diario 458GOO entre $5400, suma de capitales pri-
mitivos, da por cuociente 84ff££ dias, y como el numerador del quebrado es 
más de la mitad del denominador, se aumenta una unidad, con lo que re-
sultan 85 dias, que contados desde el 10 .de Febrero, fecha de partida, ter-
minan el G de Mayo, que será la fecha media que se buscaba. 

A J U S T E D E L O S 85 D I A S . 

Del 10 al 28 de Febrero 18 
Por Marzo 31 
Por Abril 30 
Por Mayo .__6 fecha media. 

_85 

PRUEBA.— Para probar esta operacion, se sacan los números correspon-
dientes á las cantidades que comprende esta operacion, multiplicando dichos 
capitales por los dias que resultaren, contados desde la primera fecha de ven-
cimiento correspondiente á la primera partida, hasta la fecha media encon-
trada : esta práctica se repite con todas las partidas cuya fecha de venci-
miento sea anterior ála que determina la fecha media hallada: estas canti-
dades ó números diarios representan las que en la operacion se retrasan en 
su pago. 

Para convertir en números diarios los capitales cuyo pago se anticipa, se 
multiplicarán por los dias corridos, desde la fecha media hasta la fecha do 
vencimiento de cada uno de los capitales referidos, y cuyas fechas de ven-
cimiento serán posteriores á la repetida fecha media. Encontrados esos nú-
meros, se sumarán, y la cantidad total que resultare deberá ser igual á la 
que se obtenga por suma de los números anteriores y que se retardaron en 
su pago. 

La igualdad de las cantidades que se deja indicada, comprueba la exac-
titud de la fecha media que se buscó, supuesto que los intereses que á igual 
tipo se buscaran sobre una y otra suma, resultarían absolutamente iguales. 

PRÁCTICA RELATIVA A LA PRUEBA. 

Fcb°. 20 - $ 800 X "5 dias desde 20 Febrero á 0 Mayo = 00000) 
Marzo 15 - $ 700 X 52 „ 15 Marzo al 0 Mayo = 30400 116800{ 
Abril 19-$1200 X 17 „ 19 Abril al 0 Mayo = 20400) 
Junio 3 - $ 2 3 0 0 X 28 „ 6 Mayo al 3 Junio — 64400 
Setbr. 1 3 - $ 400x130 „ 0 Mayo al 13 Setb. = 52000 1 1 6 4 0 0 

La diferencia que se nota de 400 números diarios, y que en el caso es in-
significante, proviene de que en el cuociente que representa los 85 dias que se 
contaron para hallar la fecha media, no resultaron exactos, y por consecuen-
cia tampoco deben estarlo las operaciones que de aquella dimanaron. Sin 
embargo, la diferencia de intereses que de todo esto resulte, será solo de 
7 centavos, como se ve por la siguiente operacion: 

Núm. retrasado, 116800 
X 6 p % 

Núm. anticipado, 116400 

700800 36500 
X 6 p % 

698400 36500 
335800 19,20 

073000 
000000 » 

Intereses retrasados $ 19,20 
Id. anticipados 19,13 

Diferencia $00,07 

333400 19,13 
049000 

125000 
15500 

La siguiente operacion, exacta en todas sus partes, satisface plenamente 
todo lo que se deja expuesto. 

PROBLEMA.—¿En qué fecha media podrán satisfacerse las facturas que con 
sus fechas de vencimientos respectivas á continuación se citan ? 

Se toma por fecha de partida la misma del primer capital, 12 de Enero. 

Capitales. Fechas. 

Enero 1 2 - $ 1 0 0 X 
Dias. Nflms. diarios. 

00 = 00 
Abril 15 - $400 X 93 = 37200 
Junio 30 - $600 X 169 = 101400 

1100 138600 
02860 

06600 
0000 

1100 
126 dias. 



Mayo 18 

AJUSTE DE LOS 126 DIAS. 

Do 12 á 31 de Enero 19 
Por Febrero 2 8 

Por Marzo 1 

Por Abril 3 0 

Por Mayo fecha media. 
126 

COMPROBACION. 

Enero 12 - S100 X 1 2 6 = 12600 > = 2 5 8 0 0 n 9 retrasado. 
Abril 15 - S400 X 33 = 13200 > 
Jimio 30 - S 600 X 43 = 25800 = 2 5 8 0 0 n? anticipado. 

Como los números retardados resultaron iguales á los anticipados, sus 
intereses á igual tipo ó tanto por ciento deben resultar iguales. 

Lo indicado respecto de esta Eegla basta para su conocimiento. 

NOVENA SECCION 

Teoría y práctica de la Regla de Intereses. 

La Regla de Intereses es la que da á conocer lo que producen los capita-
les impuestos bajo ciertas condiciones en las que se comprende el tanto que 
por cierta cantidad, generalmente 100, se ha de satisfacer ó cobrar. 

Esta regla abarca tres casos distintos que se denominan: 

1? Interes Simple. 
2? Interes Compuesto. 
3? Interes con Tiempo. 

En el primer caso solo se busca el ínteres estipulado sobre el capital prin-
cipal ó primitivo, sin aumentarle nunca los intereses que sucesivamente fue-
re devengando. 

El segundo caso consiste en agregar al capital principal los intereses que 
hubiere devengado en la época estipulada, componiendo así un nuevo y ma-
yor capital que ganará el mismo Ínteres en la época siguiente; cuya opera-
ción se repite bajo el mismo orden las veces exigidas por el problema. 

El tercer caso proviene de recibir ó entregar en fechas distintas valores 
que ganarán un tanto por cierta porcion (que generalmente es de 100), cu-
ya cuenta se ha de ajustar en una fecha posterior determinada. 

El segundo y tercer caso los consideran comunmente los autores como 
uno solo; pero esto, en realidad, es del todo impropio, supuesto que las teo-
rías y reglas respecto del uno y del otro son absolutamente distintas. 
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PROBLEMA DE INTERES SIMPLE.—¿Qué producirá el capital do $ 8 0 0 0 al 

Ínteres simple de 6 p% anual, durante 3 años ? 
ANÁLISIS—Para resolver el problema propuesto, bastará encontrar el 

6 p0/0 sobre el mismo capital dado, con lo que se tendrá lo correspondiente 
á un año, y despues se multiplicará por los tres años indicados para obte-
ner el Ínteres pedido. 

RESOLUCION. 

$8000 

X G p% 
480(00 
X 3 años. 

1440 ínteres simple pedido. 
8000 capital principal. 
9440 capital principal é intereses simples. 

PROBLEMA DE INTERES COMPUESTO.—¿A cuánto subirá el capital de 
$8000 al Ínteres compuesto de 6 p°/o anual, durante 3 años? 

ANÁLISIS.—Para buscar el Ínteres compuesto que el problema anterior 
demanda, hay varias fórmulas que abrevian mucho la operación, pero que 
en el caso no se hará uso de ninguna de ellas, siguiendo el espíritu que el 
autor se ha propuesto y que deja indicado repetidas veces, y cuyo espíritu 
es el de dar á conocer fundamentalmente y por medio de las reglas más ex-
plícitas las operaciones superiores de la Aritmética. 

Por todo esto, para la resolución de estos problemas de ínteres compuesto, 
se elegirá la regla más común y sencilla que dice : se sacará el tanto por 
ciento del capital principal por lo correspondiente al primer año: dicho Ín-
teres se sumará con el capital que lo produjo, representando la suma que 
resultare un capital compuesto del principal y sus intereses para conside-
rarse en el segundo año : se buscará nuevamente el tanto por ciento sobre 
el capital nuevamente formado, y lo que resultare se sumará con el capital 
que lo produjo ; esto nuevo capital figurará en el tercer año : se .le sacará á 
este capital el tanto por ciento que se viene considerando; cuyo ínteres, au-
mentado al capital de donde provino, dará lo que el problema deman-
daba. 

RESOLUCION. 
Capital principal, $ 8 0 0 0 

X C P % 
4 8 0(0 0 ínteres simple. 

8 0 0 0 capital primitivo. 
8 4 8 0 capital compuesto para el segundo año. 

X l P % 
o 0 8,8 0 ínteres compuesto al fin del segundo año. 

8 4 8 0 capital compuesto del segundo año. 
8 9 8 8,8 0 capital compuesto para el tercer año. 

X 6 p % 
5 3 9,3 2,8 0 Ínteres compuesto en fin del tercer año. 

8 9 8 8,8 0 capital compuesto del tercer año. 
9 5 2 8,1 2,8 0 capital compuesto pedido. 

El tercer caso de esta regla resulta cuando en el problema haya varias 
cantidades que deben ganar Ínteres desde distinta fecha cada una hasta una 
fecha posterior determinada en la cual deban liquidarse al Ínteres con-
venido. 

Para esto bastaria buscar el Ínteres correspondiente á cada partida, con 
relación al tiempo que habia permanecido impuesta. Despues se sumarian 
los intereses hallados, y la suma de ellos se agregaría á los capitales primi-
tivos, dando por resultado el capital é intereses que debian cobrarse ó pa-
garse. 

Esta operacion daria un resultado exacto, pero el procedimiento emplea-
do seria mucho más dilatado que el que prescribe la regla que generalmente 
se observa, y que dice: 

Redúzcanse los capitales á números diar ios, multiplicándolos para esto por 
los dias corridos desde la fecha de valor de cada uno de ellos hasta la fecha 
determinada para su liquidación. Encontrados los números, se sumarán, y 
á la suma que produjere se le sacará el Ínteres estipulado. Hallado el Ínteres, 
se sumará con los capitales primitivos, representando esta suma la de capi-
tales é intereses (pie se pedia. 

PROBLEMA.—Se recibieron por préstamo al 9 p% anual las cantidades 
que, con sus fechas de entrega ó valor, á continuación se citan, y las cuales 
se liquidarán en 30 de Junio de 1877: ¿cuánto se devolverá por capital é 
intereses? 

6S 



Febrero 15 - S 500 X 135 = G7500 
Abril . 25 - 81000 X 66 = 66000 
Mayo' . 31 - S 300 X 30 = 9000 

Interes hallado 142500 
Capital é intereses pedidos 31835,13 X 9jp/o 

1 1282500136500 
187500 S35,13 Ínteres ped? 

050000 
135000 

25500 

El divisor 36500, usado en esta operacion, resulta de la multiplicación de 
100 por que debia dividirse el producto á fin de encontrar el tanto por ciento, 
multiplicado por 365 de las veces que resultó mayor el referido producto, 
supuesto que él representa un número ó capital diario, y el 9 p% era anual. 

Los problemas análogos, en los cuales se considere descuento en vez de 
ínteres, se resuelven bajo el mismo procedimiento anterior, con la diferen-
cia de que en estos la fecha en que se liquidan los intereses debe ser indis-
pensablemente posterior á las fechas de valor correspondientes á los capi-
tales que se consideran en la operacion, mientras que en los problemas de 
descuento con tiempo, la fecha en que se hace la operacion será forzosamente 
anterior á la de los vencimientos, de los capitales respectivos. 

Por todo lo expuesto, los días por los cuales se han de multiplicar los ca-
pitales á fin de formar los números en esta clase de problemas, se contarán 
desde la fecha anterior indicada hasta la del vencimiento de cada capital. 
Encontrados los números, se suman, se les busca el tanto por ciento indi-
cado, y hallado que sea, se resta de la suma de los capitales primitivos, re-
presentando la resta encontrada el capital líquido descontado que se pedia. 

PROBLEMA. Se descuentan al 4 p% en 20 de Marzo las libranzas que 
con sus fechas de vencimiento respectivas á continuación se marcan: ¿cuánto 
se entregará por pago líquido ? 

Abril . . . 1 5 - S 1 0 0 0 X 26 = 26000 
J u n i o . . 2 5 - S 1500 X 97 = 145500 
Julio... 31 - 82000 X 133 = 266000 

Suma de capitales $4500 437500 
Interes que se descuenta S 47,94 X 4 p% 

S4452,06 1750000 | 36500 
290000 47,94 intraque se descrft 

345000 
165000 

19000 

Como se comprenderá por todo lo relativo á la cuenta de intereses que 
se deja manifestado, el sistema de números en esta clase de operaciones se 
usa constantemente abreviando y facilitando extraordinariamente los pro-
cedimientos. 

En los problemas relativos á esta regla siempre se buscará alguno de los 
cuatro datos que ella puede comprender, y son: 

1? Capital. 
2? Interes ó Tanto por Ciento, es decir, el tanto que cada cien pesos de-

berá ganar. 
3? Tiempo. 
4? Rédito: esto es, el producto total que dará el capital principal. 
Estos cuatro datos se indican con sus iniciales en las operaciones que los 

comprenden, de esta manera: 

Capital = C Tiempo = T 
Interes = I Rédito = R 

Todos los problemas de este género se pueden resolver por Regla de 
Tres Compuesta, como se verificó al tratarse de ella en la parte respectiva. 
Sin embargo, los procedimientos que en tales casos se practican son dilata-
dos y pueden abreviarse mucho aplicando en su lugar los que provienen de 
las fórmulas siguientes: o 

i a ^ 100 X Ii X 36-, 
1* TX~I 
Qa r 100 X 7 ' X 365 

C X 2' 

Q a m 100 XI! X 365 
1 — CXI 

CXTXI 4? R 100 x 365 

Las fórmulas anteriores provienen de la simplificación ó reducción de las 
Reglas de Tres que deberían establecerse en cada uno de los casos respec-
tivos. 

Para facilitar la retención en la memoria de cada una de las referidas 
fórmulas, obsérvese que los numeradores de las tres primeras son absoluta-
mente iguales, y que el denominador de cada una de ellas se va formando 
de los dos datos que quedan sin considerarse en la parte de la ecuación ó 
dos miembros establecidos. Por esto en la primera fórmula se tiene por de-
nominador T XI, supuesto que en su parte anterior constan ya C y R. 
En la segunda el denominador es C X T, habiendo considerado en la pri-
mera parte I y R. En la tercera aparece por denominador C X I, porque 
antes se comprendieron los datos T y R. La cuarta no sigue la relación 
de las otras tres, pero su formación se marca claramente, supuesto que en 



la primera parte entran todos los cuatro datos y el denominador se forma 
de las dos cantidades que vienen figurando, esto es, el 100 y 365. 

Fijándose en la reflexión anterior, se facilitará muchísimo la inteligencia 
debida de las fórmulas de que se viene tratando. Esto no sucederá si solo 
se quiere aprender y retener dichas fórmulas en fuerza de la memoria. 

El problema siguiente se resolverá sucesivamente por medio de las fór-
mulas anotadas. 

PROBLEMA.—¿Qué capital producirá el rédito de S600 en 4 meses, im-
puesto al 9 p°/o anual? 

Para resolver esta cuestión deberá aplicarse la primera fórmula, supues-
to que se trata de buscar el capital. 

Para conseguirlo, bastará sustituir los datos numéricos que el problema O / 
ministre á los datos respectivos que con letras indica la fórmula. Por esto, 
en la cuestión presente, se considerarán: B = 600, T = 4 meses, y la 
I = 9 p°/0 anual. 

Como el tiempo dado en el problema determina 4 meses completos, se 
deberá considerar el tiempo de un año en 12 meses, en vez de los 365 dias 
que en la fórmula aparecen. De no hacer esto habría que descomponer los 
cuatro meses en los dias que les correspondieran, á fin de convertir en ho-
mogéneos dichos datos. 

i o o x ^ = Z20OOO = s 2 0 0 0 0 i t a l d i d 0 . 
4 X 9 P % 3 6 R 

El problema siguiente, que demandará el Ínteres ó tanto por ciento, se 
resolverá aplicando la segunda fórmula. 

PROBLEMA.—¿A qué ínteres ó tanto por ciento se impondrá el capital de 
S 20000 para que en 4 meses produzca S 600 ? 

J __ 100 x <300 X 12 _ 720000 __ n . o/ 
~~ 20000 X 4 — 80000 1 / o 

PROBLEMA.—¿Por qué tiempo se impondrá el capital de S20000 al 9 p % 
anual para que produzca § 6 0 0 ? 

La fórmula que debe aplicarse en el presente caso será la tercera, en ra-
zón de que, según el problema exige, se deberá buscar el tiempo. 

T = 100X600X12 _ 720000 ^ 
20000 X y 180000-

PROBLEMA.—¿Qué rédito producirá el capital de S20000 en 4 meses, al 
9 p% anual ? 

# 

Para resolver este problema se aplicará la cuarta fórmula, supuesto que 
se trata de buscar el rédito. 

r> 20000 X 4 X ^ 720000 - „ A A , . 
R = 100x12 = i ¿ o r = f e G Q O r c d l t 0 P e d l d o -

Como se deja comprender, los cuatro problemas anteriores resultaron de 
los cuatro datos que la primera cuestión encierra, y los cuales sucesivamente 
se han ido buscando por medio de la fórmula respectiva. Tal encadenamiento 
sirve de comprobacion respecto de los datos encontrados. 

Para concluir se resuelve el problema siguiente, aplicando la fórmula re-
lativa sin la materialidad de marcarla expresamente. 

PROBLEMA.— Se descuenta al 6 p°/o por 70 dias la factura de S 725: 
¿cuánto se pagará en efectivo? 

Capital... $725 
Tiempo.. X 7 0 

50750 
X 6 p % 

304500 36500 
125000 8,34 

155000 
09000 

Capital principal $ 725 
Piédito que se deduce $ 8,34 
Capital líquido á p a g a r . . . . 8716,66 

/ 

Se supone suficiente lo expuesto para dar á entender la regla á que se 
refiere. 



CUENTAS CORRIENTES CON INTERESES 
RESUELTAS 

POR TODOS LOS MÉTODOS CONOCIDOS. 

Resolución (le las cuentas corrientes (le intereses por el método 
directo 6 antiguo. 

Las cuentas de que se va á tratar, aun cuando tienen un mecanismo es-
pecial, como se pondrá de manifiesto en los modelos siguientes, su objeto no 
puede ser otro que el mismo que tiene cualesquiera de las que en las con-
tabilidades anteriores se lian establecido; esto es, el de cargarse ó abonar-
se de las cantidades que se reciben ó entregan con relación á las referidas 
cuentas corrientes de intereses, con la diferencia de que se consideran en sus 
respectivos casos los intereses que les correspondan en proporcion al tanto 
por ciento y tiempo debido. 

Las reglas que deben observarse para la formación de estas cuentas, son 
las mismas que se acaban de designar en la sección anterior para la resolu-
ción de los intereses compuestos. 

Los negocios de donde dimanan las repetidas cuentas corrientes, y las que 
también se llaman de intereses recíprocos ó mutuos, son aquellos en que con-
tratan dos personas entregar y recibir una por la otra cantidades que ga-
narán el mismo tanto por ciento. 

Se conocen dos métodos para llevar estas cuentas, y son el directo ó an-
tiguo y el indirecto ó moderno. 



El primero es aquel en que se determina de antemano la fecha ó época 
de la liquidación de la cuenta, indicándose así en el encabezamiento de la 
misma, sirviendo este dato para poder contar el tiempo corrido desde la fe-
cha siguiente á la en que se recibió la cantidad hasta aquella marcada para 
su liquidación, y que, como ya se indicó, se llama época. Este método es di-
recto realmente, porque los datos que se tienen para practicarlo son los que 
razonablemente debían tomarse. El segundo es aquel en que 110 se necesita 
la determinación de la referida fecha en que se ha de liquidar la cuenta que 
se considere, y por consiguiente el procedimiento que se sigue para encon-
trar el tiempo sobre el cual debe considerarse el ínteres de cada cantidad, 
se diferencia del que se mencionó en el otro caso. 

Las operaciones que se practicarán se van á formular primeramente bajo 
el sistema directo ó antiguo, por ser el que más comunmente se acostumbra, 
y presentar la oportunidad de dar á conocer las dos operaciones distintas 
que en él se pueden ofrecer, y son la de números negros y la de números 
encarnados. 

Los números que se consideran como negros, son los que resultan de mul-
tiplicar el capital de que se trata por el número de dias, meses ó años, con-
tados desde la fecha en que el capital indicado deba ganar el Ínteres conve-
nido, y cuya fecha se llama de valor, hasta el día en que se deba liquidar 
la cuenta que, como se deja expresado, se denomina época. Más claro: será 
número negro lo que resulte de la multiplicación del capital dado por el 
tiempo sobre el cual deba considerarse el ínteres estipulado, y cuyo tiempo 
esté comprendido entre la fecha del valor y la de la época de la cuenta. 
Los números encarnados se diferencian de los negros en que el tiempo por 
el cual se debe multiplicar el capital á fin de encontrar dicho número, se 
considera desde la fecha en que deba liquidarse la cuenta hasta la fecha del 
valor del capital referido, resultando por consecuencia de lo que se ha in-
dicado, que la repetida fecha de valor será siempre posterior á la de la época 
de la cuenta desde la cual se comenzó á contar el tiempo corrido. 

Para facilitar la comprensión de esta teoría, es preciso manifestar que los 
capitales ó cantidades que se entregan y reciben por cuenta de intereses 
recíprocos, no siempre se entregan ó reciben en metálico, y por consiguiente 
las fechas de valores, ó lo que es igual, aquellas desde las cuales debe con-
siderarse su ínteres, 110 son las mismas que las fechas en que se entregó ó 
recibió; esto es, que puede suceder que entregando á la persona con quien 
se lleva esta cuenta, en l1? de Enero, un valor en libranza ú otro documento 
equivalente correspondiente á esta cuenta, tal persona debe percibir real-

mente dicho valor hasta el 31 de Julio, en cuyo caso se ve que en la cuenta 
deberían aparecer dos fechas: la primera del dia en que se le había entre-
gado el valor indicado, y cuya fecha en tal caso se llama del artículo, y la 
segunda que expresaba desde cuándo esa cantidad empezaba á ganar ínte-
res, y á la cual se da el nombre de la del valor: pues bien; cuando entre la 
fecha del artículo y la del valor quedare determinada la de la época ó la de 
la liquidación de la cuenta, que como ya se dijo «significa lo mismo, entonces 
el tiánpo corrido que se considere se contará desde la repetida fecha de la 

•liquidación hasta la del valor, resultando de aquí que este tiempo será^os-
terior al de la duración de la misma cuenta, y de esto que el número hallado 
sea de distinta naturaleza de los otros, por lo que el resultado de sus inte-
reses no es posible hacerlo figurar del mismo modo. Los intereses que pro-
vienen de saldo de números encarnados, según se practicará y explicará des-
pues, si debían cargarse se abonan, ó si se debían abonar se- cargan. Pol-
lo expuesto hasta aquí sobre la materia de que se va tratando, ya se puede 
comprender que si unos números se marcan con tinta negra y otros con co-
lorada ó de cualquier otro color (pues el objeto de esto es el de diferen-
ciarlos), solo se verifica para que ellos no se confundan al liquidarse. 

Con el fiivde aclara^todo lo expuesto, se procede á establecer dos ejem-
plos prácticos de cuentas corrientes de intereses, considerando en el primero 
(modelo núm. 1) aquellos capitales que solo produzcan números negros, y 
en el segundo (modelo núm. 2) se incluirán algunas partidas que exijan nú-
meros encarnados, advirtiéndose que estos, en vez de ponerse de distinto co-
lor, se marcarán con diversa clase de numeración. 

En la primera cuenta se notará que el ínteres hallado por término de la 
liquidación se asentó en su Haber, con lo que las cantidades á favor cle.Mi-
randa se aumentan, lo cual no habrá dificultad en comprender si se reflexio-
na en qup el saldo ele los números sobre que se buscó dicho ínteres resultó 
á favor del mismo Miranda, de donde viene por consecuencia que el repe-
tido ínteres se considera á su favor. 

Si al contrario, el saldo de los números hubiera resultado deudor, es eviden-
te que quien lo debía era el citado Miranda, y de consiguiente debería el ínte-
res que sobre ese saldo se hubiera encontrado, por lo que en tal caso ese ín-
teres debería cargársele y se anotaría por lo mismo en el Debe de su cuenta. 

Para facilitar cuanto sea posible el procedimiento que debe seguirse para 
la resolución do las cuentas de que se trata, y sin embargo de que ese pro-
cedimiento es el mismo que se observa para la resolución de los intereses 
con tiempo, se puntualiza en seguida la regla relativa. 



REGLA .—Determinada la fecha en que ha de liquidarse la cuenta, el tanto 
por ciento que deba ganar, y anotados los capitales que la formen, ya en el 
Debe, ya en el Haber, con sus fechas respectivas de artículo y valgr, se con-
tarán los dias que á cada uno correspondan, desde la fecha del VALOR hasta 
la de la liquidación, marcando esos dias en la columna ápropósito de las que 
se encontrarán determinadas en los modelos. Después se sacarán los números 
respectivos, multiplicando cafla capital por los dias que le correspondan, co-
locando el número que resultare en la columna para ello designada, Italia-
dos así todos los números de las partidas del Debe y del Haber, se buscará 
el saldo entre las sumas de unos y otros, cuyo saldo se colocará en la columna 
de los números que diere suma menor, á fin de que dichas sumas queden igua-
les. El Ínteres determinado se sacará sobre el repetido saldo de números, car-
gándolo ó abonándolo en la columna de los capitales, según como haya sido 
producido por saldo de números, deudor ó acreedor. 

En este estado la cuenta, 110 faltará más que buscar el saldo de los ca-
pitales, que en tal caso representará lo que el corresponsal deba ó se le deba 
por capital é intereses, y abonarle ó cargarlo el referido saldo á fin de cer-
rar la cuenta. 



DEBE. 

Modelo 
Bernabé Miranda, de Qaerétaro, su cuenta corriente de intereses al G p ° / 0 

Fecha del art iealo . 

1869. 
Setbre ... 

Setbre ...I 25 

Húmeros. 

23,200 

74,000 

Hombres de les cuentas relativas j redacción. fichi, del valor. D¡M 
corri-
doi . 

0AHTAM8. 

¡ 142,800 

á Caja : 
Entregado en efectivo á Manuel 
Zúfiiga por orden de Miranda.. . 6 Setbre. 11G | 200 j » 

íí Documentos por Pagar: 
Mi aceptación n? 7 de la libran- : 
za girada por Miranda, íí la ór-i 
den de L. Collado, para el 18 de . 
Octubre próximo 18 Ocbre. ! 7 ! 1,000 » 

Saldo de Números 
á Balance: 

j Saldo ¡í favor de Miranda para 
nueva cuenta I 2,023 ! 47 

3,223 47 

Núm. 1. 
anua!, con Manuel Flores, de México, liquidada en Diciembre 31 de 1 8 6 9 , 

Techa dèi art iculo . Números. Nombres de las cuentas relativas y redacción. Fecha de l va lor . CAPITALES. 

1869. 
por Caja: 

Cantidad en efectivo qne entre-
gó por cuenta do Miranda Luis 
V era 

por Juan ¡Rivera: 
Mi giro íí su favor y á cargo do 
Miranda, para el 16 de Diciem-
bre próximo 

por Documentos por Cobrar: 
Su endoso n? 5, ¡í mi orden y car-
go de Julián Éodriguez, para el 
31 de Diciembre próximo 

por Pérdidas y Ganancias: 
Interes al 6 p% anual, sobre 
142,800, saldo de números (divi-
sor lijo 6,083) 

16 Dicbre. 
Dicbre, 

por Balance : 
Saldo á favor de Miranda para 
nueva cuenta que se liquidará en 

Enero. 



Ampliaciones sobre la operacion práctica que antecede. 

.v 

Supuesto el conocimiento de la Regla de intereses en la Aritmética, y de 
la expresa que se acaba de exponer, no podrá quedar duda sobre la cuenta 
comente de intereses que se ha establecido; sin embargo, para mayor cla-
ridad, se manifiesta que la reducción de Capitales á Números tiene por ob-
jeto reducir estas cantidades á un tiempo homogéneo, lo que en efecto su-
cede, supuesto que las nuevas cantidades, ó lo que es lo mismo, los números 
encontrados, equivalen cada uno de ellos á un capital diario, y por consi-
guiente la suma que resultare será también un capital total diario sobre el 
cual ya se puede naturalmente buscar de un golpe el tanto por ciento con-
venido, resultando de esto una grande economía de tiempo y trabajo, pues 
que sin la reducción indicada se tendría que- formar un cálculo separado, á 
fin de encontrar el ínteres correspondiente á cada partida de las que for-
marán la cuenta, y despues sumar los intereses hallados, cuyo procedimiento, 
aunque mucho más difuso, daría igual resultado. 

Se notará en la cuenta anterior, que solo se ha buscado el ínteres sobre 
la diferencia ó saldo entre la suma de los números del Debe y el Haber, lo 
cual así se verifica por abreviar, pues fácilmente se comprenderá que el re-
sultado seria el mismo si separadamente se buscara sobre la suma de los 
números del Debe el ínteres, cargando el que se encontrara, y á la vez se. 
abonara el que produjera el hallado sobre la suma de los números del Éa-
ber. En este caso, evidentemente sucedería que la diferencia entre el ínte-
res cargado y el abonado seria igual al producido por la diferencia ó saldo 
entre la suma de números del Debe y el Haber. 

Por último, debe advertirse que el saldo de capitales que produjo la cuen-
ta, y con el cual se cerró y se volvió á abrir, incluye no solo el de las canti-
dades recibidas y entregadas, sino el de los intereses que por término de la 
liquidación se hayan devengado. 

Para la perfecta inteligencia de los cargqp y abonos que se han hecho en 
la cuenta anterior, debo analizarse el origen de cada uno de ellos, supo-
niendo el asiento en Partida Doble que en el Diario debiera formularse, y 
del cual estos cargos y abonos debieron ser producidos. 

0» 

Si 

« - • v 
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» 
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Modelo 

DEBE. 
M r i c i o lbaüez, de Goanajoa io , su cuenta de intereses recíprocos at 9 p ° / 0 

Fecha, del articulo. Sumera. Sombres de las «untas relativas y redacción. Fecha del valor. 
Dios 

corri-
do«. 

81,000 

J¡S,800 

49,000 

jß.m 

127,400 
165,600 

257,400 

257,000 

•áCaía: 
Su órden á la vista, pagada en 
efectivo á Ruperto Lara 

á Documentos por Cobra r: 
Mi endoso de la libranza 11V 1, a 

. cargo de Domingo Aróvalo, para 
el 15 de Diciembre próximo 

¿Mercancías Generales: 
Mi rámesa por su pedido de Agos-
to 4, y según factura n? 5 

ú José Munyuía: 
Mi giro á su cargo y a la orden 
de lbaüez, para el 25 de Diciem-
bre próximo 

Saldo de números negros. 
Saldo de números encamados, 
á Pérdidas y Ganancias: 

Intereses sobre 105,600, saldo de 
los números encarnados (divisor 
fijo 4,055) 

á Balance: 
Saldo ú favor de lbaüez 

6 Mayo. 

15 Dicbrc. 

27 Agosto. 

25 Dicbre, 

162 

61 

49 

71 

Núm, 2. 
anual con Leandro Dávila, de México, liquidada en Octubre 1 5 de 1 8 6 9 . HABER. 

Techa del articulo. Números. Nombres de las cuentas relativas y redacción. Fecha del valor. Días 
corri-
dos. 

CAPITALES. 

1869. 
Julio 

Julio 

Agosto. 

Setbre.. 

17 

11 

23 

133,200 

22,200 

102.000 

185,000 

1869. 
Octubre 16 

257,400 

257,000 

por Mercancías Generales : 
Su remesa por mi pedido de 22 de 
Junio, según factura 11V 2, fecha-
da en 26 del mismo, dia en que sa-
lieron por m/c dichas mercancías 

por Documentos por Cobrar: 
Su endoso de la libranza n? 8, á 
cargo de Ignacio López, deTolu-
ca, para el 2 de Agosto próximo. 

Su endoso de la libranza nV 9, á car-
go de Antonio Lozada, de More-
na, para el 8 de Agosto próximo, 

por Documentos por Cobrar: 
Su endoso de la libranza n? 10, á 
cargo de Ildefonso Bustillos, de 
esta ciudad,para el 28 de Dic. pr? 

por Angel Contreras: 
Mi giro á su orden y cargo de lba-
üez, para el 26 do Dicbre. próx? 

por Pérdidas y Ganancias: 
Intereses sobre 127,400, saldo ele 
Tním». negros (divisor fijo 4,055). 

por Balance : 
Saldo á favor de lbaüez, para 
nueva cuenta que so liquidará en 

26 Jimio. 

2 Agosto. 

8 Agosto. 

28 Dicbre. 

26 Dicbre. 

111 

74 

68 

74 

72 

1,200 

300 

1,500 

2,500 

1,000 

31 

6,531 

3,590 58 



A D V E R T E N C I A S 

SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE OBSERVAN EN LAS CUENTAS COR-
RIENTES DE INTERESES EN QUE APARECEN NÚMEROS ENCARNADOS, 
SEPARÁNDOSE DE LOS INDICADOS PARA LAS CUENTAS CORRIENTES 
DE INTERESES DE NÚMEROS NEGROS. 

Según se ve en el modelo núm. 2, los intereses hallados sobre el saldo 
de números encarnados, sin embargo de ser acreedor el saldo referido, y 
que por esto su Ínteres debia haberse acreditado, no se verificó así, sino que 
se cargó. 

Esto sucede porque ese saldo, al liquidarse la cuenta, aun cuando se le 
debia al corresponsal, sin embargo, aun 110 se habia efectuado su cobro, y 
por consecuencia 110 habia devengado intereses á favor del corresponsal. 
Mas como ese mismo saldo, cerrada ya la cuenta, ó se le paga al interesado, 
ó se le abona en la misma fecha en nueva cuenta, considerándose desde en-
tonces el repetido saldo como capital que debe producir número negro, y 
por consecuencia devengar Ínteres, el corresponsal referido debe en tal caso 
el Ínteres que á dicho saldo corresponda por los dias que faltaren hasta las 
fechas respectivas de valor en que haya de hacerse efectivo el cobro de las 
cantidades de donde provino el citado saldo de números encarnados, l'or 
raciocinio análogo se deducirá la razón del procedimiento que en el caso 
contrario debe seguirse. De aquí resulta la propiedad de la regla práctica 
que se observa para considerar inversamente en las cuentas de este género 
el ínteres que resulta del saldo de números encarnados, y cuya regla dice: 

El ínteres de los números encamados si regularmente debia cargarse, se 
abona, y vice versa, si debia abonarse se carga. 

2? Las cuentas de que se acaba de tratar tienen lugar en los libros prin-
cipales de las contabilidades, y si en este tratado no se han comprendido 
en alguna de las establecidas, ha sido intencionalmente, en razón de que, 
por lo expuesto sobre ellas, se verá que para establecerlas se hace indis-
pensable el conocimiento especial do sus teorías y mecanismo que en esta 
parte se ha procurado dar; mas una vez obtenido, no se hallará dificultad 
para conocer que dichas cuentas causan sus respectivos asientos tanto en el 
Libro Diario como en el Mayor. 

o? Cuando las cuentas corrientes provengan do un convenio por el cual 
se deba considerar ínteres distinto entre las cantidades que se ministren y 

reciban, cuyo pacto se ofrece algunas veces, la cuenta corriente no es de in-
tereses recíprocos, sino de intereses diferenciales, y es distinta en su meca-
nismo á las que se han indicado de los métodos directo é indirecto. El sis-
tema que se emplea para su resolución se llama de Escalas Hamburguesas: 
escalas, porque en su mecanismo así se presentan, supuesto que se compo-
nen de sumas y restas, y hamburguesas, por ser especialmente usado en 
Hamburgo. De tal método se tratará teórica y prácticamente, despues de 
tratar el método indirecto ó moderno, del que se hablará á continuación. 

4? Si se quiere, las cuentas corrientes de intereses, cuyos modelos se de-
jan expuestos, se pueden llevar en un libro auxiliar á propósito, en el cual 
se asentarán todos los datos ele fechas, números, etc., para formar en ellos 
mismos los asientos de las liquidaciones de intereses, 110 considerando en ta-
les casos en los libros Diario y Mayor, en la cuenta equivalente, más que los 
capitales que sencillamente se ministren ó entreguen, y la cantidad que por 
liquidación de intereses deba cargarse ó abonarse en dicha cuenta, para que 
dé el saldo preciso formado del cómputo de los capitales y de los intereses 
capitalizados. También es conveniente advertir, que si se quiere que des-
aparezcan los números encarnados de las cuentas corrientes de intereses en 
que se debieran comprender, no se considerarían en dicha cuenta los capi-
tales cuyas fechas de valores fueran posteriores á la de la liquidación de la 
cuenta, sino que se abriría otra distinta cuenta bajo el título que ya se "dejó 
indicado, de Cantidades en suspenso ú operaciones pendientes, en la que se 
cargarían ó abonarían los capitales que debían producir dichos números en-
carnados, y los cuales se trasportarían de allí á su cuenta corriente de in-
tereses en las fechas respectivas en que los repetidos capitales ya debieran 
producir números negros. Con tal procedimiento, las operaciones y cuentas 
de que se trata prestan mucha más claridad y más facilidad. 

5? En el modelo núm. 2 se habrá notado que en la partida en que se con-
sideran los intereses, termina en su redacción indicando el divisor fijo que. 
sirvió para encontrar dichos intereses. Tal divisor fijo se encuentra por me-
dio de la simplificación que se hace del procedimiento extenso que por las 
reglas comunes de Aritmética debe practicarse para encontrar los mencio-
nados intereses. De tal simplificación se va á tratar en la parte siguiente. 



Definición (lei Divisor Fijo ó Constante. 

PROCEDIMIENTO PARA ENCONTRARLO Y DEMOSTRACION RELATIVA. 

Divisor Fijo ó Constante se llama el número que encontrado por las reglas 
debidas, y correspondiente á cierto tanto por ciento, sirve para dividir cual-
quier número diario, mensual ó anual, á fin de encontrar el Ínteres que á 
ese mismo tanto por ciento deba producir el expresado número diario, men-
sual ó anual. 

El divisor fijo ó constante resulta, como se deja indicado, de la simplifi-
cación del procedimiento aritmético que se observa para sacar el tanto por 
ciento sobre cualquier número diario, mensual ó anual, como se verá clara-
mente en las operaciones prácticas que á continuación se establecen, rela-
tivas á los cálculos que se formaron para hallar los intereses que se dejan 
considerados en los modelos 1 y 2 de las cuentas corrientes que anteceden. 

El saldo de números negros del modelo núm. 1 es de 142,800; buscando 
su Ínteres al 6 p% anual, la operacion extensa seria la siguiente: 

142800 
6 

856800 365 
1 nn Q 9 Q A 7 i Cantidad que resulta.por intereses, y la cual se con-
i - u o - O j t ' \ siderO eu la cuenta corr iente de intereses citada. 

1730 
2700 

145 

Pues bien, si se quiere sacar este mismo Ínteres por medio del divisor fijo, 
no habria más que partir por él la cantidad que por saldo de números se 
está considerando, por ejemplo: 

142800 [ 6083 divisor fijo. 
21140 23,47 ínteres hallado. 

28910 
45780 

3199 

El divisor fijo que se acaba de considerar resulta de la simplificación del 
procedimiento aritmético que con extensión se practicó en la primera de las 

dos operaciones que anteceden, y cuya simplificación se hace de la manera 
siguiente: 

1? 142800 X 6 
100 X 365 

1 4 2 8 0 0 x ¿ = 
1 4 2 8 0 0 X ^ l v a o r f l j o . 
142800 X l _ 

6083 
142600— ? 

5 - 6083 — 
Por consecuencia de las igualdades ó simplificaciones anteriores, y fiján-

dose en el quebrado de la 2?-, ^ h o , se verá claro que la simplificación 3?, 
cuyo quebrado se representa por el cual expresa el divisor fijo, provino 

'de dividir los dos términos del q u e b r a d o p o r 6, que es su numerador, 
ó lo que es igual en el caso, el tanto por ciento determinado en él problema; 
que la regla que deberá-observarse para hallar el divisor fijo ó constante 
para cualquier número diario, mensual ó anual, es la siguiente: 

Multipliqúese él tiempo en que se gane él tanto por ciento determinado, por 
él capital que en tales operaciones sirve de base ó tipo, y que siempre será él 
de cien, cuyo producto se dividirá por el mismo tanto por ciento indicado, ad-
virtiéndose que el referido tiempo en que se gane él tanto por ciento, se con-
siderará en dias, meses ó arios, según sea diario, mensual ó anual el núme-
ro sobre él cual se tenga que buscar el Ínteres. 

En el segundo modelo de las cuentas corrientes, el saldo de números en-
carnados es de 165,600, cuyo ínteres se buscó por esta operacion aritmé-
tica: 165,600 

9 
1490400 365 
03040 40,83 ínteres hallado. 

1200 
105 

Para hallar el divisor fijo prácticamente, según la regla que para ello se 
deja indicada, y por cuyo divisor, partiendo el número dado, se obtendrá 
el Ínteres-que se solicita, se practicará la operacion siguiente: 

365 dias del año. 
X 100 capital de base, que en un año produce 9. 
36500 9 tanto por ciento. 

050 4055 divisor fijo respectivo, y por el cual dividiendo 
50 el número diario dado, se obtendrá el ínteres 

5 que se solicita, como se ve á continuación: 



554 

1 6 5 6 0 0 I 4 0 5 5 

034000 40,83 ínteres hallado. 
15600 

3435 

A fin de dar á conocer el procedimiento que se seguirá para encontrar el 
divisor fijo correspondiente á un número mensual y con aplicación estricta 
de la regla para ello expuesta, se propone el siguiente problema: 

¿Qué ganarán S i575 en 8 meses al 9 p%anual? 

C a p i t a l p r i n c i p a l . . S 1 5 7 5 

Tiempo X 8 
Número mensual.. 12600 | 133 divisor fijo. 

0630 94,73 Ínteres pedido. 
0980 

0490 
091 

OPERACION PARA HALLAR EL DIVISOR FIJO. 

1-2 uieses X100. ^ ^ = 1 2 0 0 1 9 p% 
J 1 q n i q q (Divisor fijo puro el nflme-

O \J i O O ^ r o mensual encontrado. 

30 
3 

Para hallar el divisor fijo sobre un número diario, siendo el tanto por 
ciento mensual, y á fin de no considerar el año mercantil de 360 dias, sino 
el civil de 365, es indispensable elevar la operacion á anual. Esto se con-
sigue multiplicando por 12, que son los meses del año, el tanto por ciento 
mensual determinado. Por ejemplo: 

PROBLEMA.—¿Cuánto se pagará en efectivo por S2000 que se descuen-
tan por 135 dias, al 2 p%mensual? 

Capital principal.. $2000 
Tiempo X 135 
Número diario 270000 \ 1520 divisor fijo. 

1 1800 1 77,63 PARA HALLAR E L DIVISOR FIJO. 

00 2 , " i X 1 2 125 S f e t 

°020 
Capital principal S 2000 
Interes que se descuenta 177,63 

1822,37 capital descd0 que se entregará. 

* 

Para evitar las operaciones que es necesario practicar, y de que se acaba 
de tratar en la parte anterior, se ponen las tablas siguientes, que compren-
den los divisores fijos correspondientes al tanto por ciento que les precede, 
considerando los relativos al año civil, que se cuenta de 365 dias, y al mer-
cantil, que se considera de 360. 

T WIN POR mm 
DIVISORES. 

l . itUu I v u ULUUi 
A R o de 360 dias 
0 sea mercantil. 

A( lo de 365 dias 
6 sea civil. 

è 7 2 0 0 0 7 3 0 0 0 

1 3 6 0 0 0 3 6 5 0 0 

H 2 4 0 0 0 2 4 3 3 3 
2 1 8 0 0 0 1 8 2 5 0 

2 ¿ 1 4 4 0 0 1 4 6 0 0 

3 1 2 0 0 0 1 2 1 6 6 
1 0 2 8 6 1 0 4 2 9 

4 9 0 0 0 9 1 2 5 

4¿ 
5 

8 0 0 0 8 1 1 1 4¿ 
5 7 2 0 0 7 3 0 0 

6 5 4 5 6 6 3 7 

6 6 0 0 0 6 0 8 3 

Gi 5 5 3 8 5 6 1 5 

7 5 1 4 3 5 2 1 4 

n 4 8 0 0 4 8 6 7 

8 4 5 0 0 4 5 6 2 

• 4 2 3 5 4 2 9 4 

9 4 0 0 0 4 0 5 5 

9 £ 3 7 8 9 3 8 4 2 

1 0 3 6 0 0 3 6 5 0 

lO i 3 4 2 9 3 4 7 6 

1 1 3 2 7 3 3 3 1 8 

1 U 3 1 3 0 3 1 7 4 

1 2 3 0 0 0 3 0 4 2 

Con la .presente tabla se abreviará mucho el tiempo para la resolución 
de las operaciones de intereses, supuesto que en ella están marcados los 
divisores fijos, evitando con esto el trabajo y tiempo necesarios para encon-
trarlos; pero como aun queda por evitarse el trabajo molesto y dilatado de 
buscar los dias corridos entre dos fechas dadas, tal trabajo se simplificará 
usando déla tabla siguiente, según la explicación que á la vuelta se indica. 



T A B L A que sirve para encontrar los días corridos entre dos fechas dadas. 

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Majo. Junio. Julio. Agosto. Setbre. Octubre. Hovicmb. Dicbre. 
| 1 32 60 91 121 152 182 213 244 274 305 335 

2 33 61 92 122 153 183 214 245 275 306 336 
3 34 62 93 123 154 184 215 246 276 307 337 
4 35 63 94 124 ! 155 185 216 247 277 308 338 
5 36 64 95 125 156 186 217 248 278 309 339 
6 37 | 65 96 126 157 187 218 249 279 310 340 
7 38 66 97 127 158 188 219 250 280 311 341 
8 39 67 98 128 159 1S9 220 251 | 281 312 342 
9 40 68 99 129 160 190 221 252 282 313 343 

10 41 69 100 130 161 191 222 253 283 ¡ 314 344 

11 42 1 70 101 131 162 192 223 254 284 315 345 
12 43 71 102 132 163 193 224 255 285 316 346 
13 44 72 103 j 133 164 i 194 225 256 286 317 347 ! 

14 45 73 104 134 165 195 226 257 287 318 348 
15 46 74 105 135 166 196 227 258 288 319 349 
16 47 75 106 136 167 197 228 259 289 320 350 

17 48 76 107 137 168 198 229 260 290 321 351 
18 49 77 108 138 169 199 230 261 291 322 352 

19 50 78 109 139 170 200 231 262 292 323 353 
20 51 79 110 140 171 201 232 263 293 324 354 

I 2 1 52 80 111 141 172 202 233 264 294 325 355 

j 22 53 81 112 142 173 203 234 265 295 326 356 

23 54 82 113 143 174 204 235 266 296 327 357 

2-1 55 83 114 144 175 205 236 267 297 328 358 
25 56 84 115 145 176 206 237 268 298 329 359 
26 57 85 116 146 177 207 238 269 299 330 360 
27 58 86 117 147 178 208 239 270 300 331 361 
28 59 87 118 148 179 209 240 271 301 332 362 
29 88 119 149 180 210 241 272 302 333 363 
30 89 120 150 181 211 242 273 303 334 364 
31 90 151 212 243 304 365 

Reglas para liacer uso (le la Tabla anterior. 
Para encontrar los dias corridos entre dos fechas dadas, como se ha in-

dicado en el encabezamiento de esta tabla, se usará de ella bajo el método 
que sigue: 

Se toma en la primera columna, es decir, en la correspondiente á Enero, 
el número igual á la fecha primera de las que se han designado, y siguiendo 
por la línea horizontal hasta el número que queda en dirección del mes de 
la fecha que se busca, este se asentará separadamente; despuesse buscará 
de la misma manera el que corresponda á la fecha segunda, y restando el 
menor del mayor, la diferencia expresará los dias trascurridos entre las fe-
chas propuestas. 

Supóngase que se quiere conocer el número de dias corridos de 19 de 
Marzo á 25 de Julio: fijándose en el 19 de la primera columna, córrase la 
vista por la línea horizontal hasta que se llegue al número 78, que está en 
dirección del mes citado; pártase en seguida descle el número 25 hasta el 
20G, que se halla en dirección del mes de Julio, y restándose el 78 del 200, 
se encontrará por resta el 128, que expresará los dias que se buscaban. 

Puede suceder que las fechas dadas correspondan á distintos años; en tal 
caso se procederá de esta manera: hallados los dias pertenecientes á la pri-
mera fecha, se restarán de 365, y la diferencia se sumará con el número de 
dias que con relación á la fecha segunda se encontraren, expresando tal su-
ma los dias que hay entre las dos fechas determinadas. 

Por ejemplo, si se quieren encontrar los dias que van de 5 de Noviembre 
de un año, al 12 de Febrero del siguiente, se procederá en estos términos: 
para la primera fecha corresponden 309 días, que restados de 365 dan 56, 
los cuales sumados con 43 pertenecientes á la segunda fecha, hacen 99 dias 
que se solicitaban entre las fechas citadas. 

Si el mes de Febrero tuviere 29 dias, y fuere comprendido entre las fe-
chas propuestas, indispensable seria aumentar un día al número encontrado. 

Gomo se comprenderá, la tabla establecida y cuyas explicaciones se aca-
ban de exponer, corresponde al año civil de 365 dias; por consiguiente, no 
podría hacerse uso de ella para los cálculos del año mercantil ó comercial, 
supuesto que este se considera de 360 dias, y por lo mismo de 30 cada uno 
de sus meses, sin exceptuar el de Febrero; pero fácilmente se formaría su 
tabla relativa, en la que deberán aparecer todas las columnas verticales 
llenas, siguiendo la numeración correlativa que se distribuiría en las 30 ca-
sillas que corresponden á cada mes. 
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. ? / RESOLUCION 

D E L A S 

CUENTAS CORRIENTES DE INTERESES RECÍPROCOS 
POR EL MÉTODO INDIRECTO O MODERNO. 

Este método se clasifica de indirecto, porque los datos que sirven para su 
desarrollo no son los que rectamente debían tomarse, como se patentizará 

por las teorías y práctica que siguen: 
Para resolver estas cuentas por el método indicado, se cuentan los días 

por los cuales se ban de multiplicar las cantidades, desde la fecha del pri-
mer artículo, ya corresponda esta al Debe ó ya pertenezca al Haber, hasta 
la fecha del valor de cada uno de estos capitales: esta circunstancia hace que 
todos los números que aparezcan en la cuenta sean de la naturaleza de los 
encarnados, propios de las cuentas del método directo ó antiguo. La razón 
de esto es clara, supuesto que la fecha que se toma de punto de partida será 
siempre anterior á las de todos los valores que en la misma cuenta se con-
sideren. . , 1 1 

D e aquí proviene que en este sistema no hay absolutamente necesidad de 
determinar de antemano la fecha de la época de la liquidación, pues que sin 
ella pueden sacarse los dias corridos desde la fecha del primer artículo hasta 
la del valor de cada partida. 

Encontrados que sean los dias, y por consiguiente los números para pro-
ceder á la liquidación de la cuenta, se busca el saldo de los capitales, el cual 
se coloca en el espacio para la redacción, de la llana en donde los capitales 
den suma menor, y sin que aquel saldo afecte absolutamente á la columna 

do los capitales, pues nada tiene que ver con ellos: luego se multiplicará el 
referido saldo de capitales por todos los dias corridos desde la fecha del pri-
mer artículo que ha servido de punto de partida hasta la fecha que se elija 
para la liquidación, anotando el número que se encontrare, en la columna 
de números del mismo lado en que se anotó el saldo de capitales que lo 
produjo. 

En tal estado la operacion, se sacará el saldo de los números, el cual se 
asentará en la columna de números que diere menor suma, á fin de saldar 
dichas cantidades, sobre cuyo saldo se buscará el Ínteres, el que como pro-
ducido por números encarnados, si regularmente se debia cargar se abonará, 
ó si debiera abonarse se cargará. Hecho todo lo expuesto, solo faltará en-
contrar el saldo de la suma de capitales del Debe comparada con la del 
Haber, el cual representará, si es deudor, lo que debe el corresponsal, y si 
es acreedor, lo que á él se le debe. 

Para la completa inteligencia del método que se acaba de explicar, se re-
suelven según él, y en seguida, las cuentas corrientes anteriores de los mo-
delos números 1 y 2. 



RESOLUCION" DE ESTA CUENTA 

l ìcrnabc Miranda, de Querelavo, su cuenta corriente de 

CAPITALES. Focha del valor. Facha del articolo. Nombres de las cuentas relativas j redacción, Números. 

1872. 
Settore. :í Caja: 

Entregado en efectivo ¡í Manuel 
Zúñiga 

á Documentos por Pagar: 
Mi aceptación n? 7 de la libran 
za girada por Miranda, á la ór 
den de Collado, para el 18 de Oc 
tubre próximo 

de §2,000, diferencia de capitales.. á Balance: 
Saldo á favor de Miranda 

G Setbre, 
Setbre... 25 

18 Ocbre. 
296,000 
Fecha en que 

66 liquid». Dicbre, 

Núm. 1. 
r o n E L M É T O D O I N D I R E C T O . 

intereses al 6 p ° / o anual, con Manuel Flores, de México. HABER. 
Fecha del articulo. Números. Nombres do las cuentas relativas j redacción. Fecha del valor, 

Dias 
corri* CAPITALES, 

1872. 

Agosto.. 

Setbre ... 

Dicbre... 

Dicbre... 

1873. 
Enero.... 

24 

31 

1? 

159,600 

74,000 

142,800 
Fecha en que 

ee liquida. 

por Caja: 
Cantidad en efectivo qne entre-
gó Luis Vera por cuenta de Mi-
randa 

por Juan Rivera : 
Mi giro á su favor y cargo de 
Miranda, para el 16 de Diciem-
bre próximo 

por Documentos ;por Cobrar: 
Sii endoso n? 5, :í mi órden y car-
go do J. Kodriguez, para el 31 
de Diciembre próximo 

Saldo de números, 
por Pérdidas y Ganancias : 

Interes sobre el saldo de núme-

5 Agosto. 

16 Dicbre. 

31 Dicbre. 

133 

148 

ros. 

1,500 

1,200 

500 

23 

376,400 3,223 

por Balance : 
Saldo íí favor de Miranda á nue-
va cuenta 2,023 

47 

47 

47 
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DEBE. 

Modelo 
RESOLUCION DE ESTA CUENTA 

Patricio Ibañez, de Guanajuato, su cuenta de intereses 

Focha del artículo. Sombres de las cuestas relativas y redacción. Fecha del valor. 
Día» 

corri-
dos. 

CAPII AIES. 

1872. 
Mayo 

Junio 

Agosto.. 

Setbre... 

Octubre 

Octubre 

178,400 

113,000 

139,800 

583,200 
38,200 

se liquidi 

1.052,600 

d Caja: 
Su órden ¡í la vista, pagada en 
efectivo á Ruperto Lara 

ú, Documentos por Cobrar: 
Mi endoso de la libranza n? 1, á 
cargo do Domingo Arévalo, para 
el 15 de Diciembre próximo.... 

ÍÍ Mercancías Generales: 
Mi remesa por su pedido de Agos-
to 4, y según factura n? 5 

á José Mungwla: 
Mi giro á su cargo y á la orden 
de Ibañez, para el 25 de Dic. pr? 

Saldo de capitales, §3,600 
Saldo de números, 
á Pérdidas y Ganancias: 

Intereses sobre el saldo de los nú-
meros 

á Balance: 
Saldo á favor de Ibañez 

6 Mayo. 

15 Dicbre. 

27 Agosto. 

25 Dicbre. 

223 

113 

233 
162 

500 

800 

1,000 

600 

9 

3,590 

6,500 

563 
Núm. 2. 
POR EL MÉTODO INDIRECTO. 

' n " ' anual, con Leandro Dávila, de Mélico . 

Fecha del artículo, Hombres de las cuentas relativas y redacción. 

HABER. 

Fecha del 

1872. 
Julio 

Julio, 

» 

Agosto.. 

Setbre... 

1872. 
Octubre por Balance : 

Saldo á favor de Ibañez 

por Mercancías Generales: 
Su remesa por mi pedido de 22 de 
Junio, según factura n? 2, fecha-
da en 26 del mismo, dia en que sa-
lieron por m/0 dichas mercancías 

por Documentos por Cobrar: 
Su endoso de la libranza n? 8, á 
cargo de Ignacio López, de Tolu-
ca, para el 2 de Agosto próximo. 

Su endoso de la libranza nV 9, á car-

ño do Antonio Lozada, de More-
a, para el 8 do Agosto próximo, 

por Documentos por Cobrar: 
Su endoso de la libranza n? 10, á 
cargo de Ildefonso Bustillos, de 
esta ciudad, para el 28 de Diciem-
bre próximo 

por Angel Contreras: 
Mi giroá su órden y cargo de Iba-
ñez, para el 26 de Dicbre. próx? 

26 Junio. 

2 Agosto. 

8 Agosto. 



Las teorías y práctica del método que se deja expuesto, necesitan indis-
pensablemente su parte demostrativa, pues de lo contrario difícil es com-
prender el fundamento de este sistema. 

Para facilitar la ligera demostración que se dejó indicada, es conveniente 
empezar por establecer este axioma: 

Si un todo se compone de una parte mala y otra hiena, quitando aquella 

se tendrá esta. 
Pues bien, al proceder de la manera que se lia becbo al resolver las cuen-

tas corrientes de intereses por el método indirecto, se lia verificado exacta-
mente el enunciado del axioma expuesto. 

La cuenta comprende por fuerza un todo, y este es el de la época total 
que en ella se lia considerado, y que se forma desde la feclia de punto de 
partida hasta la elegida para su liquidación. 

Ahora bien; tal época total encierra dos épocas parciales: la primera es 
aquella en que los capitales no deben ganar Ínteres, y se forma precisa-
mente al buscar los dias corridos desde la fecha del primer artículo á la del 
valor de cada partida, y esto es evidente supuesto que en este tiempo di-
chas partidas no se han recibido ó entregado, y por consiguiente no puede 
considerárseles su Ínteres. Pues sin embargo, esos son los dias que se han 
buscado para sacar los números, hallando con esto la parte mala que des-
pues ha de deducirse del todo para encontrar la buena. 

Sigue ahora la parte de la cual debe deducirse la porcion mala para en-
contrar la buena, y es la parte total del número que aparece, de multipli-
car el saldo de los capitales por los dias de la duración de la cuenta. 

Para hacer esto más perceptible, mejor será no suponer que el Ínteres se 
busca sobre el saldo de los números, sino que separadamente se hará la su-
ma del Debe de los capitales, se multiplicará por los dias de la duración de 
la cuenta, y del número que apareciere se restará la suma de los números 
hallados en la misma columna y que no debían ganar Ínteres, y en tal caso 
se tendrá en la diferencia lo que realmente debe ganar ínteres, el cual, en-
contrado que fuere, se cargará. Este mismo procedimiento se practicará 
respecto del Haber de la cuenta, abonando por supuesto el Ínteres que se 
hallare, y entonces evidentemente el cómputo de estas operaciones dará por 
resultado la cantidad líquida que por intereses debe justamente encontrarse, 
y la cual se consideró en las cuentas practicadas bajo los modelos núms. 1 y 2. 

Para determinar esta demostración, se verifica como ejemplo el modelo 
núm. 1, según lo últimamente expuesto, calculando y separando debidamente 
los intereses del Debe y del Haber. 

A fin de que haya tocia la claridad posible, se marcarán en la demostra-
ción práctica los números malos con su inicial m. 



D E M O S T R A C I O N D E L A C U E N T A C O R R I E N T E D E I N T E R E S E S 

Bernabé Miranda, de Querétaro, sn cuenta c o m e n t e de 
DEBE. 

Focha dal artículo. 

1872. 

Setbro... 

Setbre. 

Húmeros. 

(>',400 

Hombres de las cuentas relativas j redacción. Fecha del valor. 
D i » 

corri-
dos. 

Dicbre... 31 

31 

á Entregado en efectivo á Manuel 
Zúñiga 

74 000 á Documentos por Paqai. 
/4,uuu | a c e ] ) t a d o n n9 7 de la libran-

za girada por Miranda, á a or-
den de Collado, para el Ib de Oc-
tubre próximo 

Suma de c a p i t a l e s . . . 1,200» 
Dias de la época total X ^ " 
Producto p o r a ? total . 177,600 »' 
Deducción de la suma ¡ 

de números malos . 80,4W > < 

Diferencia que mulla 
por número bueno, y 
sobre el cual se busca-
rá el ínteres del 6 p % 
anual (divisor lijo, 
6,083) M f f ^ 

Fecha en qu« á 1'crdUUis y Ganancias: 
ínteres sobre el número bueno 
(97,200) al 6 p% anual 

Á Balance: Saldo á favor de Miranda 

6 Setbre. 

Ocbre. 

80,400 

32 

74 

CAPITALES. 

200 

1,000 

15 
2,023 

3,239 

D E L M O D E L O N ? 1 , R E S U E L T A P O R E L M É T O D O I N D I R E C T O . 

intereses al C p° / o anual, con Manuel Flores, de Mciico. HABER. 

Fecha del artículo. Húmeros. Hombres de las cuentas relativas j redacción. Fecha del valor. 
Días 

corri-
dos. 

CAPITALES. 

1872. 

Agosto.. 

Setbre... 

Dicbre.. 

Dicbre. 

1873. 
Enero... 

24 159,600 

74,000 

por Caja: 
Cantidad en efectivo que entre-
gó Luis Vera por cuenta de Mi-
randa 

por Juan Rivera : 
Mi giro á su favor y á cargo de 
Miranda, para el 16 de Diciem-
bre próximo 

por Documentos por Cobrar: 
Su endoso n? 5, ámi órden y car-
go de J. Rodríguez, para el 31 
do Diciembre próximo 

Simia de capitales... 3,200 » 
Dias de la e'poca total X148 » 

5 Aícosto. 

16 Dicbre. 

31 Dicbre 

133 

148 

1,500 

1,200 

500 

233,600 
Productoporn?total. 473,600 » 
Deducción do la suma 

de números malos. 233,600 

Diferencia que resulta 
por número bueno, y 
sobre el cual se busca-
rá el interés del 6 p % 
anual (divisor fijo, 
6,083) 240,000 » 

31 

1? 

Fecha en que 
M liquidi. por Pérdidas y Ganancias: 

Interes sobre el número bueno 
(240,000) al 6 p % anual 

por Balance : 
Saldo á favor de Miranda para 
nueva cuenta 

39 

3,239 

45 

45 

2,023 47 
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RESOLUCION 
D E 

C U E N T A S C O R R I E N T E S C O N I N T E R E S E S 

por el método conocido hasta hoy 

con el nombre de 

ESCALAS HAMBURGUESAS, 
y que el autor de esta obra 

lo denomina 

NATUKAL Ó PERIÓDICO. 

Corno se dejó indicado en la pág. 551, advertencia 3?, los métodos direc-
to ó indirecto que se lian dado á conocer anteriormente para la resolución 
de las cuentas corrientes de intereses recíprocos, son impotentes, y no pue-
den aplicarse satisfactoriamente en el caso en que las cuentas corrientes do 
intereses que se presenten tengan marcados intereses á distinta tasa ó di-
ferenciales; es decir, que sea distinto el Ínteres que ganen las cantidades 
cargadas del que ganen las abonadas; en cuyo caso dichos intereses no son 
recíprocos, y no se pueden liquidar con exactitud, sino por el método cono-
cido con el nombre de Escalas Hamburguesas, por medio del cual so resuel-
ven, sin excepción, todas las cuentas corrientes á igual tasa, así como las de 
distinta tasa en el Debe que en el Haber, y por lo mismo tal método se pue-
de calificar propiamente como método general, y llamársele fundadamente 
natural ó periódico, supuesto que su principio esencial es el de la suma y la 
resta, cuyas operaciones se van verificando periódicamente. Sus teorías y 
práctica á continuación se exponen: 

Con el objeto de facilitar la inteligencia de la formación de la cuenta que 
sigue, se advierte que las liquidaciones correspondientes se van formando 
por períodos. Cada uno de estos comprende las partidas de crédito ó de dé-
bito que por orden correlativo de fechas de valores deban considerarse, pero 
que sean de la misma naturaleza, hasta que venga una partida de natura-



leza contraria, la que se restará de la suma de las anteriores, poniendo el 
saldo en seguida, y hasta su fecha, que será siempre la de la partida ante-
rior, se cerrará el primer período. Bajo este mismo respecto se continuarán 
formando todos los demás períodos que deban entrar en dicha cuenta. 

Las reo-las para formularla son estas: 
En papel por separado se organizan las cantidades que comprenda la 

cuenta que ya á liquidarse, no por débito y crédito como es común, sino por 
fechas de valor, empezando por la más antigua, y se sigue por las que pro-
gresivamente aparezcan, teniendo cuidado de sumar las que resultaren de 
io-ual naturaleza, ya sean de débito, ya de crédito, y la suma que se encon-
trare se comparará con la primera cantidad de origen contrario, á fin de 
averiguar el saldo que se dejó indicado y que completará el primer periodo. 
Así se continuará hasta que no haya cantidades que considerar. 

Los dias por los cuales se han de multiplicar los capitales para formar 
los números, se contarán desde la fecha de la primera partida con que co-
mience la cuenta hasta la que corresponda al primer saldo ó diferencia; ese 
número de dias se asentará al lado del primer capital, colocando adelante 
el número que del producto de esos factores resultare. De la misma manera 
se sigue haciendo con las demás partidas de ese período; esto es, contando 
los dias desde la fecha del valor de cada una á la del mismo saldo referido 
hasta llegar á la última de ese período. Hecho esto, se prosigue conside-
rando el saldo con que se comience el segundo período, cuyo número de 
dias, por el cual ha do multiplicarse, se encontrará contando los corridos des-
de la fecha del mismo saldo hasta la del siguiente con que habrá terminado 
este nuevo período, observando con sus partidas intermedias lo mismo que 
se verificó con las que forman el anterior, y así se continuará hasta concluir 
con la cuenta. 

Por supuesto que el número correspondiente á cada partida se colocará 
debidamente ya en el Debe, ya en el Haber, según provenga de capital deu-
dor ó acreedor, los cuales se distinguen, desde que se asientan, con las ini-
ciales D ó II, á fin de no confundirlos. 

Si aparecieren valores cuya fecha fuere posterior á la que se designe para 
cerrar la cuenta, y cuyos números sean, por consecuencia, de la naturale-
za de los encarnados, de que ya se tiene conocimiento, será indispensable 
colocarlos cambiándolos de posicion; esto es, que si el número encarnado 
fuere deudor, se asentará en el crédito, y si es acreedor, se anotará en 
el débito de los números; debiendo notar que en tal caso, los números 110 

se sacan sobre los saldos sino solamente sobre cada capital, supuesto que 

los dias correspondientes se contarán desde la fecha en que se corte la cuen-
ta hasta la del valor de cada uno de esos capitales. 

Con respecto al modo de contar los dias para sacar los números encar-
nados de que ya se habló, es el mismo que se dejó explicado para hallar los 
que en las cuentas resueltas por el método directo se expuso, y que se deja 
indicado en el párrafo anterior, consistiendo en contar dichos dias desde la 
fecha en que se cierre la cuenta hasta la del valor de cada una de las can-
tidades que deban producir el número encarnado. 

Una vez verificado lo que se deja dicho, se procede á la liquidación de la 
cuenta. Para esto, si los intereses estipulados para el Debe y el Haber fue-
ren recíprocos, esto es, á igual tasa, la liquidación puede practicarse del mis-
mo modo que en el método directo; es decir, buscando el Ínteres sobre la 
diferencia de las sumas de los números, y se aumenta ó disminuye como sea 
debido el interés que resultare; pero si el ínteres del Debe fuere á distin-
ta tasa que el del Haber, entonces 110 puede en manera alguna hacerse así, 
sino que el ínteres del Debe se busca sobre la suma de sus números, y el 
del Haber sobre la suma de los suyos; se comparan los intereses que res-
pectivamente se hallaron, y la diferencia que resulte se aumenta si fuere de 
la misma naturaleza que el saldo de capitales últimamente encontrado, ó se 
disminuye del saldo referido si dicha diferencia hubiere resultado de natura-
leza contraria. Con los siguientes ejemplos prácticos se ponen en claro las 
teorías anteriores. Se toma por ejemplo la'cuenta del modelo núm. 2, de in-
tereses recíprocos, por contener números encarnados. 

Cuenta de intereses recíprocos al 9 p % anual, de Patricio Ibañez, de Guanajuato, con Leandro Dárila, 
de México, que se liquida en 15 de Octubre de 1872. 

D 500 » X 51 25,500 » 

6-?. 43,400 
7,501V 

28,500 
H 300 » X 
H 1.500 » X 

25 
19 

43,400 
7,501V 

28,500 

D 800 » X 
49 
61 

73,500 
48,800 

42,600 D 600 » X 71 

73,500 
48,800 

42,600 

» 0ñ H 1.000 » Y 72 72,000 » 

73,500 
48,800 

42,600 

72 

74 185,000 » 
H 3.600 » 

Intereses sobre el saldo de núms. ^38,200). 9,42 S.d0 de n.os 38,200 
Saldo definitivo acreedor 202,500 » 282,500 



Ejemplo de la cuenta de intereses á distinta tasa, llevada con Lorenzo Rivas, de Zacatecas. El DEBE al 6 p % 
y el HABER al 4 p % anual, liquidada en 30 de Junio de 1872. 

1872. Marzo 15 D 1,000 » 
A b r ¡ l 15 1) 500 , 

" » D 1,500 » 
» 30 H 1,200 » 
» » D 300 » 

Mayo 15 II 800 » 
» » H 500 » 
» 31 11 1,500 » 

J l»"0 5 H 2,000 » 
" » H 4,000 » 
» I» D 1,000 )> 
» » H 3,000 » 
» 30 D 200 >» 
» » 112,800 » baldo acreedor de Ínteres que se aumenta 1,75 

Saldo definitivo,fecha de valor, Junio 30... .H 2,801,75. 

X 
X 

X 

X 
X 
X 

X 15 

46,000 
7,500 

4,500 

58,000 

15,500 
22,500 
20,000 

45,000 

103,000 

Si se hace separadamente el cálculo de los intereses correspondientes á 
la operacion anterior, se verá que buscando el 4 p°/0 sobre la suma de los 
números del Haber, que es 103,000, produce un Ínteres de $ 11,28 es.; y 
sacando el G p % sobre la suma de los números del Debe, que es 58,000, 
resulta un Ínteres de $9,53 es. Comparando luego las dos cantidades, es 
decir, S I 1,28 es.,Ínteres del Haber,y $9,53 es., del Debe, resultará una 
diferencia de $1,75 es., que por proceder del Haber se agregará al saldo 
definitivo acreedor, que es de $ 2,800, y cuyo saldo no lleva número por te-
ner por fecha de valor la misma en que se ha cerrado la cuenta. 

UNDÉCIMA SECCION 

Teoría y práctica sobre la Regla de Cambio. 

La -Regla de Cambio es la que determina cómo debe verificarse el cálculo 
para encontrar lo que ha de pagarse ó cobrarse por la situación de dinero 
que se haga de una poblacion á otra. 

Se dice en la definición que es lo que debe cobrarse ó pagarse, porque 
como se verá posteriormente, en unas plazas de comercio hay más necesi-
dad de situar fondos que en otras. La razón de esto consiste en que en las 
primeras hay mayor movimiento mercantil ó mayor afluencia de negocios 
que en las segundas, y por consecuencia en unas se necesita más el dinero que 
en las otras. 

De aquí resulta que el que entrega una cantidad de dinero en el punto 
donde vale menos para recibirla por medio de una letra girada sobre el 
punto en que vale más, tiene que satisfacer la diferencia, y esto es lo que 
constituye el cambio con premio. Si al contrario, se entregara una cantidad 
en donde vale más el dinero, para recibirla por medio de una letra en don-
de valga menos, la persona que lo entregaba tendría entonces que cobrar 
la diferencia, y de aquí resulta el cambio con descuento. 

El cambio puede ser nacional ó interior, y extranjero ó exterior. El pri-
mero es el que se verifica entre lugar y lugar de una misma nación, estando 
basado en el tanto por ciento de premio ó de descuento que se estipule. El 
segundo es el que se hace de una nación á otra, considerando entonces por 
tipo ó base para efectuarlo la moneda más usual de la nación con quien se 
cambia. 

La moneda de tipo para los cambios con Francia es el franco; y respecto 
de Inglaterra, el penique ó la libra esterlina. Por supuesto que el cambio 
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Ejemplo de la cuenta de intereses á distinta tasa, llevada con Lorenzo Rivas, de Zacatecas. El DEBE al 6 p % 
y el HABER al 4 p % anual, liquidada en 30 de Junio de 1872. 

1872. Marzo 15 1) 1,000 » 
A b r ¡ l 15 1) 500 , 

" » D 1,500 » 
» 30 H 1,200 » 
» » D 300 » 

Mayo 15 H 800 » 
» » II 500 » 
» 31 11 1,500 » 

J«mo 5 H 2,000 » 
" » H 4,000 » 
» 15 D 1,000 » 
» » H3,UU0 » 
» 30 D 200 >» 
» » II 2,800 » baldo acreedor de Ínteres que se aumenta 1,75 

Saldo definitivo,fecha de valor, Junio 30... .H 2,801,75. 

X 
X 

X 

X 
X 
X 

X 15 

46,000 
7,500 

4,500 

58,000 

15,500 
22,500 
20,000 

45,000 

103,000 

Si se hace separadamente el cálculo de los intereses correspondientes á 
la operacion anterior, se verá qüe buscando el 4 p°/0 sobre la suma de los 
números del Haber, que es 103,000, produce un Ínteres de $ 11,28 es.; y 
sacando el G p % sobre la suma de los números del Debe, que es 58,000, 
resulta un Ínteres de $9,53 es. Comparando luego las dos cantidades, es 
decir, S I 1,28 es.,Ínteres del Haber,y $9,53 es., del Debe, resultará una 
diferencia de $1,75 es., que por proceder del Haber se agregará al saldo 
definitivo acreedor, que es de $ 2,800, y cuyo saldo no lleva número por te-
ner por fecha de valor la misma en que se ha cerrado la cuenta. 

UNDÉCIMA SECCION 

Teoría y práctica sobre la Regla de Cambio. 

La -Regla de Cambio es la que determina cómo debe verificarse el cálculo 
para encontrar lo que ha de pagarse ó cobrarse por la situación de dinero 
que se haga de una poblacion á otra. 

Se dice en la definición que es lo que debe cobrarse ó pagarse, porque 
como se verá posteriormente, en unas plazas de comercio hay más necesi-
dad de situar fondos que en otras. La razón de esto consiste en que en las 
primeras hay mayor movimiento mercantil ó mayor afluencia de negocios 
que en las segundas, y por consecuencia en unas se necesita más el dinero que 
en las otras. 

De aquí resulta que el que entrega una cantidad de dinero en el punto 
donde vale menos para recibirla por medio de una letra girada sobre el 
punto en que vale más, tiene que satisfacer la diferencia, y esto es lo que 
constituye el cambio con premio. Si al contrario, se entregara una cantidad 
en donde vale más el dinero, para recibirla por medio de una letra en don-
de valga menos, la persona que lo entregaba tendría entonces que cobrar 
la diferencia, y de aquí resulta el cambio con descuento. 

El cambio puede ser nacional ó interior, y extranjero ó exterior. El pri-
mero es el que se verifica entre lugar y lugar de una misma nación, estando 
basado en el tanto por ciento de premio ó de descuento que se estipule. El 
segundo es el que se hace de una nación á otra, considerando entonces por 
tipo ó base para efectuarlo la moneda más usual de la nación con quien se 
cambia. 

La moneda de tipo para los cambios con Francia es el franco; y respecto 
de Inglaterra, el penique ó la libra esterlina. Por supuesto que el cambio 
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se puede calcular en general sobre cualquiera otra moneda de las naciones 
indicadas, planteando respectivamente la operacion según el caso lo exija. 

Para proceder á las operaciones prácticas que seguirán, con referencia á 
las naciones extranjeras, es conveniente determinar cuáles son las monedas 
que circulan en Francia y en Inglaterra, sobre cuyas dos naciones única-
mente se propondrán problemas de cambio. No se hace extensiva la regla 
de que se está tratando ni se proponen cambios con todas las demás nacio-
nes, porque esto exigiría la formación de un tratado completo de Aritmética. 

FRANCIA. 

Las monedas efectivas son: 

De Oro.—Pieza de 100 francos. 
_ „ de 50 „ 
_ „ de 40 
_ „ de 20 
— de 10 
— '„ de 5 

De Plata.—Pieza de 5 
„ de 2 

Cuya poetano 
se muti» y». 

De Plata.—Pieza de 1 franco. 
_ „ do 0,50 cts. de franco. 
_ „ de 0,20 „ 

D e Bronce.—Pieza de 0,10 „ 
_ „ do 0,05 „ 
_ „ de 0,02 
_ „ de 0,01 

Un peso mexicano, en su valor intrínseco, vale cinco francos y cuarenta 
y un céntimos; pero en los cálculos mercantiles se le da únicamente el de 
cinco francos. Bajo este tipo convencional se hacen las conversiones de mo-
nedas con Francia, en los casos de ignorarse la equivalencia ó tipo de cam-
bio pactado, y entretanto se hace el reembolso á tipo determinado. 

INGLATERRA. 

Las monedas efectivas son: 
De Oro. —Pieza de 5 soberanos ó 

— Doble soberano de — 
— El soberano de 
— El medio soberano de 

De Plata. — El schelin que vale .. 
— Nueva corona de 
— Media corona de 

De Cobre.—El penique. 

100 sclielines. 
40 „ 
20 
10 „ 
12 peniques. 
5 schelines. 
24 „ 

Para los cálculos de cambio, como se deja indicado, se usa generalmente 
del soberano ó libra esterlina, que se marca £ , y vale S 4 5 rs. 8 gs. y , 6 

$4,72 centavos mexicanos, legítima equivalencia entre las monedas inglesas 
y mexicanas. Sin embargo, en los cálculos mercantiles se le da el valor de 
$ 5 por tipo convencional. 

Como la libra esterlina vale 20 schelines, y el schelin 12 peniques ó di-
neros esterlinos, resulta que la libra esterlina vale 240 peniques, y el peso 
mexicano por consiguiente equivale á 4S peniques. Penique se abrevia d, s., 
lo que significa dinero esterlino. 

El schelin es igual á una peseta, según el curso de valores expresados. 
El tipo ó precio de los cambios con las naciones extranjeras, está siempre 

basado y en relación con el precio que guardan la plata pasta y los pesos 
fuertes en el mercado de Londres, que es el punto céntrico y principal para 
esta clase de operaciones, por su grande é importantísimo comercio con to-
das las demás naciones y muy particularmente con la China y las Indias 
Orientales. Por esta razón se notan en México frecuentemente grandes al-
ternativas en los precios de los cambios extranjeros, pues cuando la plata 
baja de valor en Londres, aquí sube el precio del cambio, y vice versa, cuan-
do en aquel mercado sube de valor la plata, en México baja el cambio. 

De esto resulta que haciendo el cambio sobre Francia y estipulándolo á 
4,75 fs., el peso mexicano equivaldrá ó será igual á 4,75 fs., esto es, $1 
igual á 4,75 francos. 

Respecto de Inglaterra, se debe considerar el cambio bajo términos aná-
logos, por lo que pactándose el cambio á 46 y £ d, s., esto querría decir 
que por cada peso mexicano ó 48 d. s. que en México se entregaran, se re-
cibirían en Inglaterra 46 i d. s.} por lo que resultará: 48 el, s.= á 46 y -V 
d. s., según lo contratado. 

Ejemplos prácticos (le las operaciones ele cambio interior 
6 nacional. 

Para la resolución de los problemas que siguen, relativos á los cambios 
interiores con descuento ó con premio, se establecen á continuación las re-
glas más generales y fundadas que los calculistas observan en tales casos. 
Mas es de advertirse que sobre dichas reglas y procedimientos hay verda-
dera discrepancia entre los citados calculistas. Sin embargo, las reglas que 
van á darse son las más comunes y razonadas. 



REGLA PARA EL CAMBIO INTERIOR CON DESCUENTO. 
En la Regla de Tres que se estableciere para encontrar el resultado de un 

cambio con descuento, siempre se formará la primera razón, comparando el 
capital de cien, que sirve de tipo, con ese mismo capital rebajado del tanto por 
ciento estipulado; ó al contrario, según se busque por residtado.del problema 
menor ó mayor cantidad que la del capital que se trate de descontar. Este 
mismo capital deberá considerarse como tercer término de esta Regla de Tres. 

REGLA PARA EL CAMBIO INTERIOR CON PREMIO. 
En la Regla de Tres que se estableciere para encontrar el resultado de un 

cambio con premio, siempre se formará la primera razón, comparando el ca-
pital de cien, que sirve de tipo, con ese mismo capital aumentado del tanto por 
ciento estipulado; ó al contrario, según se busque por resultado del problema 
mayor ó menor cantidad que la del capital que se trate de descontar. Este 
mismo capital deberá considerarse como tercer término de esta Regla de Tres. 

PRIMER PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR C O N D E S C U E N T O . — ¿ D e 

qué cantidad deberá entregar el Banco una L¡ de cambio (se abrevia L¡ á 
diferencia de libranza, que se abrevia Lbza) sobre Zacatecas, por S 5000 que 
en efectivo se le entregan, y habiendo arreglado el cambio al 4 pn/0 de des-
cuento? 

ADVERTENCIA FUNDAMENTAL.—Se llama cambio á descuento, el que se ve-
rifica en una plaza de comercio en la que valga más el dinero que en aquella 
sobre la cual se efectúa la operacion, ó sea en la que se va á recibir ó á en-
tregar la cantidad de dinero contratada. En el caso de que se trata, se con-O 
sidera en la capital de México con más valor el dinero que en Zacatecas, y 
por lo mismo se calcula el cambio á descuento. Si al contrario, la operacion 
se efectúa en una plaza de comercio en donde valga menos el dinero que en 
aquella sobre la cual se verifica, entonces se considera el cambio con premio. 

PRÁCTICA.—La operacion se plantea bajo esta reflexión: supuesto que 
el Banco recibe en México dinero en efectivo, que vale más que en Zaca-
tecas, en donde dicho Banco lo va á entregar, á él corresponde costear el 
tanto por ciento estipulado, y por consecuencia la proporcion que se esta-
blezca debe razonarse en estos términos: 

Si por $96 que el Banco recibe en efectivo debe entregar $100 en L ] 
sobre Zacatecas, por $5,000 que en efectivo recibe, ¿cuánto entregará en 
L ¡ de cambio sobre el punto indicado ? 

9 6 : í o o : : s o o o : » = s 5 2 0 8 , 3 3 { ^ " ^ « e ^ s 

SEGUNDO PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR C O N D E S C U E N T O . — ¿ C u á n -

to deberá entregar el Banco de Londres por una L¡ de cambio de $ 5000, 
que sobre Zacatecas se le entrega, al 4 p°/0 de cambio á descuento? 

RACIOCINIO.— Como el Banco deberá cobrar la L¡ que recibe, en Zaca-
tecas, donde vale menos el dinero, dicho Banco deberá satisfacer en efecti-
vo menor cantidad que la que representa la L¡ supuesto que de ella dedu-
cirá el tanto por ciento que se le concede. Por esto la operacion se plantea 
asi: 

1 0 0 : 9 6 : : s o o o : » = 4 8 o o 

PRIMER PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR C O N P R E M I O . — S e e n t r e -

gan al Banco de Londres en México $4000 en efectivo, piliéndole la L/ del 
valor correspondiente, sobre Veracruz, al cambio por premio de 3 p%: ¿de 
que valor se recibirá la i / ? 

RACIOCINIO.—Como el Banco recibe en México dinero efectivo por una 
L¡ que da sobre Veracruz, adonde vale más el dinero, á él corresponde co-
brar la diferencia, y en el caso lo verificará, dando la L ¡ de menor valor 
que el que recibe; por lo que la Regla de Tres respectiva deberá ser: 

103 : 100 : : 4000 : x = $3883,49 valor de la L¡ pedida. 

SEGUNDO PROBLEMA DE CAMBIO INTERIOR C O N P R E M I O . — S e v e n d e 

al Banco de Londres una L¡ de $4000, sobre Veracruz, al cambio con pre-
mio de 3 p%: ¿cuánto se recibirá en efectivo? 

RACIOCINIO.— Supuesto que el Banco deberá cobrar en Veracruz la Lf 
propuesta, y en dicho punto vale más el dinero que en México, el referido 
Banco deberá entregar mayor cantidad que la expresada en la citada L j ; 
por esto la operacion se planteará: 

í o o : 1 0 3 : : 4 0 0 0 : * = 4 1 2 0 { ° ^ g ¡ 8 g ¡ x r 

Ejemplos prácticos de las operaciones de cambio exterior 
ó extranjero. 

REGLA GENERAL PARA RESOLVER EL CAMBIO EXTERIOR. 

Se reduce esta Regla á convertir unidades de especie superior á inferior, y 
vice versa, de inferior á superior; para lo cual se hará uso de la multiplica-
ción ó división. 

PRIMER PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.— Se c o m p r a al B a n c o u n a Lj 



de cambio por 30000 francos, sobre París, al cambio de 4 ,80: ¿cuánto se 
debe pagar al Banco en efectivo ? 

RACIOCINIO.—Como el Banco da una L¡ sobre París, en donde vale más 
el dinero que en México, á él corresponde cobrar el cambio, y lo verificará 
recibiendo mayor valor en efectivo que el de la L¡ que gire; por esto la ope-
ración se planteará: 

fs.4,80: s i : : f s . 3 0 0 0 0 : * = s 6 2 5 0 { E [ ^ s , a -

Abreviando la operacion según la práctica, y conforme con la regla ex-
puesta, bastará dividir los 30000 fs. que importa la LJ por 4,80 que en el 
caso representan el valor de un peso, para obtener el importe de la opera-
cion en pesos, unidades superiores á las que forman los términos de la di-
visión. 30000,00 1 4,80 

1200 S6250 
2400 

0000 

SEGUNDO PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.—Se vende al Banco de Lon -
dres una L¡ de 30000 fs., sobre París, al cambio de 4 ,80: ¿cuánto se reci-
birá en efectivo? 

RACIOCINIO.—Como el dinero vale más en París que en México, y la £ / 
que se vende va á cobrarse en París, el vendedor debe recibir en México el 
valor de la L¡ más el del cambio; por lo mismo la operacion que se plan-
tea en estos casos es la siguiente: 

f s . 4 . 8 0 : s i : : fs. 3 0 0 0 0 : * = ^ s o í ^ M Í I ® ^ * 6 -

La única diferencia que existe entre el problema anterior y el presente, 
cuyos resultados son iguales, es que el primero representa el importe en pesos 
que se pagarán al Banco, y el segundo el importe en pesos que el Banco sa-
tisfará, supuesto que en el primer caso el Banco es vendedor de la £ / , y en 
el segundo el mismo Banco es el comprador. 

TERCER PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.—Entrego al Banco de L o n -
dres $6000 para que me dé una X/ , sobre París, de lo correspondiente al 
cambio de 4 ,80: ¿de cuántos francos recibiré la Z / sobre París? 

RACIOCINIO.—Como el Banco va á entregar el valor de la L ¡ en Paris, 
en donde vale más el dinero que en México, en cuyo punto lo recibe, la 
L¡ importará menos de lo que se entrega; planteándose por lo mismo la ope-
racion como sigue: 

$ 1 ; fs. 4 , 8 o : : $ 6 0 0 0 : * = fs. 2 8 8 o o { y » i » a q r c 

Abreviando la operacion, según la práctica y conforme con la regla ex-
puesta, bastará multiplicar los S 6000 de la L/ por la equivalencia de 4,80 fs. 
por cada peso, según lo estipulado. 

$ 6 0 0 0 
X 4,8 0 

4 8 0 0 0 0 
2 4 0 0 0 
2 8 8 0 0(0 0" francos. 

PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.—¿De cuántas £ se recibirá una L¡ so-
bre Londres, por $5725 que en efectivo se entregan en México al cambio 
de 46 d. s.? 

RACIOCINIO.—Supuesto que el dinero vale más en Londres que en Mé-
xico, la L¡ que se reciba será de menor valor que el que en efectivo se en-
trega, y por consecuencia la operacion se plantea así: 

240 : 46 : : 5725 : z = 1097 £ 5 sch. 10 d. s.' 

Para resolver prácticamente esta operacion, no habrá más que multipli-
car los pesos por 46 peniques de la equivalencia estipulada, y partir por 240, 
que son los peniques que contiene la £ . El cuociente representará el valor 
de la L¡ en libras esterlinas, schelines y peniques que deberán resultar. 

$5725 
46 d. s. 

34350 
22900 
263350 
02335 

1750 
070 

10 

1097 £ 5 sch. 10 d. s., valor de la L¡. 

12 d. s. que contiene el schelin. 
5 

PROBLEMA DE CAMBIO EXTERIOR.—¿Cuánto se pagará en efectivo pol-
la situación de 375 £ en Londres, considerando el cambio á 44 d. s.? 

RACIOCINIO.— Como el dinero vale más en Londres, adonde se va á re-
cibir, se deberá pagar en México mayor valor en efectivo; por esto la ope-
racion se planteará en los términos siguientes: 

La operacion práctica se verificará multiplicando las £ por 240 peniques 
que cada una contiene ; despues se partirá este producto por 44 peniques 



del cambio estipulado, obteniendo por cuociente la cantidad en peso* que en 

México deben satisfacerse. 
375 £ 
240 

15000 
750 
90000 44 
0200 $2045,45 

240 
200 

240 
20 

Como pnecle calcularse el cambio sobre Inglaterra basando el cálculo en 
los 48 peniques que vale el peso, se resuelve el siguiente problema bajo ese 

S U C ; E M A . - , C u á n t a s £ se recibirán en 1 / sobre Londres por S558 que 

se entregan en efectivo al cambio de 45J peniques? 
RACIOCINIO.—Como la L¡ debe ser de menor valor que el que en efec-

tivo se entrega, l a operacion debe plantearse así: 

48 ' 45J I ' 558 x = $526,03. 

OPERACIÓN PAEA CONVERTIR LOS PESOS EN 

S 526,03 1 S 5 que contiene la £ . 
5 2 6,0 3 [ 5 j F laLPtra 

0 2 6 0 3 1 0 5 ¿£ 4 sen. 1 a. s. { solicitada. 
1 0 3 

X 2 0 sch. 
2 0 6 0 

0 6 0 
X 1 2 d. s. 
1 2 0 
6 0 
7 2 0 
2 2 0 

La operacion práctica será la que se acaba de verificar, omitiendo la Re-
gla de Tres. 

Para concluir esta parte de Aritmética, se advierte que los cambios que 
frecuentemente se practican con los Estados-Unidos del Norte y con España, 

se calculan bajo el mismo respecto que los cambios nacionales ó interiores 
que quedan explicados; esto e3, basándolos en el tanto por ciento que se es-
tipule, en razón de que la moneda superior de plata en estas naciones es do 
igual valor que la de México. 

Como ejemplo relativo á lo expuesto se propone el siguiente problema 
de frecuente.uso en la práctica. 

Con el siguiente problema se da á conocer la manera legal de deducir el 
tanto por ciento que por comision y corretaje debe cobrarse en esta clase 
de operaciones. 

PROBLEMA.—Un sugeto tiene en mi poder S 1,000, y me da orden de si-
tuárselos en Nueva York, estando el cambio sobre aquella plaza al 10 p°/0 de 
premio, y teniendo además que deducir el uno por ciento por comision, y £ 
p%por corretaje; ¿de qué cantidad deberé tomar la letra? 

RACIOCINIO.— Para resolver este problema legalmente, es necesario, en 
primer lugar, buscar la cantidad neta sobre la cual debe verificarse el cam-
bio al 10 p°/ode premio. Esto se conseguirá deduciendo de la cantidad to-
tal el 1 y | p% que importa la comision y el corretaje, y sobre la cantidad 
que se encontrare se calculará el 10 pp/o del premio indicado. Por lo expuesto 
se comprenderá que para resolver este problema se necesitan dos operacio-
nes como las que á continuación se practican: 

101,25 ! 100 : : ÍOOO • X = $ 9S7.C5 íca"tidad<?,'ie qued,a disponibledespues de deducirlo 
, . « v . . • M ( . c o r r e s p o n d i e n t e a l p o r 100 p o r c o m i s . y c o r r e t a j e . 

Conocida ya la cantidad que queda disponible para tomar la £ / , se plan-
teará el segundo problema, de este modo: 

1 1 0 " 1 0 0 " " 9 S 7 . 6 5 * X = 8 8 9 7 8 7 - í Q u e e s e l v a l o r d e 1 « e s e d e b e n i l o -• U • • 0 0 1 > v o • — 1 ^ mar la Letra sobre Nueva York . 

Para comprobar la exactitud de la operacion se practica el siguiente 
cálculo: 

Valor de la Letra sobre Nueva York 8 897,87 
Premio sobre la misma, 10 p% 89,78 
Total á pagar por la Letra $ 987,65 
Comision y corretaje p°/0 12,35 
Cantidad que existia en mi poder 81000,00 

También es oportuno exponer algunas operaciones que enseñen cómo se 
convierten varas á yardas, ó yardas á varas, por ofrecerse frecuentemente 
dichas operaciones y no haberse presentado la ocasion de darlas á conocer. 



La relación que en tal caso se considera es la de 100 yardas = 109,11 varas. 
PROBLEMA—¿Cuántas varas contienen 275 yardas! 
RACIOCINIO.—Como la yarda es de mayor extensión que la vara, al con-

vertir yardas en varas deberán resultar más; por esto la operacion se plan-
teará de este modo: 

100 : 109,11 : : 275 : x = 300,0525 varas pedidas. 

La operacion práctica seria la misma suprimiendo la Regla de Tres. 
P R O B L E M A . — ¿ C u á n t a s y a r d a s contendrán 300 , V S 0 5 2 5 ? 

RACIOCINIO—Como la vara es de menor extensión que la yarda, al con-
vertir varas á yardas deberá resultar menor número de yardas; por eso el 
planteo será: 

109,11 : 100 : : 300,0525 : z = 275 yardas pedidas. 

La operacion práctica seria la misma que acaba de verificarse, suprimien-
do solamente la Regla de Tres. 

FIN. 

Con lo expuesto respecto de las OPERACIONES SUPERIORES DE 

LA A R I T M É T I C A , deja cumplido el autor su propósito, que fué, como 
repetidas veces lia manifestado, el de dar á conocer fundamen-
talmente y liasta donde posible le fuera, dichas operaciones, omi-
tiendo las abreviaturas que en ellas cupieran, procurando con esto 
la mayor claridad posible, á fin de evitar toda confusion. 

Concluye manifestando públicamente su verdadero reconoci-
miento á los señores que, con la mayor benevolencia, aceptaron 
la comision que les encargó, de examinar esta obra, cuya misión 
desempeñaron escrupulosamente, dando por resultado la rectifi-
cación de varios puntos de los que la citada obra contiene. 

México, Febrero de 1878. 

Bernardino del Maso. 



NOTAS IMPORTANTES. 

1? En la página 476, al fin de la 1? demostración relativa á dividir S jj 
por vara, dice: " - f = 1 vara que vale - = S1." Debe decir: f- = $ 1 valor 
de \ = 1 vara. 

En la página 483, de la primera Sección, se asentó que la relación do 
100Kg-= 217,lb35 era la legal, lo que no es exacto, supuesto que no hay ley 
alguna que así lo disponga. Dicha relación sí la usan varios comerciantes 
considerables, sin que el autor de esta Aritmética haya podido investigar la 
razón de esta práctica. 

3? En la página 485 dice: " E s de advertirse que la separación de siete 
cifras que se nota en el resultado, proviene do las cinco decimales que com-
prenden los dos factores, y las otras dos cifras se separan por haberse con-
siderado la relación de 100 metros, por lo que el resultado aparece cien ve-» 
ees mayor." Debe decir: Es de advertirse'que la separación de nueve cifras 
que se nota en el resultado, proviene de las siete decimales que compren-
den los dos factores, y las otras dos cifras se separan por haberse conside-
rado la relación de 100 metros, por lo que el resultado aparece cien veces 
mayor. 

4? En la página 505 dice, al fin de la última operaciou de descuento: 
"'capital líquido descontado, apareciendo respecto del anterior con diferen-
cia de menos 321,-^, cuya diferencia equivale al descuento principal verifi-
cado en la operacion de Descuento dentro representado por la operacion 
práctica," Debe decir: capital líquido descontado, apareciendo respecto del 
anterior con diferencia de menos 321 ¡ ^ , cuya diferencia equivale al Ínteres 
del descuento principal. 
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